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G u a t e m a l a
G O B IE R N O  D E  LA R E P Ú B LIC A  D E

MINISTERIO DE A G íC lT T lM , 
GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

AC U ER D O  MINISTERIAL N o. 2 2 8 -2 0 1 8

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 13 de agosto de 2018.

EL M IN ISTR O  DE AGRICULTURA. G A N A D E R ÍA  Y A U M E N T A C IÓ N

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad dei Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, poseer la 
estructura organizativa y funcional del mismo, con el fin de contribuir con la correcta 
ejecución de sus funciones y así optimizar sus recursos. Asimismo tiene las atribuciones de 
dirigir y coordinar la labor de la administración de los recursos financieros, humanos y 
físicos, velando por la eficiencia y la eficacia en el empleo de ios mismos.

Que de conform idad con el artículo 30 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo Número. 338-2010, es 
atribución de Planeamiento el elaborar, implementar y actualizar periódicam ente, 
manuales de procedimientos y procesos del Ministerio y sus Dependencias, por lo que 
presentó el “Manual de Normas y Procedimientos de Recursos Humanos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, el cual es un instrumento de consulta que 
determina los procedimientos que rigen los procesos bajo su responsabilidad en 
cumplim iento a lo establecido en la Ley.

En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 194 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 
114-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 7 del Reglamento 
Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo Número 338-2010.

ARTÍCULO 1. Aprobar el “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN", que contiene trescientos 
setenta y cinco folios (375).

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

ACUERDA:

ARTÍCULO 2. El presente Acuerde

'Mario M éndez Montenegro 
Ministro de Agricultura 

Ganadería y Alimentación

7. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, PBX; 2413 7000
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PRESENTACIÓN

El Manual de Normas y Procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos, 
constituye una guía práctica que contiene en forma ordenada y sistemática, la 
información relacionada con los procedimientos que se consideran necesarios para la 
mejor ejecución del trabajo, asegurando un adecuado desempeño de las actividades 
laborales.

Este manual funciona como fuente de consulta y a su vez como medio de inducción, ya 
que define e informa la manera de llevar a cabo las actividades, estableciendo los 
procedimientos en forma secuencial y con ello los lineamientos que permitan realizar 
cada una de las labores propias de la Dirección de Recursos Humanos.

Se establece con precisión la responsabilidad y participación de cada uno de los 
Servidores Públicos, Técnicos y Profesionales que laboran en el Ministerio, normando 
el comportamiento a seguir en cada uno de los procesos de la Dirección de Recursos 
Humanos.

p l a n e a m ie n t o
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•laneamiento
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MARCO LEGAL

1. Constitución Política de la República de Guatemala, 1985.

2. Artículo 75 del Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

3. Ley de Servicio Civil y su Reglamento.

4. Ley General de Descentralización, Decreto 14-2002 del Congreso de la República 
de Guatemala y su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 312- 2012.

5. Acuerdo Gubernativo No. 338- 2010, de fecha 19 de noviembre de 2010, 
Reglamento Orgánico Interno del MAGA.

6. Acuerdo Gubernativo No. 297-2015, del 29 de diciembre de 2015, Autorizar el 
Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos (SIARH)

7. Plan Anual de Salarios y otra disposiciones relacionadas con la Administración de 
Recursos Humanos en el Organismo Ejecutivo, Entidades Descentralizadas o 
Autónomas.

8. Resolución D-2007-128 Referencia APRA J-2007-023. Guatemala, 28 de febrero 
de 2007. (Oficina Tipo). Oficina Nacional de Servicio Civil.

9. Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo.

10. Acuerdo Ministerial RH-125-2015 (Normas y Procedimientos para la 
administración, aplicación y autorización del goce del período vacacional).

11. Acuerdo de Dirección No. D-04-2015, de fecha 5 de enero de 2015, de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil.

12. Acuerdo de Dirección No. D-05-2015, de fecha 6 de enero de 2015, de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil.

13. Oficio No. DPR-DS/2018-107 Expte. 2018-7063-MAGA, de fecha 09 de abril de
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CAPÍTULO I
GENERALIDADES DEL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
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OBJETIVO GENERAL:

Proporcionar procedimientos adecuados que regulen el funcionamiento de las 
actividades que son inherentes a la gestión de Recursos Humanos, a través de una 
forma secuencial y ordenada de realizar las atribuciones que corresponden desarrollar 
a cada uno de los departamentos de la Dirección de Recursos Humanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Servir como medio de integración y orientación a los Servidores Públicos, 
Técnicos y Profesionales de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a 
Recursos Humanos.

2. Normar el procedimiento para otorgar, conforme los términos legales 
establecidos, los beneficios económicos a los Servidores Públicos, Técnicos y 
Profesionales de este Ministerio.

3. Determinar la secuencia lógica de las actividades de cada procedimiento.

4. Precisar la responsabilidad operativa de los Servidores Públicos, Técnicos y 
Profesionales de cada una de las áreas de Recursos Humanos.

5. Puntualizar formas de comunicación para llevar a cabo las acciones y agilizar los 
procesos en Recursos Humanos.

6. Integrar los procedimientos y sus respectivas normas para ser implementadas en 
Recursos Humanos.

ALCANCE:

El presente Manual está dirigido a los Servidores Públicos, Técnicos y Profesionales, 
que laboran en la Dirección de Recursos Humanos, incluyendo a los que fungen como 
Gestores de Recursos Humanos.

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

L íe .  L d w i n  % u íz  ' B a r r m t o s
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura fiar a is -m e n ta c ió n
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NORMAS GENERALES:

1. Es responsabilidad de los Jefes de Departamentos de la Dirección de Recursos 
Humanos, socializar y verificar el cumplimiento del presente Manual de Normas 
y Procedimientos.

2. En el momento que las condiciones lo exijan, el presente Manual de Normas y 
Procedimientos se modifica o actualiza a través de las acciones administrativas 
correspondientes.

3. Planeamiento es responsable de la Asistencia Administrativa, la cual consiste en 
la revisión de formato, redacción, secuencia de procesos y diagramación.

lu y a
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y  Alim entación

D irector de R ecursos Hum anos
Ministerio de Agricultura, Ganada ' '-''mentación
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL
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G u a t e m a l a

DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE PUESTOS (ETAPA 
DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Páginas 6

OBJETIVO:

Verificar la disponibilidad financiera en la Sección de Nominas de la Dirección de 
Recursos Humanos y en la Unidad de Administración Financiera para la creación de 
puestos.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para la 
creación de puestos, a través de la Asistente de Recursos Humanos, quien entrega 
al Departamento de Aplicación de Personal de forma física, adjuntando Boleta de 
instrucciones con firma y sello del Director de Recursos Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, al realizar el trámite de Creación 
de Puestos, verifica mediante Oficio emitido por la Sección de Nóminas, que la 
Dependencia Solicitante cuente con presupuesto para cubrir el requerimiento a 
realizar.

3. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal para la creación de puestos 
aplica las normativas que establezca el Organismo Ejecutivo.

4. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, al establecer que la solicitud 
de Creación de Puestos no procede, notifica a la Dependencia solicitante indicando 
los motivos.

5. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal traslada expediente de 
creación de puestos al Jefe de Sección de Nóminas para que analice, elabore 
proyección de gasto y adjunte los cuadros correspondientes.

6. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, al establecer que no existe 
disponibilidad financiera para la Creación de Puestos según la Sección de 
Nóminas, notifica a la Dependencia solicitante lo indicado por Nóminas.

7. El Analista de la S 
de Administrado

P l a n e ^ n i a n t Q T* -

Inga. AnaPalactos Camz
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

de Puestos y Salarios elabora Oficio dirigido a la Unidad 
(UDAF) para que emita opi
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8. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa la opinión emitida por la 
Unidad de Administración Financiera para continuar con la fase de análisis técnico. 
Al ser desfavorable notifica a la Dependencia solicitante.

GESTION PARA LA CREACION DE PUESTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe solicitud y traslada con boleta de 
instrucciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2
Recibe solicitud, boleta y la traslada al Analista 
de la Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

3 Recibe solicitud y elabora oficio (Ver Norma 2).

4
Conforma expediente y lo traslada a Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

5

Recibe expediente y lo revisa (Ver Normas 3 y 
4).
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Traslada expediente y Oficio al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

7 Recibe expediente, revisa y firma Oficio.

8
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

9
Recibe expediente y lo revisa.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Nóminas (Ver Norma 5).

11

Recibe expediente y revisa la respuesta 
otorgada.
Si: Sigue paso 12.
No: Devuelve con Observaciones (Ver Norma 
6).

12
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

-------------------------------------.-CErsr
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GESTION PARA LA CREACION DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

13
Recibe expediente y elabora Oficio (Ver Norma 
7).

14
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

15
Recibe, revisa y firma Oficio y gestiona la firma 
del Director de Recursos Humanos.

16
Traslada expediente y Oficio con firmas al 
Analista de la Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

17
Recibe expediente y lo traslada a la Unidad de 
Administración Financiera (UDAF).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

18
Recibe expediente y revisa la opinión (Ver 
Norma 8).
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO---------

Inga .na Rala
Planeam iento

Ministerio de A g r i u r a ,  
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GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE PUESTOS (ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

INICIO

1. Recibe solicitud y traslada con boleta de 
instrucciones y al
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13. Recibe expediente y elabora oficio
9. Recibe expediente y lo revisa

11. Recibe expediente y revisa la respuesta otorgada

GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE PUESTOS (ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

P L A N E A M I E N T O  £

14. Traslada expediente al

Devuelve con
Jefe del Departamento de Aplicaaon de Personalobservaciones

10. Traslada expediente al

Jefe de Sección de Nominas

Devuelve con
observaciones

12. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

& RECURSOS 
If . HUMANOS

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Líe. Lcfwín Ruiz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos
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Planeamiento

GESTION PARA LA CREACION DE PUESTOS (ETAPA DE ANALISIS FINANCIERO)

Jefe del Departamento de Aplicación de Analista de la Sección de Puestos y Salarios
Personal

15. Recibe, revisa y firma Oficio y gestiona la firma del 
Director de Recursos Humanes

17. Recibe expediente y lo traslada a la

Unidad de Administración Financiera (UDAF)

16. Traslada expediente y Oficio con firmas al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

18. Recibe expediente y revisa la opinon

FIN

Recursos Humanos
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio 2018

GESTIÓN PARA LA CREACIÓN DE PUESTOS (ETAPA DE 
ANÁLISIS TÉCNICO)

Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el cumplimiento de los requisitos técnicos administrativos para la creación
de puestos solicitados por las diferentes Dependencias del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, atendiendo a la etapa de análisis técnico que corresponde.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios completa el Cuestionario de 
Clasificación de Puestos de manera conjunta con el responsable de la 
Dependencia solicitante. (Ver Anexo 2).

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios verifica que el título asignado a los 
puestos sea acorde a las funciones asignadas a los mismos, así como la 
especialidad asignada debe responder al campo de trabajo.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios imprime el Cuestionario de 
Clasificación de Puestos una vez este haya sido completado y lo traslada al 
responsable de la Dependencia solicitante para su firma.

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

6. Para la Creación de Puestos con título de Director y Subdirector, el Analista de la 
Sección de Puestos y Salarios verifica que la Sección Administrativa donde se 
pretende crear dichos puestos, posea la categoría de Dirección.

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

ÍS RECURSOS 
\% HUMANOS ...
\% ----------------- í * 7

Recursos Humanos

Lie. Id m  Kuvz Zarrientos
D irector de R ecursos Hum anos
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7. La Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN, recibe y emite opinión sobre 
disponibilidad presupuestaria y traslada expediente a ONSEC para que emita 
opinión técnica respecto de la creación de puestos y esta a su vez traslada al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

8. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la Dirección Técnica del Presupuesto y a la Oficina 
Nacional de Servicio Civil.

GESTIÓN PARA 
(ETAPA C

LA CREACIÓN DE PUESTOS 
IE ANÁLISIS TÉCNICO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

1
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

2
Recibe expediente y completa el Cuestionario 
de Clasificación de Puestos (Ver Normas 1, 2 y 
3).

3
Elabora justificación y propuesta de Oficio que 
firma el Ministro (Ver Norma 4).

4

Folia y traslada el expediente con la 
justificación y propuesta de Oficio para firma al 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal (Ver Norma 5 y 6).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

5
Recibe expediente y verifica.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Traslada expediente al Director de Recursos 
Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

7 Recibe expediente y solicita firma del Ministro.

8
Recibe expediente firmado o con observaciones 
y lo traslada al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

9
Recibe expediente y analiza. 
Si: Sigue paso 10.
No: Resuelve observaciones.

10
Traslada expediente a la Dirección Técnica de 
Presupuesto del MINFIN (Ver Normas 7 y 8).

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

D i r e c t o r  d e  R e c u r c o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G ^ a o e r i ^ n t a c i ó n
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GESTIÓN PARA 
(ETAPA C

LA CREACIÓN DE PUESTOS 
>E ANÁLISIS TÉCNICO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

11
Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

12
Recibe expediente, revisa opinión técnica y 
notifica lo resuelto a la Dependencia solicitante.

13
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

14
Recibe expediente, lo fotocopia y traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas.

15
Digitaliza expediente y lo archiva.
.............. FIN DEL PROCEDIMIENTO................

PLANEAMIENTO
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GESTION PARA CREACION DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

INICIO

7. Recibe expediente y solicita fiema del Ministro

8. Recibe expediente firmado o con 
observaciones y lo traslada al

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

4. Folia y traslada expediente con la 
justificación y propuesta de oficio para firma al

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

5. Recibe expediente y verifica

Devuelve con 
observaciones

S RECURSOS 5 
Ig HUMANOS f iplaneamiento

Recursos HumanosiflgsrJfflfc Palafcioá-Cfím;
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alim entación

Lie. Icfwín %uí7 'Barruntos
D irector de R ecurso* Hum anos

Ministerio de "̂ mentación

1. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios^)

l /r n

2. Recibe expediente y completa Cuestionario I 
de Clasifcadón de Puestos

3. Elabora justificació 
que firma

y propuesta de oficio I 
el Ministro

6. Traslada expediente al

Director de Recursos Human
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11. Recibe expediente con opinión técnica de 
la ONSEC y lo traslada al

9. Recibe expediente y analiza

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal ______

15. Digital iza expediente y lo

Archiva

10. Traslada expediente a la

RECURSOS 
la HUMANOS

planeamiento

P la n e a m íí

a c i o

GESTION PARA CREACION DE PUESTOS
(ETAPA DE ANALISIS TECNICO)

Anahsta de la Sección deJefe del Departamento de Di rector de Recursos
Puestos y SalariosAplicación de Personal Humanos

14. Recibe expediente, lo fotocopia y lo traslada

Encargado de Nóminas

Resuelve
observaciones

12. Recibe expediente, revisa opmion técnica 
y  notifica lo resuelto a la

Dependencia Solicitante

13. Traslada expediente

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

FIN
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Inga. Ana P
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Planeamiento
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA LA SUPRESIÓN DE PUESTOS Páginas 5

OBJETIVO:

Gestionar la supresión de puestos que ya no son necesarios en las Dependencias, ante 
la ONSEC, de acuerdo al análisis efectuado en la Dirección de Recursos Humanos.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos verifica en analítico de puestos, el estado de los 
mismos para la Supresión de puestos; después de determinar la conveniencia de 
su supresión, gira instrucciones al Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal de forma física, adjuntando Boleta de instrucciones con firma y sello del 
Director de Recursos Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal verifica que la solicitud de 
Supresión de Puestos se gestione por los motivos siguientes:

a. Cambio a la estructura del Ministerio.
b. Por disposición de Acuerdo Gubernativo o Acuerdo Ministerial.
c. Que el puesto se encuentre vacante, imprescindiblemente.

3. Todo procedimiento de Supresión de Puestos, debe contar con la autorización del 
Ministro, en su calidad de autoridad nominadora.

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, solicita el número correlativo al Asistente del Director de 
Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro para firma de autorización.

6. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, al verificar que no aplica la 
Supresión de Puestos, notifica mediante Oficio los motivos que impiden dar trámite 
a la solicitud.

Ministerio de Agricultura, D i r e c t o r  d e  P e c u r ó o s  H u m a n o s

Ganadería y Alimentación M in is t e r io  d e  A g ric ti'^ ^^^^ f^ ta c ió n
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7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la ONSEC.

8. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios debe elaborar los Oficios para 
remitir copia de la Resolución o Dictamen final recibido de ONSEC, a la Sección 
de Nóminas y a la Dirección de Recursos Humanos, con el visto bueno del Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal

GESTIÓ M PARA LA SUPRESIÓN DE PUESTOS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Traslada boleta de instrucciones a Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal (Ver 
Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2
Recibe solicitud, boleta y analiza (Ver Norma 2). 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

4
Recibe solicitud, conforma expediente y lo 
registra digitalmente.

5
Elabora justificación técnica y legal de la 
supresión de puestos.

6
Gestiona el registro de correspondencia (Ver 
Norma 3 y 4).

7
Traslada expediente al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

8

Recibe expediente y revisa la justificación técnica 
y legal.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Traslada el expediente al Director de Recursos 
Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

10

Recibe y revisa que el expediente esté 
debidamente justificado técnica y legalmente.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve con observaciones.

11
Solicita elaborar oficio de Supresión de Puestos y 
traslada expediente al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

s  r e c u r s o s  
Ir  h u m a n o s
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Planeamiento^/ 
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GESTIÓN PARA LA SUPRESIÓN DE PUESTOS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

12
Recibe expediente y lo traslada Analista de la 
Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

13
Recibe expediente y elabora el Oficio para firma 
del Ministro (Ver Norma 5).

14
Traslada el expediente y el Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

15
Recibe expediente con Oficio y lo traslada al 
Director de Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

16
Recibe expediente con Oficio y solicita firma del 
Ministro.

17
Traslada expediente firmado o con 
observaciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

18
Recibe expediente y lo analiza.
Si: Sigue paso 19.
No: Resuelve las observaciones (Ver Norma 6).

19
Trasladas expediente con firma del Ministro al 
Analista de la Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

20
Recibe expediente y lo traslada a la ONSEC 
(Ver Norma 7).

Director de Recursos 
Humanos

21

Recibe expediente con Dictamen u 
observaciones de la ONSEC y lo traslada al 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

22

Recibe expediente y analiza.
Si: Sigue paso 23.
No: Informa Recursos Humanos lo manifestado 
por ONSEC.

23
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

24
Recibe expediente lo fotocopia y traslada al Jefe 
de Sección de Nóminas (Ver Norma 8).

25
Digitaliza expediente y lo archiva.
—.............. FIN DEL PROCEDIMIENTO............
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INICIO

4. Recibe Solicitud, conforma expedente y lo 
reg is tra_____________

2. Recibe solicitud, boleta y analiza1. Traslada boleta de instrucciones al

"Jete del Departamento de Aplicación de 
Personal

Digital mente

5. Elabora justificación técnica y legal de la
supresión de puestos

8. Recibe expediente y revisa la justificación 
técnica y legal____________

10. Recibe y revisa que el expediente esté 
debidamente justificado técnica y legal mente

Jefe del Departamento de Aplicación de

8 RECURSOS t  
IR HUMANOS J¡,

GESTION PARA LA SUPRESION DE PUESTOS

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

3. Traslada solicitud al Gestiona el registro de correspondencia

Analista de la Sección de Puestos y Sálanos

7. Traslada expediente al

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

Devuelve con
observaciones

9. Traslada expediente al

Director de Recursos Humanos

Devuelve con
observaciones

11. Solicita elaborar oficio de supresión de
puesto y traslada expediente al

12. Recibe expediente y lo traslada al

Personal

Analista de la Sección de Puestos y Sálanos

Recursos Humanos

Lie. Ectwín t e  mnmntosInga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura,
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GESTION PARA LA SUPRESION DE PUESTOS

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Director de Recursos 
Humanos

13. Recibe expediente y elabora oficio para 
firma del Ministro

18. Recibe expediente y analiza

21. Recibe expediente con Dictamen u 
observaciones de la ONSEC y lo traslada al

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal22. Recibe expediente y analiza

Archiva

£ RECURSOS 
iQ HUMANOS

iga. Ana Palacios oafv
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura 
Ganadería y AlimenL

lie. Idwín Miz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. G a n a ^ - -—̂ fntación

16. Recibe expediente con oficio y solicita firma 
del Ministro

---------------------------------- .
17. Traslada expediente firmado o con 

observaciones al

Jefe

\
del Departamento de Aplicación de 

Personal

24. Recibe expediente lo  fotocopia y lo 
traslada al

Jefe de Sección de Nóminas

25. Digitaliza expediente y lo

20. Recibe expediente y  lo  traslada a la

Si ONSEC

15. Recibe Expediente con oficio y lo traslada 
al

Director de Recursos Human

> >

19. Traslada expediente con firma del Ministro 
al

^A na lis ta

\
de la Sección de Puestos y Salarios

14. Traslada expediente y oficio al

Jefe del Departamento de Aplicac 
Personal

ión de \

/1 r

Informa a la 
Subdirección lo 

manifestado 
por la ONSEC

c ¡i

23. Traslada expediente al

^A na lis ta

\
de la Sección de Puestos y Salarios

<N
 

O
'
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA ASIGNACIÓN 0  MODIFICACIÓN DE 
COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO 

(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)
Páginas 5

OBJETIVO:

Verificar la disponibilidad financiera en la Sección de Nominas de la Dirección de 
Recursos Humanos y en la Unidad de Administración Financiera para la asignación o 
modificación de complemento personal al salario.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para la 
asignación o modificación de complemento personal al salario, a través de la 
Asistente de Recursos Humanos, quien entrega al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal, de forma física, adjuntando Boleta de instrucciones, con 
firma y sello del Director de Recursos Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa que la solicitud de 
Asignación o Modificación de Complemento Personal al Salario incluya el 
formulario Evaluación del Desempeño debidamente lleno y aprobado con una nota 
mínima de 75 puntos, conforme a lo establecido en el Plan Anual de Salarios 
vigente.

3. El formulario de Evaluación del Desempeño es proporcionado en el Departamento 
de Desarrollo de Personal. Las tres evaluaciones del desempeño deben realizarse 
tres (3) meses, anterior a la fecha de presentación de la solicitud, una por mes, 
firmadas y selladas por el Jefe Inmediato, firmada por el evaluado y remitida 
mediante Oficio de la Dependencia donde labora.

Plañe;

RECURSOS 
I2 HUMANOS

Recursos

Todo Servidor Público con cargo a renglón presupuestario 011 y 022, que no sean 
puestos de naturaleza directivo temporal, tiene derecho al Complemento Personal 
al Salario siempre y cuando haya obtenido un resultado satisfactorio en su 
Evaluación del Desempeño del período de prueba correspondiente y se le asigne el 
monto según la escala autorizada, de acuerdo a lo establecido en el Plan Anual de 
Salarios y otras disposiciones relacionadas con la Administración de Recursos 
Humanos en el Organismo Ejecutivo, Entidades Descentralizadas o Autónomas.

Inga. Ana Pala
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Lctwín 'Ruíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura .  mentación
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5. La Dirección de Recursos Humanos con el Visto Bueno de la Autoridad 
Nominadora, declara al servidor público de primer ingreso empleado regular, al 
concluir periodo de prueba estipulado en el plan anual de salarios vigente.

6. Cuando un servidor público sobrepasa los períodos de prueba sin que exista 
gestión alguna para la asignación del referido beneficio económico, deberá 
practicarse evaluación de desempeño extraordinaria.

7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios elabora Oficio dirigido a la Unidad 
de Administración Financiera para que emita opinión financiera.

8. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa la opinión emitida por la 
Unidad de Administración Financiera para continuar con la fase de análisis técnico. 
Al ser desfavorable notifica a la Dependencia solicitante.

GESTION PARA ASIGNACION O MODIFICACION DE COMPLEMENTO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1

Recibe solicitud, adjunta boleta de 
instrucciones y la traslada a Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal (Ver 
Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2

Recibe solicitud y analiza (Ver Normas 2, 3, 4, 
5 y 6).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

3
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios.

Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios

4
Recibe solicitud, elabora y adjunta Oficio 
requiriendo opinión presupuestaria a la Sección 
de Nóminas.

5
Conforma el expediente y lo traslada para firma 
del Oficio, al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

6
Recibe expediente, firma el Oficio y lo traslada 
al Director de Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe expediente, firma el Oficio y lo traslada 
al Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Inga/Ana Palacios Gañiz
Planeamiento sv2¡íí' 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

l i e .  I d m n  t e  'B a rrw n to s
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. Nación
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GESTIÓN PARA ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE COMPLEMENTO 
PERSONAL AL SALARIO (ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

8

Recibe expediente y lo traslada, para que 
analice, elabore proyección de gasto y cuadros 
correspondientes al Jefe de Sección de 
Nóminas.

9

Recibe expediente y revisa la respuesta 
otorgada.
Si: Sigue Paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

11
Recibe expediente y elabora Oficio (Ver Norma 
7).

12
Traslada expediente y Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

13
Recibe expediente y traslada para firma al 
Director de Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

14 Recibe expediente, firma y traslada al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

15
Recibe expediente y lo traslada a la Unidad de 
Administración Financiera.

16
Recibe y revisa la opinión (Ver Norma 8). 
--------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

r e c u r s o s
lS HUMANOS £l

<¿LL
Humanos

Lie. Tcfwín Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio d e  A o r 1 • ^ ^ ^ “ ^ J in ie n t a c ió n

3
2
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INICIO

2. Recibe solicitud y analiza

7. Recibe expediente, firma oficio y lo traslada

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

Jefe de Sección de Nóminas

PLANEAMIENTO
2 RECURSOS
ig. HUMANOS

GESTION PARA ASIGNACION O MODIFICACION DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO
(ETAPA DE ANALISIS FINANCIERO)

Director de Recursos Jefe del Departamento de Analista de la Sección de
Humanos Aplicación de Personal Puestos y Salarios

4. Recibe Solicitud, elabora y adjunta oficio1. Recibe solicitud con boleta de instrucciones 
y la traslada al requiriendo op inón  presupuestaria a Nóminas

Jete del Departamento de Aplicación de 
Personal

5. Conforma expediente y lo  traslada para firma 
del Oficio al

Devuelve con
Jefe del Departamento de Aplicación de 

Personal
observaciones

3l solicitante

3. Traslada solicitud al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

6. Reabe expediente, firma el oficio y  lo 
traslada al

Director de Recursos Humanes

8. Recibe expediente y lo traslada para que 
analice, elabora proyección y de gasto y 

cuadros correspondientes al

C2 G

acios Camz
£ic. Idwin %uíz 'BanímtosPlaneamiento

Ministerio de Agricultura, D i r e c t o r  a e  R e c u r s o ?  ‘ - ' ' " ■ n a n o s
¡anadería y Alimen ion

Ministerio de Agricultura
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GESTIÓN PARA ASIGNACION O MODIFICACION DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

9. Recibe expediente y revisa la 
respuesta otorgada______

Devuelve con 
observaciones

-¿amiento 'S RECURSOS 
ig HUMANOS

AutorfefcftA.G.L^
Recursos HumanosPlaneamiento j  ' - —1

Inga. Ana Palsrcios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

£íc. Icfwín %uíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricu ltu ra^? !^— N '•'•'ntación

11. Recibe expediente y elabora oficio

12. Traslada expediente y Oficio al

/  Jefe del Departamento de Aplicación de 
\  Personal

\ [

15. Recibe expediente y lo traslada a la

Unida

\
d de Administración Financiera

16. Recibe y re visa la opinión

13. Recibe expediente y traslada para 
firma al

Director de Recursos Hume

14. Recibe expediente, firma y traslada al

/Oefe del 

\
Departamento de Aplicación de 

Personal

1r
10. Traslada expediente al

Analista de la Sección de P uí 
Salarios

»stos y \ .

/n
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GESTIÓN PARA LA ASIGNACIÓN 0  MODIFICACIÓN DE 
COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO 

(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)
Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el cumplimiento de los requisitos técnicos administrativos para asignar o 
modificar complemento personal al salario, que permita reconocer al Servidor Público el 
empeño puesto de manifiesto en el desarrollo de sus funciones.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios gestiona la modificación al 
complemento personal al salario, cuando el Servidor Público obtiene un ascenso de 
una serie de puestos a otra que tenga un monto mayor en la escala aplicada, toda 
vez haya sido solicitada por su jefe inmediato.

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

4. La Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN, recibe y emite opinión sobre 
disponibilidad presupuestaria y traslada expediente a ONSEC para que emita 
opinión técnica respecto a la asignación o modificación al complemento personal al 
salario y traslada al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la DTP y a la ONSEC.

6. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios debe elaborar el Oficio para remitir 
copia de la Resolución recibida de ONSEC a la Sección de Nóminas de la
Dirección de Recursos Humanos y al interesado

Inq'STATiSP'Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Cíe. Idwín Zuíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

3
5
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GESTION PARA LA ASIGNACION O MODIFICACION DE COMPLEMENTO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

1
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

2

Recibe el expediente y elabora Oficio dirigido a 
la Dirección Técnica de Presupuesto del 
MINFIN y lo adjunta a expediente (Ver Normas
1  y 2 ).

3 Folia el expediente (Ver Norma 3).

4
Traslada expediente y Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

5
Recibe expediente y lo traslada al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

6
Recibe expediente y solicita la firma del 
Ministro.

7
Traslada expediente firmado o con 
observaciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

8
Recibe expediente y analiza. 
Si: Sigue paso 9.
No: Resuelve observaciones.

9
Traslada expediente a la Dirección Técnica de 
Presupuesto del MINFIN (Ver Normas 4 y 5).

Director de Recursos 
Humanos

10
Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

11
Recibe expediente, revisa opinión técnica y 
notifica lo resuelto a la Dependencia solicitante.

12
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

13
Recibe expediente lo fotocopia y lo traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas (Ver Norma 6).

14
Digitaliza expediente y lo archiva.
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO............

Inga. Ana Palacios Can-iz—
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Idmn Buíz 'Barruntos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio de Agricultura ^ ^ ^ ^ e n t a c i ó n
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GESTIÓN PARA LA ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

(  INICIO )

1. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios)

/

9. Traslada expediente a la

DTP del MINFIN

11. Recibe expediente, revisa opinión técnica 
y notifica lo resuelto a la

Dependencia Solicitante

12. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios))

■
2. Recibe Expediente y elabora oficio dirigido a 
la DTP del MINFIN y lo adjunta al expediente

3. Folia el expediente

4. Traslada expediente y oficio al

7  Jefe d

\
el Departamento de Aplicación de 

Personal

l

______ ::______
13. Recibe expediente, lo fotocopia y lo 

traslada al

S i
Jefe de Sección de Nóminas

14. Digital iza expediente y lo (

FIN

6. Recibe expediente y solicita firma del Ministro

7. Recibe expediente firmado o con 
observaciones y lo traslada al

/  Jefe del Departamento de Aplicación de 
S y  Personal

10. Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al

/  Jefe

\
del Departamento de Aplicación de 

Personal

“ X “

Inga.XíaPaíVtios Csüz—
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación

Autorizó:
RecursosRecursos Humanos

Líe. mwín 'Ritíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a  r v ^ ^ j m e n t a c i ó n
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GESTIÓN PARA LA ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
BONO MONETARIO (ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO) Páginas 4

OBJETIVO:

Verificar la disponibilidad financiera en la Sección de Nominas de la Dirección de
Recursos Humanos y en la Unidad de Administración Financiera, para la asignación o
modificación de bono monetario.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para la 
asignación o modificación de bono monetario, a través de la Asistente de Recursos 
Humanos, quien entrega al Jefe del Departamento de Aplicación de Personal de 
forma física, adjuntando Boleta de instrucciones con firma y sello del Director de 
Recursos Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, al realizar el trámite de Asignación 
o Modificación de Bono Monetario, verifica que la Dependencia solicitante cuente 
con presupuesto para cubrir el requerimiento a realizar.

3. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal traslada expediente de 
Asignación o Modificación de Bono Monetario al Jefe de Sección de Nóminas para 
que analice, elabore proyección de gasto y adjunte los cuadros correspondientes.

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios elabora Oficio dirigido a la Unidad 
de Administración Financiera para que emita opinión financiera.

5. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa la opinión emitida por la 
Unidad de Administración Financiera para continuar con la fase de análisis técnico, 
al ser desfavorable notifica a la Dependencia solicitante.

^  GA/V̂

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

'£ RECURSOS 
[% HUMANOS

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Tcfwín tuíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G a n a ^ ó ^ n e n t a c i ó n

3
8
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GESTION PARA LA ASIGNACION 0  MODIFICACION DE BONO MONETARIO
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos 1

Recibe solicitud con boleta de instrucciones y la 
traslada a Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2 Recibe solicitud, boleta y traslada al Analista de 
la Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

3
Recibe solicitud y elabora Oficio, requiriendo 
opinión de disponibilidad financiera a la Sección 
de Nóminas (Ver Norma 2).

4
Conforma y traslada expediente para firmas a 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

5
Recibe expediente, firma el Oficio y lo traslada 
al Director de Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

6
Recibe expediente, firma Oficio y lo traslada al 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

7 Recibe expediente y lo traslada al Jefe de 
Sección de Nóminas (Ver Norma 3).

8

Recibe expediente y revisa la respuesta 
otorgada.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones a la 
Dependencia.

9
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

10
Recibe expediente y elabora Oficio (Ver Norma 
4).

11
Gestiona firma, traslada expediente y Oficio con 
firma al Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

^ A_______________¿Si____________

12
Recibe expediente, gestiona firma del Director 
de Recursos Humanos.

13
Traslada expediente a la Unidad de 
Administración Financiera.

14
Recibe y revisa la opinión (Ver Npip^J})- 
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO ^ -------

ÍS RECURSOS ?! 
\% HUMANOS 51

Planean-__

Inga. Ana Palafc^ C a J &r^
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimer, tecion

Recursos P K ^anos

Lie. Icfwín 'R uízm M htos  
D i r e c t o r  d e  P e c o s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r i c u l t u r a '  l l , n o n ,5 ' , i "
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GESTION PARA LA ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE BONO MONETARIO 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

INICIO

3. Recibe solicitud y elabora oficio, requiriendo 
opinión de disponibilidad financiera a

Nóminas

Devuelve con 
observaciones

^  GA/H5]
'S RECURSOS 5  
la HUMANOS m

?amiet

Lie. Icfwín %uíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de A gricu ¡tu3J3^^-^0Jimentación

Inga. Ana PaIsciú&feni2̂
Planeamiento"'--— ^  

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

1. Recibe solicitud con boleta de instrucciones 
y la traslada al

Jefe del Departamento de Aplicaa 
Personal

ón de \/Ir i
5. Recibe expediente firma oficio y lo traslada 

al

\
rector de Recursos Humanes

:
6. Recibe expediente, firma oficio y lo traslada 

al

Jefe del Departamento de Aplicao 
Personal

ón  de \ .

/

9. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios)»

1 /¿  l

2. Recibe solicitud, boleta y la traslada al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios^iZI  1 4. Conforma y traslada expediente para firm as al

/  Jefe\ del Departamento de Aplicación de 
Personal

“ X ”

10. Recibe solicitud y elabora oficio

11. Gestic 

/  Jefe

Dna firma, traslada expediente y Oficio 
con firm a al

el Departamento de Aplicación de 
Personal

r x r

:
7. Recibe expediente y lo traslada al

Jefe de Sección de Nóminas

8. Recibe expediente y revisa la respuesta 
otorgada
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GESTION PARA LA ASIGNACION O MODIFICACION DE BONO MONETARIO 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

Jefe del Departamento de Aplicación de Personal

12. Recibe expediente y gestiona firma del 
Director de Recursos Humanos

13. Traslada expediente la

Unidad de Administración Financiera y

14. Recibe y r avisa la opinión

Inq O S C T a lac ii& g ia rig g
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos Humanos

Líe. Léwín 'Ruíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura, Gana¿_
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA LA ASIGNACIÓN 0  MODIFICACIÓN DE 
BONO MONETARIO (ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO) Páginas 3

OBJETIVO:

Establecer el cumplimiento de los requisitos técnicos administrativos para asignar o
modificar bono monetario, que permita reconocer al Servidor Público el empeño u otras
características, puesto de manifiesto en el desarrollo de sus funciones.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios verifica que no se hayan emitido 
normas de contención de gasto público por parte del Ejecutivo para la asignación 
de bonos monetarios.

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

4. La Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN, recibe y emite opinión sobre 
disponibilidad presupuestaria y traslada expediente a ONSEC para que emita 
opinión técnica respecto de la asignación o modificación al complemento personal 
al salario y traslada al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la DTP y a la ONSEC.

6. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios debe elaborar el Oficio para remitir 
copia de la Resolución recibida de ONSEC a la Sección de Nóminas de Recursos 
Humanos y al interesado.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimente, i

Recursos Humanos

ík. Icfwín %uiz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agncultura G a r ^  .¿Alimentación
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Gl^ temaiA

GESTIÓN PARA LA ASIGNACIC
(ETAPA C

)N 0  MODIFICACION DE BONO MONETARIO 
>E ANÁLISIS TÉCNICO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

1 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

2

Recibe el expediente y elabora Oficio dirigido a 
la Dirección Técnica de Presupuesto del 
MINFIN y lo adjunta al expediente (Ver Normas 
1 y 2)._________

3 Folia el expediente (Ver Norma 3)

4 Traslada expediente y Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

5
Recibe expediente y lo traslada al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

6
Recibe expediente y solicita la firma del 
Ministro.

7
Traslada expediente firmado o con 
observaciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

8
Recibe expediente y analiza. 
Si: Sigue paso 9.
No: Resuelve observaciones.

9
Traslada expediente a la Dirección Técnica de 
Presupuesto del MINFIN (Ver Normas 4 y 5).

Director de Recursos 
Humanos

10
Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

11 Recibe expediente, revisa opinión técnica y 
notifica lo resuelto a la Dependencia solicitante.

12
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

13
Recibe expediente, lo fotocopia y lo traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas (Ver Norma 6).

14
Digitaliza expediente y lo archiva.
---------------- f in  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

Inga alacios-
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

'£ RECURSOS
la h u m a n o s

Autonzó:
RecursosHümanos

Lie. Idmn Bmz 'Barruntos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. Ganad* ‘ación
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G u a t e m a l a

GANADERIA Y AUMENTACIÓN

GESTION PARA LA ASIGNACIÓN O MODIFICACION DE BONO MONETARIO 
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

IN IC IO

2. Recibe Expediente y elabora oficio dirigido a 
la DTP del MINFIN y lo adjunta al expediente

3. Folia el expediente

5. Recibe expediente y  lo traslada al

Director de Recursos Humanos

8. Recibe expediente y analiza

Devuelve con 
observaciones

10. Recibe expediente técnica de ONSEC y lo 
traslada al ____

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

12. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

^ gaA¿¡>

R E C U R S O S
i °  h u m a n o s

Recursos RÚqt̂ $ s0 ^

Líe. £dmn Ruíz Urrmtos
D irector de R ecurcos Hum anos

Ministerio de Agncuriip ^ ^ - ^ m e n ta c ió n

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

13. Recibe expedíe 
tras le

rite, lo fotocopia y lo 
da al

í>n de Nóminas< Jefe de Seccic

\ l

f 14. Digital iza expediente y lo

1. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salan o s y

/

11. Recibe expediente, revisa opinión técnica 
y notifica lo resuelto a la

Dependencia Solicitante

9. Traslada expediente a la

S¡ DTP del MINFIN

4. Traslada expediente y oficio al

7  Jefe a

\
el Departamento de Aplicación de 

Personalr

6. Recibe expediente y solicita firma del

Ministro \

7. Traslada expediente firmado o con 
observaciones al

/  Jefe del Departamento de Aplicación de 
\  Personal

N
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G u a t e m a l a

DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE ESPECIALIDAD Páginas 4

OBJETIVO:

Gestionar la modificación de especialidad que corresponde a un puesto ante la 
ONSEC, de acuerdo a la necesidad de estructura organizacional y por las funciones del 
puesto.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para la 
Modificación de Especialidad, a través de la Asistente de Recursos Humanos, 
quien entrega al Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, de forma física, 
adjuntando Boleta de instrucciones, con firma y sello del Director de Recursos 
Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal verifica que la solicitud de 
Modificación de Especialidad se gestione por los motivos siguientes:

a. Necesidades presentadas por las Dependencias.
b. Por cambios sustanciales y permanentes en el campo de trabajo del puesto de 

conformidad con las funciones, actividades y tareas que realiza.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios verifica que el puesto al cual se 
pretende modificar la especialidad, se encuentre vacante y que el mismo sea 
acorde con el quehacer de la Dependencia donde este se encuentre ubicado 
presupuestariamente.

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, para realizar el análisis de 
expediente de Modificación de Especialidad, verifica lo siguiente:

a. Base Legal.
b. Funciones asignadas a los puestos.
c. Reglamento Orgánico Interno y otros documentos que se estimen pertinentes.

GAAl*D.

Inga. Ana Palacios
a Planeam iento  
Ministerio de Agricultura,

: ría y  AlimentaciónGsnu

&  ___
(s RECURSOS

h u m a n o s

Autorizó:
Humarlos

Lie. Icfwín tuíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura ^ ^ t u e n t a c ió n
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5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, para el cambio de especialidad de 
un puesto, no necesita contar con opinión de disponibilidad financiera por parte del 
Ministerio de Finanzas Publicas, en virtud de no representar ninguna variación de 
tipo económico.

6. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios completa el Cuestionario de 
Revisión a la Clasificación de Puestos establecido por la ONSEC, donde se 
describe información detallada que servirá para llevar a cabo la Modificación de la 
Especialidad (Ver Anexo 4).

7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

8. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

9. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la ONSEC.

10. Al verificarse que no aplica la modificación de especialidad, el Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal, notifica mediante Oficio a la Dependencia 
solicitante los motivos que impiden dar trámite a la solicitud.

11. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, debe elaborar los Oficios para 
remitir copia de la Resolución o Dictamen final recibido de ONSEC a la Sección de 
Nóminas de la Dirección de Recursos Humanos y a la Dependencia solicitante.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Lie. Icfwin túz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o '  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A q r i ^  ' « i r a j a f i _ _ _ _ m e n ta c ió n
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GESTIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE ESPECIALIDAD
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe solicitud y boleta de instrucciones y la 
traslada a Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2

Recibe solicitud, boleta y analiza (Ver Norma 
2).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al Solicitante.

3
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

4

Recibe solicitud, analiza y conforma expediente 
(Ver Normas 3 y 4).
Sí: Sigue paso 5.
No: Devuelve con observaciones al Solicitante.

5
Redacta justificaciones y completa cuestionario 
establecido por ONSEC (Ver Normas 5 y 6).

6
Elabora Oficio lo adjunta a expediente y lo 
traslada a Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Normas 7 y 8).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

7 Recibe y revisa expediente.

8
Traslada el expediente al Director de Recursos 
Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

9 Recibe expediente y gestiona firma del Ministro.

10
Traslada expediente con firma del Ministro a 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

11
Recibe el expediente y lo envía a la ONSEC 
(Ver Norma 9).

Director de Recursos 
Humanos

12
Recibe expediente y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

13
Recibe expediente y analiza,
Si: Sigue paso 14.
No: Informa a la Dependencia (Ver Norma 10).

14
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

15
Recibe expediente lo fotocopia y lo traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas (Ver Norma 11).

16
Digitaliza expediente y lo a rd rft^ T ,?s 
- ............. FIN DEL P R O C ^lM IEN f© \------------------------------------------------- ¿-íft-------------- -A --------------------------------

I  El
HUMANOS

Inga.
Planeamiento

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Recu

Lie. Icfwín ftuíz Zarrientos
Director de Recurso" Humanos

mulita Cimentación
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GESTIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE ESPECIALIDAD

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

(  INICIO )

1. Recibe solicitud y boleta de instrucciones y 
la traslada al

Jefe del Departamento de Aplicaci 
Personal

ón de/

©
9. Recibe expediente y gestiona firma del 

Ministro

10. Traslada expediente con firma del Ministro I 
a!

Jefe del Departamento de Aplicac 
Personal

tón de \

/

5. Redacta justificaciones y completa 
cuestionario establecido por ONSEC

6. Elabora oficio, lo adjunta al expediente y lo 
traslada al

Jefe\ del Departamento de Aplicación de 
Personal

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

> H u m ano^y>

¿íc. Idmn Kuíziarrmtos 
D i r e c t o r  d e  R e c i r  ©  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a .  1 ' “ l i t a c ió n



G L A T B I A I - A M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO) Páginas 6

OBJETIVO:

Verificar la disponibilidad financiera en la Sección de Nominas de la Dirección de 
Recursos Humanos y en la Unidad de Administración Financiera para la reasignación 
de puestos.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para la 
reasignación de puestos, a través de la Asistente de Recursos Humanos, quien 
entrega al Jefe del Departamento de Aplicación de Personal de forma física, 
adjuntando Boleta de instrucciones con firma y sello del Director de Recursos 
Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, al realizar el trámite de 
reasignación de puestos, verifica que la Dependencia solicitante cuente con 
presupuesto para cubrir el requerimiento a realizar.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios verifica que la documentación 
cumpla con los requisitos establecidos:

a. Aval de la autoridad nominadora.
b. Justificación legal del cambio sustancial y permanente de los deberes del 

puesto a reasignar.
c. Disponibilidad financiera.
d. Cuadro de Excel indicando la situación actual y la propuesta con identificación 

del puesto, nombre de la dependencia, código presupuestario, título del puesto, 
código de clase y código de especialidad.

e. Copia de reglamento orgánico interno.
f. Organigrama funcional.

4. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, para la reasignación de 
puestos, aplica las normativas que establezca el Ejecutivo.

GAAAo.

Inga ios C ^ L >
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

ís  RECURSOS c ] 
\o  HUMANOS p)
\%— -— w

Recursi rtór.

Lie. Icfwín 'Ruíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

T
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G u a t e m a i #

5. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal traslada expediente de 
reasignación de puestos al Jefe de la Sección de Nóminas para que analice, 
elabore proyección de gasto y adjunte los cuadros correspondientes.

6. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, al verificar que no aplica la 
reasignación de puestos, notifica mediante Oficio a la Dependencia solicitante los 
motivos que impiden dar trámite a la solicitud.

7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios elabora Oficio dirigido a la Unidad 
de Administración Financiera para que emita opinión financiera.

8. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa la opinión emitida por la 
Unidad de Administración Financiera para continuar con la fase de análisis técnico, 
al ser desfavorable notifica a la Dependencia solicitante.

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

S r e c u r s o s  
le  h u m a n o s

Recursor n u tr ia  nos

fdmn %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a ,  " ( a c ió n

5
o



G la t i-m a lA Manual Je N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

GESTIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos 1

Recibe solicitud con boleta de instrucciones y la 
traslada a Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Normas 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2 Recibe solicitud, boleta y la traslada al Analista 
de la Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

3

Recibe solicitud, conforma expediente y verifica 
documentación (Ver Normas 2 y 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

4
Elabora Oficio requiriendo opinión de 
disponibilidad financiera a la Sección de 
Nóminas.

5 Traslada expediente y Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

6
Recibe, analiza, firma el Oficio, lo adjunta al 
expediente y lo traslada al Director de Recursos 
Humanos (Ver norma 4).

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe expediente, firma Oficio y lo traslada al 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

8
Recibe expediente y lo traslada al Jefe de 
Sección de Nóminas (Ver Norma 5).

9

Recibe expediente y analiza la respuesta 
otorgada.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones al solicitante 
(Ver Norma 6).

10 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

11 Recibe expediente y elabora Oficio (Ver Norma 
7).

12
Traslada expediente y Oficio al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal para 
firma.

ÍS RECURSOS El 
\% HUMANOS £

Inga. Ana Palacios
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recibes HumanA'

ík. Icfwín £¡&%rrmtos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. G aneér^r^n tac ión
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GESTIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS FINANCIERO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

13
Recibe expediente lo traslada al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

14
Recibe expediente, firma Oficio y lo traslada al 
Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

15 Recibe expediente y lo traslada a de 
Administración Financiera.

16 Recibe y revisa la opinión (Ver Norma 8). 
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

[S RECURSOS el 
1° HUMANOS mi 
\& -— -----------

**»&>*'
Recursos Humanos

f í e .  'Edwín luíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura G a n a d r ' '^  pación
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GESTION PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANALISIS FINANCIERO)

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

INICIO

3. Recibe sd ic itud, conforma expedente  y 
verifica documentación

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

6. Recibe, analiza, firma el oficio, lo adjunta al 
expediente y  lo traslada al

Director de Recursos Humanos

7. Recibe expediente firm a oficio y lo traslada

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

Jefe de Sección de Nóminas

'a RECURSOS |  
Ig  HUMANOS f

la fc J K T a la íta
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G a n a d e ría  y  Alimentación

Recursos Humanos ,

Lie. £(fwín %un Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a  ¡m e n ta c ió n

1. Recibe solicitud con boleta de instrucciones 
y la traslada al

Jefe del Departamento de Aplicad 
Personal

ó r ^ d e ^ ^

2. Recibe sd ic itud, boleta y la traslada al

Analista de la Sección de Puestos y S a la r io ^

f - N O —1
Devuelve con 
observad ones 
al solicitante

1
cr

4. Elabora o fido  requiriendo opinión de 
disponibilidad financiera a Nóminas

5. Traslada expediente y oficio al
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GESTION PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANALISIS FINANCIERO)

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

11. Recibe expediente y elabora oficio
traslada al

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

12. Traslada expediente y Oficio con firmas

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

10. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y 
Salarios

fg RECURSOS c 
l°  HUMANOS m.

Inga. Ana Paracios O ia iliz ^
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. léwín Kuíz Zarrientos
D irector de R ecursos H um anos

Ministerio H p e o l t o f m e n t a c i ó n

15. Recibe expediente y lo traslada a la

Unidad de Administración Financiera

16. Recibe y re visa la opinión

' :
13. Recibe expediente y lo traslada al

Director de Recursos Hum anos y

/n

9. Recibe expediente y analiza la 
respuesta otorgada

Devuelve con 
observaciones 
al solicitante s

J
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GESTIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO) Páginas 5

OBJETIVO:

Establecer el cumplimiento de los requisitos técnicos administrativos para la 
reasignación de puestos solicitados por las diferentes Dependencias del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, atendiendo a la etapa de análisis técnico que 
corresponde.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios llena conjuntamente con el 
responsable de la Dependencia solicitante el Cuestionario de Revisión a la 
Clasificación de Puestos establecido por la ONSEC, donde se describe información 
detallada de los puestos a reasignar (Ver Anexo 4).

2. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, una vez haya completado el 
Cuestionario de Revisión a la Clasificación de Puestos, lo traslada al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal para su revisión y posteriormente lo 
entrega al responsable de la Dependencia solicitante para que sea firmado.

3. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa en el Cuestionario de 
Revisión a la Clasificación de Puestos la Información siguiente:

a. Los deberes, autoridad y responsabilidad que tiene asignado el o los puestos 
que se describen.

b. Que este dirigida a un puesto superior o inferior.
c. Que el título y especialidad asignado a los puestos sea acorde a las funciones 

que desempeñan.

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

Inga. Ana Palacios Cs
Planeamiento

i

Ministerio de Agricultura, 
Ganade: j y Alimentación

Lie. Icfwín 'Ruíz Sarríentos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura Gariadfc,—^ ' " " “ntación

5
5
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5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

6. La Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN recibe y emite opinión sobre 
disponibilidad presupuestaria y traslada expediente a ONSEC para que emita 
opinión técnica respecto de la reasignación de puestos y traslada al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la DTP y a la ONSEC.

8. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios elabora los Oficios para remitir 
copia de la Resolución o Dictamen final recibido de ONSEC a la Sección Nóminas 
de la Dirección de Recursos Humanos.

GESTIÓN PARA D  
(ETAPA C

\  REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
>E ANÁLISIS TÉCNICO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

1 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

2
Completa e imprime el cuestionario y lo 
traslada al Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Normas 1 y 2).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

3
Recibe y revisa el Cuestionario (Ver Norma 3). 
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4 Traslada el Cuestionario al Analista de la 
Sección de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

5
Recibe cuestionario y elabora justificación 
técnica con propuesta de Oficio que firma el 
Ministro (Ver Normas 4 y 5).

6
Conforma expediente y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

7
Recibe expediente y lo traslada al Director de 
Recursos Humanos.

I n g aHffiaPa I a ciosC-Oa n iz
Planeamiento

Ministerio de Agriculturl
Ganadería y Alimentación

RECURSOS
HUMANOS

ítl. A.G.tŵ 
Humanos

Lie. Bdm Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a  y  A l im e n ta c ió n

5
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— G u a t e m a l a

GESTIÓN PARA U 
(ETAPA C

\  REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
>E ANÁLISIS TÉCNICO)

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

8 Recibe expediente y solicita firma del Ministro.

9
Traslada expediente firmado o con 
observaciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

10
Recibe expediente y analiza. 
Si: Sigue paso 11.
No: Resuelve observaciones.

11
Traslada expediente a la Dirección Técnica de 
Presupuesto del MINFIN y ONSEC (Ver 
Normas 6 y 7).

Director de Recursos 
Humanos

12
Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

13
Recibe expediente, revisa opinión técnica y 
notifica lo resuelto a la Dependencia solicitante.

14 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

15 Recibe expediente, fotocopia y la traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas (Ver Norma 8).

16
Digitaliza expediente y lo archiva.
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Planeamiento
Ministerio da Agricultura,
Ganadería y Alimentación

' s  RECURSOS 
la h u m a n o s

Recui

Lie. Icfwín %uíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

5
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GESTIÓN PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)

Jefe del Departamento de Analista de la Sección de 
Aplicación de Personal Puestos y Salarios

Director de Recursos 
Humanos

(  IN ICIO )

1. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y S a la r io ^

r n

1
5. Recibe cuestionario y elabora justificación 
técnica con propuesta de oficio para firma del

r r
6. Adjunta documentos al expediente y lo 

traslada al____________

Jefe clel Departamento de Aplicación de 
Personal

Ministro

©

8. Recibe expediente y solicita firma del Ministro

9. Recibe expediente firmado o con 
observaciones y lo traslada al

/  Jefe del Departamento de Aplicación de 
\  Personal

\ l

©

planeamíent o

A n a  R a m o i o s "

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Idwín 'Kv.iz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o ?  H u m a n o s  

M in is te r io  d p  * ' ■ "
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G u a t e m a i A

GESTION PARA LA REASIGNACIÓN DE PUESTOS 
(ETAPA DE ANÁLISIS TÉCNICO)

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

12. Recibe expediente con opinión técnica de 
la ONSEC y lo traslada al______

15. Recibe expediente, lo fotocopia y lo traslada

Jefe del Departamento de Aplicación de 
__________ Personal

Archiva

14. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

planeamiento S RECURSOS
HUMANOS

*uw o: „<y
Recursró*/H u m anos^R/

Lie. Icfwín tuiz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de mentación

Plaoeam íentó'^ ' r  \ ^ o .

Inga. Ana Palacios
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

13. Recibe expediente, revisa opinión técnica 
y notifica lo resuelto a la

Dependencia Solicitante

11. Traslada expediente a la

7 ,

DTP del M IN FIN y ONSEC

Jefe de Sección de Nóminas 7
16. Digitaliza expediente y lo (

10. Recibe expediente y analiza
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

GESTIÓN PARA TRASLADO PRESUPUESTARIO Páginas 5

OBJETIVO:

Trasladar presupuestariamente los puestos de trabajo a la Unidad Administrativa donde
efectivamente desarrollan sus funciones, atendiendo a las necesidades, programas,
proyectos y políticas del mismo.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe solicitudes de las Dependencias para el 
Traslado Presupuestario, a través de la Asistente de Recursos Humanos, quien 
entrega al Jefe del Departamento de Aplicación de Personal, de forma física, 
adjuntando Boleta de instrucciones con firma y sello del Director de Recursos 
Humanos (Ver Anexo 1).

2. El Jefe del Departamento de Aplicación de Personal revisa que la solicitud de 
Traslado Presupuestario sea del mismo puesto, mismo salario y especialidad.

3. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios descarga y completa el 
Cuestionario de Revisión a la Clasificación de Puestos establecido por la ONSEC, 
donde se describe información detallada que servirá para llevar a cabo el Traslado 
Presupuestario (Ver Anexo 4).

4. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios, previo a trasladar el expediente 
para firma del Ministro, debe solicitar el número correlativo al Asistente del Director 
de Recursos Humanos para el control de la correspondencia en el Despacho 
Ministerial.

5. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios numera todos los folios del 
expediente que se traslada al Ministro.

6. La Dirección Técnica del Presupuesto del MINFIN recibe y emite opinión técnica y 
traslada expediente a ONSEC para que emita opinión técnica respecto al traslado 
presupuestario y traslada al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
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7. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios es el encargado de dar seguimiento 
a los expedientes trasladados a la DTP y a la ONSEC.

8. El Analista de la Sección de Puestos y Salarios elabora los Oficios para remitir 
copia de la Resolución o Dictamen final recibido de ONSEC a Nóminas.

GESTIÓN PARA 1rRASLADO PRESUPUESTARIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe solicitud y boleta de instrucciones y la 
traslada a Jefe del Departamento de Aplicación 
de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

2

Recibe solicitud, boleta y analiza (Ver Norma 
2).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al Solicitante.

3
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

4 Recibe solicitud y descarga cuestionario (Ver 
Norma 3).

5
Elabora justificación técnica con propuesta de 
Oficio que firma el Ministro (Ver Normas 4 y 5).

6 Conforma expediente y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

7
Recibe expediente y lo traslada al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

8 Recibe expediente y solicita firma del Ministro.

9
Traslada expediente firmado o con 
observaciones al Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

10
Recibe expediente y analiza. 
Si: Sigue paso 11.
No: Resuelve observaciones.

11
Traslada expediente a la Dirección Técnica de 
Presupuesto del MINFIN y ONSEC (Ver 
Normas 6 y 7).

S RECURSOS |  
12 HUMANOS f /

Inga. Ana PaíTcios Camz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Líe. Idwín 'Ruíz 'Barrimtos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultiifa^GffliaQ^--s''''ntación
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Guatemala

GESTIÓN PARA 1rRASLADO PRESUPUESTARIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

12
Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al Jefe del Departamento 
de Aplicación de Personal.

Jefe del Departamento 
de Aplicación de 
Personal

13
Recibe expediente, revisa opinión técnica y 
notifica lo resuelto a la Dependencia solicitante.

14 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Puestos y Salarios.

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

15
Recibe expediente, lo fotocopia y traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas (Ver Norma 8).

16
Digitaliza todo el expediente de Traslado 
Presupuestario y lo archiva.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Planeamiento
Ministerio da Agricultura,
Ganadería y Alimentación

£ÍC. íávín % uíz 'B a r rm to s
D irector de Recursos Hum anos ^

Ministerio de Agricultura. 6an ' !

6i
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GESTION PARA TRASLADO PRESUPUESTARIO

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

IN IC IO

4. Recibe solicitud y descarga cuestionario

Devuelve con 
observaciones

3. Traslada solicitud al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios

8. Recibe expediente y solicita firma del 
Ministro _____

a RECURSOS 
\o. HUMANOS

tga. Ana P a la c io s  ■ ^aniz
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Lie. Ifatín Buíz 'Barruntos
D irector de Recurs o á m a n o s

Ministerio de mentación

5. Elabora justificación técnica con propuesta de 
oficio que firma el Mnistro

6. Conforma expediente y lo faslada al

/  Jefe del Departamento de Aplicación de 
\  Personal

Ni

1. Recibe solicitud y boleta de instrucciones y 
la traslada al

Jefe del Departamento de Aplicad 
Personal

ón de \ ./n

7. Recibe y revisa expediente

SiDirector de Recursos Humanes

9. Traslada expediente firmado o con 
observaciones al

Jefe del Depártame 
Pers

nto de Aplicación de \  
onal /

~ v

2. Recibe solicitud, boleta y analiza
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GESTION PARA TRASLADO PRESUPUESTARIO

Jefe del Departamento de 
Aplicación de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Analista de la Sección de 
Puestos y Salarios

12. Recibe expediente con opinión técnica de 
ONSEC y lo traslada al_______

15. Recibe expediente, lo fotocopia y traslada al 
Jefe de Sección de Nóminas

Jefe del Departamento de Aplicación de 
Personal

16. Digital iza todo el expediente de Traslado 
Presupuestario y lo

Archiva

^  GAA/̂ r

fS RECURSOS 
l°  HUMANOS

Recursos HUmánes"

Lie. 'Ecfwín %uíz 'Barruntos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio de A a r i c u l t u ¿ !imen,aĉ n

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio da Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

13. Recibe expediente 
y notifica lo

revisa opinión técnica 
resuelto a la

a Solicitante< Dependenc

\ l

14. Traslada expediente al

Analista de la Sección de Puestos y Salarios)»

10. Recibe expediente y  analiza

11. Traslada expediente a la

DTP del M INFIN y ONSEC

r
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Modificación

Se efectúan cambios temporales o de mayor 
sustancialidad en las condiciones de trabajo y pueden 
realizarse cuando concurran causas económicas, técnicas 
u organizacionales.

Complemento Salarial

Componentes del salario, distintos del salario base, que 
son añadidos a éste cuando ocurren diferentes factores o 
circunstancias: especiales condiciones de trabajo o de la 
actividad (complementos de puesto de trabajo) buenos 
resultados en la cantidad o calidad del trabajo 
(complementos de cantidad o calidad).

Complemento

Palabra que tiene su origen en el latín complementum, es 
aquello que se añade a algo para mejorarlo o hacerlo 
íntegro. El término tiene diversos usos según el contexto 
donde se utilice.

Asignación o 
Modificación del 
Complemento 
Personal al Salario

Remuneración adicional al salario mediante la cual se 
asigna o modifica los montos que ya se tienen asignados 
en concepto de: Complemento Personal al salario, con el 
fin de compensar económicamente a los servidores 
públicos, así como, la especial actitud puesta de 
manifiesto en el desempeño de las funciones asignadas.

Creación
Dar existencia a algo que no tenía, es crear, es hacer 
siempre algo nuevo y puede ocurrir en las diferentes áreas 
de la actividad humana, laboral, social y tecnológica.

Puesto

Es la Sección impersonal de trabajo que identifica las 
tareas y deberes específicos, por medio del cual se 
asignan las responsabilidades a un trabajador, cada 
puesto puede contener una o más plazas e implica el 
registro de las aptitudes, habilidades, preparación y 
experiencia de quien lo ocupa.

Inga. Ana Palacios CaTTiz
Planeamiento

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

'Sjútortzó:
SOS Hun

Lie. Idwín ‘Miz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura, G a n a fc^ '^n ta c ió n

6
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TÉRMINO SIGNIFICADO

Creación de Puestos

Crear Secciones de trabajo como resultado de la 
implementación de nuevos servicios o ampliación de los ya 
existentes, determinando para ello título, especialidad y 
salario que por ley le corresponde, de acuerdo a las 
características propias de los mismos (grados de 
responsabilidad, autoridad entre otros) y dotar de los 
puestos necesarios al Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, fortaleciendo la estructura administrativa.

Especialidad

Conjunto de conocimientos especializados y relativos a un 
área específica, una técnica o un método, es la temática a 
la que una persona se dedica exclusivamente en el estudio 
o trabajo para poder desarrollar más actividades.

Modificación de 
Especialidad

Acción por la cual se modifica la especialidad a uno o 
varios puestos, derivado del cambio sustancial y 
permanente del campo de trabajo en que se enmarcan las 
labores específicas de los mismos, o bien para efectuar 
correcciones a las especialidades asignadas, lo cual 
permite definir el nivel de educación formal y experiencia 
laboral requerida para el desempeño del puesto, que 
conlleva variaciones o no en el salario.

Supresión Eliminación, desaparición.

Traslado

El traslado puede ser, la movilidad de una persona, se 
puede nombrar al desplazamiento obligatorio, ordenado 
por una autoridad o un superior jerárquico en un contexto 
determinado.

Asignación de puestos

Para efectos de la Ley de servicio Civil debe entenderse 
como asignación de puestos, la acción por la cual la 
Oficina Nacional de Servicio Civil le asigna un título, 
especialidad y salario a los puestos nuevos que solicitan 
las Autoridades Nominadoras.

Reasignación de 
Puestos

La reasignación de puestos debe entenderse como la 
acción por la cual se modifica el título, salario y/o 
especialidad a los puestos de personal permanente, por 
motivo del cambio sustancial y permanente de sus 
deberes.
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TÉRMINO SIGNIFICADO

Supresión de Puestos

Es la cancelación organizacional y presupuestaria de los 
puestos que ya no son necesarios de acuerdo a los 
requerimientos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación como producto de reorganización o 
aplicación de programas, proyectos y políticas del 
Ministerio.

Traslado
Presupuestario

Consiste en organizar adecuadamente las Secciones 
administrativas del Ministerio ubicando formalmente los 
puestos de trabajo en un área distinta, atendiendo a las 
necesidades, programas, proyectos y políticas del mismo.

Sección de trabajo

Se refiere al módulo previamente establecido donde se 
aplican los objetivos, competencias, criterios y métodos a 
un área específica, en torno a conocimientos y 
procedimientos implantados para lograr un resultado 
esperado.

Inqa. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

'S r e c u r s o s  |
1% HUMANOS f .

Líe. Zcíwín Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s M " '  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t o r

'anos

6
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G u a t e m a l a

GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

DTP Dirección Técnica de Presupuesto
MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas
ONSEC Oficina Nacional de Servicio Civil
UDAF Unidad de Administración Financiera

na P actos Cafít
planeamiento 

Ministerio da Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación

rS RECURSOS c  
\% HUMANOS S,

i m anos

Lie. Tcfwín %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a  G a n á  ' '  m e n ta c ió n
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

Núm. Símbolo Significado

1. (
Inicio o finalización: Representa el 
principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. O Decisión: Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4.
____

Documento: Representa cualquier 
documento impreso.

5. o
Conector: Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6. Referencia a otra página: Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7.
Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. : () Base de datos: Manejo de información 
digital.

'S RECURSOS 
ig  HUMANOS
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Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y  Alimentación

Recursi
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Anexo 1
Boleta de instrucciones

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y A L IM E N T A C IÓ N  

S U B D IR E C C IÓ N  DE RECURSOS H U M A N O S

N o . DE C O R R E LA TIV O :________________

F E C H A :

BO LETA DE IN S T R U C C IO N E S

T ra s la d a r  A :

Subdirección . 

M onitoreo de Personal 

Acciones de Personal 

Nóminas

Desarrollo de Personal 

Asesoría Jurídica Laboral 

Aplicación de Personal

Adminisión de Personal

PARA:

Para tram ite y efectos 

consiguientes 

Su estudio y Opinión 

Archivo

Atender lo solicitado 

Conocimiento y Efectos 

Preparar respuesta 

Banco de datos 

Otros

Folios

Observaciones:

F irm a  y  S e llo

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

----------- ZnZ™---- —A u to r iz o .
Recursos Humanos

Lie. Tdwín 'Ruíz 'Barruntos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura, Ganaderil Cimentación

1
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Anexo 2
Cuestionario de clasificación puestos

CUESTIONARIO DE CLASIFICACION DE PUESTOS

Lie í*  e s *  r j e a x i M í r .  n l i  1 * sus parte stcnJbem e l i ;  que totuaere en las pregue: as que e s  sea p o s t te  re spots de r. i r . i t
l a  e sp ia o s  e o e 'j tu  latea La información que se proporcione será verificada pee la O Lona N aacnal de Sm o o o  Cr.-si a f i n l e  n n r o a r  su 
exactitud i - o r u t  el proceso le  a e i i e e  del puesta

UBIC A C IO N  E IDENTIFIC A C IO N  DEL PU ESTO

N Lr_ i* r .:  3  InaouciOn 6- Tirulo prepuesto por la D eper.itr.ua

2 D ir e c c i»  General o  D ireoaon " Especiad l i d  propuesta por la Depender. o í

5 D r .s k ie  o D ep aram en » 3 Salino ¡nidal propuesto por la Dependencia 
Leerás y  numero*-

4 S e c a se . 9 Renglón P resigue* a n o  al qoe será as ¡ana do el p u e s  o

5  L uaar y Dirección.

T t e  irnos

o.: □
10. Jamada

021

Única D3*a c u s a □
II . Horario de Trabajo

D e ______________A _________________Jw*.

12 Tscal l e  ñoras duna* a laborar

ESPECIFICACION D E  LAS T A R EA S Q U E  SE ASIGNARAN' AL PU ESTO

1 Espe s S x - t  las are as que cendra asonadas el p u e s a ¡ruciando por la mas ¡mp erante y que absorberá el mayor aem po n a sa  Hecar a la  
m is  s é c a la  y  que le temara m e tes  aem po A l describir las tarea* sea concreto, no  trúce palabra* que t¡enlar. a ser ¡naerpretalas son  
otro ugiuStaic Explique clárame «ce ase se ñara y n o  com o se ñara. E a m e la ancidad de aem po en  ñoras día que se em ple ara en  cada 
tarea Adicione ñc*a: a  el espacio no  fae re s i l  a ente indican do e l  num ero de pregona a que se re £e re su re sp je s a  debiendo firmarlas y  
sellarla* la  auten dad torres por. líen te para que tersan -al ide a

HORAS DÍA TAREAS QUE SE L E A 3G N A R A N  AL PUESTO PARA USO D E  ONSEC

3  C alle 6 -7 7  Z o n a  1 E d f ic io  P arar» 'en e a r e ,  PB* 5 0 2  ) 2 3 2 1 - 4 8 0 0  Ext. 1 2 4  ir f o @ o r s e c .g c t : gt

Ministerio da Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

RECURSOS
iQ, HUMANOS

£íc, Zdwíniié Zarrientos
D irecto r de R e c u rs o s :! 0

Ministerio de Agricultura

varios
ición

7
2



__ « « w n u K u s M u u i i

G U A T E M a L A

MROSTEMOSCAGMimU 
UVSADEMA > AUMIN I.M.ÍON

M anual de Norm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

RESPO N SA BILID A D ES

2 Nüq-ja a :  f r y i p o a a a r j x e C B i  que te  .:aUrarar p a n  el dese m peña de las oreas l u r a l a s  al puesto S e¿a>  el aempo- que se em plean  

en e l  z a f i r o  de rada uno

HCRA3 CCNCEFTO

l’A lO S M O N T O ----------------------------CONCEPTO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 Reían ates que d e b e  ; s í *1 ; : «  coa acras perversas el ser  v d a r  que acapara el p u e s» , para el adecuado desem peña del ¡a sm o  Marque 
con  ara equis OC1 la frecuencia de ±.*r.as r e la n m e s es: la  cual“D" signiü:a D iana "3" Sem anal "M* Mensual T *  T n a cesra l *S* 
Semestral “A* Asnal y"E* E*«*xual

U P O  D E  RELACIONES FRICII.N O A

D s M T 3 A E

Empleados de su dependencia

Empleados de aras depende i s a s  de suinsatu&on

Empleadas de zaras m stit-jooce s

Funcionarios de a ia  su* el de su ins&tuciOn

F*unnonas.: s de alto cr-el de aera ¿nsaruaon

Representan*! l e  n p & s x c s  uuerrsnaru.es

Ministro s de E sa do Vicepresidente le  la Rep-JtUo P renden* de la 

República

Otros le s p e a lq u e t_____________________________________________________________________________ __________________  , .

5 Marque ara e qns X  e. arad: de lib e ro ! en  a  e~ecacada de a :  areav que tendrá el servidor que ocupara el p u e s :

L Traba; ara siguiendo mssruccioaes etpecJlcat

i  C a n d :  i i ; i  un  aspee*, vas: deberá n e t r a p r  su  araba;-: t  con vallar n a sa  recibir c u r a s  srdrr.es a  cesara: nenes 

3. C -anda su -a  un o&prrruao en  sus tareas deberá res i  e d :  e m í aemar a n  pr aera oaeno pue da sebee el m ism o

I  Trafagara siguiendo linean: tent as generales

5. C - j a d o  s t s j t  un  ñ a p e a n »  que a fee*  el xaba^-o de aera s pers aea s de su dependen n a  deber! t a sa r  inicia r a  

t resolverlo can l a  afecadas v p e  «esvarasen* r ± s s i r  las de anones soasadas

6 Trabq-ari con ind ep en d esn a siguiendo jneam ienm s *  tra cas

7  Progresará rus propias am* v ía le  s para pesiadas sapares de -usa sen:asa 

1. Trabeará ron to a : independenna

9 Pregresara rus acavtdades para peno-dos sa p a re s de un síes

10 Pamnpara en  la program asen le  1 traba; :  de acras personas a  dependen ñas

II D eber! udenai a r  probles: as i more* v seo s buscarte sol u nen  v  res d -crios r  postesv ármente informar de los re rulados

3 C « l« S -? 7  Zona 1 Edificio Pana m a rc a r e .  PB < IS O ;. 2 3 2 1 -4 B O O E «l 124, ir fo < i> o rs e c ío b  p

acio s C an iz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadaría y Alimentación

Líe. Tcfwín 'Ruíz Zarrientos
D irector de R e c u rs o s jiu m a n o s

Ministerio de A q r p t e r ^ i ^ '  v Alimentación

7
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En cas o afírmaavq indique (adaone kqas. si el espado ao diere siiíoetxe y írmelas y séllelas pan as- termas valúfc 2

lo. de Puestos Titulo del Puesto Espedalidad Partida presupuestada Sueldo in c.

COMPARACION CON PUESTOS SINGLARES

10. Indique u existen puestos dentro de la Dependencia que tengan tuneares tareas al puesto sdicaado. ide niñeando: Titulo, 
especialidad, partida presupuestaria y salario ¡nidal

Titulo de Puestos EspedaSdad Partida Presupuestaria Sueldo Inicial

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

i  y legáes qie exige el pues» sd¿atado, solas asalaríales que posea el Asuro
candidato a ociqsarto

a. Educación Mar me con una equis PC tí. metí de eduoadn requerida pan tí puesto * indique con precisión el grado o ano apretada as: caco  la 
sarren y especialidad caresponderte-

Saber leer y escribir 

Primaria

Educación Sdsuca 

Otros Escudos espeoilquei

Grado o año apretado: ̂____

Carsera___________________

DrrersiSicada

□i
Pose-Grado

b .  Experiencia: M arque so n  una equis Xi el aem pe de experiencia neaes ano  p a n e l  desempeño del pueao. e .n lig u c  la óase de _a mtima.

Niryjna ¡ | 5 meses j j 1 año | j 5 añot | ~j 4 años j j 5 años o sels j”

Clase de Experiencia__Experaenaa en  — e á fa d B B  agrio i a  y Desarrime R u ri.  aondro rjenaa de condoonex  sa& ceeancm aas y
n in ra ie s  de lox pettadorex ru r ie s . experiencia en la fc e m u io o n  y  «¡jecuocn de F ro aam a t de D esa n d lo  R ural

e. Legaos: In d q u e  si se requiere l e  a ^ sn a  licencia o  a ix a  j a o o n  es peca! p ara  t í  d esem peño del p ueao  y  s a lla  cual es impoafcúe sécrsa» y

le g lm e rte  su desem peña  espeaücando s p o o  d ase de ic e n a a  o  asronzaadn , ¡nsmucaOnqus la concede y le m p o  de u c n c t a d e  la señara.

S RECURSOS % 
g  HUMANOS f j

iga. Ana Palacios Caniz
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Umn t e  'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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O B SERVA CIONES

CERTIFICACION DE LA AUTORIDAD QUE SOLI CITA EL PUESTO Dedaro que las respuestas alas pregutxas del presente oiesáotiano 
sa i coireaas rea c ta s , por lo q ie  asían o  1 a re  spots dbslidad enl a aerificación que de las mismas se h a a  con pcsoeiiariAd-

Guatemala,_______ d e _____________________ d e _______

ÍNseofarsJ

Tirulo Oí co l delPuosoi T ^ n iT  Sello'

PARA USO EX C LU 3V O  D E ONSEC

CLASIFICACION CORREa*ONDIENTE

Tirulo del Puesta

Cód*«o ONSEC: _

Nscabrc

Fsdia: . . . . . . .

^ GA,*o(

RECURSOS 
[% HUMANOS

Recursos Humanos

Inga. Ana Palacios Camz Lie. 'Ecfwín %uíz 'BarruntosPlaneamiento
H u m a n o sD i r e c t o r  d e  P e c u r rMinisterio de Agricultura,

Ganadería y Alimentación
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Anexo 3
Evaluación del desempeño ordinaria

I. PRESENTACION

Señor (a): M in is tro  /  V icem in istro  /  D irector(a) /Jefe(a) de Departam ento:

La presente Evaluación del Desempeño es la herram ienta  que e l M in is te rio  de Agricultu ra , Ganadería y 

A lim entación utiliza para dar cum plim ien to  a los A rtículos 44, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil y A rtículo  73 de la Ley de Servicio Civil, según sea requerido. A continuación encontrará  25 num erales donde 

se le solicita que en presencia del evaluado se com plete  la in form ación  correspondiente  a su desempeño 

observado en el presente año o período de prueba. Esta evaluación consta de los num erales VIII (Conocimiento y 

Dominio del Trabajo), IX (Aspectos Conductuales), X (Cumplimiento de Normas y Procedimientos) y XII

(Valoraciones Extras). Debe Completarse a mano, con letra de molde, legible v sin tachones ni corrector. Gracias 

por su colaboración reflexiva, consciente y  objetiva.

II. Fecha de Evaluación: _______________________________________________________

III. Dependencia:____________________________________________________________________________________
(N om bre de V icem in is te rio , D irección, Subdirección o Unidad Descentra lizada al que pertenece)

IV. Datos del Evaluado (Servidor Público):

Nombre

completo:

Fecha de Ingreso 

Laboral:

Renglón

Presupuestarlo:

Departamento, 

Sección o 

Unidad:
NIT.:

Puesto

Nominal:
Puesto Funcional:

V. Datos del Evaluador (Jefe Inmediato):

Nombre

com pleto :

Puesto Funcional:

NIT:

VI. Escala de Evaluación:

1 D e fic ie n te íp t .
N o  cumple con los requisitos de desempeño mínimos sobre los aspectos 
evaluados y evidencia una mala actitud.

2
N e c e s ita

M ejorar
2pts

Desempeño p o r debajo de lo esperado, p o r lo general hace su trabajo, p ero  no 

satisface codas las expectativas del aspecto evaluado, incluyendo una buena 

actitud. Necesita Plan de M e joram iento  (Capacitarse)

3 S a t is fa c to r io 3pts

Desempeño que cumple con las expectativas del aspecto evaluado Este es un 

desempeño sólido, esperado de personas que tienen las experiencias y 

conocim ientos necesarios para ejecutar las funciones de su puesto

4 S o b re s a lie n te ♦p ts .

Desempeño que consistentemente excede las expectativas del aspecto evaluado 

y produce resultados más allá de lo  esperado. Son los mejores d en tro  de su 

dependencia, incluyendo actitud muy positiva.

Vil. Aspectos a Evaluar:

Conocimiento y Dominio del 

Trabajo

Capacidad y  aptitud que tieue el trabajador (a). para desem peñar de forma 
exitosa los procesos y  tareas del puesto

Aspectos Conductuales
Conducta o comportam iento (actitud), que tiene el trabajador(a) orientado bacía 
el logro de las metas y objetivos de la mstitucióu.

Cumplimiento de Normas y

—

Responsabilidad que tiene el trabajador!a) de cumplir con las políticas, normas 
y procedm ueutos institucionales, asi como la custodia del equipo asignado en el 
cumplimiento de sus funciones

1Inga/Ana PalT^íos Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos

Líe. Tdwín 'Ruíz 'Barrímtos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio de
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VIII. Conocimiento y Dominio del Trabajo (20%):

No. Aspectos del Desempeño

D
ef

ic
ie

nt
e

N
ec

es
it

a
M

ej
or

ar

S
at

is
fa

ct
or

io

S
ob

re
sa

li
en

te

ípt. 2pts. 3pts. 4pts.

«•
C onoce la razón, p ropósito  y  el im pacto que su desem peño causa en  las 
funciones de su departam ento  y  a las áreas de trabajo  que sirve.

2. D om ina los servicios que se deben ofrecer en su  área de trabajo.

3. D om ina las técnicas y  prác ticas de las tareas esenciales del puesto.

4.
D om ina los procesos u  operaciones d el área de trabajo, in terpretando y 

cum pliendo con las políticas, leyes y/o reglam entos de  la institución.

5.
O pera con rapidez, eficiencia y  p rec isión  los u tensilios, equipos y /o  sistem as 

electrónicos com putadorizados para desem peñar su  trabajo.

Subtotal:

IX. Aspectos Conductuales (68%):

No. Aspectos del Desempeño

D
ef

ic
ie

nt
e

N
ec

es
it

a
M

ej
or

ar

S
at

is
fa

ct
or

io

S
ob

re
sa

li
en

te

ipt. 2pts. 3pts. 4pts.

Servicio al Ciudadano

1.
D em uestra interés en  identificar las necesidades básicas de sus usuarios 

m iem os y  extem os.

2. Posee alta calidad de servicio y  cum ple cou los p lazos p revistos de sus 
fiinc iones.

Trabajo en Equipo

3.
A porta ideas, coopera, co labora y com parte  planes con sus com pañeros de 
trabajo, ofreciendo ayuda sin  solicitársela y  consigu iendo  los resultados 

esperados por el equipo de trabajo.

4.
Interactúa efectivam ente en el grupo de trabajo m anejando un clim a laboral 

am igable para llegar a un  consenso. Es to lerante con  las personas que p iensan 
diferente.

Comunicación

5.
E xpresa ideas claras, d irig iéndose al personal y/o usuarios con  respeto, 

desarrollando relaciones efectivas de trabajo.

6. R edacta docum entos de form a clara y  con el m ínim o de errores.

7. Provee de inform ación y  da soporte  al personal y /o  usuarios del M inisterio .

Compromiso

8.
D em uestra com prom iso  con las m etas de la Instituc ión  tom ando retos e 

innovando procesos para alcanzar niveles óptim os de desem peño en  su  área u 

oficina de trabajo.

9.
C onoce la m isión de su  trabajo dentro de la  institución  y el im pacto de sus 

funciones.

io. A sum e la responsabilidad  de las acciones colectivas e individuales

Organización y Planificación de Trabajo

11. O rganiza su  trabajo, m ateriales y  equipos necesarios para m anejar
-----1---- i------------------------------------------------------------------------------------------------------ .—

RECURSOS
h u m a n o s

^ * ’ pianechniento 
Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y  Alimentación

Recursos t

Líe. Idmn %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

A l im e n ta c ió n
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adecuadam ente su  tiem po  y  estab lecer p rio ridades A ntic ipa y  v isualiza 
posib les consecuencias antes de actuar.

12. C onsidera la m anera de  m anejar las relaciones de apoyo  y  ayuda con su 

equipo  de trabajo , aceptando sugerencias de  sus com pañeros.

Solución de Problemas

13.
C ontinuam ente está recep tivo  y m antiene buena ac titud  ante los cam bios para 

la so lución  de p rob lem as en el puesto  de trabajo  y  su un idad , buscando  la 
eficiencia , eficacia  y  productiv idad .

Mejoramiento de Procesos

14.
B usca so luciones efectivas considerando  las reg las, instrucciones y 

proced im ien tos de  su  área de trabajo  y /o  m anuales, para  m ejo rar p rocesos  y 
ofrecer recom endaciones.

Orientación a Resultados

15. D em uestra  auto m otivación , en tusiasm o, ded icación  y  con fianza  en  lograr los 
resu ltados con ten idos en las ta reas designadas.

Manejo de Conflicto

16.
Se adap ta y  m antiene con tro l ante situaciones nuevas, am biguas, ba jo  p resión  

y /o  cam bios en  p lanes de trabajo  o instrucciones. Escucha y  evalúa an tes de 

reacciona o en fren tar situaciones conflictivas.

Desarrollo Profesional

17.
M uestra  in terés y  se p reocupa por adqu irir nuevos conocim ien tos, m ediante 

cursos, capacitaciones, ac tualizac iones u o tros, para  m an tenerse  ac tualizado  

en  sus fruiciones.

Subtotal:

X. Cumplimiento de Normas y Procedimientos (12%):

No. Aspectos del Desempeño
D

ef
ic

ie
nt

e

N
ec

es
it

a
M

ej
or

ar

S
at

is
fa

ct
or

io

S
ob

re
sa

li
en

te

íp t. 2pts. 3pts. 4pts.

1.
C um ple con  los proced im ien tos de la institución  y /o  el uso. custod ia  y  cu ido  del 

equ ipo  y  recursos del M A G A  asignado a sus funciones.

2.
C um ple y partic ipa de los proced im ien tos, cursos, jo m a d a s  y  ac tiv idades d e  la 

institución  con  respecto  a  la seguridad  industria l y  salud  ocupacional ap licab le  
en  su área de trabajo  y /o  unidad .

3.
C um ple  con  las ob ligaciones y  proh ib iciones de la ley  de serv ic io  c iv il y  su 

reg lam ento  (A rt. 64 al 66).

Subtotal:

XI. Evaluación General:
Para obtener el resultado de las competencias evaluadas sume las puntuaciones asignadas y anote el resultado en 
el recuadro del subtotal. Para obtener el resultado total de la evaluación general, sume los subtotales de cada 
competencia evaluada y anótelo en el recuadro del TOTAL

III

'£ RECURSOS 
ig HUMANOS

Sección Puntuación
Conocimiento y dominio del Trabajo

II. Aspectos Conductuales

Inga. Ana P
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Téwín %mz Zarrientos
D irector de R e c " ^ _ ^ m a n o s

Ministerio de toritui*- ^ ^ < / T antación

Cumplimiento de Normas y Procedimientos

TOTAL (suma de puntuación):

Autorizó:
Recursos Huma)

7
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RESULTADO DE ACUERDO AL TOTAL DE PUNTOS

Sobresalien te (76pts. - lOO pts.) Q

S atis factorio (S lp ts . - 7 5p ts .) [

Necesita M e jo ra r (26pts. - 50p ts .) (

D e fic ien te (25p ts .)

Evaluador:

N om bre , firm a  y se llo  linea l (n o m b re  y p ues to )

Persona eva luada para su c o n o c im ie n to : __________________________________________________________________

N o m b re  y firm a .

XII. Valoraciones extras:

En esta sección, el (la) Jefe(a) hará un resum en  de  las Forta lezas y  D ebilidades sobre  el d esem peño  y a c titu d es  del 

tra ba ja do r(a ). Este espacio  está  d iseñado para o p in io ne s  ad ic iona les ta n to  de l je fe (a ) com o  de l tra ba ja do r(a ). El 

Jefe(a) d eb e  d esc r ib ir el Plan q ue  u tiliza rá  con el tra ba ja do r(a ) para m e jo ra r su d esem peño  actua l.

F ortalezas eu el Desempeño y Conducta e» sus Funciones

D ebilidades en el Desempeño de sus Funciones

C om prom iso y E stra teg ia  de e l la  Jefe (a) sobre el Desem peño y C onducta del T ra b a ja d o r  (a)

C om prom iso del T ra b a jad o r (a)

P lan de M ejora que recom ienda (C apacitación, C ursos, A ctualizacióu)

Capacitaciones recibidas en los últim os 2 años

2  RECURSOS £  
1% HUMANOS

A sÉfeH áa Admln^attva- > ?/
Planeamiento 1 a  C J 0  S  C

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

R ecurí

Lie. Tdm n% iizTdrrm tos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a .  G a n f j ' , : ; v  A l im e n ta c ió n
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Evaluador:

Nombre, firma y sello lineal (nombre y puesto)

Persona evaluada para su conocimiento: _____________________________________
Nombre y firma.

Ana Pa! cios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura,
G ¿ría y Alimentación

£  RECURSOS £ 
HUMANOS Si

Recursos Humanos

£ÍC. i d m n í z U r r m t o s
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio de A ró te  ; ''mentacion
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Anexo 4
Cuestionario de revisión a la clasificación de puestos

REVISION A LA CLASIFICACIOX DE PUESTOS

BMTBGDCCCBCM

EL PHOPCaiO DE ESTE CUESTIONaREO ES OBTENER INFORMACION CLARA Y COMPLETA DE LAS TAREAS QUE LSTED REALIZA EX EL PUESTO QUE 
DESEMFE.SA LA INFCRMACIOX QUE SUMINISTRE SERA CE U7IUDAD PARA COMPROBAR LA ADECUADA CLA3FlCAaCN DEL PUESTO PCR LO QUE SE 
LE SOLICITA VERa O D aDY EXACTITUD EX LAS RESPUESTAS

i n s t r u c c i o n e s

LEA ATEXTAMEXTE EL COXTEXIDO D E ESTE CLESnCNARIQ EX CAED DE EXSDR DUDA. ACUDA A  SU JEFE INMEDIATO P aRa  QUE LO CRIENTE LLENE
l o s e ^ a o o s  e x  b l a n c o  a  m a q u in a  o  c o n  letra  c e  m o l d e  c l a r a  s e a  hre-.t  y c l a r o  e n  sus  respu esta s  u se  s u s  p r o p ia s  pa la bra s  lo s  
c u a d r o s  q u e  a p a r e c e n  e n  b l a n c o  m a r g ú e l o s  c o n  u n a -ir s e c Lx  3  a  el c a so

A CONTINUA C  CN SE INOCAX ALGUNAS RECOMENDaO C N E  CON EL OBJETO DE Fa C U T aR LaS RECUESTAS A  La S PRECUNTAS PLANTEADAS 

>• 3  EL3RMDORQUE O CU PA R PUESTO NO SABE LEER NI ESCRIBIR EL CUBTICNARXI CEBE LLENARLO SU JEFE INMEDIATO

►  ENLA DESCRIPCION CS LAS TAREAS. CONCRETESE A DESCRIBIR LAS TAREAS QUEREAUZA Y QUE LE SON AsJCNa D As PCR SU JIPE

»  S a l  Da r  SUS SESUESTa S EL ESPa CJO AsJCNa DO NO ES SUFICIENTE. aCRECLE LAS HOJAS NECEARIAS HACENDO REERE N O  a  AL NUMERO 
CE LA PREGUNTA DE QUE SE TRATE, DEBIENDOLAS a VaLaRSU JEPEINMEDIa TO CON SU FIRMA Y SELLO

►  NO COPIE LAS RESPUESTAS Da Oa S PCR CTRaS PER3INa5 CUE DESEMPEÑEN PUETOS SIMIL aRES. XI Las COPE DEL MANUAL DE 
EPE'CFIOaC C N E O E  OLaS E  DE PUESTOS PU E E T E  00X71 EXE LXTCaMENTE EEMFLCS CEXERICCSDE TRa I aJc

> EX Ca so  DE ESTAR VACANTE EL PUESTO. EL CL ESTTCXaPJO CESE LLENARLO EL JEFE DE LA UNIDAD a q u í  E T E  PERTENECE. ANOTANDO LA 
PAL ABRA 'VACANTE '  EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE AL NOMBRE DE LA PERSONA

> EL APARTADO IDENTIFICADO CON EL NUMERAL T DEL C U E T C N aR »  DEBE SER LLENa OO Y FIRMADO PCR EL JEFE INMEDIATO PaRa  QUE 
TENGA PLENA VAUDED

»■ ESTE CUESTCNaRIODEBE SER DEVUELTO A SU JEFE INMEDIATO. EN EL TERMINO DE I R E  El As POSTE RI O R E A La  H CH a  EN QUE LE H a  Ya  3 0 0  
ENTREGADO

L  ID E N T IFIC A C IO N  Y UBICA C IO  N  D  EL PUESTO

1-1 MINISTERIO O  ENTIDAD ___________________

12 CE PENDE N Q A

1-3 a VE10N O DEPARTAMENTO ______________

14 SBCOON O UNIDAD: ________________________

1S DIRECOOCDELLUCaROETRa í a P  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TELEFONO

1 4  LCSDa TOSCTS SE SOLICITAN EX SECUDa  COPIELOS DEL ULTIMO CODO CE SU CHEQUE O D I La  BCLETa  DE CONSTANCIA DE OEPC3TO 
! EN EL CASI DE PUESTOS POR PLANTULA UNICAMENTE DEBE ANCTa REE EL TITULO CON QUE EL PUESTO' aJ aRSDE EN LA PLANILLA 
RESPECTIVA Y LLENAR La* CaSILLaSDESUELDOOSaLa RJO A 3CN a C O

A  DTULOCFIOaLDEL PU ETO Q U EOCUPA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 NUMERO DE PARTIDA PREU PU ETa IB a  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C  SUELDO O SaUaR P  As C N a DO

SUELDO O 
SALARIO INICIA L

8SCALAPONO 
SALARIO PERSONAL

ECHO M O M  TARJO OTROS
TO TAL

17

1J

U

RENOjONFRBUPUETa RIO a  QUE PERTENECE EL PU SPO

FER30 NAL PERMANENTE □PERSONAL PCR CONTRATO □ FERRO NAL PCR PL ANILLA

NOMBRE CON QUE SE CONOCE EL PUESTO ENUa  DKPEMI ENCIA

HCH-jJUO DETRa Ba ^C DE TOTAL HORAS SEMANALES

□

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

tf_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ %
f» RECURSOS

h u m a n o s

RecurSi

Lie. Tcfwín %uíz 'Barrmtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

8
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I  DA TO S PERSONA LES DEL SERVIDOR QUE OCUPA H. PUESTO

21 NOMBRE COMPLETO

r a rv isx  a p su a d o SSGUVDO APSU.IDO APEU.2DO SC CASADA

KCUSKXCMSJIS SSGIN-OO NDXWIS T m csa x c M n is

12 SnUAOONLABORAL ACTUAL □ EN PERIODO CE PRUEBAEMPLEADO SECULAR

INTERINO O  PROVHCNAL □ OTRO

ese  ancua.

13 NOVEL ECUCAOCN AL FUMARIA | SECUNDARIA UNIVERSITARIA □
A  AL ES SU ULTIM OOUCO DE ESTUDIOS aPROBa DC 

TITULO O DIPLOMA OSTEMOQ:

a POSEE OTEOS CQNDGMIEXTOS ADQUIRIDOS a  TRa \E S  CE CURSELOS. SENCN aRJCE ETC 3  | ]  XO  j

e x  c a s o  a fir m a t iv o . s ’e o f i c u i  c u  a les

D E S O U P O O N  D E  TAREAS DEL PUESTO

D E S O JA  DETALLADAMENTE La S TaREas QUE DENTE aS C X a DaS EL PUESTO CCS.CENTCI PCR LA MAS CSBOL t  QUE LLEVA M as DEMFO 
HaSTa  La  MAS SENCILLA Tt Q f !  TOMA MINOS TIEMPO AL D ECRIBR SUS Ta RXaE  XO UTILICE Pa LaIR a S Va CaS O CONTUSAS EXPLIQUE 
OLA «A MENTE QUE Ha  CE TEa TE CE i l M A t  LA Ca V D C aC C E TIEMPO EX IGRAS QUE EMPLEA EN CaEa  TaREa

31 Ta SEaSO IaJUa S SCN a QLELLaS QUEREa UZa EN FCRMa  COOSTaNTE. SONLARDESCOTICIaXa S

TAREAS HORAS

31 Ta XEa S PEPJDDJCa S SOX aQUELLaS QUE REaLIZa  CaD a SEMaNA. Q U N O X A  NCE TRIMESTRE SEMESTRE aXO ETC INDIQUE ACEMAS 
La  PRECUENOa  CCK QUE La s  EFECTUA

TAREAS FRECUENCIA

33 TAREAS EVENTUALES SON a QUELLaS QUE HEa UCa  0CA3OXALMENTE NO EXISTE TUMPO tSTfR M K A O O  PaRa  SU RSPSTiO C X  ’r O N O  
OQNST1TUYSX TAREAS PEAS CEU n m r  O

Autorizó:
Recursos Humanos

l n g a / ^ :  n z x c i o s  C  m .
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Líe. Idwín %v.íz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  P e c u r s o s  H u m a n o s  

M i n i s t e r i o  * '  j c í i ü í m  A l im e n ta c ió n
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34 CESESPEÍU TAREA£ Q UEN05CK PRCPlAs DO R.’B T Q  

EN CASO AFIRMATIVO. DESCRIBALAS _________________

a [ I «  [ ]

A QL1 PUESTO CORRESPONDE IN) REALIIa R DICHa S T aREa S

35

34

TIEMPOQU TIENE CE ESTAR C U M E S aNOOLa STaREaS DESCRITAS ANTERIORMENTE 

MENOS CE 1 ANO |  |  1 ANO |—  ■ i  2 AÑOS  ̂  ̂ 3 aNCS  ̂ ~| 4 ASCSOMAS

INDIQU* QUE Ma Q U N aS ECUPO- INSTRUMENTOS ETC UTILIZA EN ELDESE\ (PENO CE LAS TaREa S  SENaLE EL TIEMPO OLE EMPIXa EN 
EL MANEJO CE CaDa  UNO

HORAS M AQ UINAS. EQUIPO O  INSTRUMENTOS

A SUPERVISION

41 sUPERVISCN RECODA

A  NCNtBRE EE LA PERSONA QUEIE A=3CNa  'i  REVEASU TRaBaJO EN Ca UD AD DE JEFE INMEDIATO

1
C

TITULO DEL P IM IO  QUE OCUPA __________________________

FORMA EN QUE R E C E  La s  ORDENE DE SU JEFE INMEDIATO 

'.ERIAL MENTE □ POR ESCRITO □

O FORMA EN LA O -E LE REVISAN SU TRa í a JC

CUANDO LO E T a  H aCENDO □ c u a n d o  l o  e s t a  h a c e n d ó

Y AL CONCLUIRLO □ AL CONCLUIRLO □

E MECO POR EL CUS DITC RMa  a  SU R E I SC E E  EL TRAS aJC CUE EFECTUA

VERSALMENTE

41 SUEXVT30C QESODA

□ PC RESCRITO'

SUPERVISA EL TRaI a JO de otros im ple  ADCS a □

c u

□
EN Caso  a HRMa TIVO in d c u i  

A  EN FORMA CRECTA

NUMERO DE PUESTOS TITULO DEL PUESTO

B EN FORMA ¡N d  RECTA

RECURSOS 
l? HUMANOS

Inga. Ana Palacio© Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos Humanos

Líe. Icfwín t e  Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Aprictiite G ^ o r [J Alimentación

8
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s. c o n d i c i o n e s  d e  t r a s  a jo

» tuca d o n d e  perm anece  la  mayor  pa st e  ce  la  jorn a d a  s e  t r a &a jo  

OBONA □  taller a c ín ic a  ^ j  laboratorio

i  1 OLIANTE LA JOLVADA CE TRaI  aJ 0  PERMANECI LA MAY C t PARTI EEL TIEMPO 

CE PIE f 1 SENTADO f )  CAMINANDO

|  CAMPO |  j  OTRO ^ j

□  ~TA”  □ O  ™  □
53 CENE R E P O S a BUDa CFCR EL MANIJO CE BIENES Y, O VALORES 

EN CASO AFIRMATIVO NCR OLE QUE S E N E  0  VALORE MANEJA
3 Q  K0 Q

31 PAC A FIa>Za  POR EL MANEJO O CUSTODIA DE V ALCES 3  |  |  NO |  j  MONTO O

S i EXISTE AlCUX RIESGO EN EL DESEMPEÑO CE sUTRa BAJQ SI ^ j  NO □

E7ECH0LT CUa LRIHOQ

« RELA a o  VES LASORALES

Al CLRaVTE EL C E aRROLLO CE LAS TAREAS CEL PUESTO. ER EL aOONa  COK OttOSPUKTOS CENTRO DELA INSTlTUaO:

□  *  □
ENCASO AFIRMAmo. ENUMERELOS

TITULO CEL PUESTO TITULO CEL PUESTO

AI TIENE E L aC CN  0 3 :  PUETCSCE OTRASCEPENDENCAS

CUAL Es EL FRCFCETC CE HTA R E  ACON -------------------

O  ® O

Ai «N» EL PUBIO BEL ACON OBaClACDS EL PUBUCO

RT1NU EN CUE EFECTUA CXXARELAC3: FESSCNAL

a  [  J xs  | ]

a  POR TELEFONO □  PCR EOLTO □

a* al Es a  PRCPOSITC CE E T a  XZLAODK.. - -

DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE CUESTIONARIO ES \T R A 2 Y EXACTA. Y ME SUJETO A CUALQUIER 
INVESTIGACION QUE LA ONSEC ESTIME CDNVEMENTE.

FIRMA D IL 1MFL1ADO

7. DECLARACION DEL JEFE INMEDIA TO

7T EECL'STCS MINIMOS CUE GGNSCBtA NICESASICS PaRa E. DESEMPEÑO aDECL'ADO DEL PUESTO;

X  ECUCAODN PO S.U.U nivel pro.ujuo  □  Rasco  □  CIVER3FCACO □  íonvnBrjdD D  □

B OTROS CE JCJOA-NIE Cd-COHENTCS HPECaLS OaPaCTaOON Y O AEQSTlAMIENTO nOCTUCO PaRa  EL O U l f t »  SECENTE CEL

PUESTO ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C  EXTEJUENCa LaSCIUL
TIPO DE EtPERIEN-CT-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CEOLaRC Sa JO JURAMENTO CUE HE LEIDO LAS RES'UHTa s  CaCas POR EL EMPLEADO Y COCSDUO QUE SON 03(PLETaS Y EXa CTa» CON l  
B O M P t C Y  O  AOOSKX3 O L I 8 INOCaX A COXTNVaO C  V IK C aJO DE VODaJUS X X C S P 030Í Y O aE JOO.VS IMXBQUR. O»

EXCEPCION Y /O  aDCION-B

u r c a  y fe c h a  

x o x m

ÍS RECURSOS E\ 
Ig  HUMANOS 
Y£ ---------- ---  '
vio.

Inga. Ana Pafecios Caijiz.
Planeamiento 

Ministerio oe Agricultura, 
G a ñ e r e ,  j y A lim entac ió n

Líe. Tdmn^mTEarrmtos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. Gara^^-rAiiinentación

Í3 ÍO I2 U I
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G u a t e m a l a

c a p ít u l o  III
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Gar,.v. ¿ría y Alimentación

Lie. Id m r ^ u ie ^ r r m to s
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura, GanaderiaiAlimentación

8
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
ORDINARIA Páginas 3

OBJETIVO:

Gestionar la Evaluación del Desempeño Ordinaria de los Servidores Públicos del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la herramienta
autorizada para la medición del mismo.

NORMAS:

1. El Departamento de Desarrollo de Personal da cumplimiento a lo establecido en el 
Título IX del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, según establece el Capítulo 
Único: Evaluación del Desempeño, en los Artículos del 44 al 50, como parte de la 
responsabilidad legal institucional.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal, programa la aplicación y 
recepción de Evaluaciones de Desempeño Ordinaria, la cual mide el desempeño 
de los Servidores Públicos una vez al año, según la Ley del Servicio Civil.

3. El único formato válido para realizar evaluación de desempeño, es el que se 
encuentre vigente en el Departamento de Desarrollo de Personal (Ver Anexo 1).

4. El Jefe Inmediato Superior del evaluado es responsable de la aplicación de 
Evaluación de Desempeño y de enviar resultados al Jefe del Departamento de 
Desarrollo de Personal.

5. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal verifica que la Evaluación de 
Desempeño esté completa, en formato físico y digital.

6. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo solicita al Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal la nómina de Servidores Públicos afectos a 
la aplicación de esta evaluación para revisar información.

7. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo devuelve evaluación de 
desempeño que presente inconsistencias, al Jefe Inmediato Superior del evaluado 
para que se corrija.



GUATEMALA Manual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

8. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal debe enviar los resultados 
obtenidos de la aplicación de la Evaluación del Desempeño al personal de la 
Institución y a la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSEC) para los registros 
correspondientes.

GESTIÓN DE LA EVALL ACIÓN DEL DESEMPEÑO ORDINARIA
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Realiza programación de aplicación y recepción 
de Evaluación de Desempeño (Ver Normas 1 y 
2).

2
Elabora Oficio de notificación y adjunta formato 
de evaluación de desempeño (Ver Norma 3).

3
Traslada Oficio y formato digital, a encargados 
de Dependencias según programación (Ver 
Norma 4).

4
Recibe Evaluación del Desempeño Ordinaria 
con gráficas completas y sella de recibido (Ver 
Norma 5).

5
Traslada evaluación a Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección 
de Formación y 
Desarrollo

6

Recibe y revisa evaluación del desempeño.
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve para corrección (Ver Normas 6 y
Jh__________________

7
Tabula resultados digitales al archivo general 
del Ministerio

8
Elabora Oficio para trasladar resultados de la 
Evaluación del Desempeño Ordinaria a la 
Oficina Nacional de Servicio Civil.

9

Traslada Oficio y resultados de las 
Evaluaciones del Desempeño Ordinaria en 
físico y digital, al Jefe del Departamento de 
Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

10 Recibe Oficio y resultados de Evaluaciones.

11
Firma Oficio y lo traslada a Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Ver Norma 8).

Analista de la Sección 
de Formación y 
Desarrollo

&  ^

12

Elabora conocimiento y traslada Evaluación de 
desempeño Ordinaria original, al Departamento 
de Gestión de Personal M fls^j^rchivo y 
resguardo.
---------------- f in  d e l  p r o c e d im ie n t o -̂--------

ui PIN*
HUMANOS f /

<*■ Jy
—

Planeamiento ,
Inga. Ana PDÍaciós^áflJZj^

Plansamiento 
fylinisterio da Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Tcfwín %uíz Zarrientos
Director de Pecursos Humanos

Ministerio ri»*' ^ - ^ é iv l l im e n ta c ió n
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GESTION DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO ORDINARIA

Jefe del Departamento de Desarrollo de
Personal

Analista de la Sección de Formación y
Desarrollo de Personal

c INICIO 3

1. Realiza programación d 
Evaluación d

e aplicación y recepción de 
Desempeño

2. Elabora oficio de notificación y adjunta formato de evaluación 
de desempeño

3. Traslada oficio y formato digital, según lo programado a

<í Encargados de Dependencias

\ i  :

4. Recibe, verifica Evaluación de Desempeño Ordinaria con 
gráficas completas y sella de recibido

5. Traslada evaluación al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personal

10. Recibe oficio y evaluación

11. Firma oficio y lo traslada a la

ONSEC

7. Tabula resultados digitales al archivo general del Ministerio

8. Elabora oficio para trasladar resultados de la Evaluación del 
Desempeño Ordinaria a la ONSEC

9. Traslada Oficio y resultados de las Evaluaciones del 
Desempeño Ordinaria en físico y digital al

Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal

12. Elabora conocimiento y traslada Evaluación de Desempeño 
Ordinaria original para archivo y resguardo a

Gestión de Personal

/

Planeamiento

Inga. Ana Palacios CanTz"
Plansamiento 

Ministerio da Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recur

Líe. Bcfwín Ruíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s r i  

M in is t e r io  d e  A g r ic u j í u
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OBJETIVO:

Gestionar Evaluación del Desempeño extraordinaria de los Servidores Públicos, para
dar trámite a solicitudes que presentan los Jefes de Departamento del Ministerio en
caso necesario; a través de la herramienta autorizada para la medición del mismo.

NORMAS:

1. El único formato válido para realizar Evaluación del Desempeño Extraordinaria, es 
el que se encuentre vigente en el Departamento de Desarrollo de Personal (Ver 
Anexo 3).

2. El Jefe Inmediato Superior del evaluado es responsable de la aplicación de la 
Evaluación de Desempeño Extraordinaria y de enviar resultados al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal indicando a través de un oficio el motivo o 
solicitud por el que fue evaluado su subalterno.

3. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal verifica que la Evaluación de 
Desempeño Extraordinaria esté completa.

4. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo devuelve evaluación de 
desempeño que presente inconsistencias, al Jefe Inmediato Superior del evaluado 
para que se corrija.

5. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal debe enviar la evaluación del 
Desempeño Extraordinaria con gráficas, al Departamento que corresponde, de 
acuerdo a la solicitud del jefe superior del evaluado.
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GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EXTRAORDINARIA
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Recibe solicitud del formato de Evaluación de 
Desempeño Extraordinaria por parte del Jefe 
superior del trabajador a evaluar.

2
Envía formato de Evaluación del Desempeño 
Extraordinaria en formato digital o físico 
(Ver Normas 1 y 2).

3

Recibe Evaluación del Desempeño 
Extraordinaria completa, con oficio de inicio de 
gestión firmada y sellada por el Jefe inmediato 
del evaluado y sella de recibido (Ver Norma 3).

4
Traslada evaluación al Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

5
Recibe y revisa evaluación del desempeño. 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve para corrección (Ver Norma 4).

6 Tabula y gráfica resultados.

7
Elabora Conocimiento para trasladar Evaluación 
del Desempeño Extraordinaria (Ver Norma 5).

8
Traslada conocimiento y resultados al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

9
Recibe Conocimiento y resultados de 
Evaluaciones.

10
Firma resultados y traslada con conocimiento al 
Analista de la Sección de Formación y 
Desarrollo

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

11

Recibe conocimiento, resultados firmados y 
traslada al Departamento que corresponda, 
según solicitud adjunta.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Inga. Ana Palacios Carita
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GESTION DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO EXTRAORDINARIA

Jefe del Departamento de Desarrollo de
Personal

Analista de la Sección de Formación y
Desarrollo de Personal

INICIO )

1. Recibe solicitud del formato 
Extraordinaria por parte del 

eva

de Evaluación de Desempeño 
efe superior del trabajador a 
uar

2. Envía formato de Evaluación del Desempeño Extraordinario 
en formato digital o físico

3. Recibe Evaluación del Desempeño Extraordinaria completa, 
con oficio de inicio de gestión firmada y sellada por el Jefe 

inmediato del evaluado y sella de recibido

4. T raslada evaluación al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personal

9. Recibe Conocimiento y resultados de Evaluacionesre
10. Firma resultados y traslada con conocimiento al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personal;

11. Recibe conocimiento, resultados firmados y traslada según 
solicitud adjunta al

Departamento que corresponda

(a RECURSOS | \
1% HUMANOS mí
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ELABORACIÓN Y ENTREGA DE CREDENCIAL PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS, PROFESIONALES Y 

TÉCNICOS DE LA INSTITUCIÓN
Páginas 3

OBJETIVO:

Elaborar y entregar a los Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación una credencial de identificación que les 
permita ingresar a las instalaciones e identificarse dentro y fuera de la Institución en 
comisiones oficiales.

NORMAS:

1. El uso de la credencial se rige por Pacto Colectivo de Condiciones de trabajo y 
funciona bajo el “Reglamento para el uso de la credencial de identificación”, 
elaborado por el Departamento de Desarrollo de Personal.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal solicita al Departamento de 
Gestión de Personal nómina física de Servidores Públicos, Profesionales y 
Técnicos para programar la elaboración y entrega de credencial de identificación.

3. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal realiza programación para 
elaboración y entrega de credencial de identificación, organizando al personal por 
Direcciones, Secciones, Departamentos y Sedes Departamentales.

4. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo notifica mediante Oficio a cada 
una de las Direcciones, Secciones, Departamentos y Sedes Departamentales 
indicando:

¡3 RECURSOS 5 
HUMANOS B,

a. Hora, lugar y fecha en la que se convoca al personal para elaboración y 
entrega de credencial de identificación.

b. Solicitud de nómina física del personal, firmada y sellada por el encargado de la 
Dependencia que contenga:

Nombre completo.
NIT.
Renglón presupuestario.
Puesto Funcional.
Fecha de inicio de labores.

Autorizó:
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5. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo, capta fotografía, diseña 
credencial y completa datos personales para cada Servidor Público, Técnico y 
Profesional del Ministerio.

6. El Asistente de Departamento de Desarrollo de Personal, entrega credenciales de 
identificación, porta credencial y se entrega contra firma en la copia de nómina 
firmada y sellada por el Encargado de la Dependencia.

ELABORACIÓN Y ENTRE 
PROFESIO

EGA DE CREDENCIAL PARA SERVIDORES PÚBLICOS, 
NALES Y TÉCNICOS DE LA INSTITUCIÓN

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Realiza programación para elaboración y entrega 
de credencial de identificación (Ver Normas 1, 2 
y 3).

2
Instruye al Analista de la Sección de Formación y 
Desarrollo para elaborar y enviar Oficio a cada 
una de las Dependencias.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

3
Elabora y envía Oficio de notificación (Ver Norma 
4).

4
Elabora credencial de identificación (Ver Norma 
5).

5
Verifica información del personal respecto 
nómina física de la Dependencia y la información 
generada en Gestión de Personal.

6
Exporta los datos necesarios al programa para 
generar credencial de identificación y lo imprime.

7
Elabora Oficio de entrega de credenciales y lo 
traslada al Jefe del Departamento de Desarrollo 
de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

8
Recibe, firma Oficio y lo traslada al Analista de la 
Sección de Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

9
Recibe Oficio firmado, adjunta nómina física y 
credenciales de identificación.

10

Traslada Oficio, nómina y credenciales de 
identificación a la Dependencia correspondiente 
(Ver Norma 6).
----------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO...........
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ELABORACIÓN Y ENTREGA DE CREDENCIAL PARA SERVIDORES PUBLICOS, PROFESIONALES
Y TECNICOS DE LA INSTITUCIÓN

Jefe del Departamento de Desarrollo de
Personal

Analista de la Sección de Formación y
Desarrollo de Personal

INICIO

1. Realiza programación para elaboración y entrega de 
credencial de identificación

2. Instruye para elaborar y enviar oficia a cada una de las 
Dependencia al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personar>

z1

©

8. Recibe, firma oficio y lo traslada al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de P ersonaL)

/1

; ____________
9. Recibe oficio firmado, adjunta nómina física y credenciales de 

identificación

10. Traslada oficio, nómina y credenciales se identificación a la

Dependencia correspondiente

; i

-eusÁt*'
Autorizó;
Recursos Humanos’ ■Plartfeatnie.
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REPOSICIÓN 0  REIMPRESIÓN DE CREDENCIAL Páginas 3

OBJETIVO:

Reponer o reimprimir una nueva credencial de identificación para los Servidores 
Públicos, Profesionales y Técnicos que hayan sido objeto de robo, extravío, deterioro, 
cambio de puesto o ubicación funcional.

NORMAS:

1. El Encargado de la Dependencia a la que pertenece el Servidor Público, 
Profesional o Técnico, es la única persona autorizada para solicitar la reposición o 
reimpresión de la credencial de identificación mediante Oficio firmado y sellado.

2. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo, verifica que el Oficio de 
solicitud para reposición o reimpresión debe contener los datos de la nómina 
recibida con la solicitud de reimpresión de la credencial de identificación:

a. Nombre completo.
b. NIT.
c. Renglón presupuestario.
d. Puesto Funcional.
e. Fecha de inicio de labores.

3. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo verifica que al solicitar la 
reimpresión de credencial por deterioro, cambio de puesto funcional y/o ubicación 
funcional debe entregar la credencial anterior junto al documento de solicitud, de lo 
contrario se tomará como pérdida de la misma.

4. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo verifica que al solicitar la 
reposición de la credencial de identificación por pérdida o robo debe adjuntar al 
documento de solicitud la copia de la denuncia realizada previamente en la Policía 
Nacional Civil.

5. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo capta fotografía, diseña 
credencial y completa datos personales del Servidor público, Profesional o Técnico 
del Ministerio.

Autorizó.
Recursos Humanos

Lie. Idwín Huíz Zarrientos 
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6. El Analista de la Sección de Formación y Desarrollo entrega, a la persona 
interesada, la credencial de identificación nueva, solicitando firmar de recibido en el 
conocimiento de entrega.

REPOSICIÓN 0  REIMPRESIÓN DE CREDENCIAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Recibe Oficio de solicitud de reimpresión (Ver 
Norma 1).

2
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

3
Recibe y revisa que el documento de solicitud 
contenga los datos requeridos (Ver Normas 2, 3 
y 4).

4 Elabora la credencial solicitada (Ver Norma 5).

5
Verifica información del Servidor Público, 
Profesional o Técnico, respecto Oficio de 
solicitud.

6
Exporta los datos necesarios al programa para 
generar credencial de identificación y lo imprime.

7
Elabora conocimiento para la entrega de la 
credencial solicitada.

8
Entrega credencial de identificación nueva (Ver 
Norma 6).
----------------FIN DEL PROCEDIMIENTO............

Ministerio de Agricultura, D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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REPOSICION O REIMPRESION DE CREDENCIAL

Jefe del Departamento de Desarrollo de 
Personal

Analista de la Sección de Formación y 
Desarrollo de Personal

INICIO

3. Recibe y revisa que el documento de solicitud contenga los 
datos requeridos

4. Elabora credencial solicitada

5. Verifica información del Servidor Público, Profesional o 
Técnico respecto oficio de solicitud

6. Exporta dates necesarios al programa para generar 
credencial de identificación y lo imprime

7. Elabora conocimiento para la entrega de la credencial 
solicitada

'S RECURSOS E 
HUMANOS S,

Recursos Humanos ,

Lie. Icfv/ín %utz mmmtos 
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Ministerio de Agricultura Ganaaeri-vW im entación
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL Fecha julio
2018

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
FORMACIÓN, ADIESTRAMIENTO, CAPACITACIÓN Y 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL

Páginas 5

OBJETIVO:

Elaborar y ejecutar el Plan de Formación, Adiestramiento, Capacitación y
Departamento de Desarrollo de Personal que permita a los Servidores Públicos,
Profesionales y Técnicos del Ministerio un desarrollo integral en función de mejorar
actitudes, motivación y mejoramiento continuo.

NORMAS:

1. El Departamento de Desarrollo de Personal debe contar con un presupuesto anual 
para poder ejecutar el Plan de Formación, Adiestramiento, Capacitación y 
Departamento de Desarrollo de Personal.

2. El Plan de Formación, Adiestramiento, Capacitación y Departamento de Desarrollo 
de Personal, utiliza el instrumento de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 
-  DNC- vigente en el Departamento de Desarrollo de Personal (Ver Anexo 2).

3. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal debe revisar y autorizar el Plan 
de Formación, Adiestramiento, Capacitación y Departamento de Desarrollo de 
Personal para su implementación en las diferentes Dependencias del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

4. El Plan de Formación, Adiestramiento, Capacitación y Departamento de Desarrollo 
de Personal se podrá modificar según requerimientos de capacitaciones o falta de 
presupuesto para su ejecución.

5. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal debe contactar recurso 
humano especializado, espacio físico y aprobación del Jefe Inmediato de la 
Dependencia.

A n a  P e
Planeamiento 
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G u a t e m a l a

6. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal convoca a reunión al Analista 
de la Sección de Formación y Desarrollo en función de evaluar la ¡mplementación 
de los planes de formación, adiestramiento, capacitación y Departamento de 
Desarrollo de Personal para generar mejora continua.

7. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal elabora informe anual con 
unificación de resultados del Plan de Formación, Adiestramiento, Capacitación y 
Departamento de Desarrollo de Personal para presentarlo en el mes de diciembre 
al Director de Recursos Humanos.

ELABORACIÓN Y EJECl 
CAPACITACIÓN Y D

JCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN, ADIESTRAMIENTO, 
EPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Programa y autoriza visitas a las Dependencias 
para realizar Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación (Ver Norma 1).

2 Traslada programación autorizada al Analista de 
la Sección de Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

3
Recibe programación autorizada y realiza 
Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 
(Ver Norma 2).

4 Obtiene y tabula los resultados del Diagnóstico.

5
Analiza Diagnóstico e identifica necesidades de 
formación, adiestramiento, capacitación o 
Departamento de Desarrollo de Personal.

6
Elabora informe estadístico y Plan de Formación, 
Adiestramiento, Capacitación y Departamento de 
Desarrollo de Personal.

7 Traslada informe y Plan al Jefe del Departamento 
de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

8

Recibe y evalúa Informe y Plan (Ver Normas 3 y 
4).
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Autoriza ¡mplementación del Plan y lo traslada al 
Analista de la Sección de Formación y Desarrollo.

icios Caniz
Planeamiento 
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ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN, 
ADIESTRAMIENTO, CAPACITACIÓN Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO

DE PERSONAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

10
Recibe Plan autorizado y elabora proyecto de 
cada actividad de conformidad con el Plan.

11 Traslada proyecto de actividad al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

12
Recibe y revisa proyecto.
Si: Sigue paso 13.
No: Devuelve con observaciones.

13 Aprueba proyecto y Gestiona logística de 
actividad (Ver Norma 5).

14 Traslada proyecto aprobado al Analista de la 
Sección de Formación y Desarrollo.

Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo

15
Recibe proyecto aprobado, promueve 
divulgación de la actividad y prepara insumos a 
utilizar.

16
En la actividad, verifica la participación de los 
asistentes, dejando constancia con firma en 
hoja de asistencia (Ver Anexo 4).

17
Solicita a los participantes completar la Boleta 
de evaluación del Evento (Ver Anexo 5).

18
Realiza informe mensual de avances en la 
ejecución del Plan, y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

19
Recibe informe y evalúa la implementación de 
los planes (Ver Norma 6).

20
Elabora informe anual de unificación resultados 
(Ver Norma 7).
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

M in isterio  de A gricu ltu ra , Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación
G anadería y A lim entación
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3. Recibe programación autorizada y realiza Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación

6. Elabora informe estadístico y plan deformación, 
adieslramiento, capacitación y desarrollo de personal

8. Recibe y evalúa informe y plan

11. Traslada proyecto de actividad al

Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal

O RECURSOS £  
ig  HUMANOS §,

ELABORACION Y EJECUCION DEL PLAN DE FORMACION, ADIESTRAMIENTO, CAPACITACION Y
DESARROLLO DE PERSONAL

Jefe del Departamento de Desarrollo de Analista de la Sección de Formación y
Personal Desarrollo de Personal

INICIO

1. Programa y autoriza visitas a las Dependencias para realizar
Diagnostico de Necesidades de Capacitación

2. Traslada programación al 4. Obtiene y tabula los resultados del Diganóstico

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personal

5. Analiza Diagnostico e identifica necesidades de formación
adiestramiento, capaataaon o desarrollo de personal

7. Traslada informe y plan al

Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal

Devuelve con
observaciones

9. Autonza implementacion del plan y lo traslada á

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de Personal

10. Reabe plan autorizado y elabora proyecto de cada actividad 
de conformidad con el plan

Recursos Humanos

Planeamiento Lie. Umn Ruiz mrrmtosMinisterio de Agricultura
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sGariaderí i y Alimentación
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ELABORACION Y EJECUCION DEL PLAN DE FORMACIÓN, ADIESTRAMIENTO, CAPACITACIÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAL

Jefe del Departamento de Desarrollo de 
Personal

Analista de la Sección de Formación y 
Desarrollo de Personal

Devuelve con 
observaciones

19. Recibe informe y evalúa la implementadón de los planes

20. Elabora informe anual de unificación de resultados

r e c u r s o s
h u m a n o s

Planeamiento^' í /

iga. A n c iíA p o s CíTTb
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Icfwín Ruíz 'Barruntos
D irector de R ecu rso sH ym a n os

Ministerio de

,L
15. Recibe proyecto aprobad 

activi

Prepara insu

c, promueve divulgación de la 
dad y

mos a utilizar

16. En la actividad, verifica la participación de los asistente, 
dejando constancia con firma en hoja de asistencia

17. Solicita a los participantes completar la Boleta de evaluación 
del Evento

18. Realiza informe mensual de avances en la ejecución del 
plan y lo traslada al

^  Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal

\ r

____________ :
12. Recibe y revisa proyecto

13. Aprueba proyecto y gestiona logística de actividad

-----------------------------------------. .

14. Traslada proyecto al

Analista de la Sección de Formación y Desarrollo de P ersonaly
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ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE Páginas 3

OBJETIVO:

Elaborar e implementar el Plan de Seguridad e Higiene que proponga el bienestar y
salud física al Personal del Ministerio.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal analiza las necesidades en 
seguridad e higiene tomando como base los requerimientos de los Servidores 
Públicos, Profesionales y Técnicos de la Institución así como del informe emitido 
por el Profesional Médico.

2. El Departamento de Desarrollo de Personal debe contar con un presupuesto anual 
para ejecutar el Plan de Seguridad e Higiene, el cual debe ajustarse al mismo.

3. El Plan de Seguridad e Higiene podrá ser modificado según requerimientos por 
parte de las Dependencias del Ministerio o por la falta de presupuesto para su 
ejecución.

4. Como parte del Plan de Seguridad e Higiene, la Institución debe contratar Servicios 
Médicos, acogiéndose al Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente, que 
se refiere a Servicios Médicos.

5. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal, convoca a reunión al 
Profesional Médico en función de evaluar la implementación del plan de seguridad 
e higiene para generar mejora continua del servicio.

6. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal elabora informe anual con 
unificación de resultados del Plan de Seguridad e Higiene para presentarlo en el 
mes de diciembre al Director de Recursos Humanos.

) to l ' A

In g a . A na h ^ a íg c io sC am z'''
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

's RECURSOS 
HUMANOS

Recursos Humanos
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ELABORACION E IMPLEMENTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1

Analiza necesidades en seguridad e higiene 
(Ver Normas 1, 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada análisis de necesidades al Analista de 
la Sección de Higiene y Seguridad.

Analista de la Sección de 
Higiene y Seguridad

3
Recibe análisis de necesidades, elabora 
resumen de requerimientos y Plan de Seguridad 
e Higiene.

4
Traslada resumen y Plan al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

5

Recibe y evalúa resumen y Plan.
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones (Ver Norma 
3).

6
Autoriza implementación del Plan y gestiona 
contratación de profesionales médicos (Ver 
Norma 4).

Profesional Médico

7
Ejecuta actividades del Plan de Seguridad e 
Higiene conforme a tiempos establecidos.

8
Elabora informe de avances en la ejecución del 
Plan y lo traslada al Jefe del Departamento de 
Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

9
Recibe informe y evalúa la implementación del 
plan (Ver Norma 5).

10
Elabora un informe anual de unificación de 
resultados (Ver Norma 6).
--------------- f in  DEL PROCEDIMIENTO-----------

' '. ‘ ' l  ' ' :
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

üc. Idwín %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación

i
o
5



...I.' . .. : ' • ' •
G u a t e m a l a

misTEXiooE.vjmn u. 
CAMOCHA Y AUMENTADOS

M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

IN IC IO

1. Analiza necesidades en seguridad e higiene

2. Traslada análisis de necesidades al

Analista de la Sección de Higiene y Seguridad

5. Recibe y evalúa resumen y plan

6. Autoriza implementación del plan y gestiona 
contratación de profesionales médicos

10. Elabora un informe anual de unificación de 
resultados ________

' a  r e c u r s o s
q HUMANOS

Rehikps Humano!

ELABORACION E IMPLEMENTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE

Jefe del Departamento de Analista de la Sección de
Profesional Medico

Higiene y SeguridadDesarrollo de Personal

3. Reabe análisis de necesidades, elabora 
resumen de requerimientos y Plan de 

Seguridad e Higiene

7. Ejecuta actividades del plan de Seguridad e
higiene conforme a tiempos establecidos

Devuelve con
observaaones

8. Elabora informe de avances en la ejecución
4. Traslada resumen y plan al

del plan y lo traslada al

Jefe del Departamento de Desarrollo de 
Personal

Jefe del Departamento de Desarrollo de
Personal

Devuelve con
observaaones

9. Recibe irform e y evalúala implementaaon del

H N

iaa. An? P ' ' sCaniz fie, Idwín Ruíz 'BanmtosI n g Planeamiento
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sMinisterio de Agricultura

Ganadería y Alimentación
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL Fecha
julio
2018

ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
SEGURIDAD LABORAL

Páginas 3

OBJETIVO:

Elaborar e implementar el Plan de Seguridad Laboral que oriente y dé a conocer los
requerimientos mínimos al personal para laborar en un ambiente seguro dentro de las
instalaciones del Ministerio.

NORMAS:

1. El Departamento de Desarrollo de Personal fortalece y contribuye con el Plan de 
Seguridad Laboral del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
fundamentados en los requerimientos de la SE-CONRED y el PIR de la Institución.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal verifica que se cuente con el 
presupuesto anual para poder ejecutar el Plan de Seguridad Laboral.

3. El Plan de Seguridad Laboral se debe ajustar al presupuesto asignado a 
Departamento de Desarrollo de Personal de Recursos Humanos y puede ser 
modificado según requerimientos o por falta de presupuesto para su ejecución.

4. El Departamento de Desarrollo de Personal debe contar con recurso humano, 
espacio físico y aprobación del Director de Recursos Humanos para la ejecución de 
las actividades.

5. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal convoca al Analista de la 
Sección de Higiene y Seguridad en función de evaluar la implementación del plan 
de seguridad laboral.

6. El Jefe del Departamento de Desarrollo de Personal elabora informe anual con 
unificación de resultados del Plan de Seguridad Laboral.

Planeamiento

Inga. Ana Paláfcios C
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos Humanos

Lk tí-wín nú'Barrimtos 
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ELABORACION E IMPLEMENTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD LABORAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

1
Traslada requerimientos de la SE-CONRED y 
PIR de la Institución al Analista de la Sección de 
Formación y Desarrollo (Ver Norma 1).

Analista de la Sección de 
Higiene y Seguridad

2 Recibe documentos e identifica las necesidades 
de seguridad laboral del Ministerio.

3
Elabora Plan de Seguridad Laboral y traslada al 
Jefe del Departamento de Desarrollo de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

4

Recibe y evalúa el Plan de Seguridad Laboral. 
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve con observaciones (Ver Normas 
2 y 3).________________

5 Autoriza Plan y gestiona logística de actividades 
(Ver Norma 4).

6 Traslada el Plan de Seguridad Laboral al 
Analista de la Sección de Higiene y Seguridad.

Analista de la Sección de 
Higiene y Seguridad

7
Recibe proyecto aprobado, promueve 
divulgación de la actividad y prepara insumos a 
utilizar.

8
En la actividad, verifica la participación de los 
asistentes, dejando constancia con firma en 
hoja de asistencia (Ver Anexo 4).

9
Solicita a los participantes completar Boleta de 
Evaluación del Evento (Ver Anexo 5).

10
Realiza informe mensual de avances en la 
ejecución del Plan, y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Personal.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo de 
Personal

11 Recibe informe y evalúa la implementación del 
Plan (Ver Norma 5).

12
Elabora informe anual de unificación resultados 
(Ver Norma 6).
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

fS  R E C U R S O S  c  
H U M A N O S g..

Lie. Tcfwín Ruíz 'Bairímtos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio do Agricultura Ganaderifl.^Aliz^ntación

nga. Ana Palacios c a r ’;
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación



WVftTBWIXMaclUllt 
CMUMÍ4 Y JIM IU X M

G u a t e m a l a M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

ELABORACION E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD LABORAL

Jefe del Departamento de Desarrollo de 
Personal

Analista de la Sección de Higiene y 
Seguridad

c IN IC IO )

1. Traslada requerimientos de la SE-CONREDy P IR de la 
Institución al

Analista de la Sección de Higiene y Seguridad

I

11. Recibe irform e y evalúa la implementación del plan

12. Elabora informe anual e unificación de resultados

2. Recibe documentos e identifica las necesidades de seguridad 
laboral del Ministerio

3. Elabora plan de seguri 

Jefe del Departamento d

jad  laboral y lo traslada al

e Desarrollo de Personal

N r

Recui

Inga.
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Líe. Ldwín tuiz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura. GanadertéTítimentaciór
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Capacitación

Conjunto de procesos organizados, relativos tanto a 
la educación formal como a la informal, dirigidos a 
prolongar y a complementar la educación inicial 
mediante la generación de conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y el cambio de cumplimiento 
de la misión y visión institucional, a la mejor 
presentación de servicios a la comunidad, al eficaz 
desempeño del cargo y al desarrollo personal 
integral.

Evaluación del desempeño

Es un sistema formal para estimar el cumplimiento de 
las obligaciones laborales de un empleado. Su 
importancia es documentar cuan productivo es un 
empleado y en cuales áreas podría mejorar.

Plan Institucional de 
Capacitación PIC

Conjunto coherente de acciones de capacitación y 
formación, que durante un período de tiempo y a 
partir de unos objetivos específicos, facilita el 
desarrollo de competencias, el mejoramiento de los 
procesos institucionales y el fortalecimiento de la 
capacidad laboral de los empleados a nivel individual 
y de equipo para conseguir los resultados y metas 
institucionales establecidas en una entidad pública.

Servidor Público

Persona individual que ocupe un puesto en la 
administración pública en virtud de nombramiento, 
contrato o cualquier otro vínculo legalmente 
establecido.

Credencial de Identificación
Documento de identificación oficial para todos los 
empleados, contratistas o visitantes del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

'S RECURSOS 
1% HUMANOS

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Zcfwín Zuíz Zarrientos
D irector de P ecursos Hum anos

Ministerio de Agricultura G o d e r ía  y Alimentación

nqa. An? Palacios
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación
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GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

ONSEC Oficina Nacional de Servicio Civil
NIT Número de Identificación Tributaria
DNC Diagnóstico de Necesidades de Capacitación

SE-CONRED Secretaria Ejecutiva de la Coordinadora Nacional para la 
Reducción de Desastres

PIR Plan Institucional de Respuesta

_ .... . _ _
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Edwín tuíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

Núm. Símbolo Significado

1. (f  N Inicio o finalización: Representa el 
principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3.
O

Decisión: Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4. Documento: Representa cualquier 
documento impreso.

5.
o

Conector: Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6.
Referencia a otra página: Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7.
= d >

Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. r o Base de datos: Manejo de información 
digital.

Inga. Ana P ahcios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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Ministerio de Agricultû Jjanari&ftrytlimentación

i
i
3



«UWUIH11» U «WIU i  «

Guatemala
*l\tSTOUnDE < iM u n  «A. 

GAMADEBM V MiMK\TV H)N

M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

Anexo 1
Evaluación del desempeño ordinaria

I. PRESENTACION

Señor (a): M inistro /  Viceministro /  D irector(a) /Jefe{a) de Departamento:

La presente Evaluación del Desempeño es la herram ienta que el M inisterio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación utiliza para dar cumplim iento a los Artículos 44, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil y A rtículo 73 de la Ley de Servicio Civil, según sea requerido. A continuación encontrará 25 numerales donde 

se le solicita que en presencia del evaluado se complete la información correspondiente a su desempeño 

observado en el presente año o período de prueba. Esta evaluación consta de los numerales VIII (Conocimiento y 
Dominio del Trabajo), IX (Aspectos Conductuales), X (Cumplimiento de Normas y Procedimientos) y XII

(Valoraciones Extras). Debe Completarse a mano, con letra de molde, legible v sin tachones ni corrector. Gracias 
por su colaboración reflexiva, consciente y objetiva.

II. Fecha de Evaluación: __________________________________________________ __

III. Dependencia: _________________________________________________________________________________ _
(Nom bre de V iceministerio, Dirección, Subdirección o Unidad Descentralizada al que pertenece)

IV. Datos del Evaluado (Servidor Público):

Nombre

completo:

Fecha de Ingreso 

Laboral:

Renglón

Presupuestario:

Departamento, 

Sección o 
Unidad:

NIT.:

Puesto

Nominal:
Puesto Funcional:

V. Datos del Evaluador (Jefe Inmediato):

Nombre
Puesto Funcional:

completo:
NIT:

VI. Escala de Evaluación:

1 Deficiente lpt.
No cumple con los requisitos de desempeño mínimos sobre los aspectos 
evaluados y evidencia una mala actitud.

2
Necesita

M ejorar
2pts.

Desempeño por debajo de lo esperado, por lo general hace su trabajo, pero no 
satisface todas las expectativas del aspecto evaluado, incluyendo una buena 
actitud. Necesita Plan de Mejoramiento (Capacitarse).

3 Satisfactorio 3pts.

Desempeño que cumple con las expectativas del aspecto evaluado. Este es un 
desempeño sólido, esperado de personas que tienen las experiencias y 
conocimientos necesarios para ejecutar las funciones de su puesto.

4 Sobresaliente «pts.

Desempeño que consistentemente excede las expectativas del aspecto evaluado 
y produce resultados más allá de lo esperado. Son los mejores dentro de su 
dependencia, incluyendo actitud muy positiva.

Aspectos a Evaluar:

Conocimiento y Dominio del 

Trabajo

Capacidad y aptitud que tiene el trabajador (a), para desempeñar de forma 
exitosa los procesos y  tareas del puesto

Aspectos Conductuales
Conducta o comportamiento (actitud), que tiene el trabajadora) oneutado hacia 
el logro de las metas y objetivos de la institución.

Cumplimiento de Normas y 

Procedimientos

Responsabilidad que tiene el trabajadora) de cumplir con las políticas, normas 
y procedimientos institucionales, asi como la custodia del eqmpo asignado en el 
cumplimiento de sus ñuicioues.

1
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ge nadería y Alimentación

Líc.'Edm'Ruíz Barruntos
D irector de R ecursos Hum anos
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VIII. Conocimiento y Dominio del Trabajo (20%):

No. Aspectos del Desempeño

D
ef

ic
ie

nt
e

N
ec

es
ita

M
ej

or
ar

Sa
ti

sf
ac

to
ri

o

S
ob

re
sa

li
en

te

lpt. 2pts. 3pts. 4pts.

1. C onoce la  razón, propósito  y  el im pacto que su desem peño causa en las 
funciones de su departam ento  y a las áreas de trabajo que sirve.

2. D om ina los servicios que se deben ofrecer en su área de trabajo.

3. D om ina las técnicas y  p rác ticas de las ta reas esenciales de l puesto.

4.
D om ina los procesos u  operaciones del área de trabajo , in terpretando y 

cum pliendo con las políticas, leyes y /o  reglam entos de la  institución.

5. O pera con rapidez, eficiencia y  precisión  los u tensilios, equipos y /o  sistem as 
electrónicos com putadorizados para desem peñar su trabajo.

S ubtotal:

IX. Aspectos Conductuales (68%):

No. Aspectos del Desempeño

D
ef

ic
ie

nt
e

N
ec

es
ita

M
ej

or
ar

Sa
tis

fa
ct

or
io

So
br

es
al

ie
nt

e

lpt. 2pts. 3pts. 4pts.

Servicio al Ciudadano

1.
D em uestra interés en  identificar las necesidades básicas de sus usuarios 
intem os y  externos.

2. Posee alta calidad de servicio y  cum ple con los p lazos prev istos de sus 
fruiciones.

Trabajo en Equipo

3.
A porta ideas, coopera, co labora y com parte planes con  sus com pañeros de 
trabajo , ofreciendo ayuda sin  solicitársela y  consiguiendo los resultados 
esperados por el equipo de trabajo.

4.
Interactiia efectivam ente en el am po de trabajo  m anejando un  clim a laboral 

am igable para llegar a un  consenso. Es to lerante con las personas que p iensan 
diferente.

Comunicación

3.
E xpresa ideas claras, d irigiéndose al personal y/o usuarios con  respeto, 

desarro llando relaciones efectivas de trabajo.

6. R edacta docum entos de form a clara y  con el m ínim o de  errores.

7. Provee de inform ación  y  da soporte al personal y /o  usuarios del M inisterio.

Compromiso

8.
D em uestra com prom iso  con las m etas de la Institución  tom ando retos e 
innovando p rocesos para alcanzar niveles óptim os de desem peño en  su  área u 
oficina de trabajo.

9.
C onoce la m isión  de su trabajo  dentro de la  institución  y el im pacto de sus 
fruiciones.

10. A sum e la responsabilidad  de las acciones colectivas e individuales.

Organización y Planificación de Trabajo

11. O rganiza su  trabajo, m ateriales y  equipos necesarios para m anejar 1

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación
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adecuadam ente su tiem po y  estab lecer prio ridades. A ntic ipa y  v isualiza 
posib les consecuencias an tes de actuar.

12.
C onsidera la m anera de m aneja r las relaciones de apoyo  y  ayuda con  su 

equipo  de  trabajo , aceptando sugerencias de sus com pañeros.

Solución de Problemas

13.
C ontinuam ente está  recep tivo  y  m antiene buena ac titud  an te los cam bios para 

la  so lución  de p rob lem as en el puesto  de  trabajo  y  su un idad , buscando  la 
eficiencia , eficac ia  y  productiv idad .

Mejoramiento de Procesos

14.
B usca so luciones efectivas considerando  las reglas, instrucciones y 

proced im ien tos de su  área de trabajo  y /o  m anuales, para m ejo rar p rocesos  y 
ofrecer recom endaciones.

Orientación a Resultados

15. D em uestra  auto m otivación , en tusiasm o, ded icación  y  con fianza  en logra r los 
resu ltados con ten idos en  las ta reas designadas.

Manejo de Conflicto

16.
Se adap ta y  m an tiene con tro l ante situaciones nuevas, am biguas, bajo  p resión  
y /o  cam bios en p lanes de  trabajo  o instrucciones E scucha y  evalúa antes de 

reacciona o en fren tar situaciones conflictivas.

Desarrollo Profesional

17.
M uestra  in terés y  se p reocupa p o r  adqu irir nuevos conoc im ien tos, m ediante 
cursos, capacitaciones, ac tualizac iones u o tros, para  m an tenerse  ac tualizado  

en  sus fruiciones.

Subtotal:

X. Cumplimiento de Normas y Procedimientos (12%):

No. Aspectos del Desempeño

D
ef

ic
ie

nt
e

N
ec

es
ita

M
ej

or
ar

S
at

is
fa

ct
or

io

S
ob

re
sa

li
en

te

ípt. 2pts. 3pts. 4pts.

1.
C um ple con los proced im ien tos de la institución  y /o  el uso . custod ia y  cu ido  del 

equipo  y  recursos del M A G A  asignado a sus fruiciones.

2.
C um ple y  partic ipa de los proced im ien tos, cu rsos, jo m a d a s  y  ac tiv idades de la 

institución  con  respecto  a la  seguridad  industria l y  salud  ocupacional ap licable 
en  su área de trabajo  y/o unidad.

3.
C um ple con  las ob ligaciones y  p roh ib iciones d e  la ley de serv ic io  civ il y  su 
reg lam ento  (A rt. 64 al 66).

Subtotal:

XI. Evaluación General:
Para obtener el resultado de las competencias evaluadas sume las puntuaciones asignadas y anote el resultado en 
el recuadro del subtotal. Para obtener el resultado total de la evaluación general, sume los subtotales de cada 
competencia evaluada y anótelo en el recuadro del TOTAL

Sección Puntuación
1. Conocimiento y dominio del Trabajo

II. Aspectos Conductuales

III. Cumplimiento de Normas y Procedimientos

TOTAL (suma da puntuación):

r  A
r e c u r s o s
HUMANOS f l

YS>------------ - 7

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

£íc. Idwín %m Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura G e w d í ñ j  Alimentación
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RESULTADO DE ACUERDO AL TOTAL DE PUNTOS

Sobresalien te (76pts. - lOOpts.) □
S atis facto rio (51pts. - 75p ts .) □
Necesita M e jo ra r (26pts. - 50p ts .) □
D efic ien te (25pts .) □
Evaluador:

N om bre , f irm a  y  se llo  linea l (n o m bre  y  p uesto)

Persona eva luada para su c o n o c im ie n to : __________________________________________________________________

N o m b re  y firm a .

XII. Valoraciones extras:

En esta sección, e l (la) Jefe(a) hará un resum en  de  las Forta lezas y  D ebilidades sobre  el d esem peño  y  a c titu d e s  del 

tra ba ja do r(a ). Este espacio está  d iseñado  para o p in io ne s  ad ic iona les ta n to  de l je fe (a ) co m o  de l tra ba ja do r(a ). El 

Jefe(a) debe  d escrib ir e l Plan que  u tiliza rá  con  el tra b a ja d o r(a ) para  m e jo ra r su desem peño  actua l.

F ortalezas en el Desempeño y C onducta en sus Funciones

D ebilidades en el Desempeño de sus Funciones

C om prom iso y E stra tegia  de el/la Jefe (a) sobre el D esem peño y C onducta del T ra b a ja d o r  (a)

C om prom iso del T ra b a jad o r (a)

P lan de M ejora que recom ienda (C apacitación, C ursos, A ctualización)

C ap acitac io n es  rec ib id as  en  los ú ltim o s 2 a ñ o s

?.n:z~'

aricultura
M in is te r io

Alimentación

Lie. Ldwin 'Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u j s s s d H u m a n o s  

M in is te r io  d e  y  A l im e n ta c ió n
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Evaluador:

Nombre, firma y sello lineal (nombre y puesto)

Persona evaluada para su conocimiento: _____________________________________
Nombre y firma.

S RECURSOS 
lg HUMANOS

Líe. ídm  ftuíz 'Barruntos» - a  p  A  o s  CIngs
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o smienioPlsi

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a Ministerio de Agricultura. Ganader: v AlimentaciónG a n a d l a  y  Alimentación
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Anexo 2
Formato para Diagnostico de Necesidades de Capacitación-DNC-

DIA GNÓSTICO DE NECE3 DADES DE CAPACITACIÓ N -DNC- 

Dotos Generales del Trabajador
Nombre:___________________________________________________________

Unidad:_______________________________________________________

Puesto funcione!:_________________________________________________

Sexo: F □  M □  Fecha: /______ /____

Edad: 20-25 □  26-30 □  31-35 □  36-40 □  41-55 □  56-65 □

Escolaridad: Primaria □  Secundaria D  Diversificado □  _

Uni\ersit<Tia □  Técnico n  Postgrado □  Otos C U

Responda las pregurtas complementarias y marque las áreas o temas de 
capacitación que podrían mejorar el logro de sus funciones

Ha recibido capacitaciones en  los últimos 3 meses:

Si (__ |n o  (__ )Tema(s|rec¡b¡dots):_______________________________________________

Necesito fortalecer el conocirrienlo y dominio para mí puesto e n  les sigrientes tem as

Necesito mejorar mis h ab id ad es  para mí puesto en les siguientes temas:

Necesito desarrollarme personalmente en las siguientes tem as

Favor marcar con una "X" la capacitación que requiere

Motivación (__ ) üdemzga (__ ) É íca  y Valores |_ )  Comunicación Aserfva |__ ) Trabajo

en  Equipo |__ ) M an^o del Tempo (__ ) Atención al Usuario [___) Trárriies Adrrsnistrotivos

deRRHH (__ ) Jam adas y Capacitaciones d eS d u d  |___) Primeas Aum6os (__ ) Resolución

d e  Conflictos (___jlnteSgencia Emocional |__ ) e leam ing |___) Curso Sósicos de

Computación (__ ) Etiqueta y Protocolo |__ ) Autoestima (___ ) Que d e b o  c o n o ce  como

Servidor Púb6co (___ ) Cursas Técnicos en:________________________________________

O tro s :________________________________________________________________________

'a RECURSOS |  
g  HUMANOS f.

£íc. T(fwín Zuíz Zarrientos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio d» Snr|Ni!tura Ganadería y Alimentación

a Palacios Camz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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Anexo 3
Evaluación del desempeño extraordinaria

GíatemaiA EVALUACION DEL DESEMPEÑO EXTRAORDINARIA Recursos Humanos

I. PRESENTACION

Señor (a): Ministro /  Viceministro /  Director(a) /Jefe(a) de Departamento:

La presente Evaluación del Desempeño es la herram ienta que el M inisterio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación utiliza para dar cumplimiento a los Artículos 44, 45, 46 y 47  del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil y Artículo 73 de la Ley de Servicio Civil, según sea requerido. A continuación encontrará 25 

numerales donde se le solicita que en presencia del evaluado se complete la información 

correspondiente a su desempeño observado en el presente año o período de prueba. Esta evaluación 

consta de los numerales VIII (Conocimiento y  Dominio del Trabajo), IX (Aspectos Conductuales), 

X (Cumplim iento de Normas y Procedimientos) y  XII (Valoraciones Extras). Debe Completarse a mano, 

con letra de molde, legible y sin tachones ni corrector. Gracias por su colaboración reflexiva, consciente 

y objetiva.

II. Fecha de Evaluación:________________________________________________________

III. D ependencia:_________________________________________________________________________ _
(N o m b rt d« V iccm in is ta rio , D irección, Subdirección o  U n idad  Descentralizada al que  pertenece)

IV. Datos del Evaluado (Servidor Público):

Nombre

completo:

Fecha de Ingreso 

Laboral:

Renglón

Presupuestario:

Departam ento, 

Sección o 

Unidad:

NIT.:

Puesto

Nominal:
Puesto Funcional:

V. Datos del Evaluador (Jefe Inm ediato):

Nombre
Puesto Funcional:

completo:
NIT:

VI. Escala de Evaluación:

i D e fic ie n te l Pt.
N o  cumple con los requisitos de desempeño mínimos sobre los aspectos 

evaluados y evidencia una mala actitud.

2
N e c e s ita

M e jo ra r
2pts.

Desempeño por debajo de lo esperado, por lo general hace su traba|o, pero no 

satisface todas las expectativas del aspecto evaluado, incluyendo una buena 

actitud. Necesita Plan de Mejoramiento (Capacitarse).

3 S a tis fa c to rio 3pts.

Desempeño que cumple con las expectativas del aspecto evaluado. Este es un 

desempeño sólido, esperado de personas que tienen las experiencias y 

conocimientos necesarios para ejecutar las funciones de su puesto.

RECURSOS
h u m a n o s

Planeámiei

Líe. Idwín %uíz fom en tos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de AgñcyíturaJjaoa^g^^antadón
Ministerio de Agricultura, 
G. cria y Alimentación
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D e se m p e ñ o  q u e  c o n s is te n te m e n te  e x c e d e  las ex p ec ta tiv a s  del a sp e c to  evaluado

4 S o b r e s a l i e n t e 4 p t s . y p ro d u c e  re su lta d o s  m ás allá de  lo e sp e ra d o . Son los m e jo re s  d e n t r o  d e  su 
d ep en d en c ia , inc luyendo  a c titu d  m uy positiva.

Vil. A sp e c to s  a  E valuar:

C o n o c im ie n to  y  D o m in io  de l 

T rab a jo

Capacidad y aptitud que tiene el trabajador (a), para desempeñar de forma 
exitosa los procesos y  tareas del puesto.

A sp e c to s  C o n d u c tu a le s
Conducta o comportamiento (actitud), que tiene el trabajador(a) orientado hacia 
el logro de las metas y objetivos de la institución.

C u m p lim ie n to  d e  N o rm a s  y 

P ro c e d im ie n to s

Responsabilidad que tiene el trabajadoi(a) de cumplir con las políticas, normas 
y procedimientos institucionales, así como la custodia del equipo asignado en el 
cumplimiento de sus funciones.

VIII. C o n o c im ie n to  y D o m in io  d e l T rab a jo  (20% ):

No. A sp e c to s  d e l D e se m p e ñ o

D
ef

ic
ie

n
te

N
ec

es
it

a

M
ej

o
ra

r

S
at

is
fa

ct
o

ri
o

S
o

b
re

sa
li

en
te

l p t . 2 p t s . 3 p t s . 4 p t s .

1.
Conoce la razón, propósito y el impacto que su desempeño causa en las 
fuucioues de su departamento y a las áreas de trabajo que sirve.

2 . Domina los servicios que se deben ofrecer en su área de trabajo.

3 . Domina las técnicas y  prácticas de las tareas esenciales del puesto.

4 .
Domina los procesos u  operaciones del área de trabajo, interpretando y 
cumpliendo con las politicas. leyes y/o reglamentos de la institución.

5 .
Opera con rapidez, eficiencia y precisión los utensilios, equipos y/o sistemas 
electrónicos computadorizados para desempeñar su trabajo.

S u b to ta l:

IX. A sp e c to s  C o n d u c tu a le s  (68%):

No.
A sp e c to s  d e l D e se m p e ñ o

D
ef

ic
ie

n
te

N
ec

es
it

a

M
ej

o
ra

r

S
at

is
fa

ct
o

ri
o

S
o

b
re

sa
li

en
te

l p t . 2 p t s . 3 p t s . 4 p t s .

S erv icio  al C iu d a d an o

1.
Demuestra interés en identificar las necesidades básicas de sus usuarios 
internos y externos.

2 .
Posee alta calidad de servicio y  cumple con los plazos previstos de sus 
funciones.
T rab a jo  e n  E quipo

3.
Aporta ideas, coopera, colabora y comparte planes con sus compañeros de 
trabajo, ofreciendo ayuda sin solicitársela y consiguiendo los resultados 
esperados por el equipo de trabajo.

4 .
Interactúa efectivamente en el grupo de trabajo manejando un clima laboral 
amigable para llegar a tui consenso. Es tolerante con las personas que piensan

RECURSOS
h u m a n o s

Palacios Camz
íeamiento 
de Agricultura,

j j AiiiTiw.itUción

£k. sfiraTOTZarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación
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diferente.

Comunicación

5.
Expresa ideas claras, dirigiéndose al personal y/o usuarios con respeto, 
desarrollando relaciones efectivas de trabajo.

6.
Redacta documentos de forma clara y con el mínimo de errores.

7. Provee de información y da soporte al personal y/o usuarios del Ministerio.

Com prom iso

8.
Demuestra compromiso con las metas de la Institución tomando retos e 
innovando procesos para alcanzar niveles óptimos de desempeño en su atea u 
oficina de trabajo.

9.
Conoce la misión de su trabajo dentro de la institución y el impacto de sus 
funciones.

10. Asume la respoitsabilidad de las acciones colectivas e individuales

Organización y Planificación de Trabajo

11.
Organiza su trabajo, materiales y equipos necesarios para manejar 
adecuadamente su tiempo y establecer prioridades Anticipa y visualiza 
posibles consecuencias antes de actuar.

12.
Considera la manera de manejar las relaciones de apoyo y ayuda con su 
equipo de trabajo, aceptando sugerencias de sus compañeros.

Solución de Problem as

13.
Continuamente está receptivo y mantiene buena actirnd ante los cambios para 
la solución de problemas en el puesto de trabajo y su unidad, buscando la 
eficiencia, eficacia v productividad.
M ejoram iento  de  Procesos

14.
Busca soluciones efectivas considerando las reglas, insmicciones y 
procedimientos de su área de nabajo y/o manuales, para mejorar procesos y 
ofrecer recomendaciones.

O rientación a Resultados

15.
Demuestra auto motivación, ennistasmo. dedicación y confianza en lograr los 
resultados contenidos en las tareas designadas.

M anejo de Conflicto

16.
Se adapta y mantiene control ante situaciones nuevas, ambiguas, bajo presión 
y/o cambios eu planes de trabajo o instrucciones. Escucha y evalúa antes de 
reacciona o enfrentar situaciones conflictivas.

Desarrollo Profesional

17.
Muestra interés y se preocupa por adquirir nuevos conocimientos, mediante 
cursos, capacitaciones, actualizaciones u otros, para mantenerse actualizado 
eu sus fruiciones.

Subtotal:

Ministerio de Agricultura, 
¿-.'.uü^i'ía y Alimentación

S RECURSOS 
l§ HUMANOS

Recursos Humanos

Líe. IcCwín Ruíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

a e r ía  y  A l im e n ta c ió n

1
2
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X. C u m p lim ie n to  d e  N o rm as y P ro c ed im ien to s  (12% ):

No. A spectos del D e sem p eñ o

D
e

fi
c

ie
n

te

N
e

c
e

s
it

a

M
e

jo
ra

r

S
a

ti
s

fa
c

to
ri

o

S
o

b
re

s
a

li
e

n
te

l p t . 2 p ts . 3 p ts . 4 p t s .

1.
Cumple con los procedimientos de la institución y/o el uso. custodia y cuido del 
equipo y reclu sos del MAGA asignado a sus funciones.

2 .

Cumple y participa de los procedimientos, cursos, jomadas y  actividades de la 
institución con respecto a la seguridad industrial y salud ocupacional aplicable 
en su área de trabajo y/o unidad.

3 .
Cumple con las obligaciones y prohibiciones de la ley de servicio civil y  su 
reglamento (Art. 64 al 66).

Subtotal:

X I. Evaluación G eneral:

Para o b te n e r el resultado de las com petencias evaluadas sum e las puntuaciones asignadas y a n o te  el 

resultado en el recuadro  del subtota l. Para o b te n e r el resu ltado  to ta l de la evaluación gen era l, sum e los 

subtotales de cada com peten c ia  evaluada y an ó te lo  en el recuad ro  del TOTAL.

Sección P u ntu ac ión

i. C onocim ien to  y do m in io  del Traba jo

ii. Aspectos Conductuales

ni. C u m p lim ien to  de N orm as y Procedim ientos

TO TAL (sum a  de  p u n tu a c ió n ):

RESULTADO DE ACUERDO  AL TOTAL DE PUNTO S

Sobresaliente (76pts. • lOO pts.) □
Satisfactorio (51pts. - 75p ts .) □
N ecesita M e jo ra r (26pts . - 50p ts .) □
D efic iente (25pts .) □
Evaluador:

N o m b re , firm a y sello lineal (n o m b re  y puesto)

Persona evaluada p ara su con ocim iento:

N o m b re  y firm a .

RECURSOS fc 
HUMANOS

RecursosmSnénds

Lie. Ldwín %uíz 'Barruntos
D irector de R ecursos Hum anos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

iQ3. Ana Pdiados Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación



__ • ■ • •• • ■ •

G u a t e m a l a

v m s t o o d e  <uan i n
UAAADtfU Y AliMEMV'JOS

Manual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

XII. Valoraciones extras:

En esta sección, el (la) Jefe(a) hará un resumen de las Fortalezas y Debilidades sobre el desempeño y 
actitudes del trabajador(a). Este espacio está diseñado para opiniones adicionales tanto del jefe(a) como del 
trabajador(a). El Jefe(a) debe describir el Plan que utilizará con el trabajador(a) para mejorar su desempeño 
actual.

Fortalezas eu el Desempeño y Conducta eu sus Funciones

Debilidades en el Desempeño de sus Fnudoues

Compromiso y Estrategia de el/la Jefe (a) sobre el Desempeflo y Conducta del Trabajador (a)

Compromiso del Trabajador (a)

Plan de Mejora que recomienda (Capacitación, Cursos. Actnalizadóu)

Capacitaciones recibidas en los últimos 2 años

Evaluador:

Nombre, firma y sello lineal (nombre y puesto)

Persona evaluada para su conocimiento:

Inno . Ano Pon(fóioo C
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Nombre y firma.

RECURSOS 
I I  HUMANOS

Recursos Humanos

£ic. ifain tvíz Zarrientos
D irector de R ecursos H um anos

Ministerio de Agricultura. Gai*^ ""*  Aumentación

i
n
4
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Anexo 4
Hoja de asistencia a las capacitaciones

FECHA:___
ACTIVIDAD:

No. Nombre
Viceministerio/

Dependencia/Dlrecclón/ Correo electrónico Firma

lacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Gar.: a y Alimentación

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  ¡ le  A g r i e t e  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

1
2 
5
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Anexo 5
Boleta de evaluación del evento

SUBEXRECOÓN CE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DESARROLLO DE PERSONAL

BO LETA DE E V A L U A C IO N

F e c h a _________________ Legar del E vento__________________________________________________________

R e n g ló n ____________________  Puesto  Funciona l___________________________________________________

DEPENDENCIA

VISAR □  VISAN □  V I D E R Q  VICEPETÉN □

DESPACHO SUPERIOR Q  OTRO__________________________________________________________

D e p a rta m e n to /D ire c c ió n ________________________________________________________________________

INSTRUCCIONES: Favor m a rq u e  con una  "X ", la opc ión  con q u e  ca lifica  el aspecto  q u e  se evalúa. 

Capacita d o r :_______________________________________________________________________

A spectos a E va lua r
MM
a*
X

8

s

.a
im

a
c
Si

3a
C o n te n id o

Im po rta nc ia  d e  la te m á tic a

C om presión

Satis facc ión  de las expecta tivas

P ub lic idad  d e  la a c tiv idad

Capacita d o r

C la ridad  expositiva

D o m in io  del te m a

Capacidad d e  m o tiva c ió n

Facilidad para m a n te n e r re laciones in te rpersona les, ape rtu ra , saber 
escuchar

E ven to

O rganización y  co o rd in a c ió n

P un tua lidad  del e ven to

D u rac ión  de l e v e n to

A cce s ib ilid a d  hacia los p a rtic ip a n te s
Obse rvad on es/ Co ment a ñ os/Suge rend as

Temas sugeridos para ser abordados en la p róem a actividad

Inga. Ana -ic~ Oonsz
Plansam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Lie. Id m n  'Ruíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura, G a n a d e r i l  Aliment
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CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL

Lie. Lcfwín %uíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  Humanos 

U in t s t o r in  d e  A o r i r n t n r a .  G ' ^ f c i M I i l l i e n t a c i Ó n
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DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL 
RENGLÓN 029

Páginas 4

OBJETIVO:

Recibir expedientes de contratos con cargo al renglón 029 de las diferentes 
Dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe de las Dependencias nómina de 
personas con expedientes conformados, margina y traslada, con boleta de 
instrucciones, firma y sello al Departamento de Admisión de Personal (Ver Anexo 
1).

2. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal recibe nómina de personas con 
expedientes conformados y verifica que cuente con firma del jefe del departamento 
de la Dependencia solicitante, firma del responsable de Presupuesto de la Unidad 
de Administración Financiera y Visto Bueno del Viceministro que corresponda.

3. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que cada 
expediente presentado, cumpla con todos los requisitos previamente establecidos 
en la hoja Papelería requerida para la contratación Renglón 029 (Ver Anexo 2).

4. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que las personas, 
presenten su documentación en folder color amarillo, tamaño oficio con gancho, 
numerado en todos sus folios de acuerdo al orden establecido en la hoja de 
requisitos.

5. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica en los sistemas de 
Guatecompras y Guatenóminas que el candidato a ser contratado no preste 
servicios de cualquier índole ni sea proveedor del estado (Ver Anexos 3 y 4).

RECURSOS & 
HUMANOS

Humanos

6. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección debe devolver a la 
Dependencia solicitante, nómina de personas con expedientes conformados, 
cuando no cumplan con los requisitos establecidos o se encuentren activos en los 
sistemas de Guatenóminas y Guatecompras.

Recursos

3flG3nAiStuu
M in is te r io  de  .Agricultura, 

n£ ^  ¡a y Alimentación

Lie. Bctwin t e  'Barruntos
D irecto r de R ecu rs o s  H um anos

Ministerio de Agricultura. (
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7. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección registra de manera digital la 
documentación que ingresa a Admisión de Personal, en el Sistema Informático de 
Recursos Humanos -SIRH- del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
y base de datos de Admisión de Personal.

8. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal traslada al Departamento de 
Gestión de Personal para la elaboración de contrato, los expedientes que 
corresponden a las siguientes dependencias:

a. Despacho Ministerial.
b. Administración General.
c. Administración Interna.
d. Administración Financiera.
e. Dirección de Recursos Humanos.
f. Comunicación Social e Información Pública.
g. Asesoría Jurídica.
h. Informática.
i. Sección Auditoria Interna.
j. Consejo Nacional de Desarrollo Agropecuario (CONADEA).
k. Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural (DICORER).
l. Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos.
m. Dirección de Información Geográfica, Estratégica y Gestión de Riesgos.
n. Sección de Cambio Climático.
o. Sección de Equidad de Género.
p. Sección Especial de Ejecución para el Desarrollo Rural Intercultural.
q. Centro de Cooperación internacional para la Pre inversión Agrícola (CIPREDA)
r. Y otras que por necesidad se le designen.

9. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal, traslada los expedientes a las 
dependencias abajo descritas, para elaboración del contrato correspondiente:

a. Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional (VISAN).
b. Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural (VIDER).
c. Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones (VISAR).
d. Viceministerio Encargado de Asuntos del Peten (VICEPETEN).
e. Planeamiento.
f. Instituto Geográfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gómez” (IGN).
g. Oficina de Control de Áreas de reserva del Estado (OCRET).
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe documentación y/o expedientes y los 
traslada al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

2
Recibe documentación y/o expedientes y asigna 
a Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección (Ver Norma 2).

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

3

Recibe documentación y/o expedientes, los 
analiza y verifica que cumpla con los requisitos 
establecidos (Ver Normas 3, 4, 5 y 6).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

5
Recibe y verifica el cumplimiento del proceso. 
Sí: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Traslada el expediente al Analista de la Sección 
de Reclutamiento y Selección.

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

7
Recibe expediente e ingresa información en el 
Sistema Informático de Recursos Humanos 
SIRH del Ministerio (Ver Norma 7).

8
Traslada expediente a Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

9

Traslada expediente para continuar proceso de 
contratación al Departamento de Gestión de 
personal (Ver Normas 8 y 9).
-------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ..............

Inga.
Kisntsi_

Ministerio de Agricultura, 
(v_ ;K wl-¡a y Alimentación

’S RECURSOS 
ig  HUMANOS

Recurso!

£íc. íávín t e  ‘Barruntos
D irecto r de R ecu rs o s  H u m anos

Ministerio de Aoricultura. Ganadería y Alimentación

i
3
0
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 029

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y Selección

Jefe del Departamento de 
Admisión de Personal

Director de Recursos 
Humanos

INICIO

2. Reabe documentación y/o expedientes y 
asigna a Analista de la Sección de 

Reclutamiento y Selección

3. Recibe documentación y/o 
expedientes, los analiza y verifica que 
cumpla con los reqiisitos establecidos

1. Recibe documentación y/o expedientes 
y los traslada al

fim ento de Admisión de  
Personal /

Devuelve con 
observaciones

5. Recibe y verifica el cumplimiento del 
proceso

Devuelve con 
observad ones

9. Traslada expediente para continuar 
proceso de contratación al

Departamento de Gestión de Personal

HUMANOS

Planeamiento Recurso*

Lie. Ldwin Kuíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, 
Cc-naGwría y Álifii&rifóCi .)

JL
4. Traslada expediente al

/J e fe  de

\
Departamento de Admisión de 

Personal

/  7. Reabe expediente e Ingresa [ \  
información en el Sistema Informático! ] 

l de Recursos Hixnanos -SIRH- del l J 
\  Ministerio W

8. Traslada expediente al

XJeTe oei uepirtamento de Admisión de 
\  Personal

__________________ . __________________

6. Traslada expediente al

AnaRia ae IS"Sección de Recluta 
Selección

miento yv 

/
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DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL 
RENGLÓN 031 Páginas 3

OBJETIVO:

Recibir expedientes con cargo al renglón 031, de las diferentes Dependencias del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe de las Dependencias con nómina de 
personas con expedientes conformados, margina y traslada con boleta de 
instrucciones, firma y sello a Admisión de Personal (Ver Anexo 1).

2. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal recibe nómina de personas con 
expedientes conformados y verifica que cuente con firma del jefe del departamento 
de la dependencia solicitante, firma del responsable de Presupuesto de la Unidad 
de Administración Financiera y Visto Bueno del Viceministro que corresponda.

3. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que cada 
expediente presentado, cumpla con todos los requisitos previamente establecidos 
para el renglón 031 (Ver Anexo 5).

4. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que el personal 
para renglón 031 presente su documentación en folder color corinto, tamaño oficio 
con gancho, numerado en todos sus folios de acuerdo al orden establecido en la 
hoja de requisitos.

5. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica en los sistemas de 
Guatecompras y Guatenóminas que la persona a contratar, no preste servicios de 
cualquier índole ni sea proveedor del Estado (Ver Anexos 3 y 4).

6. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal debe devolver a la 
Dependencia con nómina de personas con expedientes conformados, cuando no 
cumplan con los requisitos establecidos o se encuentren activos en los sistemas de 
Guatenóminas y Guatecompras.

J
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7. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección registra de manera digital 
en el Sistema Informático de Recursos Humanos (SIRH) del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y base de datos de Admisión de Personal, la 
documentación que ingresa.

RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 031
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe documentación y/o expedientes y los 
traslada al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal (Ver Norma 1).

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

2
Recibe documentación y/o expedientes y asigna 
a Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección (Ver Norma 2).

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

3

Recibe documentación y/o expedientes los 
analiza y verifica que cumpla con los requisitos 
establecidos (Ver Normas 3, 4, 5 y 6).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Ingresa información en el Sistema Informático 
de Recursos Humanos -SIRH- del Ministerio 
(Ver Norma 7).

5
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

6
Recibe y verifica el cumplimiento del proceso. 
Sí: Sigue paso 7.
No: Devuelve con observaciones.

7

Traslada el expediente al Departamento de 
Gestión de Personal, para elaboración de 
contrato.
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO.............

PlancQiT
Ministerio de Agricultura, 
Gw.. ,v cría y Alimentad: .1

S RECURSOS |  
1% HUMANOS f

Autorizó: LS
Recursos Humanos

Lie. Idmn %uíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de A o p t e w r í a  y Alimentación

1

3
3
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RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 031

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y Selección

Jefe del Departamento de 
Admisión de Personal

Director de Recursos 
Humanos

INICIO

3. Recibe documentación y/o expedientes 
los analiza y verifica que c im p la  con los 

requisitos establecidos

2. Recibe documentación y/o expedientes y 
asigna a Analista de la Sección de 

Reclutamiento y Selección

1. Recibe instrucción, expediente y los 
traslada al

^JeTe^Jeruepárfimento de Admisión ce1 
Personal >

Devuelve con 
observaciones

información en el Sistema

6. Recibe y verifica el cumplimiento del 
proceso

Devuelve con 
observaciones!

8. Traslada expediente para continuar con 
el proceso de contratación a

Gestión de Personal

’S RECURSOS |  
i, HUMANOS f ,

rcecursbífetum anos • & /

Líe. Lcfwín Zuíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rso s  H um anos

Ministerio de A o r i c i A i O r t e ^ r ^ e n t a c i ó n

ig a . A na Palafitos G añ iz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Cuíi^ - w/.j y Alimentación

Informático de Recirsos Humanos- (
\  SIRH-del Ministerio \ ,

5. Traslada expediente al

/J e fe  del Depártame 
\  Per.

nto de Admisión de 
>onal

\ r
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DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL 
RENGLÓN 022

Páginas 4

OBJETIVO:

Recibir expedientes de contratos con cargo al renglón 022 de las diferentes
Dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe expediente con instrucción y Visto Bueno 
del Señor Ministro quien solicita la contratación del personal con cargo al renglón 
022, personal por contrato con categoría servicios Directivos Temporales.

2. El Director de Recursos Humanos, margina y traslada, con boleta de instrucciones, 
firma y sello al Jefe del Departamento de Admisión de Personal.

3. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal recibe expediente y verifica en 
Nóminas datos generales del puesto y si este se encuentra activo y vacante.

4. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que cada 
expediente presentado cumpla con todos los requisitos previamente establecidos.

5. Los candidatos propuestos para dichos puestos deben ser Profesionales y acreditar 
la calidad de Colegiado Activo.

6. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que las personas, 
presenten su documentación en folder color morado, tamaño oficio con gancho, 
numerado en todos sus folios de acuerdo al orden establecido en la hoja de 
requisitos.

7. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica en los sistemas de 
Guatecompras y Guatenóminas que el candidato a ser contratado no preste 
servicios de cualquier índole ni sea proveedor del estado.

GA

AMIENTO

Líe. Icfwín %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te n o  de Acrir*iitura. G ^ a f e í a  y  A l im e n ta c ió n

i
3
5
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8. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección debe devolver al candidato, 
el expediente, cuando no cumpla con los requisitos establecidos o se encuentren 
activos en los Sistemas de Guatecompras y Guatenóminas.

9. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección registra de manera digital la 
documentación que ingresa a Admisión de Personal, en el Sistema Informático de 
Recursos Humanos (SIRH), del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

10. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal registra los puestos con esta 
naturaleza en el Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos 
(SIARH) administrado por la Oficina de Nacional de Servicio Civil (ONSEC), 
únicamente por control y registro de Recursos Humanos.

Lie. idmnBuiz Barruntos 
 

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sMinisterio da 
Ganadería y /

ío da Agricultura, 
ia y Alimentación
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 022
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Recibe instrucción, expediente y los traslada al 
Jefe del Departamento de Admisión de Personal 
(Ver Normas 1 y 2).

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

2

Recibe expediente y solicita información a 
Nóminas (Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve expediente a la Sección o 
Dependencia correspondiente.

3
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Reclutamiento y Selección

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

4

Recibe expediente, analiza y verifica que 
cumpla con los requisitos establecidos (Ver 
Normas 4, 5, 6 y 7).
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve a la Sección correspondiente (Ver 
Norma 8).

5
Ingresa información en el Sistema Informático 
de Recursos Humanos (SIRH) del Ministerio. 
(Ver Norma 9)

6
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

7
Recibe expediente y registra el puesto en el 
SIARH (Ver Norma 10).

8

Traslada expediente para continuar con el 
proceso de contratación al Departamento de 
Gestión de Personal.
.............. FIN DEL PROCEDIMIENTO.................

^  GA/v̂

S RECURSOS ? 
[% HUMANOS

lu m an ó se

A ry
£íc. Icfwín tuíz Barruntos

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sgricuitura,M¡nisteri¡
C a n e a ría  y Alime:,;acion íeria y AlimentaciónMiniSt  ̂ A
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO A L RENGLON 029

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento de 
Admisión de Personal

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y Selección

INICIO

2. Recibe documentación y/o expedientes y 
asigna a Analista de la Sección de 

Reclutamiento y Selección

3. Recibe documentación y/o 
expedientes, los analiza y verifica que 
cumpla con los requisitos establecidos

1. Recibe documentación y/o expedientes 
y los traslada al

~~JeTe'aei uepárTamentode Admisión d^T 
Personal /

Devuelve con 
observaciones

5. Recibe y verifica el cumplimiento del 
proceso

Devuelve con 
observaciones

6. Traslada expediente al

íicción de Reclutamiento 
Selección

9. Traslada expediente para continuar 
proceso de contratación a

Gestión de Personal

RECURSOS 5
¡UMANCIS"

Humanos

Hacios
miento 
; Agricultura, 
Alimentación

Líe. Icfwín RuiPfiarmntos
D irecto r de R ecu rsos  H u m anos

Ministerio de Agricultura J}a¡w ikri3T|A lim entación

Ministerio de
G.,... -  -■ ■ ;

i
4. Traslada expediente al

/J e fe  de

\
Departamento de Admisión de 

Personal

r r

/  7. Recibe expedíerte e Ingresa 
' información en el Sistema Informático 
i de Recursos H imanos -SIRH- del 
\  Ministerio

8. Traslada expediente al

Departamento de Admisión de 
Personal
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DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL 
RENGLÓN 011 CONVOCATORIA INTERNA

Páginas 8

OBJETIVO:

Recibir expedientes con cargo al renglón 011, mediante convocatoria interna, para
seguir el proceso de selección de personal para ocupar puestos vacantes en el
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. Cuando exista una plaza vacante en cualquier dependencia del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, el Director de Recursos Humanos puede 
girar instrucciones a Admisión de Personal, para iniciar el proceso de convocatoria 
interna o bien por solicitud de los jefes de las Dependencias donde exista la 
vacante, para lo cual deben presentar requisición de personal, con autorización del 
jefe de la dependencia, y Visto Bueno del Viceministro que corresponda. (Ver 
Anexo 1)

2. El proceso de evaluación y selección de personal para ocupar los puestos que se 
encuentren vacantes comprendidos dentro del servicio por oposición del Plan de 
Clasificación de Puestos con cargo al renglón 011, inicia con un proceso de 
convocatoria interna, para fortalecer y desarrollar la carrera administrativa; 
cumpliendo con las disposiciones legales vigentes y los procedimientos 
establecidos en el Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos 
(SIARH) administrado por la Oficina Nacional de Servicio Civil.

3. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección informa sobre el proceso de 
convocatoria interna a través de:

a. Avisos en cartelera de la dependencia donde exista la vacante.
b. Correo electrónico interno.
c. Comunicación Verbal (personal)
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4. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección informa a los candidatos 
inscritos que para ocupar las plazas vacantes, deben acceder al portal de 
Guatempleo e ingresar la información personal requerida, mediante la opción CV 
en línea para poder iniciar con el proceso correspondiente.

5. Los Servidores Públicos que deseen postularse a un cargo deben participar en el 
proceso de oposición para ascenso, reunir los requisitos del puesto y sustentar las 
evaluaciones correspondientes.

6. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección declara desierto el evento 
en el caso de que no se presenten postulantes en la convocatoria interna e informa 
al Jefe del Departamento de Admisión de Personal.

7. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que el expediente 
que presentan el (los) candidato (s) cumplan con los requisitos establecidos en la 
Ley de Servicio Civil, Resolución D 97-89; y, otras disposiciones internas del 
Ministerio. En caso contrario se descarta del proceso (Ver Anexo 6).

8. Se evalúa únicamente al (a los) candidato (s) que cumpla con los requisitos 
establecidos en la convocatoria publicada, que se encuentre en la misma Sección 
administrativa en donde se localiza la vacante y debe presentar al Departamento 
de Admisión de Personal toda la documentación requerida.

9. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal programa las evaluaciones 
correspondientes para el (los) candidato (s) que participan en el proceso por lo que 
solicita al jefe de la dependencia donde se encuentra la vacante, que elabore la 
evaluación técnica que debe resolver el candidato.

10. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección, gestiona ante la Oficina 
Nacional de Servicio Civil fecha y hora de realización de la evaluación psicométrica 
y notifica a los candidatos.

11. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección, supervisa la aplicación de 
prueba técnica al (a los) candidato (s) por el jefe de la dependencia, para que el 
proceso de evaluación se realice de manera objetiva.

12. En caso de que la documentación esté completa, el Analista de la Sección de 
Reclutamiento y Selección envía a ONSEC, en forma digital a través del SIARH, 
todos los expedientes para ser calificados, a excepción de losjsugstos declarados 
dentro del Servieip^B^Ato, los de la Serie Ejecutiva del P l^ '^ é  O'fesificación de 
Puestos y puestos de naturaleza Directivo Temporal.

Autortór^--"
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13. En los casos que se refieran a la “preferencia de los familiares de los trabajadores” 
establecido en el pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente, del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, no procede el proceso de convocatoria 
interna ni externa, sin embargo el Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección, debe trasladar el expediente físico a la ONSEC para la calificación 
correspondiente (Ver Anexo 7).

RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 
CONVOCATORIA INTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1
Confirma datos de la plaza vacante a través de 
Nómina previo a publicar convocatoria interna. 
(Ver Normas 1y 2).

2
Instruye al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal para publicar convocatoria interna 
para ocupar plaza vacante.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

3
Recibe instrucción, recopila datos de la plaza 
vacante y agrega información en el SIARH.

4
Publica convocatoria interna y registra estado 
de la convocatoria en el SIARH: Convocatoria 
Interna Publicada

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

5
Comunica información sobre el proceso de 
Convocatoria Interna a oposición, según los 
mecanismos establecidos (Ver Norma 3).

6
Brinda instrucciones al (a los) candidato(s) de 
cómo ingresar y solicitar el proceso de selección 
(Ver Normas 4 y 5).

7

Verifica postulación de candidatos en el SIARH 
en estado: Solicitud de Participación Recibida.
Si: Sigue paso 8
No: Declara desierta la convocatoria (Ver 
Norma 6).

S RECURSOS 
\% HUMANOS

de Agricultura,
v AüRVwiYi&cion

Recursos Humanos

Lie. Bdwín 'Ruíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 011 
CONVOCATORIA INTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

8

Recibe expediente (s) físico (s) con 
constancia (s) de participación en SIARH, 
adjuntando documentos de soporte (Ver Norma 
7).

9

Determina que el (los) candidato (s) cumple (n) 
los requisitos establecidos (Ver Norma 8).
Si: Sigue paso 10.
No: Descarta candidatos en el SIARH.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

10

Programa evaluación (es) de candidato (s) y 
asigna estado:” Evaluación en Proceso” 
Registra inicio de evaluaciones en el SIARH 
(Ver Norma 9).

11
Informa al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

12
Gestiona evaluación (es) y entrevista (s) del (a 
los) candidato (s) (Ver Norma 10 y 11).

13
Conforma copia de expediente y elabora Oficio 
de solicitud de evaluación psicométrica y 
traslada a ONSEC (Ver Norma 12).

14
Recibe resultados, recopila información sobre 
otros factores de evaluación establecidos e 
integra resultados y registra en el SIARH.

15
Traslada expediente a Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal para su verificación.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

16
Recibe y revisa expediente de convocatoria. 
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve con observaciones.

17
Verifica y valida resultado (s) del (de los) 
candidato (s) en el SIARH y traslada al Analista 
de la Sección de Reclutamiento y Selección.

GÂ o,

S RECURSOS |  
l °  HUMANOS g

Ministerio de Agricultura, 
Gancdería y Alimentación

Recursos H u m an o s „

£ic, fdwín Ruíz Urrmtos
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 011 
CONVOCATORIA INTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

18
Recibe resultados, notifica al (a los) candidato 
(s) y elabora Acta correspondiente de la 
Convocatoria Interna.

19 Genera informe individual de evaluación de los 
candidatos en el SIARH.

20 Prepara expediente digital y lo traslada al Jefe 
del Departamento de Admisión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

21
Recibe expediente digital del (de los) candidato 
(s) y traslada a la ONSEC por el SIARH para 
calificación de elegibilidad (Ver Norma 13).

22

Recibe expediente digital de ONSEC, verifica en 
el SIARH el cumplimiento del proceso y traslada 
al Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección.

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

23
Recibe expediente, revisa e ingresa información 
del (de los) candidato (s) elegible, en el SIARH.

24

Notifica los resultados de elegibilidad a los 
participantes.
Si: Sigue paso 25.
No: Archiva expediente.

25

Traslada expediente al Departamento de 
Gestión de Personal, para elaboración de 
nombramiento oficial.
--------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

Ministerio da Agricultura, 
G - , -ría  y Alimentación

Líe. 1W M  W ?*Baním tos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación
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INICIO

1. Confirma datos de la plaza vacante a 
través de Nómina previo a publicar 

convocatoria intema

2 Instruye al Jefe del Departamento de
Admisión de Personal para publicar 

convocatoria interna para ocupar plaza
vacante

8. Recibe expediente físico con 
constancia de participación enSIARH, 
adjuntando documentación de soporte

9. Determina que el candidato cumple 
con los requisitos establecidos

10. Informa al Jefe del Departamento de 
Admisión de Personal

RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 011 CONVOCATORIA INTERNA

Director de Recursos Jefe del Departamento de Analista de la Sección de
Humanos Admisión de Personal Reclutamiento y Selección

3. Reabe instrucaon, recopila datos de la 5. Comunica información sobre el
plaza vacante y agrega informaaon en el proceso de Convocatoria Interna a

SIARH oposición, según los mecanismos
establecidos

4. Publica convocatoria interna y registra
6 Brinda instrucciones a bs candidatos 

de cómo ingresar y solicitar el proceso de 
selección

estado de la convocatoria en el SIARH:
C on vo ca to ria  In te rn a  P u b lica d a

7. Verifica postulaaon de candidatos
en el SIARH en estado: Solicitud de

Partía pación Reabida

Dedara desierta 
la convocatoria

Descarta 
candidatos en el 

SIARH

11. Programa evaluaciones de
candidato(s) y asigna estado: Evaluación

en Proceso. Registra inbb  de
evaluaciones en el SIARH

Q RECURSOS 
13 HUMANOS

amiento
de Agricultura,
y Alimentación

líe. tí-wíntuíz Aumentos
H u m a n o s
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 CONVOCATORIA INTERNA

Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección

Jefe del Departamento de Admisión de 
Personal

5
12. Gestiona evaluación y entrevistas del candidato

’ r
13. Confam a copia de expediente y elabora Oficio de solicitud 

de evaluación psicométrica y traslada a

ONSEC

' 14. Recibe resultados, recopila información sobre otros I  
factores de evaluación establecidos e integra resultados y 

\  registra en el SIARH \

15. Traslada expediente para su verificación al

Jefe del Departamento de Admisión de Personal

©

f 18. Recibe resultados, notifica al candidato y elabora Acta í  \ 
i correspondiente de la Convocatoria I I

[ 19. Genera informe individual de evaluación de los candidatos/ ] 
i en el SIARH l I

^  20. Prepara expediente digital y lo traslada al Q

Jefe del Departamento de Admisión de Person

7] t l

16. Recibe y revisa expediente de convocatoria

- N O -

Devuelvecon
observaciones

SI

/  17. Verifica y valida resultado de candidato(s) en el SIARH y í )  
\ traslada al l /

^  Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección

\ l

0

21. Recibe expediente digital de los candidatos y traslada í ] 
i por el SIARH para calificación de elegibilidad a l  J

ONCEC ?
' 22. Recibe expediente digital de la ONSEC, verifica en el [ ] 
i SIARH é  cumplimiento del proceso y traslada al l j

Ministerio de Agricultura 
Ganadería y Alimentación

Lie. Tdwín Ruíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a ,  G a n a d l a  y  A l im e n ta c ió n
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 CONVOCATORIA INTERNA

Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección

_________ 1
25. Traslada expediente Para elaboración de nombramiento 

oficial al

Departamento de Gestión de Personal

i /

FIN

p i?r!e?miento
M in is te r io d e ^ c u ltu ra ,

G yAlinner.tacion

Recurso?
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DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL 
RENGLÓN 011 CONVOCATORIA EXTERNA Páginas 8

OBJETIVO:

Recibir expedientes con cargo al renglón presupuestario 011 mediante convocatoria 
externa, para seguir el proceso de selección de personal, con el fin de ocupar puestos 
vacantes en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. La Convocatoria Externa procede únicamente si el proceso de Convocatoria Interna 
ha concluido y se cuenta con el Acta que documente que fue declarada desierta. El 
Director de Recursos Humanos gira instrucciones al Departamento de Admisión de 
Personal, para iniciar el proceso de convocatoria externa, para ocupar la plaza que 
se encuentra vacante (Ver Anexo 1).

2. En la convocatoria externa participan candidatos que cumplan con los requisitos 
establecidos en la convocatoria, siguiendo el orden que a continuación se describe:

a. Servidores públicos de todas las dependencias del Ministerio.
b. De no existir en las dependencias del Ministerio, personas que llenen los 

requisitos para ocupar la plaza vacante, pueden postularse personas ajenas al 
Ministerio.

3. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección informa sobre el proceso de 
convocatoria externa a través de:

a. Avisos en cartelera de las dependencias del Ministerio.
b. Correo electrónico interno.
c. Comunicación Verbal (personal).
d. Diferentes medios de comunicación: periódicos, radio, redes sociales y otros.
e. Afiches.
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4. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección informa al (a los) candidato 
(s) que se encuentren propuestos para ocupar las plazas vacantes, que deben 
acceder al portal de Guatempleo e ingresar la información personal requerida, 
mediante la opción CV en línea para poder iniciar con el proceso correspondiente.

5. Los Servidores Públicos que deseen postularse a un cargo deben participar en el 
proceso de oposición para ascenso, reunir los requisitos del puesto y sustentar las 
evaluaciones correspondientes.

6. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección declara desierto el evento 
en el caso de que no se presenten postulantes en la convocatoria externa e informa 
al Jefe del Departamento de Admisión de Personal.

7. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección verifica que el expediente 
que presenta el candidato cumpla con los requisitos establecidos, en Ley de 
Servicio Civil, Resolución D 97-89; y, otras disposiciones internas del Ministerio. 
En caso contrario se descarta del proceso (Ver Anexo 6).

8. Se evalúa únicamente al (a los) candidato (s) que cumpla (n) con los requisitos 
establecidos en la convocatoria publicada, que se encuentre en la misma Sección 
administrativa en donde se localiza la vacante y debe presentar al Departamento 
de Admisión de Personal toda la documentación requerida.

9. El Jefe del Departamento de Admisión de Personal programa las evaluaciones 
correspondientes para el (los) candidato (s) que participan en el proceso por lo que 
solicita al jefe de la dependencia donde se encuentra la vacante, que elabore la 
evaluación técnica que debe resolver el candidato.

10. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección gestiona ante la Oficina 
Nacional de Servicio Civil fecha y hora de realización de la evaluación psicométrica 
y notifica al candidato.

11. El Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección supervisa la aplicación de 
prueba técnica al (a los) candidato (s) por el jefe de la dependencia, para que el 
proceso de evaluación se realice de manera objetiva.
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12. En caso de que la documentación esté completa, el Analista de la Sección de 
Reclutamiento y Selección envía a ONSEC, en forma digital a través del SIARH, 
todos los expedientes para ser calificados, a excepción de los puestos declarados 
dentro del Servicio Exento, los de la Serie Ejecutiva del Plan de Clasificación de 
Puestos y puestos de naturaleza Directivo Temporal.

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 
CONVOCATORIA EXTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

1 Confirma datos de la plaza vacante a través de 
Nómina previo a publicar convocatoria externa.

2
Instruye al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal para publicar convocatoria externa 
para ocupar plaza vacante (Ver Normas 1 y 2).

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

3 Recibe instrucción y recopila datos de la plaza 
vacante, agrega información en el SIARH.

4
Pública convocatoria externa y registra estado 
de la convocatoria en el SIARH: Convocatoria 
externa Publicada.

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

5
Comunica información sobre el proceso de 
Convocatoria externa a oposición, según los 
mecanismos establecidos (Ver Norma 3).

6
Brinda instrucciones a los candidatos de cómo 
ingresar y solicitar el proceso de selección (Ver 
Normas 4 y 5).

7

Verifica postulación de candidatos en el SIARH 
en estado: Solicitud de Participación Recibida.
Si: Sigue paso 8
No: Declara desierta la convocatoria (Ver 
Norma 6).

8
Recibe expediente físico con constancia de 
participación en SIARH, adjuntando 
documentos de soporte (Ver Norma 7).

9

Determina que el (los) candidato (s) cumple los 
requisitos establecidos (Ver Norma 8).
Si: Sigue paso 10.
No: Descarta candidatos en el SIARH.

10
Informa al Jefe del Departamento de Admisión 
de Personal.

8 RECURSOS 
HUMANOS_ g?/
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 
CONVOCATORIA EXTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

11

Programa evaluaciones del (de los) 
candidato (s) y asigna estado:” Evaluación en 
Proceso” Registra inicio de evaluaciones en el 
SIARH (Ver Norma 9).

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

12 Gestiona evaluación y entrevistas del (de los) 
candidato (s) (Ver Norma 10 y 11).

13
Conforma copia de expediente y elabora Oficio 
de solicitud de evaluación psicométrica y 
traslada a ONSEC (Ver Norma 12).

14
Recibe resultados, recopila información sobre 
otros factores de evaluación establecidos e 
integra resultados y registra en el SIARH.

15
Traslada expediente a Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal para su verificación.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

16
Recibe y revisa expediente de convocatoria. 
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve con observaciones.

17
Verifica y valida resultado (s) del (de los) 
candidato (s) en el SIARH y traslada a Analista 
de la Sección de Reclutamiento y Selección.

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

18
Recibe resultados, notifica al (a los) 
candidato (s) y elabora Acta correspondiente de 
la Convocatoria Externa.

19
Genera informe individual de evaluación de los 
candidatos en el SIARH.

20
Prepara expediente digital y traslada al Jefe del 
Departamento de Admisión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Admisión de Personal

21
Recibe expediente digital del (de los) 
candidato (s), y traslada a la ONSEC por el 
SIARH, para calificación de elegibilidad.

22

Recibe expediente digital de ONSEC, verifica en 
el SIARH el cumplimiento del proceso y traslada 
al Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección.

r  / /
\^ v iV

_____Planeamiento- '

y " planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Lie. i t m m m n ír n  
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  
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RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 
CONVOCATORIA EXTERNA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Reclutamiento y 
Selección

23
Recibe expediente, revisa e ingresa información 
del candidato elegible en el SIARH.

24

Notifica los resultados de elegibilidad a los 
participantes.
Si: Sigue paso 25.
No: Archiva expediente.

25

Traslada expediente al Departamento de 
Gestión de Personal, para elaboración de 
nombramiento oficial.
------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO...............

GÂ

'g r e c u r s o s  
le humanos

Recursos H um anos
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Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Idwin Huíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u i ^ i t í i i j T i a n o s

Ministerio de A p r i c y i í ^ ^ ^ í a  y Atentación
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Planeamiento
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RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLÓN 011 CONVOCATORIA EXTERNA

Analista de la Sección de Reclutamiento y 
Selección

Jefe del Departamento de Admisión de 
Personal

O RECURSOS 
IR HUMANOS

Recu r;
Palacios oa
caimiento 
de Agricultura, 
y Alimentación

£íc, 'Ecfwín %uiz 'Bammtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura.
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24. Notifica los resultados de elegiblidad a los participantes

o RECURSOS 
ig HUMANOS

RECEPCION DE EXPEDIENTES CON CARGO AL RENGLON 011 CONVOCATORIA EXTERNA

Analista de la Sección de Reclutamiento y Selección

23. Recibe expediente, revisa e ingresa información Del 
candidato elegible en el SIARH

Archiva expediente

25. Traslada expediente para elaboración de nombramiento 
oficial al

Departamento de Gestión de Personal

Recursos H um anos

Lie. lawín Zuíz ZarrientosPlaneamiento
Ministerio de Agricultura,

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s
tenedería y Alimentación

Ministerio de Agricultura. G
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Certificación de 
Elegibilidad

Calificación que proporciona ONSEC, cuando se califica 
elegible una persona para el puesto.

Elegible Tiene capacidad legal para ser elegido para el puesto.

Guatecompras Sistema de adquisiciones y contrataciones del estado de 
Guatemala

GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

DDAP Departamento de Admisión de Personal
ONSEC Oficina Nacional de Servicio Civil
RRHH Recursos Humanos

SIARH Sistema Informático de Administración de Recursos 
Humanos

SIRH Sistema informático de Recursos Humanos

rr?  A
Planeamiento

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

r e c u r s o s  E
HUMANOS

>s H u m a n ^  /

Lie. ícfwín 'Ruíz Barrímtos
Director d e  R e c u rs o s  Humanos 

Ministerio de Acnc '  ""dación

i
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

Núm. Símbolo Significado

1. (
Inicio o finalización: Representa el 
principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. O Decisión: Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4. Documento: Representa cualquier 
documento impreso.

5. o Conector: Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6. Referencia a otra página: Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7. =̂> Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. C «) Base de datos: Manejo de información 
digital.

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

s  r e c u r s o s  c 
h u m a n o s  mj 

\i> •
<5>

Autorizó:
Recursos H um anos

Xíc. Tánn %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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ANEXOS
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN DE PERSONAL

Ministerio de Agricultura,
Ccxcdería y Alimentación

Recursos H um anos

Lie. Ldmn tuíz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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Anexo 1
Boleta de instrucciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUM ENTACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANOS

No. DE CORRELATIVO:_______________

FECHA:

BOLETA DE INSTRUCCIONES

Trasladar A:

Subdlrección 
Monitoreo de Personal 
Acciones de Personal 
Nominas
Desarrollo de Personal
Asesoría Jurídica Laboral 
Aplicación de Personal

Adminisión de Personal

p a r a l

Para tramite y efectos 
consiguientes 
Su estudio y Opinión 
Archivo
Atender lo solicitado 
Conocimiento y Efectos 
Preparar respuesta 
Banco de datos 
Otros

Folios

Observaciones:

Firma y Sello

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Recursos H um anos

Lie. IcCwín tu íz  'Barruntos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricultura, fe n a d w ia  y Alimentación

i
5
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Papelería requerida para la contratación renglón 029 

PAPELERIA REQUERIDA PARA LA CONTRATACION RENGLÓN 029

1. Curriculum Vitae actualizado con foto visible.

2. Autentica original de la fotocopia DPI.

3. Fotocopia simple del boleto de ornato del año a contratar de acuerdo a los ingresos según tabla adjunta.

□
□
□

4.

5.

6.

8.

Fotocopia simple de la constancia de inscripción al Régimen Tributario Unificado RTU de la SAT. actualizado y ratificado, con la actividad 

económica: “ Actividades de A sesoram iento  Em presarial y en H a te r ía  de O estión".

Fotocopia de cheque legible o certificación de cuenta monetaria extendida por BANRURAL

Términos de Referencia firmados y sellados por el jefe de la Dependencia en bofa membretada

Fotocopia sanple legible del tib io  a nivel medio (servicios técnicos) o universitario (servicios profesionales).

Si es profesional, constancia de colegiado activo (O R IG IN A L ) al mes de Diciembre del año en curso 

(o por el periodo de contratación)

□
□
□
□
□

9. Antecedentes penales y policiacos originales vigentes, al periodo a contratar

10. Declaración jurada donde se esbpule que el contratado no bene prohibiciones según el A rt. 80 de la Ley de C ontrataciones del 

Estado, (F irm ado  por la persona a c o n tra ta r y N o tario ).

11. Solvencia Fiscal, vigente al periodo a contratar

□□
□

IMPORTANTE;
•  Adjuntar únicamente los documentos anteriormente descritos en el orden que se detallan

Todos los documentos deben presentarse en FOLDER TA M A Ñ O  O FIC IO  COLOR AM ARILLO  (N O  M A N ILA ) C O N  O A N C H O

Planeamiento Ministerio de Agricultura, Ganadería v Alimentación
Ministerio de Agricultura,
Ge,,¿doria y Aumentación



W U U X W U M .

Guatemala
WSBTON) I*  « .BU m  v ,  

(AVAOEIlA V UJAtt VT )\

M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

A n e x o  3

Impresión de consulta -Guatenóminas-

J S i s t e m a  de Nómña y Registro de Personal GUAIENCHINAS 
Sistema Integrado de Adminstrodón Fiosnócrs / SUí -»vl-

I-----------------------------------------------
CriMMMti twcUi fWtei fri#**!* L#y AkmúIiI. Um i  CirtJttffH GnmiI

t<s*«Va Kmhi >r<tofc(nci»í*

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

RECURSOS 
lg  HUMANOS ...
YS,-------- -—

% «

Recursos Humanos

Lie. Icfmn %uíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rsos  H um anos

f e  y Alimentación
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Anexo 4
Impresión de consulta -Guatenóminas-

CUATECOMPRAS.̂ f
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Ministerio de Agricultura,
G. caria y Alimentación

(a r e c u r s o s  c  
HUMANOo g j

Autorizo:
Recoátai Humanoí^

£ic. Íííwírt t e  'Barmntos
D irecto r d e  R ecu rsos  H u m anos

Ministerio de Agriculto r  ^  v Alimentación
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Anexo 5
Papelería requerida para la contratación renglón 031

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DE ADMISION DE PERSONAL

P A P E L E R IA  R E Q U E R ID A  P A R A  C O N T R A T A C IO N E S  R E N G L O N  0 3 1

1. Hoja de Información General de Proveedor de Servicio.

2. Currículo Vitae actualizado, firmado y fotografía reciente (puede venir impresa la foto en el C.V).

3. Fotocopia simple de DPI.

4. Fotocopia simple del boleto de ornato del año a contratar de acuerdo a los ingresos según tabla adjunta.

INGRESOS MENSUALES ARBITRIO

1 de Q 300.01 a Q 500.00 Q 4.00

2 de Q 500.01 a Q 1,000.00 Q 10.00

3 de Q 1,000.01 a Q 3,000.00 Q 15.00

4 de Q 3,000.01 a Q 6,000.00 Q 50.00

5 de Q 6,000.01 a Q 9,000.00 Q 75.00

6 de Q 9,000.01 a Q 12,000.00 Q 100.00

7 de Q 12,000.01 en a d e la n te Q 150.00

5. Fotocopia simple del carné del Número de Identificación Tributaria (NIT).

6 .  Fotocopia de cheque legible o certificación de cuenta monetaria extendida por BANRURAL.

7. Fotocopia legible del título a nivel medio o equivalente y Diplomas obtenidos

8. Fotocopia de Afiliación al IGSS

9. Antecedentes penales y policiacos originales vigentes, al período a contratar.

10. Solvencia Fiscal, vigente al periodo a contratar.

IMPORTANTE;
• Adjuntar únicamente los documentos anteriormente descritos en el orden que se detallan.

• Todos los documentos deben presentarse en FOLDER TAMAÑO OFICIO Y COLOR C O R IN T O  C O N  

GANCHO.
• Expediente Foliado.

Asistencia
Planeamia__  „

’ \  * "  '
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
Gc.rt£d¿i'ía y Alim entación

D irecto r de R ecu rsos  H u m anos
Ministerio de Agricuitura. G a n a d e r ía  y Alimentación
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Anexo 6
Papelería requerida para la contratación renglón 011

PAPELERIA REQUERIDA PARA CONTRATACIONES RENGLON 011

1.

2.
3.

4.

5.

Hoja de Información General de Proveedor de Servicio (forrrato en Admsón de Personal).

Curriculum Vitae actualizado, firmado yfotografía reciente.

Oferta de servicios de ONSEC completa y debidamente llera 

Dosfctocopiasde DPI.

Una Fotocopia simple del boleto de ornato del periodo a contratar de acuerdo a los ingresos

en tabla adjunta.
m SIESOS MENSUALES a in T i ia

1 « a 220 9 1 5 S30 00 Q 409

2 a < 390 01 U  39 32 Q 10 09

2 i a 1.29 9.9 1 s 2 J 30 33 a 1S 39

4 a 3 229 91 • a 1 3 »  22 a SO 00

s a a 1-00991 a B J  30 00 o. 7S 30

S 3 a í  22 3 01 Q 12 -3 90 99 a 10 0. 30

7 a a 1 2.220 OI a isa. 30

6. Dosfotocopiasdel C3rnédel Número de Identificación Tributaria (NIT)

7. Constanciadeinscr¡pciónalRég¡menTributar¡oUn¡f¡cado(RTU)delaSAT, actualizado

8. Fotocopia de cheque legible o certificación de cuenta monetaria extendida por BANRURAl.

9. Para los profesionales: 2 constancias de colegiado activo (ORIGINAL) hast3 á mes de 

Diciembre.

ID Dosfotocopias legibles del título (nivel medio o universitario) :TTTU10 OR IGUAL PARA 

CONFRONTACION)

□□
□
□
□

11 Fotocopia legible de certificados, diplomas o cursos recibidos, afines al puesto que solicita, con 

máximo de 5 años de antigüedad (presentar origina les para confrontación).

12. Antecedentes penales reciente. (Original y copia)

13. Antecedentes policiacos recientes. (Original y copia)

14. Dosfotocopias de carne de afiliación al I.GS.S.

18 Tareas del puesto 3 desempeñar, firmado y sellado por próximo jefe inmediato y Recursos 

Humanos.

18 Presentar dos copias de acta y cuadro de entrega de la última plaza 011 ó 022 desempeñada. 

17. Autentica original de lafotocopia de Finiquito de la Contraloria de Cuentas o el original.

18 Convocatoria interna p3ra el procedimiento de Reclutamiento y Selección de Personal 

solicitado por ONSEC.

19. Solvencia Fiscal.

□
□
□
□

□
□
□
□□

NOTA IMPORTANTE:

INCLUIR DENTRO DEL EXPEDIENTE LAS CONVOCATORIAS

a) Adjuntar tos documentos anteriormente descritos en el orden que se detallan.

b) Todos ellos documentos deben presentarse en folder tamaño oficio y color

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Geni .. j y Alimentación

líe, Zcfmn'Ruíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A o r i r " " " ' !
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Anexo 7
Solicitud de constancia de elegibilidad

REGISTRO O N S E C

Señora Directora
Oficina Nacional de Servido Civil
Su Despacho

Atentamente, remito la presente propuesta de nombramiento a efecto de que se evalúe al candidato para el puesto y 
especialidad que se indica, adjuntando la Información y documentos requeridos, como lo establece la Ley y Reglamento de Servido 
Civil, Plan anual de Salarlos y otras Dlspsodclones Relacionadas con la Administración de Recursos Humanos.

ACCION DE PERSONAL: PRIMER INGRESO 

ASCENSO
□□

TRA SLA D O  f l 
PERM U TA  i I

R E IN G R E SO □
1 D A TO S  G EN E R A LE S  D EL C A N D ID A T O -------------------------------

1e r APELLIDO. 2do APELLIDO APtLllOO Dt CASADA l e t  NOMBRE

L unar y fo ch a  d a  n a cim ien to : Edad.:

C an o ro : F 1------- 1 M L _ J D PI No.:
N IT  NO.:

t t n l a :  M aya 1 1 X lnca 1 1 G erifuna  1 1 IGSS No.:

Id io m a : M a y . L . . J  XWira 1____1 O a.ih .iia  1 , J E spañol E s ta d o  CIvHi C asado  f J M i n o  L. J
D o a M to i N o m b ie  d e  c o nyuga:

le te fo n o  No.: C elu lar No.¡ U cencia  do C onduelo

U ltim o g rad o  d e  e s tu d io s  a p ro b a d o : C lase : A L _ U  e l  T  C 1--------1

V igen te  a : (fe ch a )

P ro fesión :

C o leg ia tu ra  A ctiva N o.: V igente  a :

E irpertancia  K T «d it»d» : ( tio m p o  y p u e s to s  d e se m p e ñ a d o s  afine*  a l ca rp o )

CapocR ocló n  a fín  a  la  a sp ac la l ld ad  d a l p u e sto :

DATOS DEL PUESTO CONFORME GUATE NOMINAS

U bicación  d e t p— to i

No. d a  p a rtid a  p re s u p u e s ta r la  c om p le to :

T itu lo  il«M P u n t o

OBSERVACIONES:

Proceso de Reclutamiento: Convocatoria N o .: |Focha de publicación»

P r o p u e s t a  e n  o p o s i c i ó n  c o n :

If ECMA DE EVALUACION: ..1 " i*iii ----------1
------------------------------------ kc;— Me* Alio

ASPECTOS
EVAIUADOS

HABILIDAD
GENERAL

HABILIDAD

ESPECIFICA

CALIFICACION
CREDENCIALES

EVALUACION
TOTAL

RESULTADO

NOTA

OBTENIDA
............  |—1

NOTA
MINIMA INELEGIBLE I____ 1

O B S E R V A C IO N E S :

f) »)
ANALISIA vo.no

g RECURSOS 
iR HUMANOS

Lie.:Ecfwín Zuiz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Sericultura. G a n a ^  v Alimentación
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CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Icfwín tu iz  Zarrientos
D irecto r de R ecu rsos  H u m an o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

PROVEER DE INFORMACIÓN POR SOLICITUD 
EXTERNA E INTERNA

Páginas 4

OBJETIVO:

Proveer información a las diferentes entidades del Estado y Dependencias del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en materia de Recursos Humanos, 
según requerimientos de solicitud externa e interna en relación a los expedientes 
administrativos que resguarda y custodia Gestión de Personal.

NORMAS:

1. La Recepcionista del Departamento de Gestión de Personal recibe la solicitud de 
información de las entidades del Estado y Dependencias del Ministerio, las registra 
en la base de datos y ordena requerimientos según origen de la solicitud.

a. Solicitud externa: Oficina Nacional de Servicio Civil, Contraloría General de 
Cuentas, Ministerio Publico, Procuraduría General de la Nación, Congreso de 
la República, otras entidades del estado y personas particulares.

b. Solicitud interna: Auditoria Interna, Asesoría Jurídica, Administración Interna, 
Información Pública, usuarios internos, otras direcciones y Secciones del 
Ministerio.

2. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal verifica si es factible cumplir 
con el plazo establecido en la solicitud, caso contrario debe solicitar prorroga 
mediante Oficio con Visto Bueno del Jefe de Sección de Monitoreo de Personal, 
Jefe del Departamento de Gestión de Personal y Director de Recursos Humanos. 3

3. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal realiza la consulta en la nómina 
del personal activo o solicita información al archivo de expedientes administrativos 
activos o inactivos donde corresponda, de acuerdo al requerimiento.

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Gl . ^ería y Alimentación

Recursos H um anos

Lk. Icfwín Ruíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura. v Alimentación

i
6
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4. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal verifica que en el Oficio de 
respuesta o la solicitud de prórroga, se identifique en el margen superior derecho:

a. Fecha.
b. Número correlativo.
c. Referencia que corresponde en la base de datos para requerimientos.

5. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal entrega Oficio firmado y 
expediente al requirente y registra en la base de datos de requerimientos, estado, 
número de Oficio y fecha de entrega.

PROVEER DE INFORMA!3IÓN POR SOLICITUD EXTERNA E INTERNA
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

1 Recibe requerimiento y analiza (Ver Norma 1).

2

Establece la factibilidad de respuesta (Ver 
Norma 2).
Si: Sigue paso 3.
No: Solicita prórroga.

3
Verifica que la solicitud corresponde a personal 
activo o inactivo y solicita información (Ver 
Norma 3).

4
Recibe la información requerida, fotocopia y/o 
imprime y certifica lo que corresponda.

5
Conforma expediente y elabora Oficio (Ver 
Norma 4).

6
Traslada expediente y Oficio a Jefe de Sección 
de Monitoreo de Personal para revisión y firma.

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

7 Recibe expediente y Oficio, revisa y firma.

8
Gestiona firmas del Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal y del Director de Recursos 
Humanos.

9
Traslada el expediente con Oficio firmado al 
Analista de la Sección de Monitoreo de 
Personal de Personal.

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
U l .¡a y Alimentación

RECURSOS |  
HUMANOS

R e c u rfl

Lie. Tcfwín tuÍL 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministpr!» a- »• '̂ «¿KarAlirnstitíción
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PROVISION DE INFORMACION POR SOLICITUD EXTERNA E INTERNA
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

10
Recibe expediente con Oficio firmado y lo 
fotocopia.

Analista de la Sección de
11

Digitaliza la información del expediente con 
información requerida.

Monitoreo de Personal
12

Entrega documentos al solicitante, digitaliza 
oficio y registra en base de datos (Ver Norma 
5).

13
Archiva fotocopia de Oficio con requerimiento. 
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO.............

Ministerio de Agricultura,
G. nadería y Alimentación

Autorizó;

Líe. IffWffiMnarrmtos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

i
6
8
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INICIO

1. Recibe requerimiento y analiza

8. Gestiona firmas del Jefe de Gestión de Personal y del 
Director de Recursos Humanos

2. Establece la factibilidad de la respuesta

9. Traslada el expediente con Oficio firmado al

Analista de Moni toreo

3. Verifica q je  la solicitud corresponde a personal activo o 
inactivo y solicita información

4. Recibe la información requerida, fotocopia y/o imprime y 
certifica lo que corresponda

5. Confama expediente y elabora Oficio

Jefe de Sección de Monitoreo de Personal

13. Archiva fotocopia de ofido 
con requerimiento ___

S RECURSOS 5 
ñ  HUMANOS Si

PROVISION DE INFORMACION POR SOLICITUD EXTERNA E INTERNA

Analista de la Sección de Monitoreo de
Jefe de Sección de Monitoreo de Personal

Personal

7. Redbe expediente, Ofido, revisa y firma

Solicita prorroga

6. Traslada expediente y Oficio para revisión y firma al

10. Redbe expedí erte con O fido firmado y lo fotocopia

11. Digitaliza la informadón dei expediente con información
requerida

12. Entrega documentos al soliatante, digitaiiza oficio y
registra en base de datos

Autorizó:

Lie. ferniHm2sUrrkntos
naa. Ana Palaciés Car

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sPlaneam iento
Ministerio de Agricultura, Ganadería y AlimentaciónMinisterio de Agricultura

.r ía  y AlimerAactun
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

AUTORIZACIÓN DEL PERÍODO VACACIONAL Páginas 5

OBJETIVO:

Autorizar el período vacacional que corresponde a los Servidores Públicos del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo Ministerial RH-125-2015 y en el Pacto Colectivo de 
Condiciones de Trabajo del Ministerio.

NORMAS:

1. Todo Servidor Público interesado y con calidad de activo, debe presentar el 
Formulario Para Solicitud de Periodo Vacacional -FSV- a su Jefe Inmediato 
Superior para el Visto Bueno (Ver Anexo 1).

2. Las autoridades administrativas del Ministerio que tienen facultad de autorizar 
vacaciones, deben tener firma registrada ante el Departamento de Gestión de 
Personal de la Dirección de Recursos Humanos.

3. La Recepcionista del Departamento de Gestión de Personal recibe el Formulario 
Para Solicitud de Periodo Vacacional -FSV- y verifica que cumpla con lo que 
estipula el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo y el Acuerdo Ministerial, 
vigentes (Ver Anexo 2).

4. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal verifica en la base de datos de 
vacaciones que la solicitud cumpla con los requisitos siguientes:

a. Nombre del Servidor Público.
b. Secuencia de autorizaciones previas para goce de vacaciones.
c. El número de registro anterior.
d. Período fiscal laborado.
e. Fecha de ingreso del Solicitante (Pacto Colectivo y Acuerdo Ministerial 

vigentes).
f. Número de días de vacaciones solicitados.

In

Ministerio de Agricultura,
L .  . ;ría y Alimentación

Recursos H um anos

Lie. Icfwín Huíz Barruntos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería v Alimentación

n
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5. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal verifica e ingresa en la base de 
datos el dígito "1" si el solicitante presenta justificación médica emitida por el 
Centro de Salud del periodo al que corresponde las vacaciones solicitadas, en caso 
contrario ingresa el dígito "0".

6. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal, en caso de vacaciones 
proporcionales utiliza la fórmula incluida en la hoja de cálculo denominada 
"PROPORCIONALES", en caso contrario deja la celda en blanco.

7. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal registra en la base de datos de 
vacaciones lo siguiente:

a. El número de registro anterior.
b. El día hábil en el que el Solicitante debe reanudar labores.
c. Período fiscal autorizado.
d. Días pendientes del periodo actual.
e. De ser necesario agrega observaciones.
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AUTORIZACIÓN DEL PERÍODO VACACIONAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Recepcionista del 
Departamento de Gestión 
de Personal

1
Recibe de Ventanilla Formulario de Solicitud de 
Vacaciones.

2

Verifica formulario de solicitud (Ver Normas 1, 2 
y 3).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

3
Traslada el FSV al Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

4
Recibe y registra número de solicitud, fecha de 
recepción y los días solicitados, en la base de 
datos para vacaciones (Ver Norma 4).

5
Ingresa en la base de datos de vacaciones el 
dígito “0” o “1” según el caso (Ver Norma 5).

6
Agrega en la base de datos los días autorizados 
según período fiscal (Ver Norma 6).

7
Registra en la base de datos información de las 
vacaciones autorizadas (Ver Norma 7).

8
Genera el Formulario de Autorización 
Vacacional y lo imprime (Ver Anexo 3).

9
Revisa y firma el Formulario de Autorización 
Vacacional.

10
Traslada el Formulario de Autorización 
Vacacional al Jefe de Sección de Monitoreo de 
Personal para firma.

G A ^ 0

'a RECURSOS 
% HUMANOS

rio d e  A g r ic u ltu ra ,  
i . 3  y  A lim e r .ia c ic n

Recursos H um anos

Lie. Idwín luíz lamentos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricui'i
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AUTORIZACION DEL PERIODO VACACIONAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

11
Recibe, revisa y firma el Formulario de 
Autorización de Vacaciones.

12
Traslada el Formulario de Autorización de 
Vacaciones al Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

13
Recibe Formulario de Autorización de 
Vacaciones, lo fotocopia y traslada copia al 
Solicitante.

14
Traslada Formulario de Autorización de 
Vacaciones al Encargado de Archivo Activo

Encargado de Archivo 
Activo

15

Recibe Formulario de Autorización de 
Vacaciones, adjunta a expediente administrativo 
y archiva.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ---------

„  ^  G A h l/\0

's RECURSOS
IR h u m a n o s

Autorizó:
Recursos H um anos

Líe. Idwín %uíz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

da Aoricuítura. Ganadería t  Alimentación
Ministerio da Agricultura,

r¡: -ría y Alimentación
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AUTORIZACIÓN DEL PERÍODO VACACIONAL

Recepcionista del 
Departamento de 

Gestión de Personal

Analista de la Sección 
de Monitoreo de 

Personal

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

Encargado de Archivo 
Activo

c INICIO )

1. Reabe de Ventanilla 
Formulario de Solidtud de 

Vacaciones

2. Verifica formulario de soilatud

Devuelve con 
observaciones

3. Traslada el FSVal

Analista de la Secck 
Monitoreo de Persc

n de \  
nal /

©

4. Recibe y registra número de 
solicitud, fecha de recepción y 
los días solicitados en la base 

de datos para vacaciones

5. Ingresa en la base de datos 
de vacaciones el dígito «0" o 

«1" según sea el caso

6. Agrega en la base de datos 
los días autorizados según 

período fiscal

7. Registra en la base de dates 
Informadón de las vacadones 

autorizadas

8. Genera el Formulario de 
Autorizaaón Vacadonal y lo 
imprime

9. Revisa y firma el Formulario de 
Autorizaaón Vacad onal

10. Traslada el Formulario de 
Autorizaaón Vacadond para 

firma al

Jefe de Sección de Moni 
Personal

o re o d ^

n

1
13. Reabe Formulario lo fotocopia| 

y traslada el copia al

Solicitante

11. Reabe, revisa y firma el 
Formulario de Autorizaaón de 

Vacaciones

12. Traslada el Formulario de 
Autorizaaón de Vacadones al

/  AnalistiTdé la Sección de 
Monitoreo de Personal\  Monitoi\ r

©

c FIN

RECURSOS c 
\% HUMANOS m
v ------■

____

Planeam iento  
M in is te r io  de A g r ic u ltu ra ,  

G anadería  y A lim e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos Humanos

Líe. lawín Buíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

ENTREGA DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON 
CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029, 031, 011

y 022
Páginas 6

OBJETIVO:

Entregar en calidad de préstamo los expedientes administrativos de los renglones 
presupuestarios 029, 031, 011 y 022 que resguarda y custodia el Departamento de 
Gestión de Personal a las diferentes entidades del Estado y Dependencias del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. La recepcionista del Departamento de Gestión de Personal recibe la solicitud de 
expedientes de las diferentes entidades del Estado y Dependencias del Ministerio, 
las registra en la base de datos y ordena requerimientos según origen de la 
solicitud.

a. Solicitud externa: Contraloría General de Cuentas, Ministerio Publico, Oficina 
Nacional de Servicio Civil, Congreso de la República, Organismo Judicial.

b. Solicitud interna: Auditoria Interna, Asesoría Jurídica, Administración General, 
Información Pública, otras direcciones y Secciones del Ministerio.

2. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal verifica si es factible cumplir 
con el plazo establecido en la solicitud, caso contrario debe solicitar prorroga 
mediante Oficio con Visto Bueno del Jefe de Sección de Monitoreo de Personal, 
Jefe del Departamento de Gestión de Personal y Director de Recursos Humanos.

3. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal realiza la consulta en la nómina 
del personal o en la nómina de contratistas de este Ministerio para determinar si se 
encuentran activos y solicita los expedientes al archivo de expedientes 
administrativos activos o inactivos según corresponda.

rs  RECURSOS
h u m a n o s

A utortó tjiA '. t - '
Recursos H um anos

Lie. Tdwín ftuiz Lamentos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  Humanos 

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n
3 Agricultura,
. . . . • I
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4. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal debe solicitar los expedientes al 
archivo correspondiente mediante conocimiento debidamente firmado y con el Visto 
Bueno del Jefe de Sección de Monitoreo de Personal.

5. Previo a dar cumplimiento a la solicitud de traslado de expedientes el encargado 
del archivo activo o inactivo según sea el caso, debe revisar que el conocimiento 
por medio del cual el Analista de la Sección de Monitoreo de Personal solicita 
expedientes, cuente con el visto bueno del Jefe de Sección de Monitoreo de 
Personal, caso contrario no debe trasladar los expedientes.

6. Previo a elaborar conocimiento de traslado de expedientes, el encargado del 
archivo activo o inactivo según sea el caso, debe registrar los expedientes en el 
libro de control de traslados.

7. El Encargado del Archivo Activo o Inactivo según sea el caso, debe solicitar firma 
de recibido en el libro y conocimiento de traslados al Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal quien solicitó los expedientes.

8. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal entrega Oficio firmado y 
expedientes al requirente y registra en la base de datos de requerimientos, estado, 
número de Oficio y fecha de entrega.

Asistencia Admtrrtstrapva.

ngs
Planeamiento

P3I3CÍOS
Planeam iento

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Aiirneníaci i

lie, iW ffl tWT^Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

1
7
6
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ENTREGA DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLON 
_________________ PRESUPUESTARIO 029, 031, 011 y 022_________________

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

1
Recibe solicitud, analiza y ordena (Ver Norma 
1)

2

Establece la factibilidad en tiempo respuesta 
(Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 3.
No: Solicita prórroga.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

3

Verifica que los expedientes de personal o 
contratistas del Ministerio estén activos o 
inactivos y solicita expedientes al archivo 
correspondiente (Ver Norma 3).

4
Elabora conocimiento para solicitar expedientes 
al archivo (Ver Norma 4).

5
Traslada conocimiento a Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal para revisión y firma.

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

6 Recibe conocimiento, revisa y firma.

7
Traslada el conocimiento firmado al Analista de 
la Sección de Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

8
Recibe conocimiento firmado, lo fotocopia y 
traslada al Encargado del Archivo Activo o 
Inactivo.

9
Recibe conocimiento de solicitud de 
expedientes.

Encargado del Archivo 
Activo o Inactivo

10
Ubica y ordena expedientes según 
conocimiento de solicitud (Ver Normas 5 y 6).

11
Elabora conocimiento y registro en libro de 
traslado.

12
Traslada expedientes mediante conocimiento y 
libro de traslado al Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal (Ver Norma 7).

ga/h 5:

o RECURSOS 
ñ  HUMANOS

RecuiP laneam ien to
* -•> v v  f O . . Lie. Idwín 'Ruíz Zarrientos

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sM in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,
Gocrdcría y Alimentación Ministerio de Agricultura.
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ENTREGA DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLON 
_________________ PRESUPUESTARIO 029, 031, 011 y 022_________________

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

13
Recibe y verifica que los expedientes 
correspondan a los solicitados.

14 Firma conocimientos y libro de traslado.

15

Elabora Oficio y listado de traslado de 
expedientes, para dar respuesta a las entidades 
del Estado o Dependencias del Ministerio 
solicitantes.

16
Traslada oficio y listado al Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal para revisión y firma.

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

17
Recibe Oficio y listado de traslado, revisa y 
firma.

18
Gestiona firmas del Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal y del Director de Recursos 
Humanos.

19
Traslada Oficio y listado firmado al Analista de 
la Sección de Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

20
Recibe Oficio y listado de traslado firmado y lo 
fotocopia.

21
Traslada expedientes solicitados con oficio y 
listado de traslado al requirente y registra en la 
base de datos (Ver Norma 8).

22
Digitaliza la información y archiva fotocopia del 
oficio, listado y requerimiento.
-------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o -----------

s  RECURSOS 
i? HUMANOS

planeamiento

fecursos.H um anosP laneam ien to

Planeam iento  
M in is te r io  de A g r ic u ltu ra ,  

Ge , w « ría  y A lim e n ta c ió n

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentad
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ENTREGA DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLON PRESUPUESTARIO
029, 031, 011 Y 022

Jefe de Sección de Monitoreo Encargado del Archivo Activo
o Inactivo

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal de Personal

INICIO

6. Recibe conocimiento, revisa y firma

10. Ubica y ordena expedientes según 
conocimiento de solicitud

2. Establece la factibilidad en tiempo 
respuesta

7. Traslada el conocimiento firmado al

"Analista dé la-lección de Monitoreo de 
Personal

11. Elabora conocimiento y registro en el 
libro de trasladoSolicita

prórroga

3. Verifica que los expedientes de 
personal o contratistas del Ministerio 

estén activos o inactivos y solicita 
expedientes al archivo correspondente

12. Traslada expedientes mediante 
conocimiento y libro de traslado al

'Analista de la Sección de Monitoreo de 
^  Personal

5. Traslada conocimiento para revisión y 
firma al

scción de Monitoreo de 
Personal

8. Recibe conocimiento firmado, lo 
fotocopia y traslada al

Encargado de Archivo Activo o Inactivo

s r e c u r s o s
\° HUMANOS

Autorizó:
Recursos Humanos

lie. Idwín %uíi 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  ¡ le  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  v  A l im e n ta c ió n

Planea! 
M in is te r io  da 
G anadería  y

> A g r ic u ltu ra  
Alimentaciói

1. Recibe sdicituc , analiza y ordena

4. Elabora conocí rr 
expediente

liento para solicitar 
al archivo

9. Recibe conocim 
exped

ento de solicitud de 
¡entes



......
G u a t e m a i A

XL\BTEU»ix.«;autn ia. 
GAMDOUK AUMENTACION

Manual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

ENTREGA DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLON PRESUPUESTARIO
029, 031, 011 Y 022

Analista de la Sección de Monitoreo de 
Personal

Jefe de Sección de Monitoreo de Personal

1
13. Recibe y verifica que los expedientes correspondan a los 

solicitados

14. Firma conocimientos y libro de traslado

15. Elabora Oficio y listado de traslado de expedientes, para 
dar respuesta a las entidades del Estado o Dependencias 

del Ministerio solicitantes

— — j -

16. Traslada oficio y listado para revisión y firma al

Jefe de Sección de Monitoreo de Personal ©
©

1
20. Recibe Oficio y listado de traslado firmado y lo fotocopia

(  21. Traslado expedientes solicitados con oficio y listado de \  
traslado al requirente y registra en la base de datos [

17. Recibe Oficio y listado de traslado, revisa y firma

18. Gestiona firmas del Jefe de Gestión de Personal y del 
Director de Recursos Humanos

T
19. Traslada O fido y listado firmado al

Analista de Monitoreo

©

mm

(S RECURSOS P 
HUMANOS

% -------■©. _<v/

Autorizó:-----

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
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ESCANEO DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON 
CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029

Páginas 3

OBJETIVO:

Escanear para conformar archivo digital con los expedientes administrativos de los
renglones presupuestarios 029 para la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal recibe los expedientes 
administrativos del renglón presupuestario 029, provenientes de la Sección de 
Acciones de Personal, los cuales deben ser trasladados con Oficio y listado de 
expedientes, caso contrario no debe recibirlos.

2. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal revisa que los expedientes se 
encuentren debidamente foliados por el Departamento de Admisión de Personal, a 
excepción de los documentos descritos en el numeral 3, caso contrario no debe 
recibirlos.

3. Previo a escanear el expediente administrativo, el Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal debe foliar el contrato administrativo 029, fianza de 
cumplimiento y acuerdo de aprobación de contrato.

4. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal debe trasladar los expedientes 
al archivo activo mediante conocimiento debidamente firmado y con el visto bueno 
del Jefe de Sección de Monitoreo de Personal.

5. Previo a recibir los expedientes el encargado del archivo activo, revisa que todos 
los expedientes estén debidamente foliados y que sean traslados mediante 
conocimiento de traslado, caso contrario no debe recibirlos.

P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricutíu^ y Alimentación
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ESCANEO DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLÓN
PRESUPUESTARIO 029

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

1
Recibe expedientes administrativos 029 (Ver 
Norma 1 y 2).

2
Numera los documentos en cada folio (Ver 
Norma 3).

3 Escanea expediente administrativo.

4
Elabora conocimiento de traslado de 
expedientes al Archivo Activo (Ver Norma 4).

5
Traslada conocimiento al Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal para revisión y firma.

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

6 Recibe conocimiento de traslado, revisa y firma.

7
Traslada el conocimiento firmado al Analista de 
la Sección de Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

8
Recibe conocimiento firmado, lo fotocopia y 
traslada al Encargado de Archivo Activo.

Encargado del Archivo 
Activo

9
Recibe expedientes mediante conocimiento de 
traslado y los archiva (Ver Norma 5).
------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

S RECURSOS 
iR HUMANOS

Plan*amienl Recursos Humanos y . „

£íc. ídm  %uiz mrrmtos
Inga. Ana Palacios Ca

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sP la n e a m ie n to

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , Minisi
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n
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ESCANEO DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CON CARGO AL RENGLON PRESUPUESTARIO
029

Jefe de Sección de Monitoreo 
de Personal

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

Encargado del Archivo Activo

INICIO

9. Recibe expedientes mediante 
conocimiento de traslado

1. Recibe expedientes administrativos 
029

6. Recibe conocimiento, revisa y firma

7. Traslada el conocimiento firmado al

"Analista ae lá”5ección de Monitoreo de 
Personal

4. Elabora conocimiento de traslado de 
expedientes al Archivo Activo

5. Traslada conocimiento para revisión y 
firma al

Jefe de Sección de Monitoreo de 
Personal

8. Recibe conocimiento firmado, lo 
fotocopia y traslada al

Encargado de Archivo Activo

RECURSOS |  
HUMANOS m

Autorizó:

£ic, TdwmWTanímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Alimentación

AdsterkrfArMrfe^ílva:
Planeamiento . w -

nqa. Ana Palacios C
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u 'U  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta r

2. Numera tos documentos en cada folio

3. Esc anea ex ped ente administrativo
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
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2018

ESCANEO DE EXPEDIENTES LABORALES CON CARGO 
AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031,011 y 022

Páginas 3

OBJETIVO:

Escanear para conformar el archivo digital con los expedientes laborales de los
renglones presupuestarios 031,011 y 022, para la Dirección de Recursos Humanos del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal recibe los expedientes 
laborales del renglón presupuestario 031,011 y 022 provenientes de la Sección de 
Acciones de Personal, los cuales deben ser trasladados con oficio y listado de 
expedientes, caso contrario no debe recibirlos.

2. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal revisa que los expedientes se 
encuentren debidamente foliados por el Departamento de Admisión de Personal y 
por la Sección de Acciones de Personal, caso contrario no debe recibirlos.

3. El Analista de la Sección de Monitoreo de Personal debe trasladar los expedientes 
al archivo activo mediante conocimiento debidamente firmado y con el visto bueno 
del Jefe de Sección de Monitoreo de Personal.

4. Previo a recibir los expedientes el Encargado del archivo Activo e Inactivo, revisa 
que todos los expedientes estén debidamente foliados y que sean traslados 
mediante conocimiento de traslado, caso contrario no debe recibirlos.

r e c u r s o s
h u m a n o s

attva:

í a  P a la c io s' o  • -- ------------- .
laneam iento  
rio de Agricultura,

. . .  A ü m f t n t a n n f

Lie. Tdwín luiz Barruntos
H O  a e  n y u v / u . i w - .

iría y Alimentación D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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ESCANEO DE EXPEC 
PR

ÍIENTES LABORALES CON CARGO AL RENGLÓN 
ESUPUESTARIO 031, 011 y 022

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

1
Recibe expedientes renglón 031,011 y 022 (Ver 
Norma 1 y 2).

2 Escanea expediente laboral.

3
Elabora conocimiento de traslado de 
expedientes al Archivo Activo (Ver Norma 3).

4
Traslada conocimiento al Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal para revisión y firma.

Jefe de Sección de 
Monitoreo de Personal

5 Recibe conocimiento de traslado, revisa y firma.

6
Traslada el conocimiento firmado al Analista de 
la Sección de Monitoreo de Personal.

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

7
Recibe conocimiento firmado, lo fotocopia y 
traslada al Archivo Activo.

Encargado del Archivo 
Activo o Inactivo.

8
Recibe expedientes mediante conocimiento de 
traslado y los archiva (Ver Norma 4).
................FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n
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ESCANEO DE EXPEDIENTES LABORALES CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031, 011
Y 022

Analista de la Sección de 
Monitoreo de Personal

Jefe de Sección de Monitoreo 
de Personal

Encargado del Archivo Activo

©

8. Recibe expec 
conocí mient

¡entes mediante 
o de traslado

C RN )

Asistencia
Planeamientor ia n e a m ie r u u  ,  p v

Inga. Ana Palacios
Planeam iento

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Lie. T d m tu iz  'Barruntos
D irecto r de R ecu rso s  H u m anos

M in isterio  de A gricu ltura, 6r  ̂ A l i m e n t a c i ó n
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN 011

Páginas 5

OBJETIVO:

Nombrar a la persona seleccionada para ocupar un puesto con cargo al renglón 011 en
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por medio de nombramiento
oficial.

NORMAS:

1. El Jefe de Sección de Acciones de Personal para iniciar el trámite de 
nombramiento, verifica que la plaza para la cual fue seleccionada, se encuentre 
vacante, cuente con financiamiento y no se encuentre contemplado dentro de la 
Preferencia a familiares, según el artículo correspondiente del Pacto Colectivo de 
condiciones de trabajo vigente.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente esté 
completo, foliado y en el orden requerido según los requisitos establecidos por el 
Departamento de Admisión de Personal de la Dirección de Recursos Humanos .

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
contenga la información que establece el Sistema Informático de Administración de 
Recursos Humanos -SIARH-; así como el puesto nominal en la base de datos 
(nómina).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal -FUMP- para el registro en la base de datos, del 
nombramiento del Servidor Público (Ver Anexo 4).

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal adjunta Acuerdo Ministerial de 
nombramiento, certificación del Acta de toma de posesión y formulario de 
movimiento de personal al expediente del nuevo servidor público.

Asistencia
P laneam ien to

Inqa. Ana Palacios
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Lie. Icfwín haz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura,

i
8
7

S RECURSOS
O h u m a n o s

Recursos H um anos



Manual de N orm as y P roce d im ien tos
Recursos Humanosw s x d b o d e m m i m  k

GANADERIA Y AUM£\TAOO?»
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 011
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe del Departamento de Admisión de 
Personal el expediente y lo traslada a Jefe de 
Sección de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe y revisa expediente (Ver Normas 1 y 2). 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Traslada el expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

4
Recibe y verifica documentación de soporte en 
el SIARH (Ver Norma 3).

5
Completa el Formulario Único de Movimiento de 
Personal (Ver Norma 4).

6
Elabora el Acuerdo Ministerial por medio del 
cual se nombra al Servidor Público en el Puesto 
Nominal.

7
Traslada expediente administrativo con Acuerdo 
Ministerial de Nombramiento al Jefe de Sección 
de Acciones de Personal, para firma.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

8
Recibe expediente con Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento y lo traslada al Jefe de Gestión 
de Personal para gestión de firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe expediente con Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento y lo traslada al Director de 
Recursos Humanos para firma.

Director de Recursos 
Humanos

10
Recibe expediente con Acuerdo Ministerial y lo 
traslada a Despacho para firma.

11
Recibe Acuerdo Ministerial firmado y lo traslada 
al Jefe del Departamento de Gestión de 
Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

12

Recibe expediente con Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento firmado por la autoridad 
nominadora y lo traslada al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

GÂ

S RECURSOS 
ñ  HUMANOS

■■J. A.6.k-
Autorizó:
Recursos HumanosPlaneamiento

Inga. Ana Palacios Camz £íc. íítwín Ruíz ZarrientosPlaneam iento
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sM in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,

G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n
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Recursos Humanos

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 011
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

13

Recibe expediente con Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento firmado por la autoridad 
nominadora y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

14
Recibe el Acuerdo Ministerial de Nombramiento 
debidamente firmado por la autoridad 
nominadora y verifica que este completo.

15
Elabora el Acta de Toma de Posesión del 
Puesto.

16
Convoca a la persona nombrada para firma del 
Acta de toma de posesión.

17
Completa Formulario Único de Movimiento de 
Personal y adjunta documentos (Ver Norma 5).

18
Traslada expediente laboral a la ONSEC para 
trámite correspondiente.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

19
Recibe el expediente laboral de la ONSEC y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

20
Recibe expediente y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

21
Recibe expediente y lo archiva.
.................FIN DEL PROCEDIMIENTO-----------

3 RECURSOS 
ñ  HUMANOS

Lie, UrnmmrrmtosPlaneamiento

Inga. Ana Palacios
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sPlaneam iento

Ministerio de Agricultura, AlimentaciónMinisterio de Agricultura,
G anadería  y Alimentación
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLON 011

Analista de la Sección 
de Acciones de 

Personal

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

INICIO

1. Recibe de Admisión de 
Personal el expediente y lo 

traslada al

10. Recibe expediente con 
Acuerdo Ministerial y lo traslada a 

Despacho para firma

4. Recibe y verifica 
documentación de soporte en 

el SIARH

2. Recibe y revisa expediente

Jefe de S icción de Acciones d< 
Personal .

5. Completa el Formulario Único 
de Movimiento de Personal

11. Recibe Acuerdo Ministerial 
firmado y lo traslada al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

7. Traslada expediente 
administrativo con Acuerdo 

Ministerial de Nombramiento para 
firma al

<Jefe de Sección de Acciones de 
\  Personal

8. Recibe expediente con 
Acuerdo Ministerial de 

Nombramiento y lo traslada para 
gestión de firmas al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

9. Recibe expediente con 
Acuerdo Ministerial de 

Nombramiento y lo traslada para 
gestión de firmas al

Director de Recursos Humanos

'a RECURSOS c 
g  HUMANOS m

Recursos HumanosPlaneamiento

Inga. Ana Palacios Cartti 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Lie. Id m n  %uíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rsos  H u m anos

Ministerio de A g ricu ltu raJS aM jl^^

3. Traslada el expediente al

Analista de la Seccic 
Acciones de Persc

>n de \  
nal /

V

6. Elabora el Acuerdo Ministerial 
por medio del cual se nombra al 

Servidor Público en el Puesto 
Nominal
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 011

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

12. Recibe expediente con Acuerdo 
Ministerial de Nombramiento firmado por 
la autoridad norrinadora y lo traslada al

©
13. Recibe expediente con Acuerdo 

Ministerial de Nombramiento firmado por la 
autoridad nominadora y lo traslada al

0

14. Recibe el Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento debidamente firmado por 
la autoridad nominadora y verifica que 

esté completo

L -----------------------

15. Elabora el Acta de Toma de Posesión 
del puesto

16. Convoca a la persona nombrada para 
firma del Acta de toma de posesión

^  GA

RECURSOS
HUMANOS

Planeamiento v V o

Inga. Ana Palacios Cam 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Recursos Humanos

Lk. Icfwín Zuíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rsos  H um anos

Ministerio de Agricultura, v Alimentación
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ju lio

2 0 1 8

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L , C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  0 1 1 , P R E F E R E N C IA  A  F A M IL IA R E S  D E  L O S  

T R A B A J A D O R E S

P á g in a s 4

O B J E T IV O :

Nombrar al familiar solicitante, según Artículo que refiere a la preferencia de los 
familiares de los trabajadores en el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente, 
que haya concluido el proceso en Unidad de Asesoría Jurídica Laboral y el 
Departamento de Admisión de Personal.

N O R M A S :

1. Para nombrar a la persona en la plaza para la cual aplica, debe presentar la 
Resolución Ministerial que acuerde la procedencia de adjudicación de plaza a 
preferencia para familiar emitida por la Unidad de Asesoría Jurídica Laboral del 
Ministerio.

2. El trámite debe hacerse en el Departamento de Admisión de Personal, 
presentando su solicitud para optar al puesto, adjuntando el expediente, según lo 
establece el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo y la ley de Servicio Civil 
vigente.

3. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal, para iniciar el trámite de 
nombramiento a la persona seleccionada, verifica que la plaza para la cual aplica 
se encuentre vacante, cuente con financiamiento y no esté en el proceso indicado 
en el artículo 56 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente.

4. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
administrativo esté completo, foliado y en el orden requerido, tomando como 
referencia los requisitos establecidos en la Ley de Servicio Civil y el Pacto Colectivo 
de Condiciones de Trabajo y demás disposiciones legales vigentes.

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
contiene la información que establece el Sistema Informático de Administración de 
Recursos Humanos (SIARH) y puesto nominal en la base de d&Tos^ómina).

Asistencia
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Can¡2
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
¿ .nadaría  y Alimentación

Autorizó:
Recursos Humanos

lie . Icfwín Ruíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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6. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal (FUMP) para el registro del nombramiento del Servidor 
Público (V e r  A n e x o  4 ).

7. El Analista de la Sección de Acciones de Personal adjunta Acuerdo Ministerial de 
nombramiento, certificación del Acta de toma de posesión y Formulario Único de 
Movimiento de Personal (FUMP) al expediente administrativo.

N O M B R A M IE N T O  D E  PERJ 

P R E F E R E N C IA  A  FAIV

3 0 N A L , C O N  C A R G O  A L  R E N G L Ó N  0 1 1 , 

1 IL IA R E S  D E  L O S  T R A B A J A D O R E S

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral, expediente administrativo 011 (V e r  

N o rm a s  1, 2 y  3 ).

Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3

Recibe y revisa el expediente administrativo 
(V e r  N o rm a  4 ).

Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4 Traslada el expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5
Recibe y verifica que el expediente contenga la 
documentación de soporte (V e r  n o rm a  5).

6
Completa el Formulario Único de Movimiento de 
Personal (V e r  N o rm a  6 ).

7
Elabora el Acuerdo Ministerial con el cual se 
nombra al Servidor Público en el Puesto 
Nominal.

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Lcfwín %iáz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

i
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G u a t e m a l a Manual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L , C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  0 1 1 , 

P R E F E R E N C IA  A  F A M IL IA R E S  D E  L O S  T R A B A J A D O R E S

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

8 Elabora el Acta de toma de posesión.

9 Convoca a la persona nombrada para firma del 
Acta de toma de posesión.

10
Anota la fecha de toma de posesión en el 
Formulario Único de Movimiento de Personal y 
adjunta documentos (V e r  N o rm a  7 ).

11 Traslada expediente laboral a la ONSEC para 
trámite correspondiente.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

12
Recibe el expediente laboral de la ONSEC y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

13
Recibe expediente y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal 14

Recibe expediente y lo archiva.
......................... F IN  D E L  P R O C E D IM IE N T O ------------

A sistencia
P laneam ien to

Inga. Ana Palacios C í  
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos H um anos

Líe. fífwín %uíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL, CON CARGO A L  RENGLÓN 011, PREFERENCIA A FAMILIARES
DE LOS TRABAJADORES

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de Acciones de 
Personal

4. Traslada el expediente al

Analista de Acciones de Persor

i 7

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,

O í a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

lie . Bdwín Ruíz 'Barruntos
D irecto r de R ecu rsos  H u m an o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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Recursos Humanos

D E P A R T A M E N T O  D E  G E S T IÓ N  D E  P E R S O N A L F e c h a
ju lio

2 0 1 8

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  011 “ P O R  A S C E N S O ”
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Nombrar a la persona seleccionada para ocupar un puesto con cargo al renglón 011 en 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por medio de ascenso.

N O R M A S :

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal verifica que el expediente 
contenga la boleta que identifica la plaza nominal en la base de datos de 
Guatenóminas, que se va a otorgar por ascenso, que se encuentre vacante, cuente 
con financiamiento y no se encuentre contemplada dentro de la Preferencia a 
familiares, según el artículo correspondiente del Pacto Colectivo de condiciones de 
trabajo vigente.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal verifica que el expediente esté 
completo, foliado y en el orden requerido según los requisitos establecidos por el 
Departamento de Admisión de Personal de la Dirección de la Dirección de 
Recursos Humanos (V e r  A n e x o  5).

3. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente contenga el 
reporte de haber ingresado la información que establece el Sistema Informático de 
Administración de Recursos Humanos SIARH.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, del 
nombramiento del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que 
deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (V e r  

A n e x o  4 ).

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el expediente del 
Servidor Público, adjuntando Acuerdo Ministerial de nombramiento por ascenso, 
certificación del Acta de toma de posesión y Formulario Único de Movimiento de 
Personal.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
G:< -a jeria  y Alimentación

Lie. Idwín tuíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería v Alimentación

i
9

6



M U B M U t M

Guatemala
W IM M F.m O U F% J»Jin»\ 

GAAADEIÚ Y Ui.U£\TM 'JON

Manual tía N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

6. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público para su resguardo en el 
archivo correspondiente.

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L Ó N  011 “ P O R

A S C E N S O ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe del Departamento del Departamento de 
Admisión de Personal el expediente con cargo 
al renglón 011 (V e r  N o rm a s  1 y  2 ).

Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe expediente y verifica (V e r  N o rm a  3). 
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4 Traslada el expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

5
Recibe expediente y verifica que contenga el 
reporte de SIARH.

6
Elabora el Acuerdo Ministerial para nombrar por 
ascenso al Servidor Público en el Puesto 
Nominal.

7
Traslada expediente con Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento por ascenso al Jefe de Sección 
de Acciones de Personal para trámite de firma.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

8
Recibe expediente, verifica que contenga 
Acuerdo Ministerial y lo traslada al Jefe de 
Gestión de Personal para trámite de firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe, revisa el expediente con Acuerdo 
Ministerial y lo traslada al Director de Recursos 
Humanos para trámite de firma.

Director de Recursos 
Humanos

10
Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial para trámite de firma y adjunta copia 
como constancia de entrega en el Despacho.

11
Recibe del Despacho Acuerdo Ministerial, 
verifica sello, firma y traslada a Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

/y  ‘'íN

RECURSOS
HUMANOS

1A siste n c ia  >

Planeamienton a r ic a r n ie r iiu  ,  ^  < •

In g a . A na P a lac io s  C a m * K 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

M . G . I  
Recursos Humanos

ík .ldm n 'R uíz 'B arrun tos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricultura. (
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G u a t e m a l a M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011 “ P O R

A S C E N S O ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal 12

Recibe Acuerdo Ministerial de Nombramiento 
por ascenso, verifica sello, firma del Ministro, y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 13

Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial firmado por el Ministro y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

14

Recibe expediente con Acuerdo Ministerial 
firmado y verifica que esté completo.
Si: Sigue paso 15
No: Devuelve con observaciones.

15 Elabora Acta de Toma de Posesión del Puesto 
por Ascenso.

16
Convoca a la persona nombrada para firma del 
Acta y entrega certificación del Acta de Toma de 
Posesión.

17
Completa el FUMP y adjunta documentos (V e r  

N o rm a  4 ).

18
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

19

Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

20
Traslada copia del FUMP al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

21
Recibe, revisa copia de FUMP aprobado y lo 
traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

22
Recibe FUMP aprobado y traslada a la Sección 
de Monitoreo de Personal (V e r  N o rm a s  5 y  6 ).

-------------- f i n  d e l  p r o c e d i m i e n t o ---------------

Asistencia Administrativa: \
Inna "W P a ia c io s  Ci

® ' planeam iento

E S & V S S S fo

Recui

Lie. ícfwín %uíz 'Barríéntos
Director de Recursos Humanos

■  ' » A lim e n ta c ió n
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Planeamiento
Ministerio ae Agricultura,
G ria y Alimentación

RECURSOS 
Io, HUMANOS

Ministerio de AgricuSturaJaai

RecursQ»7t7Mfnapos

líe. Tchvín %uíz Mrrmtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s ^

Alimentación
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14. Recibe expediente con Acuerdo Ministerial 
firmado y verifica que esté completo

Jefe je  Sección de Acciones de Personal

15. Elabora acta de toma de posesión del puesto 
por ascenso____________

17. Completa el FUMP y adjunta documentos

19. Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC

ONSEC

Analista de la Sección de Acciones de

Sección de Monitoreo de Personal

GA/V̂

S R E C U R S O S  
iR  H U M A N O S

Planeamiento

N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011 “ P O R  A S C E N S O ”

Jefe del Departamento de Jefe de Sección de Acciones Analista de la Sección de
Gestión de Personal de Personal Acciones de Personal

13. Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial firmado por el Ministro y lo traslada 

al

12. Recibe Acuerdo Ministerial de
Nombramiento por ascenso, verifica sello

firma del Ministro y lo traslada al

Analista de la Secaon de Acciones de 
Personal

Devuelve con
observaciones

16. Convoca a la persona nombrada para firma 
del acta y entrega certificación del Acta de toma 

de posesión.

18. Traslada origina y copia da FUMP completo 
para trámite correspondiente de aprobación a la

Devuelve a
ONSEC con

cambios
sol «atados

20. Traslada copia del FUMP al

Jefe de Sección de Acciones de Personal 21. Recibe, revisa el FUMP aprobado y lo
traslada al

Personal

22. Recibe FUMP aprobado y lo traslada a la

FIN

Recursos H um anos

Lie. Idwin Huíz 'BanímtosIn g a . A na P a lac io s  C a n iz
P la n e a m ie n to

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,

Ministerio de Agricultura.G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

*

c



u w tu u N u n n iu iN

G u a t e m a l a

kNADOBA 1 AUMFV

M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos
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N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  011 “ P O R  R E IN S T A L A C IÓ N ”
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Nombrar a la persona para ocupar un puesto con cargo al renglón 011 en el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por reinstalación judicial.

N O R M A S :

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal verifica que el Mandato y Acta de 
Reinstalación contengan la fecha efectiva de la acción y los datos de la persona 
que será reinstalada.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que la plaza objeto de la 
reinstalación se encuentre vacante y cuente con financiamiento.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma el expediente 
adjuntando los siguientes documentos:

a. Mandato de Reinstalación.
b. Acta de reinstalación.
c. Acuerdo Ministerial de Nombramiento por Reinstalación.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, del 
nombramiento del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que 
deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (V e r  

A n e x o  4 ).

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente que 
contiene:

a. Mandato emitido por Juez Competente.
b. Acta de reinstalación emitida por mandatario.
c. Formulario Único de Movimiento de Personal FUMP

In g a . A na P a lác io s  C a n iz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos H um anos

Lie. IcCwín Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería v Alimentación

2
0
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N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011  “ P O R

R E IN S T A L A C IÓ N ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral el Mandato y Acta de Reinstalación 
(V e r  N o rm a  1).

2 Traslada Mandato y Acta de Reinstalación al 
Jefe de Sección de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe, revisa Mandato, Acta de Reinstalación, 
y traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

4

Recibe el Mandato y Acta de Reinstalación (V e r  

N o rm a  2).

Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve al Jefe de Sección de Acciones 
de Personal para especificar puesto.

5
Elabora el Acuerdo Ministerial de nombramiento 
por Reinstalación.

6
Conforma expediente y lo traslada al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal (V e r  N o rm a  

3).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7

Recibe, revisa expediente de reinstalación y lo 
traslada al Jefe del Departamento de Gestión 
de Personal para trámite de firma.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

8
Recibe, revisa expediente de reinstalación y lo 
traslada al Director de Recursos Humanos para 
trámite de firma.

Director de Recursos 
Humanos

9
Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial para trámite de firma y adjunta copia 
como constancia de entrega en el Despacho.

10

Recibe del Despacho Acuerdo Ministerial, 
verifica sello, firma y traslada a Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

11

Recibe Acuerdo Ministerial, verifica sello, firma 
del Ministro y traslada al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

A utorizó:
Recursos H um anos

Líe. Tdwín Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H um anos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011  “ P O R

R E IN S T A L A C IÓ N ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

12
Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial firmado por el Ministro y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

13

Recibe el expediente de reinstalación firmado 
por el Ministro y verifica que esté completo.
Si: sigue paso 14
No: devuelve con observaciones

14 Elabora Acta de Toma de Posesión del Puesto 
por Reinstalación.

15
Convoca a la persona reinstalada para firma del 
Acta y le entrega certificación.

16 Completa el FUMP y adjunta documentos (V e r  

N o rm a s  4  y  5 ).

17 Traslada original y copia del expediente a la 
ONSEC para aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

18

Recibe copia del expediente aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 19.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

19
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 20

Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

21

Recibe expediente y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal para su archivo y 
resguardo.
...................... F IN  D E L  P R O C E D IM IE N T O ..................

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

'S RECURSOS 
l<| HUMANOS

A utorizó:
Recursos H um anos

Lie. Idw ín  'Ruíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rsos  H u m anos
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N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011  “ P O R

R E IN S T A L A C IÓ N ”

Jefe del Departamento Jefe de Sección de 
de Gestión de Personal Acciones de Personal

Director deRecursos 
Humanos

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

IN IC IO

9. Recibe, re/isa expedente con 
Acuerdo Ministerial para trámite 
de firma y adjunta copia como 
constancia de entrega en el 
Despacho -----------------^

2. Trasiada mandato y acta de 
reinstalación al

D evuelve a l 
C oordinador 

para
especifica r

puesto 10. Redbe del Despacho Acuerdo 
Ministerial, verifica sello, firma y lo 
traslada al

5. Babor a acuerdo ministerial de 
nombramiento por reinstalación "3efe defDepartamento de 

Gestión de Personal

6. Confam a expediente y lo  fraslada

a  RECURSOS |
ñ  h u m a n o s  *

A utorizó:
Recursos HumanOs^jUG

Líe. Icfwín ftuíz 'Barruntos]
D irecto r d e  R ecu rso s  H um anos '

Ministerio de Agricultura. Ganaderia^Alimentación

In g a . A n a  P a lac io s  C a n iz
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

1. Redbe de A. 
Laboral, man 

ra nst<

sesoria Jurídica 
dato y acta de 
ilación

7. Redbe. revisa expedente de 
ránstalación y lo traslada para 

trámite de firma al

'UéTuepartamento de 
jestión de Personal

:
3. Redbe. revisa mandato y acta 
de reinstalaaón, y  la traslada al

Analista de la Sección de \  
Acciones de Personal /

. .
4. Redbe mandato y acta de 

reinstalación

8. Redbe. revisa expedente de 
ránstalación y lo traslada para 

trámite da firma al

Director deRecursos Humanos y

n
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N O M B R A M IE N T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  011  “ P O R

R E IN S T A L A C IÓ N ”

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

.

11. Recibe Acuerdo Ministerial, verifica sello, 
firma del Ministro y lo traslada al

Jefe de Sección de Acciones de Personal y

©

12. Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial firmado por el Ministro y lo traslada 

al

Analista de la Sección de Acciones de 
Personal

20. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de 
______________ Personal

13. Recibe el expediente de reinstalación 
firmado por el Ministro y verifica que esté 

completo

14. Elabora acta de toma de posesión del puesto 
por reinstalación

15. Convoca a la persona nombrada para firma 
del acta y le entrega certificación

16. Completa el FUMP y adjunta docimentos

17. Traslada original y copia del expediente para 
aprobación a la

ONSEC

21. Recibe expediente y lo traslada para 
archivo y resguardo a

Monitoreo de Persona

FIN

f i á
Asiste
P laneam ien to

ttva:

Inga. Ana Palacios Cani 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
Ganad&íia y A lim e n ta c ió n

A utorizó; >
Recursos Hurrta^tíS

lie. Idmn %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

i  A l im e n ta c ió n

2
0
5
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  P R E S U P U E S T A R IO  011 “ P O R  R E N U N C IA ”
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Entregar el puesto con cargo al renglón presupuestario 011 en el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, por renuncia presentada por el Servidor Público.

N O R M A S :

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos documento de renuncia y verifica los datos del puesto en el Sistema 
Guatenóminas.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el documento, por medio 
del cual el Servidor Público presenta la renuncia al puesto, contenga la fecha 
efectiva de la renuncia, los datos personales y este firmada por él mismo.

3. EL Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único 
de Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la 
renuncia del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben 
adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (V e r  A n e x o  4 ). 4

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público para su resguardo en el 
archivo correspondiente.

I n a a ^ a ^ á S o s  Cana
y  p la n e a m ie n to  

Ministerio ele A g r i c u l W  
Ganadería y Alimentación

S R E C U R S O S  
[S  H U M A N O S

Recursos H um anos

lie. láwín %uiz Urrmtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricuj^ra- f i * H3!̂ ^ ^ ' i meri^ c'°n

2
0
6
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E N T R E G A  D E  P U E Í  

P R E S U

jT O  d e  p e r s o n a l  c o n  c a r g o  a l  r e n g l ó n

P U E S T A R IO  011  “ P O R  R E N U N C IA ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe, revisa documento de renuncia del 
servidor público y lo traslada al Jefe de Sección 
de Acciones de Personal (V e r  N o rm a  1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2

Recibe y revisa documento de renuncia del 
servidor público (V e r  N o rm a  2 ).

Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

3
Traslada el documento al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4 Recibe y verifica el documento de renuncia del 
servidor público.

5
Elabora Acuerdo Ministerial por medio del cual 
se acepta la renuncia al puesto por el Servidor 
Público.

6
Conforma expediente con Acuerdo Ministerial, 
documento de renuncia y traslada a Jefe de 
Sección de Acciones de Personal, para firma.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7
Recibe, revisa expediente y lo traslada al Jefe 
del Departamento de Gestión de Personal para 
continuar gestión de firmas del Ministro.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

8
Recibe expediente, revisa y traslada a la 
Director de Recursos Humanos para gestionar 
firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

9
Recibe, revisa expediente para gestión de firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

10
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y traslada al Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

11
Recibe expediente, verifica sello, firma y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal __

12
Recibe, revisa expediente y traslada a Analista 
de la Sección de Acciones de Personal.

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

Ministerio d e  A g r ic u ltu ra ,  
Ganadería y A lim e n ta c ió n

Lie. Icfwín Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c y x s g & H t t m a n o s

Ministerio de y Alimentación
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R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

13
Recibe expediente y verifica que esté completo.
Si: Sigue paso 14
No: Devuelve con observaciones.

14 Elabora Acta de Entrega del Puesto por 
renuncia del Servidor Público.

15 Convoca al Servidor Público para firma del Acta 
y entrega certificación del Acta.

16

Solicita expediente a la Sección de Monitoreo 
de Personal y verifica documentos.
Si: Sigue paso 17.
No: Solicita al interesado completar papelería.

17 Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar expediente (V e r  N o rm a  3 ).

18
Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

19
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

20

Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 21.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

21
Traslada copia del FUMP al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

22
Recibe y revisa que el FUMP esté completo y lo 
traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

23

Recibe FUMP, revisa que esté aprobado y 
completo.
Si: Sigue paso 24
No: Devuelve con observaciones

24
Traslada FUMP a la Sección de Monitoreo de 
Personal (V e r  N o rm a  4 ).

------------------ f i n  d e l  p r o c e d i m i e n t o .................

Recui

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Bcfwín Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadaóa-y^limentación
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Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

INICIO

1. Recibe, revisa documento de 
renuncia del servida público y lo 

traslada al

4. Recibe y verifica documento de 
renuncia del servida público

9. Recibe, revisa expediente para 
gestión de firma y adjunta ccpia 
como constancia de entrega en el 
Despacho ___________

Devuelve con | 
observaciones § l

10. Recibe expediente del 
Despacho, verifica sello, firma y lo 

traslada al

6. Confama expediente con 
acuerdo ministerial, documento de 
renuncia y lo traslada para firma al

3. Traslada documento al

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal Jefe del Departamento de

Jefe de Sección de Acciones de 
Personal

Gestión de Personal

8. Recibe revisa expediente, revisa y 
lo traslada para gestionar firma del 

Ministro al

Director de Recursos Humanos

S RECURSOS 
ñ  HUMANOS

R e c u r s o ^ r ^ n o s ^ J . -

£íc. Tdwín %uíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de A g r ic u i t u r a J ^ w ^ T Á m i i l a c i ó n

Planeanterit&rJCsf / ]  '¡\J/
Inga. Ana Palacios C an té ^^  

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

5. Elabora acuer 
medio del cual se 

al puesto por el

do ministerial por 
acepta la renuncia 
servidor público

_:
7. Recibe, revisa expedente y lo 
traslada al para continuar gestión 

defirm asddM in istro  __

/  JefeNdel Departamento de 
>estión de Personal

. .
2. Recibe y revisa documento de 

renuncia del servida público

I
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Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

13. Recibe expediente y verifica que esté 
completo

Devuelve con 
observaciones

14. Elabora acta de entrega del puesto por 
renuncia del servida público

15. Convoca al servidor público para firma del 

Acta y le entrega certificación del Acta

16. Solicita expediente a Moni toreo de Personal 

y verifica

Solicita al 
interesado 

completar papelería

17. Competa el FUMP y adjunta docunentos 
para conformar expediente

20. Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC

18. Fotocopia expediente y traslada copia para 
registro a_____________

Nóminas

Devuelve a 
ONSEC con los 

cambios 
solicitados

19. Traslada original y copia del FUMP completo, 
para trámite correspondierte a la

21. Traslada copia del FUMP al

Jefe de Sección de Acciones de Personal
22. Recibe, revisa e l FUMP y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de
Personal

23. Recibe y revisa que el FUMP esté 
aprobado y completo

Devuelve con 
observaciones

24. Traslada FUMP a la

Sección de Monitoreo de Personal

'S RECURSOS 
i% HUMANOS

Planeamilentt

Lk. TcCwín 'Kuíz 'Banímtos
D irecto r d e  R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Alimentación

nga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

11. Recibe expediente, verifica sello, firma y lo 
traslada al

Jefe de Sección de Acciones de Pe^ s o n a ^ ^

12. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acción 
Personal

es de

/
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  P R E S U P U E S T A R IO  011 “ P O R  R E M O C IÓ N  O

D E S T IT U C IÓ N ”

P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Entregar el puesto con cargo al renglón presupuestario 011 en el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación por remoción o destitución del Servidor Público.

N O R M A S :

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos el documento que autoriza la remoción o destitución del servidor público 
y verifica los datos del puesto en el sistema Guatenóminas.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal verifica que el Oficio, por medio 
del cual se solicita la remoción o la resolución de Juez que autoriza la destitución, 
contenga los datos particulares del Servidor Público, los datos del puesto y la fecha 
o plazo para realizar la acción.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma el expediente que 
debe incluir los siguientes documentos:

a. Acuerdo Ministerial de Remoción o Destitución.
b. Oficio en caso de Remoción.
c. Resolución de Juez en caso de destitución.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la remoción 
o destitución del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que 
deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (V e r  

A n e x o  4 ).

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal, el expediente del Servidor Público que fue removido o 
destituido, para su resguardo en el archivo correspondiente.

P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
Ganadería y A lim e n ta c ió n

Lie. Icfwín 'Kuíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rsos  H u m a nos

Ministerio ^
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P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L Ó N  

“ P O R  R E M O C IÓ N  O  D E S T IT U C IÓ N ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe documento de autorización de remoción 
o destitución y lo traslada al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal (V e r  N o rm a s  1 y  2 ).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 2

Recibe, revisa Oficio o Resolución de Juez que 
autoriza la remoción o destitución del servidor 
público y traslada al Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

3

Recibe Oficio o Resolución de Juez, elabora el 
Acuerdo Ministerial por medio del cual se 
remueve o destituye del puesto al Servidor 
Público.

4
Conforma expediente y traslada al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal, para 
gestionar firma del Ministro (V e r  N o rm a  3 ).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

5
Recibe, revisa expediente y lo traslada al Jefe 
del Departamento de Gestión de Personal para 
gestionar firma del Ministro.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

6
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Director de Recursos Humanos para gestionar 
firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe, revisa expediente para trámite de firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

8
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y traslada a Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe expediente, verifica sello, firma y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Ministerio de Agricultura, , factor dG Recursos Humanos
Ganadería y Alimentación Ministerio de Agricultura Ganadera y Alimentación
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  
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P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L Ó N  

“ P O R  R E M O C IÓ N  O  D E S T IT U C IÓ N ”

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

11
Recibe expediente y notifica Acuerdo Ministerial 
al Servidor Público.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

12

Solicita expediente laboral a la Sección de 
Monitoreo de Personal para verificar 
documentos.
Si: Sigue paso 13.
No: Solicita al Servidor Público, completar 
papelería.

13
Elabora el Acta de Entrega del Puesto y 
completa FUMP (V e r  N o rm a  4 ).

14
Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

15
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

16

Recibe copia del expediente aprobado de la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 17.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

17
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

18
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

19

Recibe y traslada expediente a la Sección de 
Monitoreo de Personal para su archivo y 
resguardo (V e r  N o rm a  5 ).

......................... F IN  D E L  P R O C E D IM IE N T O -----------

■ ya. i
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Recursos H um anos

f i e  í d w m n ü U r r im t o s

Director d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

u r e  ur?¡ G a f i ^ r i a  v  A l im e n ta c ió n
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Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

INICIO

2. Recibe, revisa Oficio o 
Resolución de Juez que autoriza 

la remoción o destitución del 
servidor público y lo traslada al

7. Recibe, revisa expediente para 
trámite de firma y adjunta copia 
como constand a de entrega en el 
Despacho ---^ -------------

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

8. Recibe expediente del 
Despacho, verifica sello, firma y lo 
traslada al

Jefe delbepartamento de 
Gestión de Personal

6. Reabe, revisa expedente y lo 
traslada para gestionar firma del 

Ministro al

Director de Recursos Humanos

S  R E C U R S O S  
iR  H U M A N O S

RecursosPlaneam iento «J s

In g a . A na P a lac io s  C an  i;
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Líe. ícfwín 'Raíz Rarrímtos
D irecto r de R ecu rsos  H um anos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

1. Reabe documento de 
autorizaáónde remoáón o 
destitución y lo traslada al

Coordinador de 
Acciones de Personal /

. .
3. Reabe Ofiáo o Resolución de 
Juez, elabora acuerdo ministerial

4. Conforma expediente para 
gestionar firma del Ministro y lo 

traslada al

/ J e f e  de Sección de Acciones de 
\  Personal

, .
5. Recibe, revisa expedente y lo 
traslada para gestionar firma del 

Ministro al

/  Jefe

N
del Departamento de 
estión de Personal
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Jefe del Departamento de Jefe de Sección de Acciones Analista de la Sección de
Gestión de Personal de Personal Acciones de Personal

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Líe. Edwín Hulz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Mimstenc cíe Agricultura, Ganadería y Atimentación

2
I
5
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R E N G L Ó N  P R E S U P U E S T A R IO  011 “ P O R  D E F U N C IÓ N ”
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Entrega del puesto con cargo al renglón presupuestario 011 al Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación por defunción del Servidor Público.

N O R M A S :

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos el certificado de defunción del servidor público y verifica los datos del 
puesto en el sistema Guatenóminas.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el certificado de 
defunción contenga los datos particulares del Servidor Público, la fecha y hora 
exacta de la defunción.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la defunción 
del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben adjuntarse 
al FUMP de conformidad con cada acción de personal (V e r  A n e x o  4 ).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público que falleció, para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

S RECURSOS |  
ñ  HUMANOS §.

Recursos H um anos

Líe. Tcfwín %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Aoricultura. Ganadería v Alimentación
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R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe certificado de defunción y lo traslada al 
Jefe de Sección de Acciones de Personal (V e r  

N o rm a  1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe y revisa certificado de defunción del 
servidor público y traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

3

Recibe certificado de defunción del servidor 
público y elabora el Acuerdo Ministerial por 
medio del cual finaliza la relación laboral (V e r  

N o rm a  2).

4
Traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal, el Acuerdo Ministerial para gestionar 
firma del Ministro.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

5
Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y lo traslada 
al Jefe del Departamento de Gestión de 
Personal para gestionar firma del Ministro.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

6
Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y traslada al 
Director de Recursos Humanos para trámite de 
firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe y revisa expediente para trámite de firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

8
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y lo traslada a Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe expediente, verifica sello, firma y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Planeaniej

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos

Lie. láwin Ruíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de te 'i ih i ta r & ^ ^ l im e n ta c ió n
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R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

11 Recibe el Acuerdo Ministerial aprobado y 
elabora el Acta de Entrega del Puesto.

12

Solicita expediente a la Sección de Monitoreo 
de Personal para verificar documentos.
Si: Sigue paso 13.
No: Solicita a familiares completar papelería.

13
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente (V e r  N o rm a  3 ).

14 Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

15
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

16

Recibe el expediente aprobado de la ONSEC. 
Si: Sigue paso 17.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

17
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

18
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

19

Recibe expediente y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal para su archivo y 
resguardo (V e r  N o rm a  4 ).

......................... F IN  D E L  P R O C E D IM IE N T O -----------

Planeam iento
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Lie. Téwín %uíz 'Barrímtos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio do Anricu!tura. Ganadería y Alimentación

2
1
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INICIO

1. Recibe certificado de defunción y 
lo traslada al

3. Reabe certificado de defunción 
del servidor público y elabora 

acuerdo ministerial por medio dei 
cual finaliza la reí ación laboral

7. Recibe, revisa expediente para 
trámite de firma y adjunta ccpia 
como constancia de entrega en el 
Despacho -------------^

Director de Recursos Humanos

^  G A /V *>

R E C U R S O S
H U M A N O S

Planeam ipnl

E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  P R E S U P U E S T A R IO

011 “ P O R  D E F U N C IO N ”

Jefe del Departamento Jefe de Sección de Director de RecursosAnalista de la Sección de
de Gestión de Personal Acciones de Personal Acciones de Personal Humanos

2. Recibe, revisa certificado de
defunaón del servidor publico y lo

traslada al

Acciones de Personal

4. Traslada el Acuerdo Ministerial
para gestionar firma del Ministro al

Jefe de Sección de Acaones de
8. Reabe expediente del 
Despacho, verifica sello, firma y lo 
traslada al

rmcrOepartam ento de 
Gestión de Personal

5. Reabe. re/isa Acuerdo
Ministerial y lo  traslada para

gesticnar firma del Ministro al

Jefe del Departamento de
Gestión de Personal

b. Reabe. ro/isa Acuerdo Mmistenal
y lo traslada para tramite de firma

del Ministro al

Recursos Hu

i. Ana Palacios Caniz
■Lie. Icfwín 'Ruíz ZarrientosP la n e a m ie n to

n is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n
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Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

i
9. Recibe expediente, verifica sello, firm a y  lo 

traslada al 10. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de  la Sección de A cdon t 
Personal

ss de ©X
©

18. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de  la Sección de Acciones c 
Personal 19. Recibe expediente y  lo traslada para 

archivo y resguardo a la

Sección de  Moni toreo de Personal

FIN

S  R E C U R S O S  I '
t e  h u m a n o s

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio d e  Agricultura,
G maaerla y Alimentación

Recurŝ ^anos.

Lie. Icfwín Huiz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

2
2
0
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  

R E N G L Ó N  P R E S U P U E S T A R IO  011  “ P O R  A S C E N S O ”
P á g in a s 3

O B J E T IV O :

Entrega del puesto con cargo al renglón presupuestario 011 al Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación por ascenso del Servidor Público.

N O R M A S :

1. El Director de Recursos Humanos recibe el Acuerdo Ministerial con sello y firma del 
Ministro, por medio del cual otorga ascenso al Servidor Público, quien debe hacer 
entrega del puesto anterior previo a tomar posesión del nuevo puesto.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el Acuerdo 
Ministerial, por medio del cual se otorga el ascenso al Servidor Público, esté 
aprobado por el Ministro.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la entrega 
del puesto por ascenso del Servidor Público, y verifica que contenga los 
documentos que deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de 
personal (V e r  A n e x o  4 ).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público que ascendió para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

^  GAH5;

r e c u r s o s

h u m a n o s

Planea/riient< Recursos Humanos

£ic. lííwín Ruíi 'Barruntosios C a n iza. Ana Pal
P la n e a m ie n to

D i r e c t o r  d e  P e c u r s o s  H u m a n o sin is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,
lita c ió nm a d e r ia  y A lim e n ta c ió n Ujpjclofir, %  '1
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R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Director de Recursos 
Humanos

1

Recibe del Despacho Acuerdo Ministerial, 
verifica sello, firma y lo traslada al Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal (V e r  

N o rm a  1).

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

2

Recibe Acuerdo Ministerial de Nombramiento 
por ascenso, verifica sello, firma del Ministro y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal (V e r  N o rm a  2).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe, revisa expediente con Acuerdo 
Ministerial firmado por el Ministro y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4 Recibe el Acuerdo Ministerial de Nombramiento 
por ascenso aprobado.

5
Elabora Acta de Entrega del Puesto y convoca 
al Servidor Público para firmarla y entregar 
certificación del Acta.

6
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente (V e r  N o rm a  3 ).

7 Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

8
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9

Recibe el expediente de la ONSEC.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

10
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

11
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

12

Recibe expediente y traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal para su archivo y 
resguardo (V e r  N o rm a  4 ).

----------------- f i n  d e l  p r o c e d i m i e n t o - - --------

RECURSOS 
1^ HUMANOS f I  
\6 ---------- -

1A utorizó: X *
Recursos Humanos"

In g a . A na P a lac io s  C a n iz ' 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
G a n a d e r ía  y Alimentación

Lie. láwín luíz Urrmtos
D ir e c to r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería v Alimentación
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Director de Recursos 
Humanos

Jefe del Departamento 
de Gestión de 

______Personal______

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Analista de la Sección 
de Acciones de 

______Personal_____

(  in ic io  )

1. Recibe del Despacho Acuerdo 
Ministerial, verifica sello, firma y lo 

traslada al

Jefe del Departamento de 
de Personal

SestiórK,

/

2. Recibe Acuerdo Ministerial de 
Nombramiento por ascenso, 

verifica sello, firma del Ministro y 
lo traslada al

5. Elabora Acta de Entrega del 
Puesto y convoca al servidor para 
firmarla y entregar certificación 
del Acta -------------

6. Completa FUMP y adjunta 
documentos para conformar 
expediente

7. Fotocopia expediente y 
traslada copia para su registro a

8. Traslada original y copia del 
FUMP completo para trámite 

correspondiente de aprobación a 
la

Lie. Icfwín 'Ruiz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

2
2
3
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL RENGLÓN 022 Páginas 5

OBJETIVO:

Nombrar a la persona seleccionada para ocupar un puesto con cargo al renglón 
presupuestario 022 “Personal por Contrato" con categoría de Servicios Directivos 
Temporales en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación por medio de 
nombramiento oficial.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Departamento de 
Admisión de Personal el expediente con cargo al renglón 022, verifica que el 
puesto se encuentre vacante, cuente con financiamiento y este creado para el 
periodo fiscal correspondiente.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente contenga el 
reporte de haber ingresado la información que establece el Sistema Informático de 
Administración de Recursos Humanos SIARH de la ONSEC.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente esté 
completo, foliado y en el orden requerido según los requisitos establecidos por el 
Departamento de Admisión de Personal de Recursos Humanos (Ver Anexo 6).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el expediente de 
nombramiento renglón 022 adjuntando los siguientes documentos:

a. Contrato Individual de Trabajo.
b. Acuerdo Ministerial de Aprobación y Nombramiento.

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, del 
nombramiento del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que 
deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (Ver 
Anexo 4).
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6. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público nombrado para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLON 022
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe expediente y verifica información del 
puesto (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve al Departamento de Admisión de 
Personal.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe expediente y revisa información en el 
SIARH (Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4 Traslada expediente al Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5 Recibe y revisa el expediente (Ver Norma 3).

6 Elabora Contrato Individual de Trabajo y convoca 
al contratado para su firma.

7
Elabora Acuerdo Ministerial que aprueba el 
Contrato Individual de Trabajo para nombrar al 
Servidor Público en el puesto nominal.

8
Conforma expediente y lo traslada para gestionar 
firmas de autorización al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal (Ver Norma 4).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

9
Recibe, revisa expediente completo y traslada al 
Jefe del Departamento de Gestión de Personal 
para trámite de firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

10
Recibe, revisa expediente completo y traslada al 
Director de Recursos Humanos para trámite de 
firma.

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  Agricultura, 
G a n a d e r ía  y Alimentación

Lie. Téwín Huíz Unírntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganadería v Alimentación

2
2
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 022

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Recursos 
Humanos

11
Recibe, revisa expediente completo para trámite 
de firma y adjunta copia como constancia de 
entrega en el Despacho.

12
Recibe del Despacho expediente completo, 
verifica sello, firma en el Acuerdo Ministerial y 
Contrato individual de Trabajo.

13
Traslada expediente completo a Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal 14

Recibe, revisa expediente completo firmado por 
el Ministro y lo traslada al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

15
Recibe, revisa expediente completo firmado por 
el Ministro y traslada al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

16
Recibe expediente completo, elabora Acta 
Administrativa de Toma de Posesión del Puesto 
y convoca a la persona nombrada para firma.

17
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente (Ver Norma 5).

18
Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

19
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

20

Recibe copia del expediente aprobado por la 
ONSEC
Si: Sigue paso 21.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

21
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

22
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personat-rr-r-GAl

23
Recibe expediente y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal (Ver Norma 6).
------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ------------

UJ PLANEAMIENTO >1
---- ---- ?/lo_________ rnj

íA -g-\rf  ___TA
[tt RECURSOS | ' j  

RUMANO

In g a . A na P a lac io s  C am  
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ia  y A lim e n ta c ió n

, ^ o s  H u m a n ^  y

Lie. Idmn m&larrímtos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r i c ü l t p J í a f t í d e i l 5 T ® ñ e l i t a c i ó n
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Gu a te m a la

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 022

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

Director de Recursos 
Humanos

10. Recibe, revisa expedente 
completo y lo traslada para trámite 

de firmas al

, .
3. Recibe expediente y revisa 

información en el SIARH

3

9. Recibe, revisa expedente 
completo y lo traslada para 

trámite de firmas al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

5. Recibe y revisa el expediente

6. Elabora contrato Individual de 
Trabajo y convoca al contratado 

para su firma

7. Elabora Acuerdo Ministerial que 
aprueba el Contrato Individual de 
Trabajo para nombrar al Servidor 

Público en el puesto nominal

8. Confama expediente y lo traslada 
para gestionar firmas de 

autorización al

©

11. Recibe, revisa expediente 
para trámite de Irma y adjunta 
copia como constancia de entrega 
en el Despacho

12. Recibe del Despacho 
expediente completo, verifica 
sello, firma en el Acuerdo 
Ministerial y Cortrato Individual 
de Trabajo

13. Traslada expediente completo 
al__________ _

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

> 5

------  ^

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

ic. íámn Km 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

I
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NOMBRAMIENTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 022

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

16. Recibe expediente completo, elabora Acta 
Adm inistrativa de  Toma de Posesión del 

Puesto y convoca a la persona nombrada 
para firmarla

20. Recibe copia del expediente aprobado por 
laO NSEC

Devuelve a 
ONSEC con los 

cambios 
solicitados

21. Traslada el expediente al

Jefe de Sección de Acciones de Personal

22. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de 
______________Personal__________

RECURSOS E 
HUMANOS

Planeamipntj

Lie. Ecfwín tuíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. G anad*™  y Alimentación

Inga. Ana Palacios Carrt; 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
P nadería y Alimentación

15. Recibe, revisa expediente completo 
firmado por e l M inistro y lo traslada al

Analista de  la Sección de Accione 
Personal

as de \

/
................................

17. Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar expediente

18. Fotocopia expediente y traslada copia para 
su registro a

Nómina

19. Traslada original y copia dd  FUMP completo 
para trámite correspondierte de aprobación a la

ONSEC

/1

.

14. Recibe, revisa expediente completo 
firmado por e l Ministro y lo traslada al

Jefe de Sección de Acciones de Personal y

1 /1

23. Recibe expediente y lo traslada a la

Sección de Monitoreo de Person

y
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 022 “POR RENUNCIA” Páginas 5

OBJETIVO:

Entrega del puesto con cargo al renglón presupuestario 022 al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación por renuncia presentada por el servidor público.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos, el documento de renuncia del Servidor Público y verifica datos del 
puesto en el Sistema de Guatenóminas.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el documento, por 
medio del cual se presenta la renuncia al puesto, contenga la fecha efectiva de la 
renuncia, los datos personales y esté firmada por el Servidor Público.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal solicita expediente del Servidor 
Público a la Sección de Monitoreo de Personal, para conformar expediente de 
renuncia y fotocopia los siguientes documentos:

a. DPI.
b. Carné del IGSS.
c. Cuenta bancada o cheque.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la renuncia 
del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben adjuntarse 
al FUMP de conformidad con cada acción de personal (Ver Anexo 4).

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público que renunció, para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

M in is te r io  de Agricultura, 
G a n a d e r ía  y Alimentación

Recursos Humanos

£íc, Icfwín %uíz 'Barruntos
Director de Recursos Humanos

Ministerio de Agricultura G ao a d e M n e n ta c ió n
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ENTREGA DE PUEÍ 
PRESU

>TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 022 “POR RENUNCIA”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe documento de renuncia y verifica (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada documento al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 3

Recibe, revisa el documento de renuncia del 
Servidor Público y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

4 Recibe el documento y verifica (Ver Norma 2).

5 Conforma expediente de renuncia del Servidor 
Público. (Ver Norma 3)

6

Elabora Acuerdo Ministerial por medio del cual 
se acepta la renuncia, adjunta al expediente y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal, para gestión de firmas.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7
Recibe, revisa expediente completo y lo traslada 
al Jefe del Departamento de Gestión de 
Personal para gestión de firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

8
Recibe, revisa el expediente completo y lo 
traslada al Director de Recursos Humanos para 
gestión de firma.

Director de Recursos 
Humanos

9
Recibe, revisa expediente completo para 
gestión de firma y adjunta copia como 
constancia de entrega en el Despacho.

10
Recibe del Despacho expediente completo 
verifica sello y firma en el Acuerdo Ministerial.

11 Traslada expediente completo al Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

12
Recibe, revisa expediente completo firmado por 
el Ministro y lo traslada al Jefe de la Sección de 
Acciones de Personal.

In g a . A na P alac ios  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Cíe. Bcfwín Buíz ‘Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  v  A l im e n ta c ió n

2
3
O
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ENTREGA DE PUEÍ 
PRESll

>TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 022 “POR RENUNCIA”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

13 Recibe expediente y revisa que haya sido 
firmado por el Ministro.

14 Traslada el expediente firmado al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

15
Recibe expediente completo, elabora Acta 
Administrativa de Entrega del Puesto y convoca 
al Servidor Público para notificar.

16
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente (Ver Norma 4).

17
Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

18
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

19

Recibe copia del expediente aprobado por 
ONSEC.
Si: Sigue paso 20.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

20
Traslada a Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

21
Recibe, revisa copia del expediente aprobado y 
lo traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

22
Recibe expediente y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal (Ver Norma 5).
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o --------

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura,
0 laderia y Alimentación

Lie. Icfwín %uíz ‘Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a .  G a n a d e r í a s  A l im e n ta c ió n

2
3
I
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INICIO

1. Redbe documento de renuncia y 
verifica

3. Recibe, revisa documento de 
renuncia del Servidor Público y lo 

traslada al

9. Recibe, revisa expediente y lo 
traslada para firma del Acuerdo 
Ministerial al __ ________ —

4. Recibe documento y verifica

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal 5. Conforma expediente de renuncia 

del Servidor Público

le fe  deÍDepartamento de

completo y lo traslada para 
gestión de firmas al

iepartamento de

Director de Recursos Humanes

3  RECURSOS 
ñ  HUMANOS

PLANEAMIENTO

Planeamiento

E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  P R E S U P U E S T A R IO

0 2 2  “ P O R  R E N U N C IA

Jefe del Departamento Jefe de Sección de Director de RecursosAnalista de la Sección de
de Gestión de Personal Acciones de Personal Acciones de Personal Humanos

10. Reabe del Despacho
expediente completo, verifica

Devuelve con sello y firma en el Acuerdo
observaciones Ministerial

6. Elabora Acuerdo Ministerial por 
medio del cuá acepta renuncia, 
adjunta al expediente y lo traslada al2. Traslada documento al

11. Traslada expediente completo
cion de Acaones de 
Personal

Personal

Gestión de Personal

7. Recibe, revisa expedente

oestion de Personal

8. Recibe, revisa expedente
completo y lo traslada para gesficn

de firmas al

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. mwín 'Raíz lamentos
Inga. Ana Palacios Ca

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
Planeamiento

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,
Ganadería y Alimentación
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G u a t e m a l a
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  P R E S U P U E S T A R IO

0 2 2  “ P O R  R E N U N C IA ”

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

15. Recibe expediente completo, elabora Acta 
Administrativa de Entrega del Puesto y 

convoca al Servidor Público para notificar

12. Recibe, revisa expediente completo 
firmado po re l Ministro y lo traslada al

13. Recibe expediente y revisa que haya sido 
firmado p o re l Ministro

Jefe de Sección de Acciones de Personal

19. Recibe copia del expediente aprobado por 
ONSEC

Devuelve a 
ONSEC con los 

cambios 
solicitados

20. Traslada el expediente al

Jefe de Sección de Acciones de Personal
21. Recibe, revisa copia del expediente 

aprobado y lo traslada al

Analista de léTSección de Acciones de
Personal

21. Recibe expediente y lo traslada a la

Sección de Monitoreo de Personal

gah

PIAN 'a RECURSOS 
i? HUMANOS

Recursos'Hamarios

Lie. Idwín Huíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. GariadsrfTWtlinientación

PlaneamVrlRr̂ Ŷ̂
In g a . A na P alac ios  C a m z  

P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

14. Traslada el expediente firmado al

Analista ae la Sección de Accione 
Personal

^d e ^N ^

~ T  i

16. Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar expediente

17. Fotocopia expediente y traslada copia para 
su registro a

Nómina

18. Traslada original y copia del FUMP completo 
para trámite correspondiente de aprobación a la

ONSEC

i
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 022 “POR DEFUNCIÓN” Páginas 5

OBJETIVO:

Entrega del puesto con cargo al renglón presupuestario 022 en el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación por defunción del Servidor Público.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos el certificado de defunción del servidor público y verifica los datos del 
puesto en el sistema Guatenóminas.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el certificado de 
defunción contenga los datos particulares del Servidor Público, la fecha y hora 
exacta de la defunción.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la defunción 
del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben adjuntarse 
al FUMP de conformidad con cada acción de personal (Ver Anexo 4). 4

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente del Servidor Público que falleció, para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

I n g a t W P a l a é i o s  Camz 
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

Recursos H um anos

Lie. Icfwín Ruíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

'  - - '̂ >^rTtH»SrfiáTSSmentación
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Guatem aiA

ENTREGA DE PUEÍ 
PRESU

5TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 022 “POR DEFUNCIÓN”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe certificado de defunción y lo traslada al 
Jefe de Sección de Acciones de Personal (Ver 
Norma 1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe, revisa certificado de defunción del 
servidor público y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección 
de Acciones de Personal

3

Recibe certificado de defunción del servidor 
público y elabora el Acuerdo Ministerial por 
medio del cual finaliza la relación laboral (Ver 
Norma 2).

4
Traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal, Acuerdo Ministerial para gestionar 
firma del Ministro.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 5

Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y traslada al 
Jefe del Departamento de Gestión de Personal 
para gestionar firma del Ministro.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

6
Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y traslada al 
Director de Recursos Humanos para gestión de 
firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe, revisa expediente para gestión de firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

8
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y lo traslada al Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe expediente, verifica sello, firma y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10
Recibe, revisa expediente y lo traslada a 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Planeaml

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

M in is te r io  de Agricultura,
C nadería y Alimentación

Recursos H um anos

Lie, Ictwín %uíz lamentos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

([.Alimentación
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ENTREGA DE PUEÍ 
PRESU

5TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 022 “POR DEFUNCIÓN”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

11 Recibe el Acuerdo Ministerial aprobado y 
elabora el Acta de Entrega del Puesto.

12

Solicita expediente a la Sección de Monitoreo 
de Personal para verificar documentos.
Si: Sigue paso 13.
No: Solicita a familiares completar papelería.

13
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente (Ver Norma 3).

14 Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro.

15
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

16

Recibe el expediente aprobado de la ONSEC. 
Si: Sigue paso 17.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

17
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

18
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

19

Recibe expediente y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal para su archivo y 
resguardo (Ver Norma 4).
................FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos H um anos

Lie. Icfwín %uíz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  Agricultura

2
3
6
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E N T R E G A  D E  P U E S T O  D E  P E R S O N A L  C O N  C A R G O  A L  R E N G L O N  P R E S U P U E S T A R IO

0 2 2  “ P O R  D E F U N C IO N ”

Jefe del Departamento Jefe de Sección de 
de Gestión de Personal Acciones de Personal

Director de Recursos 
Humanos

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

INICIO

2. Recibe, revisa certificado de 
defunción del Servidor Público y 

lo traslada al

3. Reabe certificado de defunción 
del servidor público y elabora 

Acuerdo Ministerial por medio del 
cual f  naliza la relación laboral

7. Recibe, revisa expediente para 
gestión de firma y adjunta ccpia 
como constancia de entrega en el 
Despacho

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

8. Recibe expediente del 
Despacho, verifica sello, firma y lo 
traslada al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

5. Recibe, revisa Acuerdo 
Ministerial y lo  raslada para 

gestión de firma del Ministro al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

6. Recibe, revisa Acuerdo Ministerial 
y lo traslada para gestión de firma 

del Ministro al

Director de Recursos Humanos

RECURSOS
HUMANOS

planeamiento

Asistencia A ttnW strattvrf V A

P laneam ie ifto /ík t

Inga. Ana Palaáos C&tttz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  Agricultura,
G ¡nadería y A l im e n ta c ió n

t i c .  T ( { t á r f á m M k r m n t o s
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, GanaíteftarAJimenlación

'M M í

4. Traslada Acuerdo Ministerial para 
gestionar firma del Ministro al

/  Jefe de

\
Sección de Acciones de 

Personal

1. Recibe certificado de defunción y 
lo traslada al

Jefe de Sección de Acciones d e \  
Personal /
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0 2 2  “ P O R  D E F U N C IÓ N ”

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

.

9. Recibe expediente, verifica sello, firm a y lo 
traslada al

Jefe de Sección de Acciones de Personal

/

. '

10. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acción 
Personal

j s  de \

/

18. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de 
Personal

11. Recibe el Acuerdo Ministerial aprobado y 
e labora Acta de Entrega del Puesto

12. Solicita expediente laboral a Monitoreo de 
Personal para verificar documentos

19. Recibe expediente y lo traslada para 
archivo y resguardo a la

Sección de Monitoreo de Personal y

FIN

Recursos Humanos

Inga. Ana Palacios Car 
a  Planeam iento  
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G anadería  y A lim e n ta c ió n

Lie. H m n  %uíz Zarrientos  

D ire c to r  d e  R e c u rs o s  H u m a n o s  
Ministerio de Agricultura, Ganadería v Alimentación
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G u a t e m a l a M anual de N orm as y P io ce d im ie n to s
Recursos Humanos

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN 031 “JORNALES” Páginas 5

OBJETIVO:

Contratar personal con cargo al renglón presupuestario 031 “Jornales”, de acuerdo a 
requerimientos de las Dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Departamento de 
Admisión de Personal el expediente con cargo al renglón 031, verifica que la 
propuesta de contratación esté autorizada, sellada y firmada por el Viceministro con 
delegación para la celebración de contratos administrativos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal revisa que el expediente del personal 
que será contratado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
cumpla con los requisitos establecidos por el Departamento de Admisión de 
Personal (Ver Anexo 7).

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal, elabora los contratos del 
renglón presupuestario 031 “Jornales” del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, únicamente en el Sistema de Información de Recursos Humanos 
SIRH.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma un expediente para 
trasladar a Nóminas, el cual debe contener:

a. Fotocopia de DPI.
b. Fotocopia de Acuerdo Ministerial aprobado.
c. Fotocopia de Contrato Administrativo firmado.
d. Fotocopia de Cheque.
e. Fotocopia de nómina autorizada.

JtequrscaHüjnaoos , ,

£íc. Iclwrn miz mrrmtos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G a n a d É f ía  y  A l im e n ta c ió n

2
3
9
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5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal digitaliza en formato PDF, el 
Acuerdo Ministerial de aprobación de contrato y el Contrato Administrativo; 
completa el formulario de información requerida y adjunta los documentos 
digitalizados en el Registro de Contratos de la página de la Contraloría General de 
Cuentas.

6. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada el expediente aprobado 
a la Sección de Monitoreo de Personal para escanear y resguardar en el archivo 
correspondiente.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 031
“JORNALES”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe expediente y verifica (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve al Departamento de Admisión de 
Personal.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe y revisa el expediente (Ver Norma 2). 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones.

4 Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

5
Recibe, revisa expediente, elabora el contrato y 
convoca al candidato para su firma (Ver Norma 
3).

6
Elabora Acuerdo Ministerial de aprobación del 
contrato.

7

Adjunta al expediente el Acuerdo Ministerial, el 
contrato administrativo y lo traslada al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal para trámite 
de firmas.

Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caí 
P la n e a m ie n to  

Ministerio d e  A g r ic u ltu ra ,  
Ganadería y A lim e n ta c ió n

S RECURSOS
,9 h u m a n o s

Recursos Humanos

tic. id m  ‘Kuíz 'Barruntos
Director de RecursosHunjanos

"^^rntación

2
4
0
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CONTRATACION DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLON 031
“JORNALES”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

8
Recibe, revisa expediente completo y lo traslada 
al Jefe del Departamento de Gestión de 
Personal para trámite de firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal 9

Recibe, revisa expediente completo y lo traslada 
al Director de Recursos Humanos para trámite 
de firma.

Director de Recursos 
Humanos

10
Recibe, revisa expediente completo para trámite 
de firma y adjunta copia como constancia de 
entrega en el Despacho.

11
Recibe del Despacho expediente completo, 
verifica sello, firma en el Acuerdo Ministerial y 
Contrato.

12
Traslada expediente completo a Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

13
Recibe, revisa expediente completo firmado por 
el Ministro y lo traslada al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

14
Recibe, revisa expediente completo firmado por 
el Ministro y lo traslada al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

15

Recibe expediente completo firmado por el 
Ministro y verifica que este completo.
Si: Sigue paso 16.
No: Devuelve con observaciones.

16
Conforma expediente y traslada a la Sección de 
Nominas por medio de Oficio (Ver Norma 4).

17
Ingresa en el Registro de Contratos de la 
Contraloría General de Cuentas la información 
requerida (Ver Norma 5).

18
Traslada expediente a la Sección de Monitoreo 
de Personal para su archivo (Ver Norma 6). 
................FIN DEL PROCEDIMIENTO-------------

S RECURSOS c  
HUMANOS §,p la n ea m ie n to

Lk. m w m n a r r r n t o sPlaneamiento

Inga. Ana Palacios
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sP la n e a m ie n t o

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n
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CONTRATACION DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 031 “ JORNALES

Analista de la Sección
Jefe de Sección de 

Acciones de Personal
Director de Recursos 

Humanos
Departamento de de Acciones de

Gestión de Personal Personal

INICIO

10. Recibe, revisa expedente 
completo para trámite de firma y 

adjunta copia como constancia de 
entrega en el Despacho

1. Recibe expediente y verifica

Devuelve a 
Admisión de 

Personal

11. Recibe del Despacho 
expediente completo, verifica 

sello, firma en el Acuerdo 
Ministerial y en el Contrato

7. Adjunta al expedente el 
Acuerdo Ministerial, el contrato 
administrativo y lo traslada para 

trámite de firmas al

12. Traslada expediente completox ió n  de Acciones de 
Personal

te deíDepartamento de 
Gestión de Personal

8. Recibe, revisa expedente 
completo y lo traslada para 

trámite de firmas al

9. Retibe, revisa expedente 
completo y lo traslada para 

trámite de firma al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Director de Recursos Humanos

13. Recibe, revisa expedente 
completo firmado por el Ministro y 

lo traslada al

Jefe de Sección de Acciones d< 
Personal

s  r e c u r s o s
iQ HUMANOS

Asistencia Administrativa: /c k
Planeamiento \v«SV

Inga. Ana PalaciokCanL 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  ]  A l im e n ta c ió n

5. Recibe, revisa expedente, 
elabora contrato y convoca al 

candidato para su firma

6. Elabora Acue 
aprobación

rdo Ministerial de 
del C ontato

-

2. Traslada expediente al

Jefe de Sección de Acá 
Personal

onesctév

/

-

4. Traslada expediente al

Analista de la Serck! 
Arciones de Perso

n de N\  
nal 7

Z
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Gu atem ala

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 031 “ JORNALES

Analista de la Sección de Acciones de 
Personal

Jefe de Sección de Acciones de Personal

15. Recibe expediente completo firmado por el Ministro y verifica 
que esté completo

Devuelve con 
observaciones

r e c u r s o s
h u m a n o s

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Canu
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  
a n a d e r ia  y A l im e n ta c ió n

Lie. Bdwín Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H i p s a o s

Ministerio de Agriculturajjafitóeffralimentjcién

16. Confam a expediente y lo fas lada  por medio de Oficio a la

Sección de Nóminas

f 17. Ingresa en el Registro de Contratos de la Contraloria I  ] 
l General de Cuentas la información requerida l I

18. Traslada expediente para su archivo a la

Sección de Moritoreo de Personal

:______
14. Recibe, revisa expediente  completo firm ado por el 

M inistro y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de Persone

y
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031 “JORNALES” POR

RENUNCIA
Páginas 5

OBJETIVO:

Entregar el puesto con cargo al renglón presupuestario 031”Jornales” por renuncia del 
jornalero, al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos, el documento de renuncia del jornalero y verifica que el mismo se 
encuentre contratado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal revisa que el documento, por 
medio del cual presenta la renuncia, contenga la fecha efectiva de la renuncia, los 
datos personales y esté firmada por el jornalero.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente, el cual 
debe contener lo siguiente:

a. Acuerdo Ministerial por rescisión de contrato por renuncia.
b. Documento de renuncia (oficio, memorial, etc.).
c. Acta de Entrega del puesto (se integra al expediente después de tener aprobado 

el Acuerdo Ministerial de Rescisión de Contrato por Renuncia).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente para 
trasladara la Sección de Nóminas de Personal, el cual debe contener:

a. Fotocopia de Acuerdo Ministerial de Rescisión de Contrato por Renuncia.
b. Fotocopia de documento de renuncia.
c. Boucher de último pago del jornalero que renunció.

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal el expediente completo, para su resguardo en el archivo 
correspondiente.

1

Planeamiento x f 't y

Inga. A n a  Palacios C 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

iic. Tdwín 'Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Hura Ganaran; v Alimentación
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ENTREGA DE PUESTO DE 
PRESUPUESTARIO

PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
031 “JORNALES” POR RENUNCIA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe documento de renuncia y verifica (Ver 
Norma 1)
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada documento al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 3

Recibe, revisa el documento de renuncia del 
Servidor Público y lo traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4 Recibe y revisa el documento de renuncia del 
jornalero (Ver Norma 2).

5
Elabora el Acuerdo Ministerial por medio del 
cual se rescinde el contrato por renuncia del 
jornalero y conforma expediente (Ver Norma 3).

6
Traslada expediente completo al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal para trámite 
de firma del Ministro.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7
Recibe, revisa expediente completo y traslada al 
Jefe de Gestión de Personal para gestión de 
firmas.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

8
Recibe, revisa el expediente completo y lo 
traslada al Director de Recursos Humanos para 
gestión de firma.

Director de Recursos 
Humanos

9
Recibe, revisa expediente completo para 
gestión de firma y adjunta copia como 
constancia de entrega en el Despacho.

10
Recibe del Despacho expediente completo, 
verifica sello y firma en el Acuerdo Ministerial.

11
Traslada expediente completo al Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

12
Recibe y revisa expediente completo firmado 
por el Ministro y lo traslada al Jefe de la Sección 
de Acciones de Personal.
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ENTREGA DE PUESTO DE 
PRESUPUESTARIO

PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
D31 “JORNALES” POR RENUNCIA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

13 Recibe expediente y revisa que haya sido 
firmado por el Ministro.

14 Traslada el expediente firmado al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

15
Recibe expediente completo, elabora el Acta 
Administrativa de Entrega del Puesto y convoca 
al Servidor Público para notificar el acuerdo.

16
Fotocopia expediente y traslada copia a la 
Sección de Nominas para su registro (Ver 
Norma 4).

17

Traslada el expediente conformado a la 
Sección de Monitoreo de Personal para su 
archivo (Ver Norma 5).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO--------

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos H um anos

Líe. lefwín 'Miz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n
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ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031
“ JORNALES” POR RENUNCIA

Analista de la sección
Jefe de Sección de 

Acciones de Personal
Director de Recursos 

Humanos
Departamento de de Acciones de

Gestión de Personal Personal

INICIO

3. Recibe, revisa el documento de 
renuncia del Servidor Público y lo 

traslada al

1. Recibe documento de renuncia 
y verifica

9. Recibe, revisa expedente 
completo para gestión de firma y 

adjunta copia como constancia de 
entrega en el Despacho

4. Recibe y revisa el documento 
de renuncia del jornalero

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5. Elabora el Acuerdo Ministerial 
por medio del cual se rescinde el 

contrato por renuncia del jornalero 
y conforma expediente 10. Recibe del Despacho 

expediente completo, verifica 
sello y firma en el Acuerdo 

Ministerial

6. Traslada expediente completo 
para trámite de firma del Ministro

11. Traslada expediente completo 
alx ió n  de Acciones de 

Personal
fe deÍDepartamento de 
Gestión de Personal

7. Recibe, revisa expedente 
completo y lo traslada al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

8. Recibe, revisa expedente 
completo y lo traslada al

Director de Recursos Humanes

12. Recibe y revisa expediente 
completo firmado por el Ministro y 

k) traslada al

Jefe de Sección de Acciones 
Personal

o RECURSOS 
ñ  HUMANOS

PLANEAMIENTO

Recursos Humanos-

Líe. Lcfwín Kuíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

. Planeamiento _  . .
Inga. Ana Palacios oacuL 

P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

2. Traslada documento al

Jefe de Sección de Acó 
Personal

ones des.

/
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15. Recibe expediente completo, elabora el Acta administrativa 
de Entrega de Puesto y convoca al Servidor Público para 

notificar el Acuerdo

13. Recibe expediente y revisa que haya sido firmado por el 
Ministro

RECURSOS c  
HUMANOS m.planeamiento

Planeamientt

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLON PRESUPUESTARIO 031
“JORNALES” POR RENUNCIA

Jefe de Sección de Acciones de Personal Analista de Acciones de Personal

14. Traslada el expediente firmado al 16. Fotocopia expediente y traslada copia para su registro a la

Analista de Acciones de Personal Sección de Nóminas

17. Traslada el expediente conformado para su archivo a la

Sección de Montoreo de Personal

Lie. Tdwín Ruíz Zarrientos
Inga. Ana Palacios Caniz D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

P la n e a m ie n to
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,
Ganadería y Alimentación
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031 “POR DEFUNCIÓN” Páginas 5

OBJETIVO:

Entregar el puesto con cargo al renglón presupuestario 031 “Jornales” al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación por defunción del jornalero.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe del Director de Recursos 
Humanos el certificado de defunción del jornalero y verifica que el mismo se 
encuentre contratado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal revisa que el certificado de 
defunción contenga los datos particulares del jornalero, la fecha y hora exacta de la 
defunción.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente el cual 
debe contener lo siguiente:

a. Acuerdo Ministerial por rescisión de contrato por defunción.
b. Certificado de defunción del jornalero.
c. Acta de Entrega del puesto (se integra al expediente después de tener aprobado 

el Acuerdo Ministerial de Rescisión de Contrato por Defunción).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente para 
trasladar a la Sección de Nóminas de Personal el cual debe contener:

a. Fotocopia del Acuerdo Ministerial de Rescisión de Contrato por Defunción.
b. Fotocopia de Acta de entrega de puesto
c. Boucher del último pago recibido.

RECURSOS
h u m a n o splaneamiento

Planeamiento

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal expediente del jornalero que falleció para su resguardo en el 
archivo correspondiente.

Lie. mm°mmrrrntos
Director de Recursos Humanos

Ana Palacios Caniz Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
P la n e a m ie n t o

s te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,
■ Alimontar.innnrioria
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Gu atem ala

ENTREGA DE PUEí 
PRESU

5TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 031 “POR DEFUNCIÓN”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe certificado de defunción y lo traslada al 
Jefe de Sección de Acciones de Personal (Ver 
Norma 1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 2

Recibe, revisa certificado de defunción del 
jornalero y traslada al Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe y revisa el certificado de defunción del 
jornalero (Ver Norma 2).

4
Elabora el Acuerdo Ministerial de rescisión de 
contrato por defunción del jornalero y conforma 
expediente (Ver Norma 3).

5
Traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal, el Acuerdo Ministerial para gestionar 
firma del Ministro.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

6
Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y traslada al 
Jefe del Departamento de Gestión de Personal 
para gestionar firma del Ministro.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

7
Recibe, revisa Acuerdo Ministerial y traslada al 
Director de Recursos Humanos para gestión de 
firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

8
Recibe, revisa expediente para gestión de firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

9
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y traslada a Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

10
Recibe expediente, verifica sello, firma y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Inga. Ana Palacios Caniz
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

Lie. iB m t m n a r r m t o s
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

2
5

o
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ENTREGA DE PUEÍ 
PRESU

3TO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLÓN 
PUESTARIO 031 “POR DEFUNCIÓN”

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Jefe de Sección de 

Acciones de Personal
11

Recibe, revisa expediente y lo traslada a 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

12
Recibe expediente completo y elabora el Acta 
Administrativa de Entrega del Puesto

13
Traslada copia de expediente a la Sección de 
Nominas para su registro (Ver Norma 4).

14

Traslada expediente conformado a la Sección 
de Monitoreo de Personal para su archivo (Ver 
Norma 5).
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO--------

Inga Ana Palacios Camz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
n anaderia y Alimentación

RECURSOS
h u m a n o s

%
Autorizó:
Recursos H um anos

Lie. Bcfwín M iz  'Barruntos
Director de Recursos Humanos

Ministerio de Agricultura. Ganadería yAlimentación

2
5
1
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GIMMAlA

INICIO

3. Recibe y revisa certificado de 
defundón del jornalero

8. Red be, revisa expediente para 
gestión de firma y adjunta copia 
como constand a de entrega en el 
Despacho ___________

4. Elabora acuerdo Ministerial de 
rescisión de contrato por defunción 
del jornalero y conforma expedente

de firma del Ministro al

Director de Recursos Humanos

ENTREGA DE PUESTO DE PERSONAL CON CARGO AL RENGLON PRESUPUESTARIO
031 “POR DEFUNCION”

Jefe del Departamento de Jefe de Sección de Analista de la Sección de Director de Recursos
Gestión de Personal Acciones de Personal Acciones de Personal Humanos

2. Recibe, re/isa certificado de1. Reabe certificado de defunción y 
lo traslada al defundón del jornalero y lo

traslada al
Jefe de Sección de Acdones de 

Personal
Acciones de Personal

9. Reabe expediente del 
Despacho, verifica sello, firma y lo 
traslada al

5. Traslada Acuerdo Ministerial para Jefe del Departamento de 
Gestión de Personalgestionar firma del Ministro al

Jefe de Sección de Acdones de
Personal

6. Reabe, revisa Acuerdo 
Ministerial y lo tras! adapara 
gestionar firma del Ministro al

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Reabe, revisa Acuerdo
Ministerial y lo traslada para gestión

Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Icfwín Kuíz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

2
5
7



_ ...
G u a t e m a l a Manual de N orm as y P roced im ien tos

Recursos Humanos

E N TR E G A  DE PU ESTO  DE P E R S O N A L C O N  C A R G O  A L R E N G L O N  P R E S U P U E S TA R IO

031 “PO R D E FU N C IÓ N ”

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

12. Recibe expediente y elabora Acta de 
Entrega del Puesto

13. Fotocopia expediente y traslada copia para 
su registro a la __________

Secdón de Nóminas

14. Traslada expediente oonformado para su 
archivo a la _____

Secdón de Monitoreo de Personal

RECURSOS |  
HUMANOS

Recursos Humanos

líe. U m n  tu iz  'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

P\aneanr)ejfáy/ŷ **'1y
Inga. Ana Palacios Catíis

P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  

G a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

. .

10. Recibe expediente, verifica sello, firma y lo 
traslada al

_____ ________ 1------

Jefe de Sección de Acdones de Pe rsonaly

7

11. Recibe, revisa expediente y b  traslada al

Analista de la Secdón de Acaone 
Personal
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO AL 
RENGLÓN 029 Páginas 5

OBJETIVO:

Contratar a profesionales y técnicos bajo el renglón presupuestario 029, de acuerdo a 
requerimientos de las Dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

NORMAS:

1. En el Departamento de Gestión de Personal se elaboran los contratos de servicios 
técnicos y profesionales con cargo al renglón 029 de Administración General, 
Asesoría Jurídica, Informática, Auditoria Interna y CONADEA.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal verifica que la propuesta de 
contratación esté autorizada, sellada y firmada por el Despacho Ministerial y 
contenga la fecha de inicio de prestación de servicios.

3. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
administrativo para contratación renglón 029 Servicios Técnicos y/o Profesionales 
esté completo, foliado de acuerdo al Listado de Requerimientos del Departamento 
de Admisión de Personal y Sistema Informático de Recursos Humanos (Ver Anexo 
8).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal debe elaborar el Contrato 
Administrativo del Renglón 029, en el Sistema Informático de Recursos Humanos 
del Ministerio y lo adjunta al expediente.

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el contratado 
adjunte constancia de pago de fianza de cumplimiento en bancos del sistema, 
constatando que los datos hayan sido consignados correctamente de acuerdo al 
Contrato Administrativo.

6. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el contrato 
administrativo del Renglón 029 sea firmado por el Viceministro, según lo estipulado 
en el Acuerdo Ministerial No. 229-2017.

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n to  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra ,  
“'■a n a d e r ía  y A lim e n ta c ió n

£íc. Icfwín Ruíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de A § r i c u t a i & w i ^  Alimentación
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G u a t e m a l a

7. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada expediente original a la 
Sección de Monitoreo de Personal para escanear, archivar y custodiar donde 
corresponde.

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO AL RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe expediente con propuesta de 
contratación y analiza (Ver Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3

Recibe y revisa el expediente administrativo 
(Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5 Recibe expediente administrativo y elabora el 
Contrato (Ver Norma 4).

6
Convoca al candidato para firma de Contrato y 
solicita la compra de la fianza.

7 Recibe, revisa fianza y completa boleta de 
recepción (Ver Norma 5).

8
Adjunta la fianza y boleta de recepción al 
expediente.

9
Recibe expediente e ingresa al Sistema 
Informático de Recursos Humanos para 
completar datos de la fianza.

10
Traslada el expediente para gestionar firmas 
ante los Viceministros correspondientes (Ver 
Norma 6).

S RECURSOS 
ñ HUMANOS

PLANEAMIENTO

Autorizó
Recursos Humanos

Lie. lawín Ruíz ZarrientosInga. Ana Palacios
Planeamiento

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o sMinisterio de Agricultura,
y AlimentaciónMinisterio de Agricultura,Ganadería y Alimentación
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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO AL RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

11 Recibe expediente, contrato firmado y elabora 
Acuerdo Ministerial para aprobación.

12
Traslada Acuerdo Ministerial de aprobación al 
Director de Recursos Humanos para gestionar 
firma en el Despacho.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

13 Recibe y traslada expediente al Jefe de Sección 
de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

14 Recibe expediente y traslada al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

15 Recibe expediente y lo fotocopia.

16
Elabora Oficio para enviar a la Sección de 
Nóminas.

17
Traslada fotocopia del expediente a la Sección 
de Nominas mediante Oficio para efecto de 
pago.

18

Traslada a la Sección de Monitoreo de Personal 
el expediente original mediante conocimiento 
(Ver Norma 7).
------------fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ................

PLANEAMIENTO
r e c u r s o s  g
HUMANOS f .

Inga. Ana F
Plan<

Ministerio
Ganadería

P a l a c i o s  Cani
e a m ie n t o Líe. Ttfaín tuiz 'Barruntos
d e  Agricultura, 
y Alimentación D irecto r de R ecursos
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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO AL RENGLÓN 029

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

INICIO

1. Recibe expediente con propuesta de 
contratación y analiza

5. Recibe expediente administrativo y 
elabora el Contrato

3. Recibe y revisa expediente administrativo

6. Convoca al canddato para firma de 
Contrato y solicita la compra de la fianza

Devuelve con 
observaciones

Devuelve con 
observaciones

7. Recibe, revisafianza y complete boleta 
de recepción

4. Traslada expediente al2. Traslada expediente al

"finalista aeUTSección de Acciones de 
PersonalPersonal 8. Adjunta la fianza y boleta de recepción 

al expediente

9. Recibe expediente e ingresa al 
Sistema Informático de Recursos 

Humanos para completar los datos de 
la fianza

10. Trasladad expediente para gestionar 
firmas ante los Viceministros 

correspondientes

11. Recibe expediente, contrato lim ado y 
elabora Acuerdo Ministerial para 

aprobación

12. Traslada Acuerdo Ministerial de 
aprobación para gestionar firma en el 

Despacho al

Director de Recursos Humanos

Tere ae Sección de Acciones de 
Personal

14. Recibe expediente y traslada ai

"finalista ae HT§ecc¡ón de Acciones de 
___  ___  Personal________

^  GAH5;
a  RECURSOS
°  h u m a n o s

t i ¿iA A A / x
nga. Ana ParaciosCaníz 

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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PLANtAM'EN"̂
r e c u r s o s
h u m a no

Humanos vĈPlaneamiej

l"9a.
Ministerio
'anaderia

P a l a c i o ^

eamientoBanuciitw
d e  Agricultura, 
y Alimentación

Lk. m wín Ruíz ‘Barrímtos
D irecto r de

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO AL RENGLÓN 029

Analista de la Sección de Acciones de Personal

15. Recibe expediente y lo fotocopia

16. Elabora Oficio para enviara Nóminas

17. Traslada fotocopia del expedienta mediante Oficio para 
efecto de pago a la

Sección de Nóminas

18. Traslada expedente original mediante conocimiento a la

Sección de Monitoreo de Personal
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

REVISIÓN CONTRATOS RENGLÓN 029 Páginas 6

OBJETIVO:

Revisar contratos administrativos del renglón presupuestario 029, elaborados por los 
Viceministerios, Direcciones e Instituciones descentralizadas del Ministerio, previos a la 
firma de la autoridad correspondiente.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe los expedientes con 
contratos administrativos, con nómina de personal y verifica que siendo del renglón 
029 debe contar con firma del jefe del departamento de la dependencia solicitante, 
firma de la Unidad de Administración Financiera y Visto Bueno del Viceministro que 
corresponde.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
contenga lo siguiente:

a. Contrato administrativo firmado por el contratado.
b. Fianza original de cumplimiento.
c. Boleta de recepción de fianza.
d. DPI.
e. Constancia RTU.
f. Constancias de Estudio.
g. Colegiado activo (en caso de profesionales).
h. Términos de referencia.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada los expedientes 
revisados, que cumplen con lo requerido, al Viceministerio o dependencia 
solicitante, mediante conocimiento de traslado.

Planeamiento

In g a . A na P a la c io s C a m T  
, Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

s r e c u r s o s  
O HUMANOS

Rea

Líe, Idmn %uiz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

" -  -terio de Agricultura. RaaadariajtAlimentación
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4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal, verifica que los expedientes que 
entrega cada Viceministerio o dependencia solicitante, deba incluir las fotocopias 
de los siguientes documentos:

a. Contrato administrativo firmado por el contratado y por el Viceministro que 
corresponda.

b. Fianza original de cumplimiento.
c. Boleta de recepción de fianza.
d. DPI.
e. RTU.
f. Colegiado activo (en caso de profesionales).
g. Cheque.

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal ordena la papelería requerida 
por la Sección de nómina, para tramite de pago, de la manera siguiente:

a. DPI.
b. Contrato.
c. Fianza de cumplimiento.
d. Boleta de recepción de fianza.
e. Acuerdo Ministerial de aprobación.
f. RTU.
g. Cheque.
h. Constancia de colegiado (en caso de profesionales). 2

Lie. Tdwín %uíz 'Barrímtos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación

2
6
0
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REVISIÓN C<DNTRATOS RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe expediente conforme a nómina (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe y revisa el expediente administrativo y 
asigna al Analista de la Sección de Acciones de 
Personal

4
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5

Recibe expediente administrativo y revisa 
contrato (Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Traslada el expediente para gestionar firmas 
ante los Viceministros correspondientes (Ver 
Norma 3).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7
Recibe expediente, contrato firmado y verifica 
que todas las hojas estén firmadas.

8
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

9
Recibe expediente y verifica que adjunten las 
fotocopias correspondientes (Ver Norma 4).

10
Elabora Acuerdo Ministerial para aprobación de 
contrato.

11
Traslada Acuerdo Ministerial de aprobación al 
Director de Recursos Humanos para gestionar 
firma en el Despacho.

Director de Recursos 
Humanos

12
Recibe expediente con el Acuerdo Ministerial y 
traslada a Despacho para firma del Ministro.

13
Recibe expediente firmado y lo traslada a Jefe 
del Departamento de Gestión de Personal.

8  RECURSOS 
ñ  HUMANOS

Planearnientí

Lie. IcCwín Ruíz Zarrientosa. A na P a lac io s  C a n iz
Planeamiento D irecto r de R ecu rsos  H um anos

inisterio de Agricultura,
inaderla y Alimentación
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REVISIÓN C<DNTRATOS RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

14 Recibe y traslada expediente al Jefe de Sección 
de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 15

Recibe y traslada expediente al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

16
Recibe expediente, ordena según requerimiento 
de Sección de nóminas (Ver Norma 5).

17
Traslada fotocopia del expediente a la Sección 
de Nominas mediante Oficio para efecto de 
pago.

18

Traslada a la Sección de Monitoreo de Personal 
el expediente original mediante Oficio, para su 
resguardo.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO...........

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Lie. Idmn Ruíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M a r i ó n

2
6->
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REVISIÓN CONTRATOS RENGLÓN 029

Jefe del Departamento de Jefe de Sección de Analista de la Sección de Director de Recursos
Gestión de Personal Acciones de Personal Acciones de Personal Humanos

IN ICIO

1. Recibe expediente conforme a 
nómina

r s
I

Devuelve con 
observaciones

3. Recibe y revisa el expediente 
administrativo y asigna al Analista 

de la Sección de Acciones de 
Personal

4. Traslada expediente al

Analista de la 
Acciones de

©

2
5. Recibe expediente 

administrativo y revisa contrato

I
Devuelve con 

observaciones

6. Trasladad expediente para 
gestionar firmas ante tos 

Viceministros correspondientes

©

9. Recibe expediente y verifica 
que adjunten las fotocopias 

correspondientes

10. Elabora Acuerdo Ministerial 
para aprobación del Contrato

11. Traslada Acuerdo Ministerial 
de Aprobación para gestionar 

firma del Despacho al

12. Recibe expediente con el 
Acuerdo Ministerial y lo traslada 

para firma d d  Ministro al

13. Recibe expediente firmado y 
lo traslada al

fe deÍDeparta mentó de 
Gestión de Personal

Inga. Ana Palacios Camz 
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

JCíe, Tcírnn %mz 'Banímtos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricultura- GaftaterAteiertación
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17. Traslada fotocopia del expediente 
mediante Oficio para efecto de pago a la

Sección de Nóminas

Sección de Moni toreo de Personal

RECURSOS
h u m a n o s

planeamiento

na Palacios Ca

REVISION CONTRATOS RENGLON 029

Jefe del Departamento de Jefe de Sección de Acciones Analista de la Sección de
Gestión de Personal de Personal Acciones de Personal

14. Reabe y traslada expedente ai 15. Reabe y traslada expedente á 16. Reábe expediente, ordena según
requerimiento de Nominas

jsre  ae Sección de Acáones de 
Personal

Analista Utí IcTSección de Acciones de 
Personal

18. Traslada el expediente mediante
Ofiao para su resguardo a la

Líe. lefwín %m 'Barruntos
Planeamiento D irecto r de R ecu rsos  H u m anos

Ministerio  de Agricultura
G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

RESCISIÓN DE CONTRATOS CON CARGO AL 
RENGLÓN 029 Páginas 4

OBJETIVO:

Rescinde contrato administrativo por prestación de servicios comprendido en el renglón 
presupuestario 029, mediante Acuerdo Ministerial, a solicitud de la Institución.

NORMAS:

1. El Director de Recursos Humanos recibe del Viceministro y/o Ministro del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, según corresponda, el Oficio donde 
solicita la rescisión del contrato administrativo.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal establece en el documento la 
causa que da origen a la rescisión del contrato verificando que la misma está 
comprendida en la cláusula contractual que establece las causas para la 
Terminación del Contrato.

3. El Jefe de Sección de Acciones de Personal conforma expediente el cual debe 
contener lo siguiente:

a. Acuerdo Ministerial de Terminación de Contrato.
b. Fotocopia de Contrato que se va a dar por terminado.
c. Fotocopia simple de Acuerdo Ministerial de aprobación del contrato que se va a 

dar por terminado.
d. Documento con el que se solicita la terminación del contrato.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada fotocopias simples del 
Acuerdo Ministerial de Terminación de Contrato y cédula de notificación a:

a. La Sección de Nóminas de la Dirección de Recursos Humanos para que proceda 
a darle baja al contrato en el sistema de Guatenóminas.

b. Sección de Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, para su

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alim entación

Líe. Tdwín liuíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H u m anos

Ministerio de A o r ic u ltu r u ^ r ^ y  Alimentación
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GüátemalA

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada a la Sección de 
Monitoreo de Personal expediente del contratista que fue rescindido, para su 
resguardo en el archivo correspondiente.

RESCISIÓN DE CONTRATOS CON CARGO AL RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe del Director de Recursos Humanos el 
oficio de solicitud de rescisión del contrato y 
verifica (Ver Norma 1 y 2).

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe y revisa Oficio de solicitud de rescisión 
de contrato.

4
Solicita a la Sección Monitoreo de Personal, 
copia simple del Contrato Administrativo y 
Acuerdo Ministerial que aprueba el contrato.

5
Recibe copia, elabora Acuerdo Ministerial de 
Rescisión de Contrato y conforma expediente 
(Ver Norma 3).

6
Traslada el expediente al Director de Recursos 
Humanos para gestionar firma del Ministro.

Director de Recursos 
Humanos

7
Recibe y revisa expediente para gestionar firma 
y adjunta copia como constancia de entrega en 
el Despacho.

8
Recibe expediente del Despacho, verifica sello, 
firma y traslada a Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9
Recibe expediente, verifica sello, firma y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10
Recibe, revisa expediente y traslada al Analista 
de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

11
Recibe expediente, convoca al contratista y le 
notifica el Acuerdo Ministerial de Rescisión de 
Contrato.

12
Traslada documentos a donde corresponde 
(Ver Norma 4).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal—̂

/ < y k G A ^
-----------------------------------------------------------------------i

13

\

Traslada el expediente conformado a la Sección 
de Monitoreo de Personal para su archivo (Ver 
Norma 5).
................... FIN DEL PROCEDIMIÉN TO ---------

PLANtAMIENTO ?  J
RECURSOS E 

t e  U O M A N t r e - - 5 / -

Inga. Ana Palacios
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Rédateos Humanos

Líe. Idwínmámrrísntos
D irecto r de R ecu rsos  H um anos

Ministerio de Agricultura, Ga
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RESCISIÓN DE CONTRATOS CON CARGO AL RENGLÓN 029

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Director de Recursos 
Humanos

(  INICIO )

1. Recibe del Director de Recursos 
Humanos el oficio de solicitud de 
rescisión del cortrato y verifica

2. Traslada expediente al

©

©
3. Recibe y revisa Oficio de solicitud de 

rescisión de contrató

4. Solicita a Monitoreo de Personal, copia 
simple del Contrato Administrativo y 

Acuerdo Ministerial que aprueba el contrato

5. Recibe copia, elabora Acuerdo Ministerial 
de Rescisión de Contrato y conforma 

expediente

6. Traslada el expediente para gestionar 
firma del Ministro al Director de Recursos 

Humanos

Director de Recursos Human

©

Inga. Ana Palacios 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

3  RECURSOS 
ñ  HUMANOS

R ecui

Lie. lécwxn 'Ruíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  
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RESCISION DE CONTRATOS CON CARGO AL RENGLÓN 029

Analista de la Sección de Acciones de 
Personal

Coordinador de Acciones de Personal

S RECURSOS 
i°  HUMANOSPLANEAMIENTO

Recura&jyuTOAPS

Líe. Tdwín %uíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rso s  H u m an o s

Ministerio de Agricuiterajjatódefi^ientación

Inga. Ana Palacios Cítru?; 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

11. Recibe expedierte, convoca al contratista y le notifica el 
Acuerdo Ministerial de Rescisión de Contrato

12. Traslada document os a dónde corresponde

. .

13. Traslada el expediente conformado para su archivo a la

Sección de Morí toreo de Personal /

.

10. Recibe, revisa expediente y lo traslada al

Analista de la Sección de Acciones de Personal \
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ENTREGA DE PUESTO POR LICENCIA CON 0  SIN 
GOCE DE SALARIO Páginas 3

OBJETIVO:

Registrar el movimiento de personal derivado de otorgar licencia con o sin goce de 
salario al personal de este Ministerio conforme a lo estipulado en el Pacto Colectivo de 
Condiciones de Trabajo y la Ley de Servicio Civil.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica Laboral el expediente administrativo que contiene la Resolución ya 
notificada, en donde se otorga por parte del Ministro, la Licencia con o sin goce de 
salario solicitada por el Servidor Público.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal verifica que el expediente 
administrativo contenga los siguientes documentos:

a. Solicitud de Licencia.
b. Resolución aprobada por el Ministro.
c. Notificación.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la renuncia 
del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben adjuntarse 
al FUMP de conformidad con cada acción de personal (Ver Anexo 4). 4

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal adjunta copia del expediente 
aprobado por la ONSEC, al expediente administrativo y lo traslada a la Sección de 
Monitoreo para su resguardo correspondiente.

%
§ ____________ —  .

^  _____ JJ
Plan4a(é*rffSv' Y

_ Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
r,anadería y Alimentación

Lie. Xcfvm %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  
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G uathm aiA

ENTREGA DE PUESTO POR LICENCIA CON 0  SIN GOCE DE SALARIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe expediente y lo traslada al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal (Ver Norma 
1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe y verifica (Ver Norma 2). 
Si: Sigue paso 3
No: Devuelve con observaciones.

3
Traslada el expediente al Analista de la Sección 
de Acciones de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4
Recibe el expediente y verifica datos en 
Guatenóminas.

5
Elabora Acta entrega de puesto y convoca al 
servidor público para firma.

6
Completa FUMP y adjunta documentos para 
conformar el expediente administrativo (Ver 
Norma 3).

7
Traslada copia de expediente a la Sección de 
Nominas para su registro.

8
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

9

Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

10
Traslada copia del FUMP al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

11
Recibe, revisa copia del FUMP aprobado y lo 
traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal 12

Recibe FUMP aprobado y traslada a la Sección 
de Monitoreo de Personal (Ver Norma 4).
-----------f in  d e l  p r o c e d im ie n t o -----------
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Güatm alá

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

PERMISOS CON GOCE DE SALARIO SEGÚN PACTO
COLECTIVO Páginas 3

OBJETIVO:

Autorizar, por medio de Resolución, permisos con goce de salario conforme lo 
establecido en el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo y la Ley de Servicio Civil.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe de la ventanilla de 
recepción de la Dirección de Recursos Humanos, la solicitud de permiso y verifica 
que contenga los datos del Servidor Público, autorización del Jefe Inmediato, 
motivo de la solicitud y período que se está solicitando.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal devuelve con observaciones al 
encargado de ventanilla de recepción de la Dirección de Recursos Humanos, la 
solicitud de permiso para que complete los datos que hagan falta.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal conforma expediente con los 
siguientes documentos:

a. Resolución de Autorización de Permiso aprobada.
b. Solicitud de permiso.
c. Notificación de la resolución.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada el expediente 
conformado y aprobado a la Sección de Monitoreo de Personal para su resguardo 
en el archivo correspondiente.

PlaiVSrfrfértftr'Y' ' vJA /kv

Inga. Ana Palacios Caniz~ 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Líc.Tdwín'Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, GanaMaiAlimentación
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PERMISOS CON GOCE DE SALARIO SEGUN PACTO COLECTIVO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe solicitud del permiso y verifica (Ver 
Normas 1 y 2).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe, verifica en Guatenóminas datos del 
puesto y elabora Resolución de Autorización de 
Permiso.

4
Traslada Resolución de Autorización al Jefe del 
Departamento de Gestión de Personal para su 
firma.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

5
Recibe Resolución de Autorización de Permiso 
y aprueba.

6
Traslada Resolución aprobada al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

7 Recibe Resolución aprobada y la traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

8

Recibe Resolución de Autorización de Permiso 
aprobada, convoca al Servidor Público para 
notificarle y conforma expediente (Ver Norma 
3).

9

Recibe expediente aprobado y lo traslada a la 
Sección de Monitoreo de Personal (Ver Norma 
4).
------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO------------

Planeamiento 
^m iste rio  de Agricultura,
' íaderia y Alimentación
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PERMISOS CON GOCE DE SALARIO SEGÚN PACTO COLECTIVO

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

Jefe de Gestión Personal

INICIO

8. Reábe Resolución de Autorizaáón de 
Permiso aprobada, convoca al Servidor 

Público para notificarle y conforma 
expediente

3. Reábe, verifica en Guatenóminas datos 
del puesto y elabora Resolución de 

Autorizaáón de Peimiso

1. Reábe solicitud del permiso y verifica

Devuelve con 
observaáones

4. Traslada Resoluáón de Autorizaáón para 
su firma al

9. Reábe expediente aprobado y lo 
traslada a la

"Sección deM oritoreo de Personal2. Traslada solicitud al JeTé aei Departamento de Gestión de 
Personal

Tere ae Sección de Acáones de 
Personal

5. Reábe Resolución de Autorizaáón de 
Permiso y aprueba

6. Traslada Resoluáón aprobada al

Tere ae Sección de Acáones de 
Personal

7. Reábe Resolución aprobada y la traslada

Sección de Acciones de 
Personal

GA/̂

a RECURSOS 
9  HUMANOS

Autorizó:
Recursos Humanos

lie. Zcfwin %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, GanaderiavAlimentación
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

SUSPENSIONES DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IGSS) Páginas 3

OBJETIVO:

Suspender al Servidor Público del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
conforme las suspensiones emitidas por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
(IGSS), dejando registros en controles respectivos, de acuerdo al tipo de suspensión: 
por enfermedad común, maternidad o accidente.

NORMAS:

1. El Jefe de Sección de Acciones de Personal recibe el certificado de suspensión 
emitido por el IGSS y revisa que esté firmado y sellado por el médico tratante.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica que el certificado de 
suspensión emitido por el IGSS contenga:

a. Fecha elaboración.
b. Nombre del Servidor Público.
c. Motivo de la suspensión.
d. Periodo de suspensión.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal verifica el motivo de la 
suspensión y realiza lo siguiente:

a. Suspensión por Maternidad, completa FUMP.
b. Suspensión por Accidente, completa FUMP.
c. Suspensión por Enfermedad Común, completa FUMP solo cuando el periodo 

sobrepase los dos meses de suspensión. 4

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único 
de Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la 
renuncia del Servidor Público, y verifica que contenga los documentos que deben 
adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de personal (Ver Anexo 4).

Inga. Ana Palacios 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

£íc. Idwín %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  
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G l A I E M A I - A

5. El Analista de la Sección de Acciones de Personal traslada el expediente 
conformado a la Sección de Monitoreo de Personal para resguardar en el archivo 
correspondiente.

SUSPENSIONES DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD 
_______________ SOCIAL (IGSS)___________________________

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1
Recibe el certificado de suspensión del IGSS y 
lo traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe, revisa el certificado y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal 
(Ver Norma 1).

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe el certificado de suspensión del IGSS y 
verifica (Ver Norma 2).

4
Elabora el acta de entrega del puesto, completa 
FUMP y adjunta documentos para conformar el 
expediente (Ver Normas 3 y 4).

5
Traslada copia de expediente a la Sección de 
Nominas para su registro.

6
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

7

Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 8.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

8
Traslada copia del expediente al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

9
Recibe copia del expediente aprobado y lo 
traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

10

Recibe copia del expediente aprobado y lo 
traslada para su archivo a la Sección de 
Monitoreo de Personal (Ver Norma 5).
------------ fin  DEL PROCEDIMIENTO................
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SUSPENSIONES DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL (IGSS)

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

c INICIO 3

1. Recibe el certificado de suspensión del 
IGSS y lo traslada al

Sección de Acdoní 
Personal

7. Recibe ccpia dd FUMP aprobado por 
la ONSEC

' Jgre ae "Sección de Acáorx
Personal

6. Traslada origind y copia dd FUMP 
completo para trámite correspondente de 

aprobación a la

10. Recibe ccpia dd expediente 
aprobado y lo  traslada para su archivoa 

la

Inga. Ana Palacios Camz- 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

SUSPENSIONES LABORALES POR SANCIONES 
DISCIPLINARIAS Páginas 3

OBJETIVO:

Registrar el movimiento de personal derivado de suspensiones laborales por sanciones 
disciplinarias sin goce de salario al personal de este Ministerio conforme a lo estipulado 
en la Ley de Servicio Civil.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal recibe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica Laboral, el expediente administrativo que contiene la Resolución ya 
notificada, por medio de la cual se aplica sanción disciplinaria sin goce de salario al 
servidor público del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El Jefe de Sección de Acciones de Personal revisa que el expediente administrativo 
contenga los documentos que se utilizaran para el trámite ante ONSEC:

a. Resolución aprobada por el Ministro.
b. Notificación.

3. El Analista de la Sección de Acciones de Personal completa el Formulario Único de 
Movimiento de Personal FUMP para el registro en la base de datos, de la 
suspensión laboral por sanción disciplinaria, y verifica que contenga los 
documentos que deben adjuntarse al FUMP de conformidad con cada acción de 
personal (Ver Anexo 4).

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal adjunta la copia del expediente 
aprobado por la ONSEC, al expediente y lo traslada a la Sección de Monitoreo de 
Personal para su resguardo correspondiente.

S RECURSOS 
iR HUMANOS

PLAM£AW"£NT0

Planeami#ntj
Autorizó:
Recujsos Humanos

Lie. Lawín 'Ruíz Zarrientosa. Ana Palacios Caniz
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SUSPENSIONES LABORALES POR SANCIONES DISCIPLINARIAS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe expediente administrativo y verifica (Ver 
Norma 1)
Si: sigue paso 2
No: Devuelve a la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral.

2 Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3
Recibe, revisa expediente y lo traslada al 
Analista de la Sección de Acciones de Personal 
(Ver Norma 2).

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4 Recibe expediente y verifica datos en 
Guatenóminas.

5
Elabora Acta de Entrega de Puesto, completa 
el FUMP y adjunta documentos para conformar 
el expediente (Ver Norma 3).

6
Traslada copia de expediente a la Sección de 
Nominas para su registro.

7
Traslada original y copia del FUMP completo a 
la ONSEC para trámite correspondiente de 
aprobación.

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

8

Recibe copia del FUMP aprobado por la 
ONSEC.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve a ONSEC con los cambios 
solicitados.

9
Traslada copia de expediente al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10
Recibe copia del expediente aprobado y lo 
traslada al Analista de la Sección de Acciones 
de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

11

Recibe copia del expediente aprobado y lo 
traslada para su archivo a la Sección de 
Monitoreo de Personal (Ver Norma 4). 
---------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO---------

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 
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SUSPENSIONES LABORALES POR SANCIONES DISCIPLINARIAS

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

c INICIO

1. Recibe expediente administrativo y 
verifica

8. Recibe copia del FUMP aprobado por 
laONSEC

3. Recibe, revisa expedente y lo traslada al

" Analista aeiá"Sécción de Acciones de '  
Personal

©

10. Recibe copia dé expediente aprobado y 
lo traslada al

' Arfan sta ae la”5écción de Acciones de
Personal

©
11. Recibe copia dé expediente 

aprobado y lo traslada para su archivo a 
la

Inga. Ana Paléaos Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
madería y Alimentación

Recursos Humanos
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

ELABORACIÓN DE CONSTANCIA LABORAL Páginas 3

OBJETIVO:

Elaborar constancia laboral para Servidores Públicos, Profesionales y Técnicos en el
Ministerio que solicitan para trámites personales.

NORMAS:

1. Todo requerimiento de constancia laboral debe ingresar por medio de la ventanilla 
de recepción del Departamento de Gestión de Personal.

2. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal clasifica las solicitudes de 
constancia laboral de acuerdo al renglón presupuestario, activo o inactivo y 
constancia laboral. Deben estar comprendidas en el período del año 1995 a la 
fecha.

3. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal informa al solicitante que la 
certificación comprendida en el período anterior al año 1995, se solicita a la 
Sección de Monitoreo de Personal.

4. El Analista de la Sección de Acciones de Personal solicita al Encargado del archivo 
expediente administrativo físico cuando la información requerida no está en la base 
de datos.

5. Las constancias laborales son entregadas al solicitante en hoja bond, 
membretada, firmada por el Analista de la Sección de Acciones de Personal y el 
Jefe de la Sección de Acciones de Personal.

Planeamiento 
Ministerio d e  A g r ic u l t u r a ,  
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ELABORACIÓN DE CONSTANCIA LABORAL
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1 Recibe solicitud de constancia laboral (Ver 
Norma 1).

2

Clasifica los requerimientos recibidos (Ver 
Normas 2 y 3).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve con observaciones al solicitante.

3
Traslada la solicitud al Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

4 Recibe solicitud de constancia laboral y la 
registra en la base de datos.

5
Verifica información requerida en base de datos 
(Ver Norma 4).

6 Elabora la constancia laboral para el Solicitante.

7
Traslada constancia laboral para revisión y firma 
al Jefe de Sección de Acciones de Personal 
(Ver Norma 5).

Jefe de la Sección de 
Acciones de Personal

8 Recibe constancia laboral, revisa información y 
aprueba mediante firma.

9
Traslada constancia laboral al Analista de la 
Sección de Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

10 Recibe constancia laboral y fotocopia.

11
Entrega constancia laboral original al 
Solicitante, quien firma de recibido en la 
fotocopia.

12
Ingresa información a la base de datos y archiva 
fotocopia firmada de recibido.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO---------

Inga. Ana Palacios Cam 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
r inaderia y Alimentación

Recursos Humanos

Líe. 'EcCwín'Ruíz Zarrientos
D irecto r d e  R ecu rsos  H u m anos

Ministerio de Agricultura, GanaderiAxAiime^acion

2
8
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Recursos Humanos

ELABORACION DE CONSTANCIA LABORAL

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

INICIO

8. Recibe constancia laboral, remisa 
información y aprueba mediarte firma

4. Recibe sdicitud de constancia laboral y I 
la registra en la base de datos 1

5. Verifica información requerida en base 
de datos

9. Traslada constancia laboral al

Personal

6. Elabora constancia laboral para el 
solicitante

Devuelve con 
observaciones 
al solicitante

3. Traslada la solicitud al

'Analista ae lá"Sécción de Acciones de' 
Personal >

10. Recibe ccnstanda laboral y fotocopia

11. Entrega constancia laboral original al 
soliatante, quien firma de redbido e la copia

12. Ingresa informadón a la base de 
datos y archiva fotocopia firmada de 

recibido

RECURSOS ? 
HUMANOS f .

planeamiento

Líe. Id m ft f tm M z r r1 mtos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Planeamiento ( . x Í A a*  ■ .
Inga. Ana Palacios'Cjmii 

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

1. Reabe sdicitud deconstanda laboral

2. Clasifica los requerimientos reabidos

I
7. Traslada constanda laboral para revisión 

y firma al

Jefe de Sección de Acdones de ^ rs o n e O
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

TRÁMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES 
LABORALES E INDEMNIZACIÓN POR CESE DEFINITIVO 

DE LA RELACION LABORAL
Páginas 4

OBJETIVO:

Tramitar prestaciones laborales e indemnización a los Servidores Públicos, con cargo a 
los renglones 011, 022, 031, en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
según Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente.

NORMAS:

1. La Recepcionista del Departamento de Gestión de Personal, entrega Requisitos 
para pago de prestaciones laborales e indemnización y Formulario para solicitud de 
pago de prestaciones laborales e indemnización en la ventanilla de gestión de 
personal. (Ver Anexo 9 y 10).

2. El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización revisa que el expediente 
que recibe, cumpla con los requisitos correspondientes y contenga los documentos 
siguientes (Ver Anexo 11):

a. Carta de solicitud de pago de Prestaciones laborales e Indemnización dirigida 
al Director de Recursos Humanos).

b. Fotocopia de los contratos administrativos que se suscribieron dentro de la 
relación laboral con sus respectivos Acuerdos Ministeriales de aprobación.

c. Fotocopia del acuerdo Ministerial de la entrega del cargo.
d. Fotocopia del DPI.
e. Constancia laboral.
f. Boucher del último pago percibido.
g. Fotocopia del formulario de inventario de cuentas (cuenta de Banrural), sellado 

por Ministerio de Finanzas Publicas.
h. Finiquito de Tesorería.
i. Finiquito de inventario.



M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

G u a t e m a l a

j. Solvencia emitida por Servicios Generales.
k. Finiquito de Vacaciones.
l. Fotocopia de NIT.
m. Record Laboral.

3. Si el acuerdo de recisión de contrato instruye a la Dirección de recursos humanos 
hacer efectivo del pago de prestaciones laborales e indemnización se envía a la 
Sección de Nóminas; caso contrario se envía a la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral para que se emita una resolución procedente o no de pago.

4. El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización elabora Oficio para entregar 
expediente completo a la Sección de Nóminas, o a la Unidad de Asesoría Jurídica 
según sea el caso, el cual debe ir firmado de Visto Bueno de la Sección de 
Acciones de Personal.

5. El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización completa el expediente 
conformado, con los documentos siguientes, para entregar a Nóminas:

a. Cédula de Notificación.
b. Resolución Ministerial de procedencia de pago.
c. Fotocopias del expediente. 2

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o

m is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

i n a d e n a  y  A l im e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Ictwín Huíz 'Barrímtos
D irecto r de R ecu rsos  H um anos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y ^mentación

2
8
5
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Recursos Humanos

TRÁMITE PARA 
INDEMNIZACIÓN PO

EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES E 
R CESE DEFINITIVO DE LA RELACIÓN LABORAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO
Recepcionista del 
Departamento de Gestión 
de Personal

1
Recibe formularios, expediente conformado y 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal (Ver Norma 1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal 2

Recibe expediente laboral y lo traslada al 
Analista de prestaciones laborales e 
indemnización.

3 Recibe expediente de prestaciones laborales y 
revisa que este completo (Ver Norma 2).

4

Solicita finiquito de solvencia en inventarios, 
tesorería y servicios generales.
Si: Sigue paso 5.
No: Se solicita al interesado solventar la 
situación.

5
Revisa instrucción de Acuerdo de Recisión de 
contrato para ejecutar la acción correspondiente 
(Ver Norma 3).

Analista de Prestaciones 
Laborales e

6 Elabora Oficio y traslada a donde corresponde 
(Ver Norma 4).

Indemnización

7

Recibe expediente con Resolución Ministerial 
adjunta para dictaminar procedencia de pago.
Si: Sigue paso 8
No: Notifica al solicitante y archiva expediente.

8
Notifica al solicitante mediante cédula de 
notificación (Ver Anexo 12).

9 Escanea expediente completo para archivo 
digital.

10 Fotocopia expediente.

11
Traslada expediente a la Sección de Nominas 
(Ver Norma 5).
---------------- f in  DEL PROCEDIMIENTO---------

Inga. A n a  Palacios Camz 
planeam iento  

t* nisterio de Agricultura, 
aderia y Alimentación

. Regurses Humanos

Lie. lawin miz Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a i t e f í r p f e n t a c i ó n

2
8
6
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TRAMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES E INDEMNIZACIÓN POR CESE 
DEFINITIVO DE LA RELACIÓN LABORAL

Recepcionista del
Jefe de Sección de Acciones 

de Personal
Analista de Prestaciones 

Laborales e Indemnización
Departamento de Gestión de 
_____  Personal

INICIO

1. Recibe formularios, expediente 
conformado y lo traslada al

3. Recibe expediente de prestaciones 
laborales y revisa que esté completo2. Recibe expediente laboral y lo traslada al

ícción de Acciones de 
Personal

Analista de Prestaciones Laborales e 
Indemnización

4. Solicita finiquito de solvencia en 
inventarios, tesorería y servicios 

generales

Se solicita al 
interesado 

solventar la 
situación

5. Revisa instrucción de Acuerdo de 
Redsión de contrato para ejecutar la 

acción correspondiente

6. Elabora Oficio y traslada a dónde 
corresponde

7. Recibe expediente con Resolución 
Ministerial y adjunta para dctaminar 

procedencia de pago

8. Notifica al solicitante mediante cédula 
de notificación

10. Fotocopia expediente

s r e c u r s o s
ñ  HUMANOS

PLANEAMIENTO

Recursos Humanos

In g a . A na P a lac io s  Cani; 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
^  nadería y Alimentación

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

mstario de AoricüIturaJSaaidefiSfWpntación

11. Traslada expediente a la

Sección de Nóminas /

9. Escanea exped 
archive

ente completo para 
digital

Notifica á 
solicitante y 

archiva 
expediente SI

I
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Recursos Humanos

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

TRÁMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES 
POSTUMAS Páginas 5

OBJETIVO:

Tramitar prestaciones postumas por fallecimiento de los Servidores Públicos, con cargo 
a los renglones 011, 022, 031, en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, según Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente.

NORMAS:

1. La Recepcionista del Departamento de Gestión de Personal, entrega Requisitos 
para pago post mórtem y Formulario para solicitud de pago de prestaciones 
laborales e indemnización en la ventanilla de gestión de personal. (Ver Anexo 10 y 
13).

2. El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización revisa que el expediente 
que recibe, cumpla con los requisitos correspondientes y contenga los documentos 
siguientes (Ver Anexo 11):

a. Carta de solicitud de pago de Prestaciones postumas y gastos funerarios 
(dirigida al Director de Recursos Humanos).

b. Fotocopia de los contratos administrativos que se suscribieron dentro de la 
relación laboral con sus respectivos Acuerdos Ministeriales de aprobación.

c. Fotocopia del acuerdo Ministerial de la entrega del cargo.
d. Certificación de defunción emitida por el RENAP.
e. Certificación donde se justifica el parentesco del beneficiario emitida por el 

RENAP.
f. Declaración jurada.
g. Fotocopia del DPI del empleado.
h. Fotocopia del DPI del beneficiario.
i. Constancia laboral.
j. Boucher del último pago percibido.
k. Fotocopia del formulario de inventario de cuentas (cuenta de Banrural) sellado 

por Ministerio de Finanzas Publicas.

S RECURSOS 
i9- HUMANOS

tic. Icfwín 'Ruíz 'BarruntosIn g a . A na P alac ios  C a m z
Planeamiento Director de Recursos Humanos

Ministerio de Agricultura,
Panadería y Alimentación
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Recursos Humanos

1.

2 .

l. Finiquito de Tesorería.
m. Finiquito de inventario.
n. Solvencia emitida por Servicios Generales.
o. Finiquito de Vacaciones.
p. Fotocopia de NIT del empleado.
q. Fotocopia de NIT del beneficiario.
r. Record Laboral.

El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización elabora Oficio para entregar 
expediente completo a la Oficina Nacional de Servicio Civil, el cual debe ir firmado 
de Visto Bueno del Jefe de Sección de Acciones de Personal, para emitir dictamen 
jurídico.

El Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización completa el expediente 
conformado, con los documentos siguientes, para entregar a la Sección de 
Nóminas:

a. Cédula de Notificación.
b. Resolución Ministerial de procedencia de pago.
c. Fotocopias del expediente.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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TRÁMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES POSTUMAS
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Recepcionista del 
Departamento de Gestión 
de Personal

1
Recibe formularios, expediente conformado y lo 
traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal (Ver Norma 1).

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

2
Recibe expediente laboral y lo traslada al 
analista de prestaciones Laborales e 
Indemnización.

Analista de Prestaciones 
Laborales e 
Indemnización

3 Recibe expediente de prestaciones laborales y 
revisa que este completo (Ver Norma 2).

4

Solicita finiquito de solvencia en inventarios, 
tesorería y servicios generales.
Si: Sigue paso 5
No: Se solicita al beneficiario solventar la 
situación.

5
Elabora Oficio y traslada a la Oficina Nacional 
de Servicio Civil (ONSEC) (Ver Norma 3).

6
Recibe expediente con Dictamen Jurídico de la 
ONSEC.

7
Traslada expediente con Dictamen a la Unidad 
de Asesoría Jurídica Laboral, para emitir 
Resolución Ministerial.

8
Recibe expediente con Resolución Ministerial. 
Si: Sigue paso 9.
No: Notifica al solicitante y archiva expediente.

9
Informa al solicitante mediante cédula de 
notificación (Ver Anexo 12).

10
Escanea expediente completo para archivo 
digital.

11 Fotocopia expediente.

12
Completa y traslada expediente a la Sección de 
Nóminas (Ver Norma 4).
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO - .........

Plar>eamiento
r  -iisterio de Agricultura, 

iader¡a y Alimentación

- fl.A .G i;
Recursos Humanos^ / .

£ic, ‘Edmnftuiz Mrrmtos
D ire c to r  d e  R e c u rs o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

2
9
O
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TRÁMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES POSTUMAS

Recepcionista del Departamento Jefe de Sección de Acciones de Analista de Prestaciones
de Gestión de Personal Personal Laborales e Indemnización

(  INICIO )

1. Recibe formularios, expediente 
conformado y lo traslada al

0

3. Recibe expediente de prestaciones 
laborales y revisa que esté completo

4. Solicita finiquito de solvencia en 
inventarios, tesorería y servicios 

generales

8. Recibe expediente con Resolución 
Ministerial

Notifica ai 
solicitante y 

archiva 
expediente SI

1
9. Informa al solicitante mediante cédula 

de notificación

3  RECURSOS 
O HUMANOSplaneamiento

R ecursos H u m a n o s

Umn %uiz barruntosíga. Ana Palacios Caniz
P la n e a m ie n t o D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a , M:n'síerio de
Ganadería y Alimentación
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TRÁMITE PARA EL PAGO DE PRESTACIONES POSTUMAS

Analista de Prestaciones Laborales e Indemnización

10. Escanea expediente completo para archivo digital

11. Fotocopia expediente.

12. Completa y traslada expediente a la

Sección de Nóminas y

( RN )

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Tdwín Buíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, Ganadería v Alimentación

2
9
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GUATEMALA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

TRÁMITE DE INCENTIVO POR TIEMPO DE SERVICIO Páginas 4

OBJETIVO:

Tramitar incentivo por tiempo de servicio, para los Servidores Públicos con cargo al
renglón 011,022 y 031, que laboran en el Ministerio y que solicitan de acuerdo al Pacto
Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente.

NORMAS:

1. La Recepcionista del Departamento de Gestión de Personal, entrega formulario 
para solicitud de incentivo por tiempo de servicio, en la ventanilla de gestión de 
personal (Ver Anexo 14).

2. El Analista de Prestaciones laborales e Indemnización solicita mediante 
conocimiento al archivo activo de Monitoreo de Personal, una certificación de 
carencia de sanciones disciplinarias del servidor público solicitante.

3. El Analista de Prestaciones laborales e Indemnización envía el expediente a la 
Unidad de Asesoría Jurídica laboral, para que emita opinión jurídica declarando la 
procedencia o improcedencia del pago de incentivo por tiempo de servicio, así 
como el proyecto de resolución Ministerial para firma del Ministro.

4. El Analista de Prestaciones laborales e Indemnización elabora Oficio para trasladar 
al Departamento de Aplicación de Personal para continuar trámite de pago, 
adjuntando una nómina que incluye a los solicitantes del beneficio de incentivo por 
tiempo de servicio que corresponden al período establecido en el Pacto Colectivo 
de Condiciones de Trabajo vigente.

s r e c u r s o s
ñ  HUMANOSplaneamiento

----
Autorizó:
Recursos Humanos

ja. Ana Palacios Caniz Líe. Tdwín 'Ruíz ZarrientosPlaneamiento
linisterio de Agricultura, D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s
anaderia y Alimentación
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5. El Analista de Prestaciones laborales e Indemnización traslada expediente a 
aplicación de Personal, el cual debe contener los documentos siguientes:

a. Original de Carencia de Sanciones Disciplinarias.
b. Original de Formulario para solicitud de incentivo por tiempo de servicio.
c. Original de Certificación de Tiempo de Servicio con el incentivo económico 

correspondiente.
d. Oficio de traslado de expedientes.
e. Nómina de servidores públicos beneficiados con el incentivo por tiempo de 

servicio.

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

íc. T M W W r n r r m t o s

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de A gricu ltoG acaile^y Alimentación
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TRÁMITE DE INCEN TIVO POR TIEMPO DE SERVICIO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Recepcionista del 
Departamento de Gestión 
de Personal

1
Recibe formulario y fotocopia de DPI del 
solicitante y traslada al Analista de Prestaciones 
Laborales e Indemnización (Ver Norma 1).

Analista de Prestaciones 
Laborales e 
Indemnización

2 Recibe formulario y fotocopia de DPI del 
solicitante.

3
Solicita carencia de sanciones disciplinarias a la 
Sección de Monitoreo de Personal (Ver Norma 
2)-

4
Elabora Oficio para solicitar a la Sección de 
Nominas certificación de ingresos del 
solicitante.

5
Solicita expediente al archivo activo para 
corroborar información del servidor público 
solicitante.

6
Recibe información solicitada y conforma 
expediente.

7

Elabora Oficio para solicitar a la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral la opinión jurídica 
(Ver Norma 3).
Si: Sigue paso 8
No: Notifica al solicitante y se archiva el 
expediente.

8
Informa al solicitante mediante cédula de 
notificación (Ver Anexo 12).

9
Fotocopia expediente y traslada al Archivo 
Activo de Recursos Humanos.

10
Elabora Oficio de traslado de expedientes y 
nómina de beneficiarios que se adjunta al 
expediente (Ver Norma 4).

11

Traslada expediente para continuar el trámite al 
Departamento de Aplicación de Personal, (Ver 
Norma 5).
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ...........
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Guatemala
lAYUXIUV «JMfcYTUTÓ*

TRÁMITE DE INCENTIVO POR TIEMPO DE SERVICIO

Recepcionista del Departamento de Gestión 
de Personal

Analista de Prestaciones Laborales e 
Indemnización

C  INICIO )

1. Recibe formulario y fotocopia de DPI del solicitante al

Analista de Prestaciones Laborales e Indemnizac ión/
®

5. Solicita expediente al archivo activo para corroborar 
información del servidor público solicitante

6. Recibe información solicitada y conforma expedente

7. Elabora Oficio para solicitar a la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral la opinión jurídica

Notifica al solicitante y 
se archiva el 
expediente

2. Recibe formulario y fotocopia de DPI del solicitante

3. Solicita carencia de sanciones disciplinarias a la Sección de 
Monitoreo de Personal

4. Elabora Oficio para soücit 
ingresos de

ara Nóminas certificación de 
I solicitante

8. Informa al solicitante mediante cédula de notücación

9. Fotocopia expediente y traslada al

Archivo Activo de Recursos Humanos

10. Elabora Oficio de traslado de expedientes y nómina de 
benefidarios que se adjunta al expediente

11. Traslada expediente para continuar el trámite al

Departamento de Aplicación de Personal

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

O RECURSOS 
HUMANOS

£ic. idwin %uiz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Aüricultura^Eariteri^Wimen^cion

2
9
6
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

GESTIÓN DE PAGO RENGLONES 011 Y 022 Páginas 3

OBJETIVO:

Realizar los trámites necesarios para hacer efectivo el pago a los Servidores Públicos 
que laboran en el Ministerio, de acuerdo a los procesos establecidos en renglones 011 
y 022.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Nóminas, para gestionar el trámite de pago del 
personal bajo los renglones presupuestarios 011 y 022, recibe el Formulario Único 
de Movimiento de Personal FUMP que debe venir acompañado de (Ver Anexo 
4):

a. Documentos que solicita dentro del formulario.
b. Acta de Toma de Posesión.
c. Acuerdo de Nombramiento.
d. Copia de contrato (para renglón 022).

La cual debe verificar y registrar para efectos de pago; en caso contrario se 
devolverá al Departamento de Gestión de Personal para su corrección.

2. El Jefe de Sección de Nóminas, al no ser aprobada la liquidación por Contabilidad 
del Ministerio, la elabora nuevamente de conformidad al calendario establecido por 
el Ministerio de Finanzas Públicas.
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CÉ)
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Guatemala

GESTIÓ N DE PAGO RENGLONES 011 Y 022
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Nóminas

1
Recibe FUMP y revisa (Ver Norma 1). 
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones

2 Registra en Guatenóminas.

3
Traslada el FUMP al Jefe de Sección de 
Nóminas

Jefe de Sección de 
Nóminas

4
Recibe FUMP y realiza liquidación de la nómina 
de conformidad al calendario establecido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas.

5
Aprueba la liquidación de conformidad a los 
cuadres realizados con los reportes del sistema 
de Guatenóminas.

6

Traslada Oficio a Contabilidad del Ministerio con 
los datos de la Nómina para su respectiva 
aprobación a nivel contable.
Si: Sigue paso 7.
No: Realiza correcciones (Ver Norma 2).

7

Genera archivos de acreditamiento en los 
bancos del sistema para las respectivas 
liberaciones.
--------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------
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DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 031 Páginas 3

OBJETIVO:

Realizar los trámites necesarios para hacer efectivo el pago a los Servidores Públicos 
que laboran en el Ministerio de acuerdo a los procesos establecidos en el renglón 031.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Nóminas, para dar inicio al trámite de pago del 
personal bajo el renglón presupuestario 031, debe verificar que el expediente esté 
completo y que debe contener:

a. Copia del Acuerdo.
b. Contrato.
c. Ficha y cheque.

2. El Analista de la Sección de Nóminas, al no ser aprobada la Gestión, por 
Contabilidad del Ministerio, la elabora nuevamente en el Sistema SIGES.

. Planeamiento f
In g a . A na P alacios C a n lz  

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos Humanos

Lie. Icfwin Huiz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G a n a d e r í a j t A i i a a n ’.a c ió n

o
o
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G u a t e m a l a

MIVM*MOIX I Ut *v

GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 031
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Nóminas

1
Recibe expediente y revisa (Ver Norma 1). 
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones

2
Registra en la base de datos del 031 el 
expediente.

3
Ejecuta gestiones en sistema SIGES e Informa 
al Jefe de Sección de Nóminas.

Jefe de Sección de 
Nóminas

4
Aprueba la orden de compra, la imprime y firma 
las nóminas respectivas.

5
Traslada gestiones y nóminas al Director de 
Recursos Humanos.

Director de Recursos 
Humanos

6
Recibe y revisa las gestiones y nóminas. 
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve con observaciones.

7
Firma y traslada gestiones y nóminas al Analista 
de la Sección de Nóminas.

Analista de la Sección de 
Nóminas

8

Recibe y traslada gestiones y nómina a 
Contabilidad del Ministerio.
SI: Sigue paso 9.
No: Realiza correcciones (Ver Norma 2).

9
Ejecuta gestiones en SIGES e informa al Jefe 
de Sección de Nóminas.
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO.............

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

a r e c u r s o s  
i°  h u m a n o s

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a ,  G a n a d e r ía  v  A l im e n ta c ió n
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Lie. Tcfwín %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha
julio
2018

GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 029 Páginas 5

OBJETIVO:

Realizar los trámites necesarios para hacer efectivo el pago a los Profesionales y/o 
Técnicos que laboran en el Ministerio, de acuerdo a los procesos establecidos en el 
renglón 029.

NORMAS:

1. El Analista de la Sección de Nóminas, para realizar el trámite de pago del personal 
bajo el renglón presupuestario 029, verifica que el expediente contenga la siguiente 
documentación:

a. Copia DPI.
b. Copia de Acuerdo.
c. Contrato.
d. Fianza de cumplimiento.
e. Ficha.
f. Boleta de recepción de fianzas.
g. Cheque.
h. RTU.
i. Colegiado activo (En caso de Profesionales).
j. Factura.
k. Informe.
l. Validación de la factura en Portal-SAT.

2. El Analista de la Sección de Nóminas, al no ser aprobado el compromiso en el 
sistema de Guatenóminas por Contabilidad del Ministerio, lo elabora nuevamente 
en el Sistema SIGES. 3

3. El Analista de la Sección de Nóminas, al no ser aprobado el listado de facturas por 
Contabilidad del Ministerio, registra o elimina las facturas nuevamente en el 
Sistema de Guatenóminas.

Ministerio de Agricultura, 
G anadería y Alimentación
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G u atem ala

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Analista de la Sección de 
Nóminas

1
Recibe expediente y revisa (Ver Norma 1). 
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Registra en el sistema de Nóminas denominado 
Guatenóminas e Informa al Jefe de Sección de 
Nóminas.

Jefe de Sección de 
Nóminas

3
Aprueba Contrato dentro del sistema de 
Guatenóminas

4
Ejecuta compromiso dentro del Sistema de 
Guatenóminas.

5

Elabora y traslada de Oficio con documentación 
de respaldo a Contabilidad del Ministerio para 
su revisión.
Si: Sigue paso 6.
No: Realiza correcciones (Ver Norma 2).

6
Aprueba la ejecución del compromiso, elabora y 
traslada Oficio a Director de Recursos Humanos 
para firma.

Director de Recursos 
Humanos

7

Recibe, revisa ejecución del compromiso y 
Oficio.
Si: Sigue Paso 8.
No: Devuelve con observaciones.

8
Firma Oficio y lo traslada al Jefe de Sección de 
Nóminas.

Jefe de Sección de 
Nóminas

9
Recibe y remite Oficio al Departamento de 
Contabilidad del Ministerio para aprobación 
contable.

10
Realiza liquidación de la nómina de conformidad 
al calendario establecido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas.

Analista de la Sección de 
Nóminas

11
Registra facturas en el sistema de 
Guatenóminas e informa al Jefe de Sección de 
Nóminas.

Planeamiento
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

jcíe. 1 dmn %vx¿ tomentos
D i r e c t o r  de Recursos Humanos

Ministerio de Agricultura, Ganadería v Alimentación
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Recursos Humanos

GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 029
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Nóminas

12
Elabora y traslada Oficio al Director de 
Recursos Humanos con el listado de las 
facturas ingresadas al sistema.

Director de Recursos 
Humanos

13
Recibe, revisa Oficio y listados de facturas. 
Si: Sigue paso 14.
No: Devuelve con observaciones.

14
Firma, traslada Oficio y listado de facturas al 
Analista de la Sección de Nóminas.

Analista de la Sección de 
Nóminas

15

Recibe Oficio, listados de facturas y los traslada 
a Contabilidad del Ministerio para su revisión.
Si: Sigue paso 16.
No: Registra facturas (Ver Norma 3).

16 Informa al Jefe de Sección de Nóminas

Jefe de Sección de 
Nóminas

17
Aprueba la liquidación de conformidad a los 
cuadres realizados con los reportes del sistema 
de Guatenóminas.

18

Genera archivos de acreditamiento en los 
bancos del sistema para las respectivas 
liberaciones.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO---------
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GESTIÓN DE PAGO RENGLÓN 029

Jefe de Sección de Nóminas
Director de Recursos 

Humanos
Analista de Sección de 

Nóminas

17. Aprueba la liquidación de 
conformidad a los cuadres red izados 

i con los reportes del sistema de 
\  Guatenóminas

18. Genera archivos de acreditamiento 
en los bancos del sistema para las 

\  respectivas liberaciones

( F'N )

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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GUATEMALA M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES Páginas 3

OBJETIVO:

Gestionar el pago de sentencias judiciales, conformando expediente con documentos 
que obran en el expediente laboral, requeridos por la Sección de Nóminas, para 
entregar a Administración Financiera

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Gestión de Personal, recibe solicitud de la Sección de 
Nominas, con listado adjunto de requisitos de documentos del expediente laboral, 
de la persona que solicita pago por sentencia judicial, para conformar expediente.

2. El Analista de la Sección de Acciones de Personal, verifica que el expediente de la 
persona que solicita pago por sentencia judicial, contenga los documentos 
siguientes:

a. Fotocopia del Documento Personal de Identificación (DPI).
b. Fotocopia del último Contrato Administrativo y Acuerdo Ministerial.
c. Acuerdo o Resolución de la rescisión del contrato.
d. Fotocopia de la notificación de la rescisión del contrato (cuando proceda).
e. Fotocopia completa del Régimen Tributario Unificado (RTU).

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Autorizó:
R e c u r s o s  H u m a n o s

£íc. láwin %uíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s ^  

M in is t e r io  d e  A g r i c u l t u r a '  '  J ‘ " " . . . . . . . . . . . . ...

3
0
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GUATEMALA M anual de Norn.as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

GESTION DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal

1

Recibe de la Sección de Nóminas, la solicitud 
para conformar el expediente personal en los 
casos de pago de sentencias judiciales (Ver 
Norma 1).

2
Revisa la solicitud recibida y traslada 
requerimiento al Jefe de Sección de Acciones 
de Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

3

Recibe la solicitud, revisa que contenga los 
datos de identificación de la persona.
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Traslada solicitud al Analista de la Sección de 
Acciones de Personal.

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

5
Recibe solicitud, analiza requerimientos y 
verifica documentos necesarios para conformar 
el expediente.

6
Solicita expediente laboral, al Jefe de Sección 
de Monitoreo de Personal para fotocopiar 
documentos personales.

7

Recibe expediente, verifica que los documentos 
estén completos (Ver Norma 2).
Si: Sigue paso 8.
No: Informa a la Sección de Nóminas para que 
lo solicite.

8
Solicita a Jefe de Sección de Acciones de 
Personal, copia de Acuerdo Ministerial y Acta 
administrativa correspondiente.

9
Conforma expediente según solicitud recibida y 
lo traslada al Jefe de Sección de Acciones de 
Personal.

Jefe de Sección de 
Acciones de Personal

10

Recibe expediente y verifica que contenga los 
documentos requeridos.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve para completar.

11
Traslada expediente al Jefe del Departamento 
de Gestión de Personal.

Jefe del Departamento _____ 
de Gestión de Persóftsíl5̂

-----------------— M ---------

\  12
A s \__

Recibe, revisa expediente y^fd traslada al Jefe 
de Sección de Nóminas, {g %  
------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO^------------ |

planeamiento

Recursos Humanos

Inga. Ana Palacios Car 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

Y/fV Lie. Idwín 'Ruíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura, G a a a d e m t o d a c i ó n
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G u a t e m a l a

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES

Jefe del Departamento de 
Gestión de Personal

Jefe de Sección de Acciones 
de Personal

Analista de la Sección de 
Acciones de Personal

(  INICIO )

1. Recibe de Nóminas, la solicitud para 
conformar el expediente personal en los 
casos de pago de sentencias judiciales

2. Revisa la solicitud recibida y traslada 
requerimiento al

3. Recibe la solicitud, revisa que 
contenga los datos de identificación de la 

persona

Devuelve con 
observaciones

4. Traslada solicitud al

Analista de lá"Sección de Acciones de* 
Personal >

6. Solicita expediente laboral, al Jefe de 
Sección de Acciones de Personal para 

fotocopiar documentos personales

8. Solicita a Jefe de Sección de Acciones 
de Personal, copia de Acuerdo Ministerial 

y Acta administrativa correspondiente

9. Conforma expediente según solicitud 
recibida y lo traslada al

/  Jefe\ de Sección de Acciones de 
Personal

©

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeam iento

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

iA  HUMANO i
Autorizó:

;ursos Huí

Lie. IcCwín %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de A g ric u |o ra ^ 8 fd S ¡F ? S to i!a d
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Recursos Humanos

G u atem ala

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL Fecha julio
2018

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES 
(ETAPA DE SECCIÓN DE NÓMINAS) Páginas 4

OBJETIVO:

Realizar los trámites necesarios para hacer efectivo el pago, a las personas que por
sentencia judicial, se les debe pagar salarios dejados de percibir, multas, prestaciones
laborales entre otros.

NORMAS:

1. El Analista de Prestaciones y Sentencias, recibe de la Dirección de Recursos 
Humanos el expediente y verifica los documentos, según listado Sentencias 
Judiciales, listado multas por sentencias judiciales o listado compromiso 
prestaciones laborales, según sea el caso.

2. El Analista de Prestaciones y Sentencias recibe el expediente aprobado de 
Contabilidad, el cual al no ser aprobado, debe gestionar las correcciones y trasladar 
nuevamente el expediente para ser aprobado.

3. El Analista de Prestaciones y Sentencias revisa haber concluido las acciones que 
corresponde a la Sección de Nominas e informa a la Unidad Asesoría Jurídica de 
haber finalizado para que prosiga lo que corresponde.

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES (ETAPA DE NÓMINAS)
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente de Nóminas 1
Recibe y revisa expediente de la Dirección 
Recursos Humanos y lo traslada al Analista de 
Prestaciones y Sentencias.

Analista de Prestaciones 
y Sentencias

2

Recibe expediente y analiza que contenga los 
documentos requeridos (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve para correcciones.

3
Realiza cálculos, elabora cuadro con los valores 
a pagar y los traslada al Jefe de Sección de 
Nóminas.

S RECURSOS §) 
% HUMANOS f  i
i  > . __  — ^ !

Autorizó:
Recursos Humanos

Líe. Tcfwín Ruíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos

Ministerio de Agricultura, Gana



M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

Gu a te m a la

GESTION DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES (ETAPA DE SECCION DE 
_____________________  NÓMINAS)_____________________________

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe de Sección de 
Nóminas

4
Recibe y revisa expediente.
Si: Sigue paso 5.
No: Devuelve para correcciones.

5 Aprueba cuadro y solicita mediante oficio cuota 
y presupuesto a Administración Financiera.

Analista Prestaciones y 
Sentencias

6
Recibe oficio con cuota y presupuesto. 
Si: Sigue paso 7.
No: Devuelve con correcciones.

7
Traslada expediente para continuar con el 
trámite administrativo a la Unidad de Asesoría 
Jurídica Laboral.

8

Recibe expediente y revisa que contenga los 
documentos requeridos (Ver Norma 1).
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve para correcciones.

9
Traslada expediente al Analista de la Sección 
de Nóminas.

Analista de la Sección de 
Nóminas

10
Recibe expediente, revisa información y registra 
en el SIGES.

11
Traslada expediente al Jefe de Sección de 
Nóminas.

Jefe de Sección de 
Nóminas

12 Recibe y revisa expediente

13
Aprueba la gestión, imprime, adjunta a 
expediente y lo traslada al Analista de 
Prestaciones y Sentencias.

Analista de Prestaciones 
y Sentencias

14 Recibe expediente y lo traslada a Contabilidad.

15
Recibe y revisa expediente.
Si: Sigue paso 16.
No: Gestiona correcciones (Ver Norma 2).

16
Informa a la Unidad de Asesoría Jurídica (Ver 
Norma 3).

17
Traslada expediente para su archivo definitivo a 
la Sección de Monitoreo de Personal.
------------- f in  DEL PROCEDIMIENTO................
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GESTION DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES (ETAPA DE NÓMINAS)

Analista de Prestaciones y 

Sentencias
Asistente de Nóminas Jefe de Sección Nóminas

INICIO

2. Recibe expediente y analiza que 
contenga los documentos requeridos

4. Recibe y revisa expediente

Devuelve para 
correcciones Devuelve para 

correcciones

5. Aprueba cuadro y solicita mecíante 
oficio cuota y presupuesto a 
Administración Financiera

6. Recibe oficio con cuota y presupuesto

Devuelve con 
correcciones

Devuelve para 
correcciones

RECURSOS
HUMANOS

planeamiento

Recursos Humanos

tic. Bcfwín Buíz 'Barruntos
D irecto r de R ecu rso s  H u m an o s

■«'misterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Planebmi

iga. Ana Palacios Cam¡
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería y Alimentación

9. Traslada expediente al

Ana

\
sta de la Sección de Nóminas

1. Recibe y revisa expediente de 
Recursos Humanos y lo traslada al

Analista de Prestaciones y Ser tercias')»

/

7. Traslada expediente para continuar 
con el trámite administrativo a la

Unidé

\
d de Asesoría Jurídica Laboral

8. Recibe expediente y revisa que 
contenga los documentos requeridos

3. Realiza cálcüos, elabora cuadro con 
los valores a pagar y los traslada al

Jefe de Sección deNómins

r n
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3  RECURSOS |  
HUMANOS m

y.A.G

14. Recibe expediente y to traslada a

Contabilidad

13. Aprueba la gestión, imprime, adjunta 
a expediente y lo traslada al

11. Traslada expediente al 15. Recibe y revisa expediente

Jefe de Sección de Nóminas Analista de Prestaciones y Sentencias

Unidad de Monitoreo de Personal

Inga. A n a  Palacios CanT2 
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

Recursos Humanos

Líe. Tdmn Buíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Cimentación

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES (ETAPA DE NÓMINAS)

Analista de la Sección de 
Nóminas Jefe de Sección de Nóminas

Analista de Prestaciones y 
Sentencias

12. Recibe y revisa expediente10. Reabe expediente, revisa 
información y registra en el SIGES

Gestiona

16. Informa a La Unidad de Asesona
Jurídica Laboral

17. Traslada expediente para su archivo
definitivo a la

I
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Requerimiento
Solicitud de información en materia de Recursos 
Humanos realizada a la Dirección de Recursos 
Humanos.

Base de datos
Colección de información organizada de forma que un 
software pueda seleccionar rápidamente los fragmentos 
de datos que necesite.

Prórroga Extensión de un determinado plazo para cumplir con la 
entrega de la información solicitada.

Nómina de personal 
activo

Registros en una base de datos del personal del renglón 
presupuestario 011, 022 y 031 que labora para el 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
ALIMENTACIÓN o presta sus servicios técnicos o 
profesionales bajo el renglón 029.

Factibilidad Se refiere a la disponibilidad de recursos necesarios 
para cumplir con los requerimientos.

Personal Activo

Personal del renglón presupuestario 011,022 y 031 que 
se encuentra laborando para el Ministerio o prestando 
sus servicios técnicos o profesionales bajo el renglón 
029.

Personal Inactivo

Personal del renglón presupuestario 011,022 y 031 que 
laboró para el Ministerio o prestó sus servicios como 
servidor público, técnico o profesionales bajo el renglón 
029.

RECURSOS
HUMANOS

tic. t ím fm T m m
lacios Caniz D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

ladeamiento [ay Alimentación
r io  de A g r ic u l t u r a ,  

►ría y Alimentación
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TÉRMINO SIGNIFICADO

Certificar

Hacer constar o declarar que cierta cosa es de 
determinada manera, especialmente una persona con 
autoridad o un documento oficial. Sirve como 
comprobación o demostración de que cierta cosa es de 
determinada manera.

Notificar

Comunicar a una persona de forma oficial una 
conclusión o determinación a la que se ha llegado en 
relación con cierto tema, por ejemplo una resolución 
judicial.

Pacto Colectivo de 
Condiciones de Trabajo

Convenio entre trabajadores y representantes de la 
institución donde se regulan los derechos y obligaciones 
de los trabajadores.

Personal Activo

Personal del renglón presupuestario 011, 022 y 031 que 
se encuentra laborando para el Ministerio o prestando 
sus servicios técnicos o profesionales bajo el renglón 
029 y 081.

Base de datos
Colección de información organizada de forma que un 
software pueda seleccionar rápidamente los fragmentos 
de datos que necesite.

Filtrar Agrupar un subconjunto de datos que cumpla con 
ciertos criterios que faciliten el manejo de la información.

Registrar Anotar o consignar información en la base de datos.

Periodo fiscal
Lapso de tiempo sobre el cual se debe reportar la 
información relacionada con el periodo vacacional 
(anual o proporcional según sea el caso).

Hoja de cálculo 
“Proporcionales”

Aplicación informática que permite el manejo de datos 
numéricos.

Proporcionales
Días a los cuales tiene derecho el trabajador activo de 
acuerdo a su fecha de ingreso.

Inga. Ana Palacios Caniz
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

S RECURSOS el
9- HUMANOb 5

i ’ /

Autorizó:
Recursos Humanos

Líe. Tdwín tuíz 'Barrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

'Misterio de Aaricuitnra^arjadanajLAlimentación

3
1
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G uatema l a

TÉRMINO SIGNIFICADO

Día hábil
Designa un día de la semana en el cual se trabaja y que 
no esté contemplado como asueto, feriado o fin de 
semana.

Finiquito de Vacaciones
Documento oficial que hace constar que el trabajador ha 
gozado de los días de vacaciones que le corresponden 
en un periodo fiscal.

Guatenóminas Sistema de Nomina y Registro de Personal.
Guatecompras Sistema de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

Cuadres Comparación de reportes de Guatenóminas de las 
liquidaciones de nóminas.

Liquidación Ejecución de las Nóminas de pago.

Acreditamiento Deposito a las cuentas registradas en Guatenóminas, 
según liquidaciones realizadas.

Inga na vabacios Caniz
Planeamiento 

■isleño de Agricultura, 
ladería y Alimentación

Z'n,
Autortzó:
Recursos Humanos

Lie. Tdwín %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura. Ganaderías
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GLOSARIO DE SIGLAS

SIGLAS SIGNIFICADO

CGC Contraloría General de Cuentas
FAV Formulario de Autorización Vacacional
FSV Formulario de Solicitud Vacacional
FUMP Formulario Único de Movimiento de Personal
IGSS Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
MP Ministerio Público
ONSEC Oficina Nacional de Servicio Civil
PGN Procuraduría General de la Nación
SIGES Sistema de Gestión

planeamiento RECURSOS c \ 
HUMANOS g>J

í c . í W amentos
D irecto r de R ecu rso s  H um anos
■v ilano de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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G L O S A R IO  D E  S ÍM B O L O S

N ú m . S ím b o lo S ig n if ic a d o

1. (
In ic io  o  f in a liz a c ió n : Representa el 
principio o final de un procedimiento.

2.
A c tiv id a d : Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. O D e c is ió n : Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4.
.

D o c u m e n to :  Representa cualquier 
documento impreso.

5. c
C o n e c to r :  Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6. R e fe re n c ia  a  o tra  p á g in a : Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7. T ra s la d o : Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V A rc h iv o : Resguardo de documentos.

9. : i7~) B a s e  d e  d a to s : Manejo de información 
digital.

Inga. Ana Palacios Caniz
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Recursos Humanos , ,

£íc, umn Ruiz ‘Barruntos
Director de Recursos Humanos

• -  ' 'eno de Agricultura. G ^ ^ a iM w n t a c ió n

3
I
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A N E X O S

DEPARTAMENTO DE GESTION DE PERSONAL

P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n t a c ió n

Autorizó:
Recursos Humanos

Lie. Tdwrn íRuíz Barrímtos 
Director de Recursos Humanos

dación

3
2
0
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G uatem a l a

A n e x o  1

Formulario de solicitud vacacional

I
Na ito

$u iKM tecciriii <!*• R o c u iiu t  I Umwnia» É N |» d *n l»
l>ei>d>ld<neiilu üe l í c u ió n  de  P m u u « l 
U n idad  de  M  x n in r . ia  da P ersonal

F O R M U L A R IO  FSV-
F O R M U I  A R I O  P A R A  S O L I C I T U D  D E  P E R I O D O  V A C A C I O N A L

R en g ló n  r ~ Ó T l~ ] |  [ 03  i  |

N1T NOM HHE C O M P IE T O  (c n in o  apa rece  e n  DPI)

D ire c c ió n , D e p a r ta m e n to  o  U n id a d  a la quu  p o rtcn e c  u

CANTIDAD DE DIAS 
SOLICirADOS

A PAR TIR DF; í 1 r  i r
DIA MES ANO

DIAS QUE DESFA SEAN CONSIDERADOS PARA SU PERIODO VACACIONAI 

M a rc a r  con  X

Dia de  C um p leaños CZZ1
Día He fe s tiv id a d  loca l n n i
Oía del p ro fe s io n a l i ::i
O tro [ i

■ le cumpleai /  /

Fecha  d e  fe r ia d o  /  /

Fecha de  (lia  de
p ro fe s io n a l /  /

E specifique

Firm a d e l S o lic ita n te  F irm a  y se llo  d e l Jefe In m e d ia to

Telefono Q _____________

o mail

J U S T IF IC A C IÓ N  S O L IC IT U D  D F  V A C A C IO N E S  F N  E P O C A  D E S T IN  I A  

{ A r t ic u lo  / ,  A c u e rd o  M in is te r ia l  N o . R l l  I2 S -2 D 1 5  d e  OJ d e  a g o s to  d e  2 0 1 5 )

P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Recursos Humanos

líe. Tcfwín Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

3
2
1
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Anexo 2
Acuerdo Ministerial RH-125-2015

M IN IS  TE R IO  l>E A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y A L IM E N T A C IÓ N  
7*. Avenida 12-90 zona 13 

Planta Telefónica PBX: 24137000

A C U E R D O  M I N I S T E R I A L  N o . R H - I  2 5 - 2 0 1  5 
G U A T E M A L A ,  0 3  ¡ D E . A G O S T O  D E  2 0 1 5

E L  M I N I S T R O  D E  A G R I C U L T U R A .  G A N A D E R I A  V  A L I M E N T A C I O N

C O N S I D E R A N D O :

Q u e  m e d ia n t e  A c u e r d o  M in is te r ia l  N o .  4  1 3 - 2 0  15, d e  f e c h a  l ó  d e  p i l lo  d a  2 0 1 5 ,  s e  a p r o b ó  p a r  p a r c e  
d e  e s t e  M in is t e r io ,  e l  P a c t o  C o l e c t i v o  d e  C o n d ic i o n e s  d e  T r a b a jo , c o n t e n id o  e n  e l  L a u d o  A r b itr a l  d e  
fe c lta  d iez. ( tO )  d e  ju lio  d e  d o s  m il q u in c e  ( 2 0 1 5 ) .  « n í t i d o  p o r  e l  J u z g a d o  S e x t o  d e  T r a b a jo  y  P r e v is ió n  
S o c ia l.  C o n s t i t u i d a  e n  T r ib u n a l d e  A r b itr a je , n e g o c ia d o  e n t r e  e l S in d ic a t o  d e  T r a b a j a d o r e s  d e l  
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a , G a n a d e r ía  y  A l im e n t a c ió n  —S I T R A M A G A - y  e l  M in is t e r io  d o  A g r ic u ltu r a .  
G a n a d e r ía  y  i A l im e n t a c ió n  —M A G A -,

C O N S I D E R A N D O :

Q u e  e l  A c u e r d o  M in is ter ia l m e n c io n a d o ,  e n  s u  a r t íc u lo  3 4 .  a p r u e b a  u n a  ta b la  e n  la q u e  s e  e s t a b l e c e  el 
p e r ío d o  v a c a c ió n * !  y  e n  su  a r t i c u lo  3 5 .  e s t a b l e c e  q u e  e l  M A G A  fo r m u la r á  u n  c a le n d a r io  d e  v a c a c io n e s ,  
p a r a  lo  c u a l s e  h a c e  n e c e s a r i o  fijar la s  n o r m a s  y  p r o c e d im i e n t o s  q u e  r e g u la r á n  la a d m in is t r a c ió n ,  
a p l ic a c ió n  y  a u t o r iz a c ió n  d a l p e r ío d o  v a c a  c ió  rutl.

P O R  T A N T O :
En e j e r c ic io  d e  la s  f u n c io n e s  q u e  le  c o n f ie r e n  l o s  a r t í c u lo s  I 9 i  in c í s a s  a y  f  d e  la C o n s t i t u c i ó n  P o l ít ic a  
d e  la  R e p ú b lic a  d e  G u a te m a la :  2 7  in c is o s  f  y  m  d e  la L e y  d e l  O r g a n is m o  E je c u t iv o .  D e c r e t o  N o ,  I 14 ­
9 7  d e í C o n g r e s o  d e  la R e p ú b lic a .

A C U E R D A :

A r t i c u l o  I ,  O B J E T O .  El p r e s e n t e  A c u e r d o  M in is te r ia l  e s t a b l e c e  la s  n o r m a s  y  p r o c e d im i e n t o s  p a r a  
la a d m in is t r a c ió n ,  a p l ic a c ió n  y  a u t o r iz a c ió n  d e l  g o c e  d e l  p e r ío d o  v a c a c ió n  al. d e  c o n f o r m id a d  c o n  lo  
e s t a b l e c id o  !en lo s  a r t í c u lo s  3 4  y  3 5  d e l  P a c t o  C o l e c t i v o  d e  C o n d ic i o n e s  d e  T  ra b a  jo .

A r t í c u l o  2 .  A U T O R I D A D E S  R E S P O N S A B L E S .  C o r r e s p o n d e  v e la r  p o r  la c o r r e c t a  a p l ic a c ió n  
d e  e s t a  d i s p o s i c ió n  a la s  a u t o r id a d e s  q u e  in te g r a n  la o r g a n iz a c ió n  a d m in is t r a t iv a  d e l  M in is t e r io  d e  
A g r ic u ltu r a ,-  G a n a d e r ía  y  A  l im e n  r a c ió n

A r t i c u l o  2 .  Á M B I T O  D E  A P L I C A C I Ó N .  L as d i s p o s i c io n e s  e s t a b le c id a s  e n  e l  p r e s e n t e  A c u e r d o ,  
s o n  d e  c a r á c t e r  e x c lu s iv o  p a r a  l o s  tra b a ja d  o  r e s  a c t i v o s  d e l  M in is t e r io  d e  A g r ic u ltu r a .  G a n a d e r ía  y  
A l im e n t a c ió n  y  a p l ic a b le s  a  a q u e l lo s  q u e  o c u p a n  c a r g o s  e n  l o s  r e n g lo n e s  p r e s u p u e s t a r i o s  O l í  
" P e r s o n a l  P e r m a n e n t e ”. 0 2 2  “ P e r s o n a l  p o r  C o n t r a t o "  y  0 3  I " P e r s o n a l  p o r  P lan illa" .

¿ A r t í c u l o  4 .  R E Q U I S I T O S  P A R A  A U T O R I Z A C I Ó N  D E  V A C A C I O N E S .  P a ra  e!  
O t o r g a m ie n t o  d e l  p e r ío d o  v a c a c io n a l ,  a  q u e  t e n g a  d e r e c h o  e l t r a b a ja d o r  d e l  M in is t e r io ,  é s t e  d e b e  

^ e n c o n t r a r s e  e n  c a lid a d  d e  a c t iv o .
Las a u t o r id a d e s  a d m in is t r a t iv a s  d e l  M A G A  q u e  t ie n e n  fa c u lta d  d e  a u t o r iz a r  v a c a c io n e s ,  d e b e n  t e n e r  
f ir m a  r e g is t r a d a  a n t e  G e s t ió n  d e  P e r s o n a l  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s .

A r t i c u l o  5 .  T R Á M I T E  P A R A  A U T O R I Z A C I Ó N  D E  V A C A C I O N E S .  T o d o  t r a b a ja d o r  
i n t e r e s a d o  |y c o n  c a lid a d  d o  a c t iv o ,  d e b e  p r e s e n t a r  e l  f o r m u la r io  d e  s o l i c i t u d  d e  v a c a c io n e s  m s u  je f e  
in m e d ia t o  {para s u  v i s t o  b u e n o ,  q u ie n  d e b e  c u m p lir  c o n  e l  t r á m i t e  s ig u ie n te :

a . T r a b a j a d o r e s  d e  la S e d e  C e n t r a l  d e l  M in is t e r io  En fo r m a  f ís ic a  e n  V e n ta n i lla  Ú n ic a  
d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

b . T r a b a j a d o r e s  d e  l o s  V ic e m in i s t e i  io s .  S e d e s  D e p a r t a m e n t a le s  y  o c r a s  d e p e n d e n c ia s  
q u e  c u e n t e n  c o n  G e s t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s :  En fo r m a  d ig ita l á t r a v é s  d e l  
s i s t e m a  e x p e d i e n t e s  w e b .  a s ig n a n d o  e l  f o r m u la r io  d e  s o l i c i t u d  d e  v a c a c io n e s  al 
A n á li s is  d e  G e s t ió n  d e  P e r s o n a l.

f.A.G hr
Recursos Humanos

In g a . A na P a lac io s  C a n lz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

He. Tdwin %uíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

■ ,;n¡sterio de Agricultura, Ganadeti
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A rtíc u lo  6. D ISF R U T E  D E P E R IO D O  V A C A C IO N A L . Los trabajadores del ^Ministerio 
disfrutarán sus vacaciones en tre  los meses de noviembre, diciembre y enero cJe cada año. los que no 
tengan un año de  servicios continuas, gozarán da  vacaciones proporcionales al tiempo laborado 
dentro  de los meses señalados.

A rtíc u lo  7. S O L IC IT U D  DE V A C A C IO N E S  EN  E P O C A  D IS T IN T A . Podrá programarse el 
disfrute de vacaciones en meses distintos a los establecidos en el articulo an terio r a los trabajadores 
siguientes:

a) Los que por la naturaleza del cargo .se requiera de su permanencia en los meses descritos en 
et artículo anterior. En tal caso, las autoridades responsables deberán designar 
anticipadamente al personal que los sustituirá

b) Cuando el trabajador tenga acumulados varias periodos vacad onales, sin haberlos gozado sin 
su responsabilidad, éstos podrán ser program ados por la aucoridad administrativa 
correspondiente con la anuencia de Recursos Humanos.

c) Cuando el trabajador no hubiese cumplido un año de servicios continuos, y que por razones 
plenamente justificadas solicite vacaciones en época distinta, el jefe inmediato debe presentar 
anee Recursos Humanos ia documentación pertinente y con base en la misma podrá 
accederse a la petición.

A rtíc u lo  8. A S IG N A C IÓ N  D E P E R ÍO D O  V A C A C IO N A L . 0  MAGA concederá a sus 
trabajadores(as), un período vacacional por cada año de servidos continuos de hasta trein ta y tres 
días hábiles o la parte proporciona) que corresponda, do conformidad con los rangos siguientes:

a) Para quienes tengan menos de  dos (2) años: 20 días iiábiles o los días que en forma proporcional 
les correspondan conforme la ley;

b) Para quienes tengan dos (2) años cumplidos y menos de cinco (5) años: 21 días hábiles:
i i ;-

c) Para quienes tengan cinco (5) años cumplidos y menos de siete (7) años: 23 días hábiles;

d) Para quienes tengan siete (7) años cumplidos y menos de diez (10) años: 25 días hábiles;

e) Para quienes tengan diez (10) años cumplidos y menos de quince (I 5) años: 27 días (lábiles;

O Para quienes tengan quince (15) años cumplidos y menos de veinte (20) años: 30 días hábiles; y 

g) Para quienes tengan veinte (20) años cumplidos o más: 33 días hábiles.
j i

Aquellos trabajadores que acrediten ante Recursos Humanos que trabajan actualm ente en situación 
v i ^ d e  riesgo o‘ en lugares que los haga propensos a adquirir enfermedades profesionales o, que hayan 

/  y?¿ trabajado en dichas situaciones d en tro  de un plazo de seis meses anteriores a la presentación de su
f i  solicitud, gozarán de un período vacacional de treinta días hábiles, sin im portar sus años de  servicio.

% cié confor midad con lo establecido en ei Acuerdo Gubernativo No. 8^1-89
*%. jf-

'u*r?‘ev.y ^  La acreditación deberá presentarse anualmente previo a gozar sus vacaciones.

A rtíc u lo  9. R E G IS T R O  DE V A C A C IO N E S . Recursos Humanos debe llevar un registro de los 
períodos vacacionales de los trabajadores de codas las dependencias del Ministerio. El mismo debe 
contener cóm o mínimo lo siguiente: fecha de ingreso al serv ido del trabajador, asignación del número 
de días ccín derecho a gozar vacaciones, período laboral y año correspondiente com pleto o 
proporcional, período a gozar vacaciones y día en que el trabajador reanudará labores. En virtud de lo 
anterior, Récursos Humanos es el responsable!de crear y modificar los formularios utilizados para la 
solicitud y autorización de vacaciones.

reámiéníL #

In g a . A na P alac ios  C a m  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Recursos Humanos

Cíe. Icfwín %uiz Zarrientos
D irector de R ecursos Hum anos

‘"'misterio de Agricultura, GanadaH®^filtnrantación
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M IN ISTER IO  1>E AGRICULTURA, GANADERÍA V A U M EN TA C IO N  
7 a. A v e n id a  1 2 - 9 0  x o n a  13  

P la n ta  T e l e f ó n i c a  P B X :  2 4  1 3 7 0 0 0

A r t í c u l o  1 0 .  A C U M U L A C I Ó N  D E  V A C A C I O N E S .  l .a s  v a c a c io n e s  n o  s o n  a c u  m u ta b le s ;  d e b e n  
g o z a r s e  e n  p e r i o d o s  c o n t in u o s ,  e n  l o s  m e s e s  c o n s ig n a d o s  d e  n o v ie m b r e ,  d ic i e m b r e  y  e n e r o  y  n o  s o n  
c o m p e n s a b l e s  e n  d in e r o ,  s a lv o  q u e  n o  s e  h u b ie r e n  d is f r u ta d o  t o t a l  o  p a r c ia lm e n t e  al c e s a r  la  r e la c ió n  
d e  tr a b a jo  p o r  c u a lq u ie r  c a u s a , e n  c u y o  c a s o ,  s ó l o  s e  r e c o n o c e r á  h a s ta  un  m á x im o  d e  d o s  a ñ o s .  P ara  
al e f e c t o ,  la  A u t o r id a d  N o m in a d o r a  d e  a c u e r d ó  a la s  n e c e s i d a d e s  d e l  s e i-v ic io  y  d e  c o n f o r m id a d  a la 
p r o g r a m a c ió n  d e  v a c a c io n e s  r e s p e c t iv a ,  v e la r á  p o r q u e  b a jo  s u  r e s p o n s a b i l id a d  l o s  t r a b a ja d o r e s  n o  
p ie r d a n  e s e  d e r e c h o  p o r  a c u m u la c ió n .

A r t í c u l o  I I .  C O N T I N U I D A D  D E  L A  R E L A C I O N  L A B O R A L  P A R A  E L  P E R Í O D O  D E  
V A C A C I O N E S .

J
C u a n d o  e l  tr a b a ja d o r  d e l  M A G A  c a m b ie  d e  p u e s t o  n o m in a l  o  r e n g ló n  p r e s u p u e s t a r i o  (01.1 “p e r s o n a l  
p e r m a n e n t e " ,  0 2 2  " p e r s o n a l  p o r  c o n t r a t o "  y  0 3 1 " p e r s o n a l  p o r  jo r n a l" )  p o r  c u a lq u ie r  c a u s a .  
R e c u r s o s  H u m a n o s  p r o c u r a r á  q u e  las a c c io n e s  d e  p e r s o n a l  a s e g u r e n  la c o n t in u id a d  e n  la  r e la c ió n  
la b o r a l

C u a n d o  u n  tr a b a ja d o r  d e l  E s ta d o  s e a  t r a s la d a d o  d e  u n a  d e p e n d e n c ia  a o t r a ,  a m b a s  r e g id a s  p o r  la L ey  
d e  S e r v ic io  C iv il , d e b e r á  c o m p u t a r s e  la t o c a l ld a d  d e l  t i e m p o  d e  s e r v i c io s  p r e s t a d o s  e n  fo r m a  
in in te r r u m p id a  p a r a  n o  s e r  a f e c ta d o  e n  su  d e r e c h o  al d is f r u t e  d e  v a c a c io n e s .  P o r  lo  q u e  R e c u r s o s  
H u m a n o s ,  á t r a v é s  d e  A d m is ió n  d e  P e r s o n a l  d e b e  r e q u e r ir  c o n s t a n c ia  o  c e r t i f ic a c ió n  d e  v a c a c io n e s  
d is fr u ta d a s  iy  a g r e g a r la s  al e x p e d i e n t e  a d m in is t r a t iv o ,  p r e v io  a s e r  t r a s la d a d o  a  G e s t i ó n  d e  P e r s o n a l .

A r t í c u l o  1 2 .  P R O C E D I M I E N T O  P A R A  A U T O R I X A C I Ó N  D E  P E R Í O D O  V A C A C I O N A L .

R e c u r s o s  H u m a n o s  a  t r a v é s  d e  G e s t ió n  d e  P e r s o n a l  d e b e r á  c u m p lir  c o n  lo  s ig u ie n te :

1) R e v is a r  q u e  e l  t r a b a ja d o r  a l m o m e n t o  d e  p r e s e n t a r  e l  f o r m u la r io  d e  s o l ic i t u d  d e  v a c a c io n e s  s e  

e n c u e n t r e  e n  c a l id a d  d e  a c t iv o .

2 )  R e g is tr a r  l o s  d a t o s  c o n s ig n a d o s  e n  e l  f o r m u la r io  d e  s o l ic i t u d  d e  v a c a c ió n  e s .
j i

3 )  R ev isa r  q u e  e l  p e r i o d o  v a c a c io n a l  a d is fr u ta r , c u m p la  c o n  lo  e s t a b le c id o  e n  lo s  a r t íc u lo s  7  y  8  d e  

e s t e  A c u e r d o  M in is te r ia l
.

4 )  D e t e r m in a r ,  e n  b a s e  a la f e c h a  d e  in g r e s o  a i s e r v i c io  d e l  t r a b a ja d o r  y  al ú l t im o  p e r í o d o  d e  

v a c a c io n e s  g o z a d a ,  lo s  d ía s  a  lo s  q u e  t i e n e  d e r e c h o  e l tr a b a ja d o r .

5 )  R e g is c r a r  e l  fo r m u la r io  d e  a u to r iz a c ió n  d e  v a c a c io n e s .

6 )  R e v is a r  y  f ir m a r  e l  f o r m u la r io  d e  a u t o r iz a c ió n  d e  v a c a c io o c s .

7 )  N o t i f ic a r  e l  fo r m u la r io  d e  a u t o r iz a c ió n  d e  v a c a c io n e s .

8 )  R e s g u a r d a r  e l  f o r m u la r io  d e  s o l ic i t u d  d e  v a c a c io n e s  y  e l  f o r m u la r io  d e  a u t o r iz a c ió n  d e  v a c a c io n e s .

9 )  ;  P r e s e n t a r  e l  f o r m u la r io  d e  f in iq u ito  d o  v a c a c io n e s  p a ra  la  f ir m a  d e l  t r a b a ja d o r  a l c u lm in a r

¿PACHO c u a lq u ie r  p e r i o d o  v a c a c io n a l
, v  i

10 ) A r c h iv a r  f in iq u ito  d e  v a c a c io n e s  n o t i f i c a d o  e n  e l  e x p e d i e n t e  p e r s o n a l .

A r t i c u l o !  1 3 .  N O T I F I C A C I O N  D E  F O R M U L A R I O  D E  A U T O R I Z A C I O N  D E  
V A C A C I O N E S .  C o n  e l o b j e t o  d e  d a r  p orj c o n c l u i d o  e l  t r á m i t e  a d m in is t r a t iv o  d e  a u t o r iz a c ió n  d e  
v a c a c io n e s ,  s e  n o t if ic a r á  d e  la m a n e r a  s ig u ie n te ;

I . A l t r a b a ja d o r  in t e r e s a d o  e n  V e n ta n i l la  Ú n ic a  d e  R R H H , d e  m a n e r a  I n m e d ia ta .

2 .  A l G e s t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  d e  fo r m a  d ig ita l a  t r a v é s  d e l s is t e m a  e x p e d ie n t e s  w e b .  q u ie n  

e s  r e s p o n s a b le  d e  n o t i f ic a r  in m e d ia t a m e n t e  a l tr a b a ja d o r  s o l ic i t a n t e .

In q a - A na P a lac io s  C a n iz
P la n e a m ie n t o  ,

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

líe. Bdwín tuíz 'Barruntos
D irector de Recursos Hum anos

Ministerio de Agricultura!GanadeiiMÂ entación
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^ 5t) ,
M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  G A N A D E R ÍA  \ '  A L I M E N T A C I Ó N  

7*. A v en id a  12 -9 0  zo n a  13 
Planta Te le fó n ica  P B X : 2 4 1 3 7 0 0 0

A r t íc u lo  14 . R E P O R T E  D E L  P R O G R A M A  D E  V A C A C I O N E S .  C o n  la finalidad d e  crear ei 
calend ario  d e  vaca c io n es  R ecu rso s  H u m a n o s a  tra v és  d e  G es t ió n  de P erson a l será  ei re sp o n sa b le  d e  
realizar e l r e p o r te  del ú ltim o  p e r ío d o  vacaclon al g o za d o  p o r  c o d o s  los e m p le a d o s  d el M in isterio, para  
luego trasladarlo a cada D ir e c to r  o  Jefe d e  D e p a r ta m en to . Esta actividad d eb erá  d esarro llarse  
an u alm en te

A r t ic u lo  1 5 . P A G O  D E  V A C A C I O N E S .

Para e fe c to s  del pago d e  vaca c io n es  p o r  c e s e  d e  la re lac ión  laboral d eb erá  cum plirse  c o n  el 
p r o c e d im ien to  siguiente:

I. Para calcular la cantidad m on etar ia  a cancelar, s e  d e b e  ucilrzar el ú ltim o salario d even gad o , sin 
to m a r en  co n sid era c ió n  e l b o n o  e sta b lec id o  en e l A c u e r d o  G u b ern ativo  6 6 -7 0 0 0 . D e b e  
pagarse un salario m ensual p o r  p e r io d o  c o m p le to  vacaclonal n o  disfrucado. sin q u e e s te  
d e r e c h o  ex c e d a  d e  d o s  p e r io d o s. C o r r e sp o n d e r á  a cada p e r io d o  vacaciona! el eq u iva len te  a 
un m es d e  salario.

2 . El t ie m p o  para e fe c to s  del p ago  d e  vaca c io n es  d e b e  ser c o n fo r m e  al p e r io d o  fiscal o  b ien  en 

fo rm a  p rop orc ion a l, según  sea  el ca so .

3 . El p r o c e d im ien to  d el cá lcu lo  para la {liquidación y PaK° lo* d e r e c h o s  a vaca c io n es  n o  
disfrutadas quedará a cargo  d e  R ecu rso s  H u m a n o s a través d e  un in stru ctiv o  q u e d eb e  
em itirse  se se n ta  días p o s ter io r e s  al Im tio d e  la v igen cia d el p r e s e n te  a c u e r d o  refren d ad o  p o r  
el fe sp o n sa b lc  d e  la A d m inistración  G en eral.

A r t i c u l o !  1 6 . P R O H I B I C I O N E S . N inguna p erso n a  lab oran te  d el M in isterio d e Agricultura, 
G a n a d e r ía :/ A lim en tac ión  podrá d ese m p e ñ a r  m ás d e  un e m p le o  o  cargo  público  rem u n era d o  en 
cualquier otra  em id ad . du ran te su  p e r ío d o  d e  vaca c io n es

T o d o  trabajador p rovio  a gozar d e  su  p er íb d o  vacacionaí d e b e  co n ta r  c o n  el aval d e  R ecu rsos  
H um anos. Para el e fe c to  el form u lario  d e  so lic itu d  d e  v a ca c io n es  será  p r e sen ta d o  an te  R ecu rsos  
H um an os c o n  c in co  días hábiles d e  anticipación , un c a so  c o n tra r io , el serv id or  público  d e b e  cambiar  
d  p e r ío d o  so lic ita d o , realizan d o una n u eva  g e stió n .

A r t ic u lo  1 7 . D E N O M I N A C I O N E S .  Para lo s  e fe c to s  d el p r e se n te  A c u e r d o  Minisceria) s e  d eb e  
e n ten d e r  q u e  las abreviaturas o  tér m in o s  M A G A  y M INISTERIO, co r r esp o n d en  al M in isterio  de  

A gricultura. G anadería y  A lim en tación .

A r t íc u lo  1 8 . P L A Z O  D E  P R E S C R I P C I O N . T o d a s  tas a c c io n e s  o  d e r e c h o s  p ro v en ien tes  d e  la 
Ley d e  S ervicio  Civil o  tle  su  reg la m en to , p rescr ib en  en  e l tér m in o  m á x im o  d e  tr e s  m ese s , c o n  las 
e x c e p c io n e s  o  reg u la c io n es  q u e  e sta b lezca  el reg la m en to  esp ecia l q u e  al e fe c to  se  em ita  ;

i
A r t ic u lo  1 9 . C A S O S  N O  P R E V I S T O S . L os c a s o s  n o  p r e v is to s  en  el p r e s e n te  a cu erd o  y q u e  
co rresp o n d a n  a  la m a te n a  d e  v a ca c io n es  será n  r e su d c o s  p o r  la au torid ad  ro m in a d o rá  a tra v és  de  

R ecu rso s  H um an os.
...iS í ' ’
' ;  j ?  }  A r t í c u l o  2 0 .  V I G E N C I A . El p r e se n ta  A c u e r d o  M inisterial e m p ieza  a  regir  in m ed iatam en te

\  DESPACHO ' ' i

M)N¿ST50 DE AGaCUL'OJSA 
QWOEKÍa Y AUMENTACION

Fidel A u gu r»  Penca Y /ehieru  
viceministro oe sacudo  «  
S t i M f M T A ^ A  Y  W ’J T » 1 0 0 *»fAC

i  |

iterativa:

lac ios C an i 
0  P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n t a c ió n

Cíe. Zdwm Jiiuz Zarrientos
D irector de Recursos Humanos

Ministerio de Agricu

3
2
5
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Anexo 3
Formulario de autorización vacacional

USO  EXCLUSIVO DE LA U N ID A D  DE M O N IT O R E O  DE PERSONAL

NO. DE EXPEDIENTE |

AUTORIZACIÓN VACACIONAL Nro _____________ AUTORiZACIÓN VACAClONAl ANTERIOR Nro

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO:

DIAS SOLICITADOS:

FECHA DE INGRE50: 

DÍAS GOZADOS CON ANTERIORIDAD:

ASIGNACIÓN DE DÍAS HABILES SEGÚN EL ARTÍCULO 32 DEL 
PACTO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO.

¿EL SERVIDOR PÚBUCO ESTA EXPUESTO A RIESGOS QUE 
CAUSFN ENFERMEDADES PROFESIONALES?

ARTÍCULO 6 1 , N U M E RAL 3. LEY D E SERVIC IO  CIVIL

TOTAL DE OÍAS ASIGNADOS:

VACACIONES CORRESPONDIENTES AL AfoO LABORADO DEL _________AL

F£C M LlL PiACl MILN I U

RENGLON

VACAnONES PROPORCIONALES: ___________ _ OÍAS PROPORCIONALES, SEGÚN CÁLCULO POR PERÍOOO FISCAL

A U T O R IZ A C IÓ N
SE AUTORIZA (N) ________  DÍA (S) D£ VACACIONFS A PARTIR OEL AL
CORRESPONDIENTE {5> AL PERÍODO ___________________ . QUEDANDOLE PENDIENTE <S| DiA(SJ.

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE PRESENTARSE A SUS LABORES EL: _______________

OBSERVACIONES:
CERRO 2015

NOTAS:
1. EL SERVIDOR NO PODRÁ DISFRUTAR VACACIONES, SIN PREVIA NOTIFICACIÓN DE AUTORIZADO.
2. EL PERÍODO DE VACACIONES DEBERÁ SER DISFRUTADO EN LAS FECHAS AUTORIZADAS PARA EL EFECTO 

CUALQUIER MODIFICACIÓN SERÁ RESUELTO POR LA SURRECCIÓN DE RtCURSOS HUMANOS CON PREVIA
' JUSTIFICACIÓN

V.B.

ROSA MAXIA LUIZAJAV 
AimI jU  dif MimiUnmi clr NrMinnl 

be|Mrtitm«iiio da GttcilAn da Par «anal 
Recursos Humanas

Ititf Oennyv O irw l C n nfu  M vatu  
Coat diñado* do U unltano iK 1 P m c r a l  
Cep»ftarr>f<rrto de Q eiton  de PwtOT»l 

Pepmoi hi»run«

FTCIIA: NOMBRE.

RECIBI COPIA DC CSTI FORMULARIO

f IRMA:

Dri|¡r\jl: n p r t t m t ü d d  w n * »  piifclicu ( ¡•■la ¡nntKSato iuptificr so licta n tey  soitcCnnlr*
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Anexo 4
Formulario único de movimiento de personal (FUMP)

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

M O V IM IE N TO  DE 
PERSONAL

No Registro

ONSEC

No Registro 
Delegación

N o m b ra m ie n to  |  1 Avino d e  T om a d e  P o sesió n  |  ) Aviso d e  E n treg a

L DATOS PERSONALES

1
1er. Apellido 2dn. Apellido Apellido Casada 
1er Nombre 2do. Nombre 3er. N om ine

2

Cédula «le Vecindad

Orden

Registro

3
Lugar de Nacimiento

S

Fet ha Nacimiento

Dia
Mes
Año

A
Afiliación al KiSS

4
Nacionalidad

7
NIT

B
Titulo o Diploma

9 No Colegiatura

II U| IIM t) P ili S K I OI UP.UMi I N I \ MlMINISIRACItlN IMIUI.lt A
m u lo  del Puesto

Partida P resupuestarla No Cuenta Raiwarta

Dependencia

ASU.NACION SALARIAL

Motivo ile la Entrega

P e rso n a l Km .i la lo n  R o n it P io lc s lo n a l B o n o  A n t ig u i-d a d  Homo  Espc< t l ic o  o t io s

Fecha Efectiva de la Entrega

L____ LL
17

Titulo del Puesto (Código) ^ Especialidad (Código)

19
Partida P resupuestaria

20
Dependencia

21
tornada

22
ASIGNACIÓN SAI-ARIAI.

Inicial Petsunal Escalafón Bonil Profesional Bono Antigüedad Bono Especifico otros Total

25 Libro Folios Acta Fecha Hora Inicio Hora Finalización

26
Dependencia donde se suscribe el A< ta

Motivo de la Acción

DA IOS DEL ACTA

Fei ha Electiva de la Acción

_____L______L____

Personas que in tervinieron (nom bre y cargo)

Nombre del Servidor a quien Sustituye

Movimiento am parado  por

Resolución □  Acuerdo | j Otros
Número: »n/ a Fecha

Lomo posesión a reserva «le Nom bram iento 

SI □  No □

Acta No._________________ Feilia____________

31
DA ros ESCALAFONARIOS

Nivel Fscalafonano triase Fscalafonarla Folfeto

VI. INFORME DE LA ACCION

32
l.ugar y fecha Vo.Bo

In g a . AnaValacios C an
Planeamiento 

M in is te r io  de A g r ic u l t u r a ,
G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n

Líe, Idwín Ruiz ‘Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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Vil. INFORME DE LA ACCION

33

En virtud que la perdona identificada en Casilla 1. satisface los requisitos legales exigidos para el desempeño del 
puesto al que se propone, al haberse sometido al examen competitivo correspondiente, se elev^ ante la 
Autoridad Nomina»lora la presente Propuesta de Nombramiento para su consideración, a* empañando los 
documentos que acreditan la aprobación de la evaluación respectiva.

Lugar y Fecha: Nombre, Cargo. Firma y Sello

VIII NOMBRAMIENTO

34

La Autoridad Notninadora. en uso de las facultades que le confiere la Constitución Política de la República, la Ley 
de Servicio Civil y demás disposiciones legales que regulan la administración de Recursos Humanos en el Sector 
Público.

NOMBRA A LA PERSONA IDENTIFICADA EN CASILLA 1. en el puesto consignado en el Apartado III del presente
documento

Lugar y Fecha: Nombre, Cargo. Firma y Sello

3S

Revalidación

Lugar y Fecha: Nombre. Cargo. Firma y Se<lo

IX. CERTIFICACIÓN ONSEC

36
El Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil, con base en el Articulo 53 del Decreto 174R 
República. Ley de Servido Civil. CERTIFICA EL PRESEN FE NOMBRAMIENTO

del Congreso de la

Lugar y Fecha: Nombre. Cargo. Firma y Sello

X. OBSERVACIONES

3  RECURSOS 
HUMANOS

Recursos Humanos

Fíhyín t e  mrrmtosalacios Caniz
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

O I
afeamiento
io  d e  A g r ic u l t u r a ,10 ue
ria y Alimentación
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE AL FORMULARIO UNICO DE MOVIMIENTO DE 

PERSONAL DE CONFORMIDAD CON CADA ACCION DE PER5£)fí&L

ACCION DE PERSONAL AVISO DE ENTREGA TOMA DE POSESION NOMBRAMIENTC
Suspensión del IGSS Dos fotocopias de lo 

suspensión ctel IGSS 
y papelería de soporte

Dos fotocopias del alta de 
IGSS
y papelona de soporte ¡ 1

Licencias con y sin goce do 
salario por:
* Enfermedad y Gravidez 

en lugares no cubiertos 
por el IGSS,

* Estudios,
* Adiestramiento, y
* Otras causas.

Dos fotocopias de la 
Resolución Ministerial 
y papelería de soporte

Dos fotocopias de la 
Resolución Ministerial, 
y papetei in de sopor te

Interínalos Dos fotocopias do la 
Resolución Ministerial, 
y papelería de soporto

Dos fotocopias de la 
Resolución Ministerial 
y papelería de soporte

Toma de Posesión a Reserva 
d e  N om bram iento .

Dos fotocopas de la 
Resolución Ministerial

tom a de Posesión a Reserva
de Aprobación del Contrato 
Individual de Trabajo

y papelería de sopoite

Dos fotocopias de la 
Resolución Ministerial, 
y Dos fotocopias det Contrato 
liHüvidual de Trabajo 
y papelería de sopor le

Aprehensión y Prisión 
Prevontiva

/ V  tus ¿4 fa&t p\\.

Dos fotocopias del acta 
certificada, tafeando la 
la fuente «Je información

y papelería de soporte

Dos fotocopias de la 
Resolución o Acuerdo 
Ministerial, (huleando que 
Juzgado resolvió concediendo 
la libertad del servidor.) 
y papeleeia de soporte

,

Suspensiones Disciplinarias Dos fotocopias de la 
Resolución o Acuerdo 
Ministerial
y papelería de soporte

Dos 1 otocopras do ta 
Resolución o Acuerdo 
Ministerial
y papelería de sopo! te

Contratos Dos fotocopias de Acuerdo de 
Aprobación de Contrato 
lOos fotocopias det Contrato: 
Original de lo Cei Mflcaa'ón de 
Examen extendido por 
ONSEC: y cuando el puesto 
seo de carácter profesional, 
OKJnal de la Cefüflcaclón de 
Colegiado Activo, extendida 
por el Colegio Profesional 
correspondiente

Personal Nombrado 
Dentro del Servicio Exento

Dos fotocopias del Acuerdo 
Ministerial que declara el 
puesto del Servidor Exento, y 
dos fotocopias del Acuerdo de 
Nombramiento 
y papelería de soporte

Nombramiento por:
‘ Primer Ingreso
‘ Reingreso,
‘Ascenso,
‘ Traslado,
‘ Permuta,

üos  fotocopias de Acuerdo 
de Nombramiento.
Original de la Certificación 
de Examen, extendida por 
ONSEC; cuando el puesto 
sea de carácter profesional 
Original do la Certificación 
colegiado activo, extendida 
por el Colegio Profesional 
correspondiente. Y demás 
papelería de soporte consis 
tente en Cédula IGSS.Acta

P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n t a c ió n

S RECURSOS |  
<5 HUMANOS m

Humano-;

-es¡o x Agricultura, Ganadería y A l t o ía cién
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Anexo 5
Papelería requerida para la contratación renglón 011

PAPELERIA REQUERIDA PARA CONTRATACIONES REGLON 011

1. Hoja de Información General de Proveedor de Servicio (formato en Admisión de Personal).

2. Curriculum Vicae actualizado, firmado y fotografía reciente.

□
□

3. Oferta de servicios de ONSEC completa y debidamente llena. □
4. Dos fotocopias simples de DPI. | |

5. Una Fotocopia simple del boleto de ornato del periodo a contratar de acuerdo a los ingresos en I I 
tabla adjuna.

INGRESOS MENSUALES ARBITRIO

1 de Q 300.01 a Q 500.00 Q 4 00

2 de Q 500.01 a Q 1.000.00 Q 10 00

3 de Q 1,000.01 a Q 3,000.00 Q‘ 15.00

4 de Q 3,000.01 a a 6,000.00 Q 50.00

5 de Q 6,000.01 a Q 9,000.00 Q 75.00

G de Q 9.000.01 a Q 12.000.00 Q 100.00

7 de Q 12,000.01 en ade la  nte a 150.00

6.

7.

8.

9.

Constancia de inscripción al Régimen Tributario Unificado (RTU) de la SAT, actualizado.

Fotocopia de cheque legible o certificación de cuena monearía extendida por BANRURAL..

Para los profesionales: 2 constancias de colegiado activo (ORIGINAL) hasa el mes de Diciembre. 

Dos fotocopias de ambos lados legibles del titulo (nivel medio o universitario):TITULO ORIGINAL
PARA CQNF.BQMIAglQN),

□

□
□
□

10. Fotocopia legible de certificados, diplomas o cursos recibidos, afines al puesto que solida, con máximo
de 5 años de antigüedad, (presenar originales para confronación). | ~~

11. Antecedentes penales reciente. (Original y copia).

12. Antecedentes policiacos recientes. (Original y copia).

13. Dos fotocopias de carne de afiliación al I.G.S.S.

14. Tareas del puesto a desempeñar en hoja membreada. firmado sellado por jefe inmediato.

15. Presentar dos copias de acá y cuadro de entrega de la última plaza Ol i ó 022 desempeñada, o bien 
noa en donde dealle que no ha laborado como servidor público del estado.

16. Autentica original de la fotocopia de Finiquito de la Contraloria de Cuenas o el original.

17. Solvencia Fiscal vigente al periodo a contraar

NOTA IMPORTANTE:
• INCLUIR DENTRO DEL EXPEDIENTE LAS CONVOCATORIAS
• Adjunar los documentos anteriormente descritos en el orden que se deallan.
• Todos los documentos deben presenarse en folder con gancho amaño oficio y color manila.
• Expediente Foliado en forma ascendente.

□
□

□

zona 13, Edificio Monja Blanca, oficina 307, tercer nivel, te!. 2413-72,18'

/ •
RECURSOS ?.
HUMANOS B 

------
I

In g a . A na P alac ios  
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

Autorizó;
Recursos

¿íc. fhín %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

i l a c ió n
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Anexo 6
Papelería requerida para la contratación del renglón 022

P A P E L E R IA  R E Q U E R ID A  P A R A  C O N T R A T A C IO N E S  R E G L O N  022

1. Hoja de Información General de Proveedor de Servicio (formato en Admisión de Personal).

2. Curriculum Vitae actualizado, firmado y fotografía reciente.

3. Oferta de servicios de ONSEC completa y debidamente llena.

4. Fotocopia simple de DPI.

5. Fotocopia simple del boleto de ornato de período a contratar de acuerdo a los ingresos según tabla.

INGRESOS MENSUALES ARBITRIO

1 de Q 300.01 a Q 500.00 Q 4.00

2 de Q 500.01 a Q 1,000.00 Q 10.00

3 de Q 1,000.01 a Q 3,000.00 Q 15.00

4 de Q 3,000.01 a Q 6,000.00 Q 50.00

5 de Q 6,000.01 a Q 9,000.00 Q 75.00

6 de Q 9,000.01 a Q 12.000.00 Q 100.00

7 de Q 12.000.01 en a d e la n te Q 150.00

□
□
□

□
□

6. Constancia de inscripción al Régimen Tributario Unificado (RTU) de la SAT, actualizado.

7. Fotocopia de cheque legible o certificación de cuenta monetaria extendida por BANRURAL.

8. Términos de referencia del contratado por asesoría y el nombre del puesto a desempeñar, en ho|a mcmbretada, 

firma y sellada por el Jefe inmediato.

9. P ara  los p rofesionales: Constancia de colegiado activo (O R IG IN A L ) hasta Diciembre.

10. Fotocopia legible del titulo de ambos lados (nivel medio o universitario).

11. Fotocopia legible de certificados, diplomas o cursos recibidos, afines al puesto que solicita, con máximo de S años 

de antigüedad.

12. Antecedentes penales recientes en original.

13. Antecedentes policiacos recientes en original.

14. Fotocopia de carné de afiliación al I.G.S.S.

15. Presentar dos copias de acta y cuadro de entrega de la última plaza O l i ó  022 desempeñada, o bien nota en 

donde detalle que no ha laborado como servidor público del estado.

16. Autentica original de la fotocopia de finiquito de contraloría.

17. Solvencia Fiscal, vigente al periodo a contratar.

□

□

□

□
□
□
□
a
□

□

□
□

•  Adjuntar los documentos anteriormente descritos en el orden que se detallan.

•  Todos ellos documentos deben presentarse en F O L D E R  T A M A Ñ O  O F IC IO  C O L O R _ M O R A D O lC O N

G A N C H O .

In g a . A na Panados C a n iz  
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y Alimentación

Lie. ífaiín Buíz 'Barruntos
D irector de Recursos Hum anos

' i n f e r ió  de Agricultura. Ganadería v Alimentación
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Anexo 7
Papelería requerida para la contratación del renglón 031

P A P E L E R IA  R E Q U E R ID A  P A R A  C O N T R A T A C IO N E S  R E N G L O N  0 3 1

1. H oja de  Inform ación G eneral de  P roveedor de  Servicio.

2 . C urriculum  Vitae actualizado, firm ado y fotografía rec ien te  (puede venir im presa  la fo to  en  el C.V).

3. Fotocopia sim ple de DPI.

4 . Fotocopia sim ple del bo le to  de  o rn a to  del año  a c o n tra ta r  de acuerdo  a los ingresos según tabla 

adjunta.

□

□

□

□

INGRESOS MENSUALES ARBITRIO

1 de Q 300.01 a Q 500.00 Q 4.00

2 de Q 500.01 a Q 1,000.00 Q 10.00

3 de Q 1,000.01 a Q 3,000.00 Q 15.00

4 de Q 3,000.01 a Q 6,000.00 Q 50.00

5 de Q 6,000.01 a Q 9,000.00 Q 75.00

6 de Q 9,000.01 a Q 12,000.00 Q 100.00

7 de Q 12,000.01 en adelante Q 150.00

5  Fotocopia  sim ple del carné del N úm ero  de Identificación Tributaria  (NIT).

6. Fotocopia  de  cheque  legible o  certificación de cuen ta  m onetaria  ex tendida p o r  BANRURAL

7. Fotocopia legible del títu lo  a nivel m edio o  equivalente y D iplom as ob ten idos

8. Fotocopia  de  Afiliación al IGSS

9. A n teceden tes  penales y policiacos originales vigentes, al período  a con tra ta r.

□

□

□

□

□

10. Solvencia Fiscal, vigente al p e rio d o  a con tra ta r. □

IM PORTANTE:

•  A djuntar únicam ente  los d ocum en tos  an te rio rm en te  desc rito s  en el o rden  que se  detallan.

•  T o d o s los d ocum en tos  deben p resen ta rse  en FOLDER TA M A Ñ O  O F IC IO  Y C OLOR  

C O R IN TO  C O N  G A N C H O

^  GÂ

PLANEAWê
RECURSOS £  
HUMANOS f

te. Tfain %uíz Zarrientos
D irector de Recursos Hum anos

i ¡ f i >  Anricíiitura. G2i)»iiMi¡i y Alimentación

lacios Caniz
P la n e a m ie n t o

s te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,9 I C I  ' V  w v  » -------------

id e r ia  y A lim e n t a c ió n
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Anexo 8
Papeleríaq requerida para la contratación renglón 029

P A P ELER IA  R E Q U E R ID A  P A R A  LA C O N TR A TA C IO N  R EN G LÓ N  029

1. Curriculum Vitae actualizado con foto visible

2. Autentica original de la fotocopia DPI

3. Fotocopia simple del boleto de ornato del año a contratar de acuerdo a los ingresos según tabla adjunta

INGRESOS MENSUALES ARBITRIO

1 d e Q 300.01 a Q 500.00 Q 4.00

2 d e Q 500.01 a Q 1,000.00 Q 10.00

3 d e Q 1,000.01 a Q 3,000.00 Q 15.00

4 d e Q 3,000.01 a Q 6,000.00 Q 50.00

5 d e Q 6,000.01 a Q 9,000.00 Q 75.00

6 d e Q 9,000.01 a Q 12,000.00 Q 100.00

7 d e Q 12,000.01 e n  a d e l a n t e Q 150.00

□
□

□

4.

5.

6 .

7.

8 .

Fotocopia simple de la constancia de «scnpoon al Régimen Tributario Unificado RTU de la SAT. actualizado y ratificado con la actividad 

económica: “ Actividades de Asesor am ien to  Em presarial y en H a te r ía  de G estión” .

Fotocopia de cheque legible o certificación de cuenta monetaria extendida por BANRURAL

Términos de Referencia firmados y sellados por el Jefe de la Dependencia en hoja memore cada

Fotocopia sanple legible del tib io  a nivel medio (servíaos técnicos) o universitario (servicios profesionales)

Si es profesional, constancia de colegiado activo (O R IG IN A L ) ai mes de Diciembre del año en curso 

(o por el período de contratación)

□

□
□

□

□

9. Antecedentes penales y policíacos originales vigentes ai período a contratar

10. Declaración jurada donde se est^xie que el contratado no cene prohfeoones según el A r t. 80 de la Ley de Contrataciones del 

Estado, (F irm ado  por la persona a c o n tra ta r y N o tario ).

11. Solvencia Fiscal, vigente ai periodo a contratar

□
□

□

IMPORTANTE.
• Adjuntar únicamente los documentos anteriormente descritos en el orden que se detallan

Todos los documentos deben presentirse en F O L O tW  T A M A Ñ O  O f i c i o  C O L O *  A M A R IL L O  IN O  M A N IL A , C O N  O A N C H O

Planeamiento 
Ministerio de A g r ic u l t u r a ,  

Ganadería y A lim e n t a c ió n

C íc.Idw in% ^m m tos
Director de Recursos Humanos

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

3
3
3
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Anexo 9
Requisitos para pago de prestaciones laborales e indemnización -recepción de

documentos-

REQUISITOS PARA PAGO DE PRESTACIONES LABORALES E INDEMNIZACION -Recepción de Documentos-

Carta de Solicitud de pago de Prestaciones Laborales e Indemnización (Dirigida al Subdirector (a) de Recursos 

1 Humanos).

Fotocopia de los Contratos Administrativos que se suscribieron dentro de la relación laboral con sus respectivos 

2 Acuerdos Ministeriales de aprobación.

3 Fotocopia del Acuerdo Ministerial de la entrega del cargo

4 Fotocopia de DPI

5 Constancia Laboral

6 Vopucher del ultimo pago percibido

Fotocopia del formulario de inventario de cuentas (cuenta de BANRURAL) (SELLADO POR Ministerio de Finanzas

7 Publicas)

8 Finiquito de Tesorería

9 Finiquito de Inventario

10 Solvencia Emitida por el Departamento de Servicios Genrales

11 Finiquito de Vacaciones

12 Fotocopia de NIT

13 Record Laboral

Fecha: __________________  Van:
_________________  Folios.

Revisado por:

Alejandro Jossue Estrada García 

Analista de Prestaciones Laborales 

Gestión de Personal 

Recursos Humanos 

MAGA

v  s ^
Inga. Ana Palacios Can 

P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  Agricultura, 
G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Í3  RECURSOS 
\o HUMANOS

Lie. Bávín %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Aqricuitura, G a n a d w A liM ta c ió n
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Anexo 10
Formulario para solicitud de pago de prestaciones laborales e indemnización

R e c u r s o s  H u m a n o s  

G e s t ió n  d e  P e r s o n a l

N o. E x p e d ie n te :

FORMULARIO SPLI - 1 - 2015
F o r m u la r io  p a r a  S o lic it u d  d e  P a g o  d o  P r e s t a c io n e s  L a b o r a le s  e  I n d e m n iz a c ió n
En c u m p l im ie n to  al A r ticu lo  3 6  d e l  P a c to  C o le c t iv o  d e  C o n d ic io n e s  d e  T rabajo  

V igen te  d el OI d e  m a y o  d e  2 0 1 4  al 31  d e  abril d e  201 6

F e c h a  d e  S o l ic i tu d :

N o m b r e  C o m p le to  ( c o m o  a p a r e c e  e n  D PI)

N ú m e r o  d e  D o c u m e n t o  d e  I d e n t i f i c a c ió n  (D PI)

R e n g ló n  P r e s u p u e s t a r i o : 011 022 031

F e c h a  In ic io  d e  L a b o r e s  e n  e l  M in is te r io :

SOLICITUD:

I i c e n c i a d o  

E d w in  R ulz 

R e c u r s o s  H u m a n o s

M in i s t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  G a n a d e r í a  y  A l im e n ta c ió n

P o r  m e d i o  d e  la  p r e s e n t e ,  s o l ic i to  s u s  b u e n o s  o f ic io s ,  p a r a  q u e  g i r o  s u s  i n s t r u c c i o n e s  a  d o n d e  c o r r e s p o n d a ,  a  e f e c t o  s e  

r e a l i c e  lo s  t r a m i t e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p a r a  e l  p a g o  d e  m is  P r e s t a c i o n e s  L a b o r a l e s  e  I n d e m n iz a c ió n .

F irm a  S o l ic i t a n t e

C o r r e o  E le c t r ó n ic o

T e lé f o n o

I V j O .  i c n u v i v v

P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

\ °  HUMANOS gi
----— ■— j?/
r e c u r s o s  I

ü c r^ v 'M ü H a m m m
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  |

Ministerio de Agricultura, G a w M a v  Alimentación
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Anexo 11
Requisitos para pago de prestaciones laborales e indemnización

tTv>4ffeM.» y Aotv»M*e.?«Y
D E P A R T A M E N T O  DE G E ST IO N  DE P E R S O N A L  

S U B D IR E C C IÓ N  DE R E C U R SO S  H U M A N O S  

M IN IST E R IO  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y A L IM E N T A C IÓ N

R E Q U IS IT O S  P A R A  P A G O  D E  P R E S T A C IO N E S  L A B O R A L E S  E IN D E M N IZ A C IÓ N

P e r io d o  L a b o r a l  F e c h a  d e l  U l t im o  d ía  L a b o r a d o
Fecha d e  Inicio d e  L abores S egún  C o n tra to :_________________________________________ AL

N o . D o c u m e n t a c ió n C o n tr o l d e  

E n tr e g a

1
C o m p le ta r  fo rm u la rlo  SPLI-1-2015, F o rm u larlo  p ara  so lic itud  d e  P re s ta c io n e s  la b o r a le s  e  In d em n izac ió n  en  b a s e  al 
A rticulo 36  de l P ac to  C olectivo  d e  C o n d ic io n es  d e  T rabajo .

2 F oto co p ia  c o m p le ta  d e l OPl e n  h o ja  tam afto  Oficio ( q u e  s e  v e a n  lo s  d a t o s  c l a r a m e n t e )

3
F oto co p ia  de l F o rm u larlo  d e  In v e n ta rio  d e  C u en tas  e n  H oja t a m a ñ o  Oficio (C u en ta  d e  B anrural), S ellado  p o r  el 

M in iste rio  d e  F inanzas Públicas. (S o l ic i t a r lo  e n  e l  M in i s t e r io  d e  F in a n z a s ,)

4 F o to c o p ia  de l NIT e n  Hoja ta m a ñ o  o fic io  ( q u e  s e  v e a n  lo s  d a t o s  c l a r a m e n t e )

5

6

D A T O S  D

N óm grps rio T s M o n a
E  C O N T A C T O

C orreos E lectrónicos

fá RECURSOS |  
\% HUMANOS §.

planeamiento

Recursos Humanos

cios Caniz íc. Téwín %uíz!Barruntos
c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s¡o de A g r ic u l t u r a ,  

r ia  y A l im e n t a c ió n Ministerio de Agricuitura,
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Anexo 12
Cédula de notificación

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A , G A N A D E R IA  Y A U M E N T A C IO N  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

TIPO DE PROCESO: O

EN LA CIUDAD DE 0 SIENDO LAS HORAS CON

M INUTOS DEL DIA CONSTITUIDO EN:

0 PROCEDO A NOTIFICAR

A: 0
LA DE FECHA
MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA COPIA DE LA M IS M A , QUIEN DE ENTERADO (A) 

FIRMA. DOY FE.

R A Z O N : _________________________________________________________________ _

F.

O

iS RECURSOS 
\o humano^

planeamiento

Recursos Humanos

írZdm'Rmz'Bammtostg a . A na P a lac io s  G añ iz aPlaneamiento Director de Recursos Humanos
Ministerio de Agricultura,

'ir isterio de Agricultura, Gannadería y Alimentación
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Anexo 13
Requisitos para pago post mortem

_________________________________ REQUISITOS PARA PAGO POST MORTEM

C arta  d e  so lic itud  d e  pag o  d e  g a s to s  fu n e ra le s  (Dirigida al (a) S u b d irec to r (a) d e  R ecursos 

H um anos).

F o to co p ia  s im p le  d e  d o c u m e n to s  d e  to m a  d e  p o ses ió n  o  q u e  ind iq u en  fech a  d e  inicio d e  re lac ión

laboral.

3 F o to co p ia  s im p le  de l A cuerdo  M inisteria l d e  la e n tre g a  del cargo.

4  C ertificación  d e  d e fu n c ió n  e m itid o  p o r RENAP.

5 C ertificación  d o n d e  s e  ju stifiq u e  el p a re n te s c o  d e l b en e fic ia rio  e m itid o  po r RFNAP.

6  D eclaración  Ju rada

7 DPI d e l e m p lead o .

8  DPI d e l beneficiario .

9  C o n stan c ia  Laboral.

10  V oucher de l ú ltim o  p a g o  perc ib ido .

11 F o tocop ia  sim p le  d e  fo rm u lario  d e  in v en ta rio  d e  c u e n ta s .

12 F in iquito  d e  T eso rería .

13 F in iquito  d e  Inven tario .

14 F o tocop ia  sim p le  d e  NIT. d e l e m p le a d o

15 F o tocop ia  sim p le  d e  NIT d e l beneficiario .

16 R ecord  lab o ra l.

Fecha : * V an:

17 D ic tam en  y P ro y e c to  d e  R esolución M inisteria l

Fecha:

18  R esolución  M inisteria l.

Fecha : ________________

19 Recibido e n  N om inas (P ro ces^  d e  Pago).

Fecha: _ _ _ _ _ _ _

R evisado por:

A le jand ro  Jo ssu c  E s trad a  G arcía

□

□
□

□□□□□□□□□
n□□
□
□
n
Folios.

O

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

tic, f t f w í n  tuíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

" ¡ m e n t a c ió n

• ■ .

3

3

S
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Anexo 14
Requisitos para tramitar incentivo por tiempo de servicio

I

Recursos Humanos 

Gestión de Personal

No. Fxpediente:

hUKIVlULARIO SITS - 1 - 2 0 1 5

FORM ULARIO PARA SOLICITUD DE INCENTIVO POR TIEM PO  DE SERVICIO

En cumplimiento al Artículo 51 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo 

Vigente del 01 de mayo del 2014 al 30 do abril del 2016

Fecha Solicitud:___________________________

DATOS PERSONALES:

Nombre Completo (como aparece en DPI)

Número de Documento de Identificación (DPI) 

DAJQS_IABQRAL£S:

NIT

Renglón Presupuestario Actual:

Fecha de Inicio de Labores en el Ministerio:

Tiempo de Servicio Cumplido:

I 011 1 | 022 1 1 031 |

10 Años

Mas de 25 Años

15 Años 20 Años 25 Años

souerrup:
Gestionar la evaluación correspondiente, para el pago de Incentivo por Tiempo de Servicio, establecido en el Artículo 51, 
del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo y según Acuerdo Ministerial No. RH-12b-2015 de fecha 03 de agosto del 
2015.
Adjunto a la pr<?$gnte copia _sjmgjg_de pp|,

i
F IR M A  SOLICITANTE

CORREO ELECTRONICO

q RECURSOS 
&  HUMANOS

planeamiento

Planearñjfent<

TELEFONO

Autorizó:
Recursos Humanos

¡c. Umn %uiz mrmntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

A na P a lac io s  C a n iz
Ministerio de Agricultura, Ganadería y AlimentaciónP la n e a m ie n t o

s te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,>ioi iv  ------ . ,  r
id e r ia  y A lim e n ta c ió n
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Anexo 15
Sentencias judiciales

U n idad  

N o m b re  

No. G estión

O ficio d e  Traslado dei exp ed ie n te . 

R e p o rte  de G estión .

Liquidación d e  cálculo.

Fotocopia  del D o cum ento  Personal de 

Fotocopia de la Di igencia de Reinstalación 

Fotocopia de la Resolución de la relnstalacjói 

Fotoco pia  d e  la Providencia de Asesor!; 

Fotocopia dei Acta de Reinstalación emitid i 

Fotoco pia  del u ltim o  C o n tra to  A dm inis  

Acuerde o Reso ución d é la  rescisión del c< 

Fotocopia de la notificación de la rescisión 

Fotocopia  co m p le ta  del Régihnen T rib u

Constancia d e  In ven tarlo  de C u entas ei 

https://sicoin.m lnfin.gob gt/sidolnw eb/Co|i

O tros especifique:__________ -

OBSERVACION: Toda la d o c u m en tad o !  

fo llad o ra  en fo rm a  descenden te y ord

Firm a y Sello

N otas:

/ ____%
‘ 2 PLANEAMIENTO cj

, \%  J /

SENTENCIAS JUDICIALES

Fecha

Folios

ie r t if ic a d ó n  (DPI) del ex servidor 

emitida por el Juzgado, 

n del Despacho Ministerial. 

Jurídica Laboral, 

por el Juzgado.

ra tivo  y A cuerdo M in is te ria l, 

ntrato

del contrato (cuando proceda)

a rio  U nificado (RTU).

nítida en  el link: 

sultas/C00820574.aspx

N /A

d eb e ser presentada d e b id a m e n te  fo liada con lap icero  o con  

ánada en  fo rm a descendente.____________________  _____

—
Planeamiento , -L— IL. 

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Autorizó:
Recursos Humanos

fie, fámn %uíz Urrímtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s H u m a n o s

^  pentación
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Anexo 16
Multas por sentencias judiciales

Unidad 

Nombre 

No. Gestión

Oficio de Traslado del expediente.

Reporte de Gestión.

Liquidación de cálculo.

Fotocop a del Documento Perional de I 

Fotocopia de la Diligencia de Reiqstalacón 

Fotocopia de la Resolución de la )einstalacich 

Fotocopia de la Providencia d i Asesoría

A cuerdo G ubernativo  de la aprc  

actividades agrícolas, no agrícolas 

(cuando proceda).

Ilación de k  > salarios m ín im os para  

y de la ac ¡vidad exp ortad ora  y de m aquila

Im presión del salario m ín im o, (c lando proc :da).

Otros especifique:

OESERVACiON: Toda la docun 
foliadora en forma descender

Firma y Sello

N o ta s :

MULTA i  POR SENTENCIAS JUDICIALES

cfentificación (DPI) del ex servidor. 

£ nitida por el Juzgado, 

del Despacho Ministerial, 

uridica Laboral.

Fecha[ 

Folios!"

I N /A

entación iebe ser presentada debidamente foliada con lapicero o con 

te y order ada en forma descendente.________________________

Asistencia
Planeamiento

Autorizó; -ÍL.A '
Recursos Humanos

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

Líe. Tdwín Kuíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

Ministerio de Agricultura, G m d e ris  y  A l im e n ta c ió n
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Anexo 17
Compromiso Prestaciones Laborales

UNIDAD 

NOMBRE 

No. GESTION

OFICIO DE TRASUDO DE EXPEDIENTE 

REPORTE DE GESTION 

FOTOCOPIA OE CONSTANCIA D€ INVENT, 

LIQUIDACION DE PAGO OE PRESTACICNE) 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO PERSONAL 

FOTOCOPIO DE N rr 

FOTOCOPIO DE RESOLUCION 

FOTOCOPIA DE ULTIMO VOUCHER O I PA$< 

SOLVENCIA DE TESORERIA 

SOLVENCIA DE INVENTARIOS 

CERTIFICACION O CONSTANCIA DEL TIEM^I 

CERTIFICACION DEL ACTA OE POSESION «  

CERTIFICACION DE ACTA CE ENTREGA DE

110 DE CUENTA 

LABORALES

)f IDENT FCACI&N DPI) DEL E> SERVIDO»

•O DE SERVICIO 

R u a n d o  p r d c e i 

PUESTO (CUANfcC PROCEDA)

FOTOCOPIA DE ACUFRDO DE PRORROGA X I  CONTRATO - JANDO APLIQUE)

FOTOCOPIA DEL ACUERDO O  RESCLUCIÍ 

CONTRATO O ACEPTACION DÉ RENUNCIA

FINIQUITO CE LOS DOS ULTIMOS PERI 

ESPECIFIQUE EL NÚMERO DE DIAS A U 

CALENDARIO O El PFRIOOO OF LABORES

INFORMACION QUE DEBE COI

NOMBRE COMPLETO DEL EXSERVIDOR 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA DONDE 

PUESTO QUE OCUPABA 

RENGLON PRESUPUESTARIO A i QUE PER 

FECHA EN QUE INICIO SUS LABORES 

FECHA DE FINALIZACION OLI TRABAJO

CONSTANCIA DE LAS ULÜMA5 VACACIONES GOZADA5 

OTROS ESPECIFIQUE

OBSERVACION: TODA LA DOCUMENTAL; 

ORDENADA EN FORMA ASCENDENTE

COMPROMISO 
PRESTACIONES LABORALES

FOTOCOPIA DE CONTRATOS ELABORADO CON EL EX SER IDOR CUANDO Se TRATA DE PERSONAL POR CONTRATO

N QUE PONE 

i  DE SU RESPE'

11 X>OS DE VACf  II 

.CS QUE TENIA ü  

UQ UECOPRESl

'SNEC1A (O l í ,  02 . .0 2 2  0  031 )

FECHA

FOLIOS

N/A

XTFNDiOA POR U  INSTITUCION

A LA RELACIÓN LABORAL (DESTITUCION, RESONSiON DE 

HVA CÉDULA DE NOTIFICACION

IONES GOZADAS POR EL EXSERVIDOR, EN LA CUAL SE 

AECHO LAS FECHAS EN QUE FUERON GOZADAS, í l  AÑC 

DNCIfRCN

STAR EN EL EXPEDIENTE DE PRESTACIONES LABORALES

3 r

1Z Z Z D L
MOTIVO QUE DIO LUGAR A TERMINAR SjJ Ri IA( ION DE JtAHAJO ¡JUBILACION. RENUNCIA OESPIDO. SUPRfSlON DE 

PUESTO. FlNAl IZASIÓN DE CONTRATO).

JN DEBE SER PR SENTADA DEBIDAMEN’ E FOLIADA A LAPICERO C CON f CL1AQQRA T*1 ORMA n -'S fF M n f NTF V

Autorizó:
Recursos Humanos

Inga. Ana Palacios 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Cíe. Tcfwín ‘Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

M inisterio d e  A g ric u ltu ra ,G a a a ító a y  A lim entación



M anual de N orm as y P roced im ien tos
Recursos Humanos

u u**uu, ot
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M \A W IU V  UiMí \U t  H)V

C A P ÍT U L O  V I

PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

la RECURSOS 
\% HUMANOS ...

------^ ------------- i
Autorizó; '
Recursos Humanos

Cíe. léwín %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

3

4  

3
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G l í a t e m a l A
*

U N ID A D  D E  A S E S O R ÍA  J U R ÍD IC A  L A B O R A L F e c h a
ju lio

2 0 1 8

A S IS T E N C IA  E N  E L  T R Á M IT E  D E  R E IN S T A L A C IO N E S  

(E T A P A  A D M IN IS T R A T IV A )
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Asistir legalmente a la Dirección de Recursos Humanos en los Actos de Reinstalación
(Etapa Administrativa) ordenados por los Jueces de Trabajo y Previsión Social del país;
compareciendo para el efecto en las Actas de Reinstalación suscritas por los Ministros
Ejecutores nombrados para el efecto.

N O R M A S :

1. Los procesos de reinstalación se ejecutan a través de la Unidad de Asesoría 
Jurídica Laboral cuando lo ordene el Juez de Trabajo y Previsión Social que 
conozca del Conflicto Colectivo de Carácter Económico y Social planteado por el 
Sindicato de Trabajadores.

2. El Asistente Procurador / Asesor Jurídico Laboral recibe mandato de Juez y solicita 
información vía telefónica a la PGN y/o Asesoría Jurídica para determinar la 
procedencia de la reinstalación.

3. El Asistente Procurador / Asesor Jurídico Laboral, en el Acta de Reinstalación, 
solicita a la persona reinstalada copia certificada del expediente judicial, a efecto de 
poder iniciar con los trámites administrativos de pago de salarios dejados de 
percibir, multa o prestaciones laborales declarados por el Juez de Trabajo y 
Previsión Social que conozca del conflicto colectivo vigente.

4. El Asistente Procurador / Asesor Jurídico Laboral envía copia simple del mandato y 
del Acta de Reinstalación al Departamento de Gestión de Personal para que 
continúen con los trámites correspondientes.

5. El Asistente Procurador gestiona asignación de Asesor Jurídico Laboral con el Jefe 
de la Unidad de Asesoría Jurídica Laboral.

Planeámiaptj

RECURSOS
HUMANOS

Autorizó:
Recursos Humanos

, Umn Buíz ‘Barruntosa. Ana Palacios Caniz i r

P la n e a m ie n t o D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
¡n is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,

p u t oin a d e r ia  y  A l im e n ta c ió n
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6. El Asistente Procurador traslada, mediante Oficio a la Administración General del 
Ministerio, expediente para que elaboren el proyecto de Resolución Ministerial a 
efecto dar cumplimiento a la orden del Juez de Trabajo y Previsión Social.

7. El Asistente Procurador notifica la resolución al reinstalado por medio de Cédula de 
Notificación (Ver Anexo 1).

8. El Asistente Procurador envía expediente de salarios dejados de percibir y multa a:

a. Sección de Nóminas de Recursos Humanos.
b. Sección ejecutora de la Dependencia correspondiente.

Inga, Ana Palacios Camz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

fíe. Icfwín ‘Ruiz lamentos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

wtarrt/te inriflilhin íinnafisría y Alj[íient2CÍÓn
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A S IS T E N C IA  E N  E L  T R Á M IT E  D E  R E IN S T A L A C IO N E S  

(E T A P A  A D M IN IS T R A T IV A )

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

Asistente Procurador / 
Asesor Jurídico Laboral

1

Recibe mandato de Juez, solicita información y 
determina procedencia (V e r  N o rm a s  1 y  2 ).

Si: Sigue paso 2.
No: Archiva en expediente administrativo.

2
Se hace constar en Acta que si se procede a 
realizar el acto de reinstalación, haciendo 
constar quien dio la información.

3 Solicita copia de expediente judicial y se hace 
constar en el Acta (V e r  N o rm a  3 ).

4 Registra y archiva documentación.

5 Elabora Oficio y lo traslada al Departamento de 
Gestión de personal (V e r  N o rm a  4 ).

Asistente Procurador
6

Recibe copia certificada del Incidente de 
Reinstalación y conforma expediente 
administrativo.

7 Gestiona asignación del Asesor Jurídico Laboral 
y le traslada expediente (V e r  N o rm a  5 ).

Asesor Jurídico Laboral
8

Recibe, analiza, emite opinión jurídica y adjunta 
a expediente.

9
Traslada expediente al Jefe de Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral.

Jefe de Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

10
Recibe y revisa expediente.
Si: Sigue paso 11.
No: Devuelve con observaciones.

11
Firma Opinión y traslada expediente al Asistente 
Procurador.

Asistente Procurador

------------------------------------- -

12 Recibe expediente, elabora Oficio y gestiona 
firma del Director de Recursos Humanos.

13
Traslada expediente y Oficio a la Administración 
General (V e r  N o rm a  6 ).

14
Recibe expediente administrativo con 
Resolución Ministerial y notifica al reinstalado 
(V e r  N o rm a  7 ).

15

-------

Escanea documentación y envía a donde 
corresponda (V e r  N o rm a  8 ).

----------------F IN  D E L  P R O C E D IM IE N T O  ---------

- f —á-
m m t i

Inga. Ana Palacios 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Autorizó: -—
Recursos Humanos

r e c u r s o s  !  
humamoc

’Z'/t ^

Cíe. Idmn'Rmz'Bammtos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura, Gaüaáefteky Alimentación
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ASISTENCIA EN EL TRÁMITE DE REINSTALACIONES (ETAPA ADMINISTRATIVA)

Asistente Procurador/ 
Asesor Jurídico Laboral

Asistente Procurador Asesor Jurídico Laboral

:
6. Recibe copia certificada del Incidente de 

Reinstalación y conforma expediente 
administrativo

7. Gestiona asignación de Asesor Jurídico 
Laboral y le traslada expediente

L

Inqa. Ana Palacios
P lan eam ien to  

M in is terio  de Agricultura, 
G a n a d e ría  y Alimentación

RecursotTiymanos ^

Líe. ‘Ed'wín %uíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de A g n j i i f í r t ) á 5 ^ ® n t a c i ó n
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12. Recibe expedierte, elabora Oficio y gestiona firma del 
Director de Recursos Humanos

10. Recibe y revisa expediente

11. Firma Opinión y traslada expediente al

Asistente Procurador

HUMANO'

Recurso^ Humanos

memos

ASISTENCIA EN EL TRAMITE DE REINSTALACIONES (ETAPA ADMINISTRATIVA)

Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica Laboral Asistente Procurador

13. Traslada expediente y Oficio a la

Devuelve con Administración General
observaciones

14. Reabe expediente administrativo con resolución ministerial y 
notifica al interesado

15. Escanea documentación y envía a dónde corresponda

FIN

— v *''vív/
Inga. Ana Palacios Carliz

Planeamiento
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a , AlimentaciónMinisterio de AqncGanadería y Alimentación
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U N ID A D  D E  A S E S O R ÍA  J U R ÍD IC A  L A B O R A L F e c h a
ju l io

2 0 1 8

O P IN IÓ N  J U R ÍD IC A  E N  E L  P R O C E S O  D E  S A N C IO N E S  

D IS C IP L IN A R IA S
P á g in a s 5

O B J E T IV O :

Brindar asesoría legal al procedimiento disciplinario iniciado por el Jefe Inmediato del
Servidor Público que incumpla con funciones y altere la función administrativa de la
Dependencia.

N O R M A S :

1. El Asistente Procurador recibe Acta Administrativa de sanción disciplinaria por 
parte del Director de Recursos Humanos.

2. El Asistente Procurador gestiona firma de Opinión Jurídica e informe por parte del 
Director de Recursos Humanos únicamente en los casos que el Servidor Público no 
solicite la intervención de la Comisión Mixta.

3. El Asistente Procurador gestiona firma del Oficio por parte del Director de Recursos 
Humanos únicamente en los casos que el Servidor Público no solicite la 
intervención de la Comisión Mixta.

4. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado a la Administración 
General por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y del Director 
de Recursos Humanos.

5. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado al Departamento de 
Gestión de Personal por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y 
del Director de Recursos Humanos.

In g a . A na P alac ios  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

RECURSOS |i n

Autorizó:
Recursos Humanos,

Lie. I h in  %uíz 'Barruntos
Director de Recursos Humanos

M inisterio de A g r ic u i lo r a ^ G a n a o ^ M  Alim entación
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O P IN IÓ N  J U R ÍD IC A  E N E L  P R O C E S O  D E  S A N C IO N E S  D IS C IP L IN A R IA S

R E S P O N S A B L E N ú m . P R O C E D IM IE N T O

% 1 Recibe Acta Administrativa y conforma 
expediente (V e r  N o rm a  1).

2 Elabora Manifestación de faltas (V e r  A n e x o  2).

Asistente Procurador 3 Gestiona firma del Director de Recursos 
Humanos y notifica al Servidor Público.

4
Recibe de Director de Recursos Humanos 
evacuación de audiencia y adjunta a 
expediente.

5 Traslada expediente al Asesor Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral
6

Recibe expediente, analiza y elabora Opinión 
Jurídica e informe.

7
Traslada expediente, opinión jurídica e informe 
al Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica Laboral

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

8
Recibe y revisa documentos.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Firma documentos y los traslada al Asistente 
Procurador.

Asistente Procurador

10
Recibe expediente, elabora Oficio y gestiona 
firma del Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral (V e r  N o rm a  2 y  3 ).

11 Traslada expediente a la Comisión Mixta.

12
Recibe expediente con Acta de Comisión Mixta 
y los traslada al Asesor Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral
13

Recibe expediente, Acta, conforma expediente y 
lo traslada al Asistente Procurador

PLANEAMIENTO >

I n g a . X n a  Palacios Cania 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

líe. Idmn %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

■ ünisierio d? ,y Alimentación
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G u a t e m a l a

OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente Procurador

14 Recibe expediente y gestiona informe del 
Director de Recursos Humanos.

15 Elabora Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 4).

16
Traslada expediente a la Administración 
General

17 Recibe expediente con Resolución Ministerial y 
lo escanea.

18 Elabora Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 5).

19
Traslada expediente mediante Oficio al 
Departamento de Gestión de Personal. 
------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO...............

In g a . A na P alacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  

Ganadería y A lim e n ta c ió n

Autorizó:
Recursos

Cíe. Icfwín Ruíz Zarrientos
D irecto r de R ecu rsos  H u m an o s

Ministerio de A g r ic u t te S a iB ^ f is  y Alimentación
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G u a t e m a l a

OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS

Asistente Procurador Asesor Jurídico Laboral Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

INICIO

4. Recibe de Director de Recursos 
Humanos evacuación de audiencia y 

adjunta a expediente

10. Recibe expediente, elabora Oficio y 
gestiona firma del Jefe de la Unidad de 

Asesoria Jurídica Laboral

11. Traslada expediente a la

Comisión Mixta

12. Recibe expediente con Acta de 
Comisión Mixta y los traslada al

Asesor Jurídico Laboral

1 Recibe Acta Administrativa y conforma 
expediente

2. Elabora Manifestación de faltas

3. Gestiona firmi 
Recursos Humanos 

Pút

del Director de 
y notifica al Servidor 
Hco

—  __

5. Traslada expediente al

Asesor Jurídico Laboral

8. Recibe y revisa documentos

Devuelve con 
Observaciones

9. Firma documentos y los traslada al

P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

o RECURSOS
HUMANO

Humanos ^

ic. Uwín Buíz 'Barruntos
ü r e c t o r  d e  R e c u r s o s

'üpisienode
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OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS

Asistente Procurador
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P la n e a m ie n t o  

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  
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UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL Fecha
julio
2018

OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE DESPIDO Páginas 4

OBJETIVO:

Brindar asesoría legal al procedimiento de despido iniciado por el Jefe Inmediato del
Servidor Público que incurra en causales de despido, debidamente justificado.

NORMAS:

1. El Asistente Procurador recibe Acta Administrativa de despido por parte del Director 
de Recursos Humanos.

2. El Asistente Procurador gestiona firmas del Director de Recursos Humanos 
únicamente en los casos que el Servidor Público no solicite la intervención de la 
Comisión Mixta.

3. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado a la Administración 
General por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y del Director 
de Recursos Humanos.

4. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado al Departamento de 
Gestión de Personal por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y 
del Director de Recursos Humanos.

In g a . A na P a lac io s  C a n iz
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

Ganadería y A lim e n ta c ió n

RECURSOS
HUMANOS

MJirientacÜn■írrj

■



G i í á t e v í a i á
Manual de Normas y Procedimientos

Recursos Humanos

OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE DESPIDO
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente Procurador

1 Recibe Acta Administrativa y conforma 
expediente (Ver Norma 1).

2 Elabora Formulación de Cargos (Ver Anexo 3).

3
Gestiona firma del Director de Recursos 
Humanos y notifica al Servidor Público.

4
Recibe de Director de Recursos Humanos 
evacuación de audiencia y adjunta a 
expediente.

5 Traslada expediente al Asesor Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral

6
Recibe expediente, analiza y elabora Opinión 
Jurídica e informe.

7
Traslada expediente, opinión jurídica e informe 
al Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral.

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

8
Recibe y revisa documentos.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Firma documentos y los traslada al Asistente 
Procurador.

Asistente Procurador

10
Recibe expediente, elabora Oficio y gestiona 
firma del Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica 
Laboral (Ver Norma 2).

11 Traslada expediente a la Comisión Mixta.

12
Recibe expediente con Acta de Comisión Mixta 
y los traslada al Asesor Jurídico Laboral.

Asistente Procurador

13
Recibe expediente y gestiona informe del 
Director de Recursos Humanos.

14 Obtiene seis copias del expediente.

15 Elabora Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 3).

16 Traslada copias a la Administración General.

17
Recibe expediente con autorización judicial y lo 
escanea.

18 Elabora Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 4).

£\19
Traslada expediente mediante Oficio al 
Departamento de Gestión de Personal. 
------------ FIN DEL PROCEDIMIENTO --------

In g a . A n a P a la c ío s  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

:ic. Edwín tu^%ármios
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de Agricultura .̂
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OPINION JURIDICA EN EL PROCESO DE DESPIDO

Asistente Procurador Asesor Jurídico Laboral
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica Laboral

(  in ic io  )

1. Recibe Acta Administrativa y conforma 
expediente

2. Elabora formulación de Cargos

3. Gestiona firma del Director de 
Recursos Humanos y notifica al Servidor 

Público

4. Recibe de Director de Recursos 
Humanos evacuación de audiencia y 

adjunta a expediente

-------------------------------

5. Traslada expediente al

Asesor Jurídico Laboral

®

10. Recibe expediente, elabora Oficio y 
gestiona firma del Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica Laboral

11. Traslada xpediente a la

)n Mixta^  Comisit

\ r
12. Recibe expediente con Acta de 

Comisión Mixta y los traslada al

Asesor Jurídico Laboral

$

.

6. Recibe expedierK 
Opinión Juric

e, analiza y elabora 
íca e infórme

7. Traslada expediente, opinión jurídica e 
informe al

~~~~3eTS ae ia Uñia idcíe Asesoría J 
Laboral

®

©

\
3  RECURSOS 

iv lA N O -

In g a . A na P a lac io s  Cania  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

R e c u r s o s  H u m a n o s  ^

'■■'-JLAJ ' '
Cíe. Téwín tuíz 'Barrmtos

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de
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OPINIÓN JURÍDICA EN EL PROCESO DE DESPIDO

Asesor Jurídico Laboral

13. Recibe expediente y gestiona informe deí Director de 
Recursos Humanos

14. Obtiene seisccpías del expediente

15. Elabora Oficio y gestiona firmas

16. Traslada copias a la

Administración General

17. Recibe expediente con autorización judicial y lo escanea

18. Elabora oficio y gestiona fi mías

19. Traslada expediente mediante Oficio al

Departamento de Gestión de Personal

( F'N )

i y a .  n n w  • ------

P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

RECURSOS E
r lL'M ANC

Recursos Humanos

Lie. lámn %uíz 'Barruntos 
'  D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

AnrieiiltiTS fons'icria ItAlairl'iürjfen
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UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL Fecha
julio
2018

OPINIÓN JURÍDICA EN LOS TRÁMITES DE LICENCIAS 
CON 0  SIN GOCE DE SUELDO Y BECAS DE ESTUDIO

Páginas 3

OBJETIVO:

Brindar asesoría legal al Director de Recursos Humanos y al Ministro de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, a efecto de orientar la procedencia o improcedencia de las
solicitudes de Servidores Públicos respecto a este tipo de derechos.

NORMAS:

1. El Asistente Procurador recibe y revisa solicitud de licencia con o sin goce de suelo 
verificando que cuente con la documentación de respaldo.

2. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado a Administración 
General por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y del Director 
de Recursos Humanos.

3. El expediente administrativo se debe trasladar a la Administración General, 
mediante Oficio, para que el Ministro apruebe o deniegue lo solicitado.

4. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado al Departamento de 
Gestión de Personal por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y 
del Director de Recursos Humanos.

Inga. Ana Palafitos Caniz
P la n e a m ie n t o  ,

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A u m e n ta c ió n

Autorizó: \ i  ;
Recursos Humanos

AC.Tdmn'Ruií^
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

G a n a d s r í a iA l im e n t a c i f o
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OPINIÓN JURÍDICA EN L
S

.OS TRÁMITES DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE 
L1ELDO Y BECAS DE ESTUDIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente Procurador
1

Recibe y revisa solicitud de licencia (Ver Norma 
1).
Si: Sigue paso 2.
No: Solicita completar documentación.

2
Conforma expediente administrativo y lo 
traslada al Asesor Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral
3

Recibe, analiza expediente administrativo y 
emite Opinión Jurídica.

4
Traslada Opinión Jurídica y expediente al Jefe 
de Unidad de Asesoría Jurídica Laboral.

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

5
Recibe y revisa Opinión Jurídica y expediente. 
Si: Sigue paso 6.
No: Devuelve con observaciones.

6
Firma Opinión Jurídica y traslada al Asistente 
Procurador.

Asistente Procurador

7
Recibe Opinión Jurídica, expediente, elabora 
Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 2).

8
Conforma expediente y lo traslada a 
Administración General (Ver Norma 3).

9
Recibe expediente con Resolución Ministerial y 
escanea.

10 Elabora Oficio y gestiona firmas (Ver Norma 4).

11
Traslada al Departamento de Gestión de 
Personal para su notificación y efectos. 
.................. FIN DEL PROCEDIMIENTO............

In g a . A na P alac ios  C a n iz  
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
'an ad ería  y Alimentación

S  R E C U R S O S  
,9  H U M A N O S

R e c u r s o s  H u t t t e i j j p j  G ^
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OPINIÓN JURÍDICA EN LOS TRAMITES DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO Y BECAS DE
ESTUDIO

Asistente Procurador Asesor Jurídico Laboral
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica Laboral

(  IN ICIO  )

2. Conforma expediente administrativo y 
lo traslada al

7. Recibe Opinión Jurídica, expediente, 
elabora Oficio y gestiona firmas

X
8. Confam a expediente y lo  Iraslada a

■ÑAdministración Generalr
9. Reabe expediente con Resolución 

Ministerial y escaneaT
10. Elabora Oficio y gestiona firmas

11. Traslada para su notificad en y 
efectos al

Departamento de Gestión de Personal

FIN

3. Reabe, analiza expediente administrativo 
y emite Opinión Jurídica

4. Traslada Opinión Jurídica y expediente al

~~~~3eTé ae ia UñicJadde Asescria Juri d ic a ' 
Laboral

©

6. Firma Opinión Jurídica y la traslada al

ÑAsistente Procurador

©

(9---------—  X
3 RECURSOS |  

HUMANOS s j

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeam iento  

Ministerio de Agricultura, 
G anadería  y Alimentación

Autorizó: ,
Recursos HumanosT&.A.GJ
ic. léwín ftÜízmrrmtoM
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  m

Ministerio de Acricultura, Ganadería y Alimentación
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UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL Fecha
julio
2018

TRÁMITE DE PREFERENCIA A FAMILIARES DE LOS 
TRABAJADORES DEL MINISTERIO

Páginas 5

OBJETIVO:

Brindar asesoría legal al Director de Recursos Humanos y al Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, a efecto de orientar la procedencia o improcedencia de las 
solicitudes de los ex Servidores Públicos o beneficiarios respecto a este tipo de 
derechos.

NORMAS:

1. El Asistente Procurador recibe y revisa solicitud de trámite de preferencia a 
familiares de los trabajadores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, verificando que:

a. Se encuentre de conformidad con los requisitos establecidos en el Pacto 
Colectivo de Condiciones de Trabajo y en Acta de Comisión Mixta.

b. Se encuentre en el plazo prescrito para ejercer este derecho (el cual prescribe a 
los tres meses, contados a partir de la fecha en que ocurre el fallecimiento del 
Servidor Público o a partir de la fecha de entrega del cargo por motivo de 
renuncia por jubilación, considerando que el término de prescripción no se 
interrumpe con el solo hecho de presentar la solicitud. Se debe acompañar 
documentación completa para su trámite).

2. Cuando la documentación adjunta a la solicitud de plaza para familiar, no cumpla 
con los requisitos establecidos previamente, el Asistente Procurador solicita al 
interesado(a), por medio de Providencia Administrativa firmada por el Asesor(a) 
Jurídico(a) y el Director de Recursos Humanos, los documentos faltantes, fijándole 
el plazo de cinco días para su presentación; apercibiendo al interesado(a), que de 
no presentar los documentos, el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
resolverá conforme a la solicitud inicial.

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

[S RECURSOS | j  
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--------- •
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3. El Asistente Procurador gestiona firmas del Oficio de traslado a Administración 
General por parte del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídico Laboral y del Director 
de Recursos Humanos.

4. El Asistente Procurador traslada expediente con Resolución ministerial según el 
caso a:

a. Cuando el Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación resuelva 
procedente la adjudicación de plaza para familiar, el expediente se traslada para 
el Departamento de Admisión de Personal, a efecto inicien con los trámites 
correspondientes.

b. Cuando la Autoridad Nominadora resuelva improcedente la adjudicación de 
plaza para familiar, el expediente se traslada al Departamento de Gestión de 
Personal para su archivo.

Cíe. Tcíwin %uíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Recursos Humanos

M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n t a c ió n
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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TRAMITE DE PREFERENCIA A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES DEL
MINISTERIO

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente Procurador
1

Recibe y revisa solicitud de trámite (Ver Norma 
1).
Si: Sigue paso 2.
No: Solicita completar documentación (Ver 
Norma 2).

2
Elabora Oficio y traslada al Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral.

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

3
Recibe, firma Oficio y traslada al Asistente 
Procurador

Asistente Procurador

4
Recibe Oficio y lo traslada al Departamento de 
Admisión de Personal.

5
Recibe expediente del Departamento de 
Admisión de Personal y lo traslada al Asesor 
Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral
6

Recibe, analiza expediente, y emite Opinión 
Jurídica.

7
Traslada expediente y Opinión Jurídica al Jefe 
de la Unidad de Asesoría Jurídica Laboral.

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

8
Recibe, revisa Opinión Jurídica y expediente 
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Firma Opinión jurídica y traslada al Asistente 
Procurador.

Asistente Procurador

10
Recibe Opinión Jurídica, expediente y elabora 
Oficio.

11
Gestiona firmas y traslada a Administración 
General (Ver Norma 3).

12
Recibe expediente con Resolución Ministerial y 
escanea.

13
Elabora Oficio y gestiona firma del Jefe de 
Unidad de Asesoría Jurídica Laboral.

14
Traslada expediente con resolución a donde 
corresponda (Ver Norma 4).
-------------- FIN DEL PROCEDIMIENTO............

Inga. A n a H a la c ro s  Caniz 
P lan eam ien to  

Ministerio de A gricu ltu ra ,
■* nnaderia y A l im e n ta c ió n
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TRÁMITE DE PREFERENCIA A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES DEL MINISTERIO

Jefe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica Laboral

Asesor Jurídico LaboralAsistente Procurador

INICIO

3. Recibe, firma Oficio y lo traslada al1. Recibe y revisa solicitud de trámite

Asistente Procurador

7. Traslada expediente y Opinión Juridica
Solicita

completar
formulario

■je fe  de la Unidad de Asesoría Juridica 
. Laboral

2. Elabora Oficio y lo traslada al

"je feTJe  Ta ü fñd icfde Asesara Juridicas 
Laboral >

Devuelve con 
observaciones

9. Firma Opinión Jurídica y la traslada al

Asistente Procurador

R E C U R S O S
HUMANOS

Recursos Humanos

Líe. Itfaín %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

Ministerio de A o r i c y l ! y ü á Í Í ^ ? ^ eri*ac^ n
In g a . A na P a lac io s  C a n iz  

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

4. Recibe Oficio y lo traslada al

^Departa

\
tiento de Admisión de Personal

5. Recibe expediente de Admisión de 
Personal y lo traslada á

8. Recibe, re/isa Opinión Jurídica y 
expediente

Asesor Jurídico Laboral y

6. Recibe, analiza 
Opinión

expediente y emite 
Jurídca.
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TRÁMITE DE PREFERENCIA A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES DEL MINISTERIO

Asistente Procurador

PLANEAME.̂ RECURSOS E
L'MANCS

i.manosPlaneamiento/ j

Cuü&'vsZm
Inga. Ana Palacios Cánt 

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 

G a n a d e r ía  y Alimentación

■ic. Eéwm Miz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  t o a n o s

Ministerio úeAmttfíJtimdMirMxión

10. Recibe Opinión Jurídica, expediente y elabora Ofido

11. Gestiona firmas y traslada expediente a

Administración General /
12. Reabe expediente con Resoluaón Ministerial

13. Elabora Oficio y gestiona firma del Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica Laboral

14. Traslada expediente con resolución a

Donde corresponda
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UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL Fecha
julio
2018

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES Páginas 3

OBJETIVO:

Gestionar el pago de salarios dejados de percibir y prestaciones de ley cuando lo
ordene órgano Jurisdiccional competente, así como multas por imperativo legal.

NORMAS:

1. El Asistente Procurador, al momento de suscribir el acta de reinstalación con el 
Ministro Ejecutor, hace de conocimiento del interesado que para darle trámite el 
pago de salarios y prestaciones debe presentar copia simple del expediente 
judicial; en al que obren las actuaciones de primera y segunda instancia. En caso 
de prestaciones laborales por orden judicial ventiladas en la vía ordinaria, se 
solicitará al interesado las actuaciones del proceso hasta lo resuelto por el amparo.

2. El Asesor Jurídico Laboral, solicita a la Sección de Nóminas mediante oficio la 
liquidación de pago. Cuando el caso haya sido resuelto por la vía ordinaria, la 
liquidación se basa con la liquidación autorizada por el Juez.

3. El Asesor Jurídico Laboral, elabora providencia de traslado y proyecto de 
Resolución Ministerial.

4. El Asistente procurador, elabora Oficio de entrega del expediente a la 
Administración General, el cual debe ir firmado por el Asesor Jurídico Laboral y por 
el Director de Recursos Humanos.

5. El Asistente Procurador, previo a trasladar el expediente, ya firmado el oficio, 
registra en el sistema de correspondencia, asignando un número de entrega a la 
Administración General.

6. El Asistente Procurador, procede al archivo del oficio con las principales 
actuaciones del expediente.

GAA(4(
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G u a t e m a l a

GESTION DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Asistente Procurador

1
Suscribe el acta de reinstalación con el Ministro 
Ejecutor (Ver Norma 1).

2
Ingresa datos al libro de conocimiento y al 
sistema digital, para el registro y control 
correspondiente.

3
Conforma y traslada el expediente al Asesor 
Jurídico Laboral.

Asesor Jurídico Laboral

4
Recibe expediente y solicita mediante oficio, 
liquidación de pago a la Sección de Nóminas 
(Ver Norma 2).

5
Recibe expediente conformado en la Sección de 
Nóminas, con la información solicitada.

6
Elabora documentos, para firma de la autoridad 
nominadora (Ver Norma 3).

7
Traslada expediente para firma de la autoridad 
nominadora al Despacho Ministerial.

Asistente Procurador

8
Recibe expediente y elabora Oficio de entrega 
del expediente en Administración General (Ver 
Norma 4).

9
Registra expediente en el sistema y obtiene 
copia (Ver Norma 5).

10
Traslada expediente a Administración General 
(Ver Norma 6).
-------------- f in  DEL PROCEDIMIENTO-----------

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n t a c ió n

v-e'í í  ,

RECURSOS £
"% HUMANOS

Autorizó;
Recursos Humanos

Cíe. 'Eávín’Ruíz Zarrientos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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Planeamit

RECURSOS
h u m a n o s

4. Redbe expediente y solicita mediante 
oficio, liquidadon de pago a la Sección 

de Nóminas

5. Redbe expediente conformado en la 
Sección de Nóminas con la informadón 

solicitada

6. Elabora documentos, para firma de la 
autoridad nominadora

7. Traslada expediente para firma de la 
autoridad nominadora al

Despacho Ministerial

INICIO

8. Redbe expediente y elabora Ofido de 
entrega del expediente en Administraaón 

General

Autortzó: < £ /
Recurso Humanos \\

;.íc, Ictwin:Kuíz 'Barruntos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

'. ¿ f e r i o  d3 Agricultura, G a n a d e r ía  y  A l im e n ta c ió n

In g a . A na P a lac io s  C a n iz  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

GESTIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES

Asistente Procurador Analista de Acciones de Personal

1. Suscribe el acta de reinstalaaón con el 
Ministro Ejecutor

2. Ingresa datos al libro de conodmiento 
y al sistema digital, para el registro y 

control correspondiente

3. Conforma y traslada el expediente al

Asesor Jurídico Labora

— ------------------—

9. Registra expediente en el sistema y 
obtiene copia

------------------------.

10. Traslada expediente a

Administración General

3
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Plazo
Transcurso de tiempo que supone la extinción de una acción o 
un derecho.

Prescripción
Medio de liberarse de una obligación impuesta, mediante el 
transcurso de cierto tiempo y las condiciones que determina la 
ley.

Proceso

Conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno natural o de 
una operación artificial. Un proceso es un conjunto de 
actividades o eventos (coordinados u organizados) que se 
realizan o suceden (alternativa o simultáneamente) bajo 
ciertas circunstancias con un fin determinado

Resolución
Ministerial

Acto administrativo de contenido decisorio que afecta a los 
derechos e intereses de los administrados, emitidos por 
autoridad o funcionario público en forma escrita.

Servidor público

Persona individual que ocupe un puesto en la administración 
pública en virtud de nombramiento, contrato o cualquier otro 
vinculo legalmente establecido, mediante el cual queda 
obligada a prestarle sus servicios o ejecutarle una obra 
personalmente a cambio de un salario, bajo la dependencia 
continuada y dirección inmediata de la propia administración 
pública.

Solicitud

Petición que se formula y presenta ante autoridad competente, 
para ejercer uno o más derechos que se considera tener. En la 
Administración Pública, todo Funcionario está obligado a 
resolver las solicitudes que le planteen por razón de su cargo 
(Arto. 28 de la Constitución Política de la República). La ley 
establece los mecanismos legales para obligar a un 
Funcionario que se ha negado a resolver en el plazo legal, una 
petición formalmente planteada ante su Despacho. Programas, 
proyectos y políticas del mismo.

Previo
Cuestión que debe cumplirse antes de resolver algo en 
definitiva

Providencia Resolución de trámite que no atiende el fondo del asunto

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y  A l im e n t a c ió n

O i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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G u a t e m a l a

GLOSARIO DE SÍMBOLOS

Núm. Símbolo Significado

1. (
f  s Inicio o finalización: Representa el 

principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. O Decisión: Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4.
. ^___

Documento: Representa cualquier 
documento impreso.

5. o Conector: Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6.
Referencia a otra página: Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7.
Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. C «0 Base de datos: Manejo de información 
digital.

Asistenc
In ^ rA réa f'P a la 'c io s  

P la n e a m ie n t o  

■ •misten» d e  A g r ic u l t u r a ,  

n a d e ría  y A l im e n t a c ió n

r e c u r s o s  |  
HUMANOS £>) 

■ ' -  ----- -ím
*****
Recursos Humanos

v é m M if 'B c i r r í m t o s

D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

■ T.siern de Agricultura. Ganadería y Alimentación
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G u a t e m a l a
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ANEXOS
UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL

Asistencia Ác
Planeamifntt

Inga. A na P alacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
«nadería y Alimentación

HUMANOS ^  
\Á------------ -
VTo

—Autorizó & 4 .5 A
Recursos Humanos

'ic. Ifam %uíz 'Barruntos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s

' v  *!erio ¿t Agricultura. G a a to ia  Y Alimentación
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Anexo 1
Cédula de notificación

CÉDULA DE N O TIFICACIÓ N
No. DE NOTIFICACIÓN:_______

No. DE EXPEDIENTE:__________________________________

DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO:______________

EN EL MUNICIPIO DE DEPARTAMENTO
DE __ . SIENDOLAS HORAS,
DEL DÍA ,

EN (DIRECCION):

NOTIFICO:_ ______________________________________________________

DE FECHA:_______________________________________________________

A :_________________________________________________________________________

POR MEDIO DE CÉDUIA DE NOTIFICACIÓN QUE ENTREGO A

QUIEN DE ENTERADO (A ]_________________FIRMA CONSTA DE______ FOLIOS. MAS

LA PRESENTE. DOY FE.

RAZÓN,*_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

F ______
NOMBRE

F:_______________________
NOTIFICADOR

No se llevo a cabo la notificación, ñor la causa sumiente:
[ )¿iTKn3n uscacta [ Jdo easte la ürecnw [ )persi>rj a m u é  zar faflec:
( '¡¡¡ipr cesocupaío ( jpersorj f-jeri íel país ( JCatos no cocnieriac
Otros:

Avenida 12-90 zana l i ,  Edificio t>3*Ua Blanca, Jar Nivel 

"a ia fo rw  2ais?000 

«mp.ma3 a.9 0 a j t

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura,
'  a n 3 d e r ía  y Alimentación

RECURSOS E 
HUMANOS f ,

Recursos Humarlos’' /

Eümntuiz Mrrmtos
■ ¡ r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

1  A l im e n ta c ió nenooe
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Anexo 2
Manifestación de faltas

MANIFESTACIÓN DE FALTAS No. ■-2 0 1 7

RECURSOS HUMANOS, M INISTERIOS AGRICULTURA. GANADERÍA Y AUMENTACIÓN.
Guatemala, veinticuatro de marzo de

ASUNTO: Con fecha veinte de marzo del año des mil diecisiete, :-e suscribió Acta
Administrativo numero e*
el lib ro  de Actas H  r e g i s t r o ^ ^ ^ ^ F o l i o ^ ^ d e f l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ E e n l a c u a l  

constan las fa ltas cometidas por el servidor p ú b lic o ]

«ciado en contra del servidor público 

L en el cual consto lo certificación 
del Acto Administrativo número guión dos mil diecisiete 1 ^ 2 0 1 7), de

fecha de dos mil diecisiete; en la cual en su punto segundo manifiesto que se

in iciará el proceso disciplinario que corresponda a efecto se le imponga una sanción en el tra ba jo  
sin goce de sueldo o salario.

Por consiguiente, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 64 numeral 3 ,7 4  numeral 3 y 

75 del Decreto No. 1748  Ley de Servicio O vil; 80 numeral 3 del Acuerdo Gubernativo 1 8-98, 

Reglamento de la Ley de Servicio Crvil; 7 7  incisos b) y c) del Pacto Colectivo de Condiciones de 

Trabajo del Ministerio de ¿gncjlruro, G anadería y Alimentación, SE LE CORRE AUDIENCIA A 

[ POR LA COMISIÓN DE LAS FALTAS SIGUIENTES:

- Incumplimiento al Acuerdo Ministerial Nc de fecha |

mil quince que establece los normas y procedimientos para  la |

rirtud que hizo caso omiso a la 
prohibición contenida en el artículo 1 ó  del acuerdo en mención, al tram itar el formulario 

de vacaciones que le fue presentado sin los cinco d ías de anticipación que se previeron en 

el procedimiento y autorizar vacaciones a la señora

- No acarar las instrucciones g iradas por su ¡efe inmediato superior pora cumplir con lo

establecido en el Acuerdo Ministerial No. de fe c h a ^ ^ ^ ^ ^ M M d e d o s

mii quíncequeestablece osnormos procedimientos p a ra la

teda vez que se le habían g irado  
instrucciones verbales paro  a m p lir  ese procedimiento y evitar descontrol en el área de 

H  del departamento de

- Provocar Perjuicio /  desorden en el funciono miento de | H f c !

, al autorizar las vacaciones de la señora

____________ \ é t habe r presentado la servidora pública el formulario de
Solicitud de Periodo Vacacíonal H | ^ B  de anticipación, además de no verifica r 

que a la tra ba ja do ra  la habían designado desde el trece de fe b rero de dos mil diecisiete 
con funciones temporales e- debiendo autorizar su

periodo vacacíonal el

Por lo tanto, y en cumplimiento a lo que establece el artículo 80  numeral 3 del Reglamento de la 

Ley de Servicio G vil, se le corre audiencia por el p lazo de tres (3) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación de la presente, a efecto exponga por escrito sus 

justificaciones y aporte las pruebas que estime pertinentes, las cuales deberán presentarse en las 

oficinas de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, ubicadas 

en 7*. Avenida l 2 -90  zona 13, Edificio Monja Blanca, Tercer Nivel, Oficina 305 . NOTIFIQUESE.

/i?
_________y y

O RECURSOS 
3  HUMANOS

Inga. Ana Palációfe Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n t a c ió n

Autorizó:
Recursos H u m anos:

Cíe. Umn:Ruíz Zarrientos
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s
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Anexo 3
Formulación de cargos

FORMULACION DE CARGOS No I

RECURSOS HUMANOS. MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
.ALIMENTACION Guatemala. I de desmil i^risiete

Ccn ¿echa 
sánete

de. is c  des ■ §  ásensete- te susrefese A r a  A d m x s ta tn

_______________ | . en el Sfcxc de Artas |
de M  *» h  eral te lo ó  se& ttam  de les seises

se le ítrc—es L serrsdct I

-i r -ise  s j  - . : : j e. ¿ T o e r-c r te  Z .P : :p _ ri r ,:  o tm ero  M p r  a r s  su . L e  r á e te  N e J - L i x . a  d :  en
sai del tender pubiro p ire  de |

ea el r a l  rosita la r c m á n a o ^ c lA n  Adm arstntn sune:: j a c a  des mi
diesaete H -I3 1 " \ de Serba de dos mú iaeraete. en la r a l  es su punte terrero adase que
se apuran el proceso id aa s tn tr r?  correspondiente, en mepunaent: a 1c rejskdc en k  1er de Scnaao 
Cird r  sa Rcjlaasesto

Per rcnajaeaíe.. r  es rumprnnrr.tc de lo estableado en los nardos ~t san en  les * t 13 del Detretr No. 
1*<I le r  de Senac Crd. 93 s a nen! * del Acuerde G seem am  19-95. Rejkmest: de la le -  de Senac 
Crri “ * a c  k del Parte Cclerarc de Ccsñacses de Trie r e  dei l lao tenc de A rsrgr.ii. Garadesi - 
Aumenta acn. SE LE FORMULAN A ^
LOS CARGOS SIGUIENTES

Ccraeter tala restn k propina a  peraar re. s a i :  t r o  ~et zm ta.- rrrsc resta es el ráac 
sanerc
de des sal da ñ a rte, mame que se sa :t m esara es el A ra staaerc dos
s ¿  áienaete de feria | H | ^ |  de dos sel iiesaete e  san mpuest: rase 31.
sa la s  de masito, al ren d a s  reñirdes propjtixi del Maustenc de Ajnrdrua Gisaderia r  
Alanés a r c a  r  en el re in a r  de sus a raridades reme T a b i a i n  Cpenare Et ros e ser radiad. 
Cesdaraos de Vekirde*. prere a s i :  ros eOc que js  íurcraiades a i regí ismeeis de este lía s ten c  
so pacías saret eíeraro el paje del uspnert: de ssrsk acs  del parque m i n a :  a sg an : a la 
Unidad ciernen desacates as: 331 “Adiea rtraaes F a is r e n  remendó e. nesje x *  pox 
xscheara  les aasmes pandas set rcndaadcs i  les ptedes gaaapales rtxxesp-esdiesas

lam er en N’ejbjenea es el desempeño de tas tunarse». saneado s a l  ase de les resirdos 
propiedad del Maustens de A j n r d m ^ G i n i d e s ^ ^ ^ r e s t i a c j ^ e ^ n j r ^ ^ a ^ ^ e s f e ^ i ^  
en lo zdsradr en el e£ae stanere
H  1 d os le s a n o  de dos sal iieaaete ci real ronda es el Asta intes detecta. nene

pendientes el p ije  de este 11 araos de ensato, las rales san ad : mp uestisal rcsdaaz matéales 
propiedad del llauttece de AjnruTun.. Ginadem -  Alssestise s  m aesa : rxsr ras ;: i

r ustes mazado s pez el Jefe del depamnaeste de |  
de este Mmistenc il p ije  de las asta:nene; de tris  sao es que s i  x  rumie

-

Las exatas ístencrmeate reía sesadas, á r a o s  a la Autrndid N 'ezsxaien p in  terse m ac del m je  a  
resprssicúsiii de su parte Pez lo tasto, se le rezze ludiesen por el plazo de tres J ¿das La: Le: rentados i  
parar del dix ajaente al de la a ra ñ a s e s  de la presente teusatiescs de raijos -  ¿orases::s  pe  obns 
dentro del ope  diente de mente pan p e  presente tas •usróoi nenes -  aporte ks pruebas p eme estes, ks 
railes deceun ptesestaxse tn ks : ¿rasas de Rerazscs Humas: i de. lim ítese i t  A jnrsrm . Gasxdesi t 
Alasen t i  eses, abseadas es “* Arenida 11-33 acna 13 Sdtñne Mema 3knm Ttrrez N'iml OSrau >33. 
NOTIFIQUE5E

Asistencia
Planeamie

Inga. Ana Palacios Caniz 
P la n e a m ie n t o  

M in is te r io  d e  A g r ic u l t u r a ,  

G a n a d e r ía  y A l im e n ta c ió n

¡a RECURSOS E 
\9Z HUMANOS

ic. íüv.'in %uíz 'Barrmtos 
D i r e c t o r  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  

1 ■ ?¡ - n D  -i.- A g r ic u ltu r a ,  G a n a á d m ^ l i i i t e n t a c i ó n

i


